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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BIENES 
PATRIMONIALES (INMUEBLES Y CONTENIDOS) Y PARQUE VEHICULAR PARA EL INSTITUTO 
FONACOT, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
COMO EL INSTITUTO FONACOT REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. ENRIQUE 
MENDOZA MORFÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA, LA 
EMPRESA DENOMINADA 'SEGUROS AFIRME', S.A. DE C.V. AFIRME GRUPO FINANCIERO, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SR. LEOBARDO SEVILLA SELIZ, EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL 
PRESTADOR, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

1.6. 

Que su representado es un organismo público descentralizado de interés social, con 
personalidadjurídica y patrimonio propio, así com o con autosuficiencia presupuesta! 
y sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo 
establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes 
de la Secretaría de Hacienda y Crédit o Público, con la clave IFN060425C53. 

Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los 
términos y condiciones de este contrato, como se desprende de la escritura pública 
número 279,906 de fecha 8 de febrero de 2079, otorgada ant e la fe del Lic. Eutiquio 
López Hernández, Notario Público número 35, de la Ciudad de México, instrumento 
que quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, baj o el fol io número 82-7-78022079-794370, el día 78 de febrero del 
2079, con fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y 40, 47, 45 y 46 de su Reglamento. 

No tener ninguna relación de parentesco o afin idad con el PRESTADOR en términos 
de la fracción XX del Artículo 8º de la Ley Federal de Responsabilidades y 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

Que para el cumplimient o de sus funciones requiere la prestación de diversos 
servicios, entre los cuales se encuentra la contratación del servicio de aseguramiento 
de bienes patrimoniales (inmuebles y contenidos) y parque vehicu lar para el 
INSTITUTO FONACOT. 

Que en atención a lo anterior, el presente contrato se adjudicó al PRESTADOR 
mediante el procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas Electrónica 
Nacional No. IA-074P7R007-E-69-2079, de conformidad con lo dispuesto en los 
artícu los 734 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
11, 26 Bis fracción 11, 27, 28 fracción 1, 29, 36 (segundo párrafo), 43 de la Ley e 
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Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 51, 77 y 78 de su 
Reglamento, así como del fallo de fecha 29 de marzo de 2019. 

1.7 . Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con 
recursos d isponibles suficientes no comprometidos en la partida presupuesta! 
número 34501, denominada "Seguros de Bienes Patrimoniales" y cuenta con 
suficiencia presupuesta! para contratar el presente servicio, según oficio número 
DICP-SP-2079-773, de fecha 75 de marzo de 2079, emitido por la Dirección de 
Integración y Control Presupuesta! del INSTITUTO FONACOT. 

1.8. Que, para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como domicilio de 
su representado el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma 
Sur, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 

11. DECLARA EL REPRESENTANTE DEL PRESTADOR: 

11.1. Que su representada es una Sociedad Anónima de Capital Variable, constituida de 
conformidad con la legislación mexicana, con la denominación de "Seguros Afirme", 
S.A. de C.V. (Afirme Grupo Financiero). según consta en la escritura número 18,349, de 
fecha 02 de febrero de 1998, otorgada ante la fe del Lic. Gilberto Federico Allen, 
notario público número 33 de Monterrey, Nuevo León, cuyo primer testimonio quedó 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Primer Distrito 
Monterrey, Nuevo León, bajo el número 653, volumen 430, libro número 3, Segundo 
Auxiliar, Escrituras de Sociedades Mercantiles, Sección de Comercio, con fecha 06 de 
marzo de 1998. 

Que mediante escritura número 45,480, de fecha 08 de septiembre de 2076, 
otorgada ante la fe del Lic. Gilberto Federico Al len de León, notario público número 
33 de Monterrey, Nuevo León, se protocolizó la reforma integral de los estatutos de la 
sociedad a efecto de adecuarlos a las reformas de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 4 de abril de 2013, 
act os que quedaron inscritos en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio 
del Estado de Nuevo León, en el folio mercantil electrónico número 62485*9 

11.2. Que de acuerdo con sus estatutos, el objeto social de su representada consiste en 
entre otras actividades, en funcionar como institución de seguros en los términos de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y de acuerdo con la autorización del 
Gobierno Federal, que compete otorgar discrecionalmente a la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, para practicar las 
siguientes operaciones de seguros: Vida, daños en los ramos siguientes: 
Responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes; incend io; 
automóviles; diversos y otros riesgos catastróficos. 

11.3. Que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo la clave SAF-980202-D99. 

11.4. Que acredita su personalidad como apodero legal, con la escritura número 46,568, 
de fecha 14 de diciembre de 2077, otorgada ante la fe del Lic. Gilberto Federico Allen 
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Eliminado CLAVE 
DE ELECTOR. 
Ubicada en el 
cuarto renglón del 
primer párrafo. 
Fundamento Legal: 
Artículos 116 de la 
Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
y 113, fracción I, de 
la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
en relación con el 
diverso artículo 3, 
fracción IX, de la Ley 
General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados. 
Motivación: es una 
clave única e 
irrepetible, que por 
su estructura 
permite identificar al 
titular, su edad y 
fecha de nacimiento, 
por lo que es un 
dato personal de 
carácter 
confidencial. 
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de León, notario público número 33 con ejercicio en el Primer Distrito Registra! y 
Notarial del Estado de Nuevo León, donde consta el otorgamiento de un poder 
especial para actos de administración que lo faculta para firmar e l presente contrato; 
y se identifica con su credencial para votar clave de elector  
expedida por el Instituto Nacional Electoral, con vigencia al año 2027. 

11.5. Que su representada dispone de la organización, experiencia, personal capacitado y 
demás recursos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como de la 
capacidad legal suficiente para llevar a cabo los servicios materia del presente 
contrat o. 

11.6. Que su representada se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales de conformidad con las disposiciones fiscales, en especial con 
el Artículo 32-D del Código Fisca l de la Federación. Así mismo que presentó su 
solicitud de opinión a través de la página de Internet del SAT, sobre el cumplimiento 
de obligaciones fiscales como lo establece la Regla 2.1.31 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2018, en sentido positivo. 

11.7. Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones laborales en 
observancia a lo dispuesto por la regla Quinta del "Acuerdo ACDO. 
SAI.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, relativo a las Reglas para la obtención de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015, de 
conformidad con el documento emitido por Instituto Mexicano del Seguro Social en 
el que se emite la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social en sentido positivo. 

11.8. Que su representada se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, en 
observancia a lo dispuesto por el "Acuerdo del H. Consejo de Administración del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por el que se 
emiten las Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia 
de aportaciones patronales y entero de descuentos", publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de junio de 2017, de conformidad con el documento emitido por 
el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de fecha 25 de 
marzo de 2019, en el que se emite constancia de situación fiscal en el sentido de que 
no se identificaron adeudos ante el INFONAVIT. 

11.9. Que man ifiesta bajo protesta de decir verdad, que ninguno de los socios o accionistas 
que ejercen control sobre su representada, desempeña empleo, cargo o comisión en 
e l servicio público, en los términos del artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, así como que la empresa y ninguno de sus socios 
se encuentran en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En caso de que alguna de las personas físicas que forman parte del PRESTADOR se 
encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato será nulo previa 
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determinación de la autoridad competente de conformidad con lo establecido en el 
artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.10. Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta que su representada se encuentra 
clasificada como empresa grande, de conformidad con lo establecido en el Artículo 
3, fracción 111 de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa y en el Artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

11.11. Que su representada t iene su domicilio en Avenida Ocampo número 220 Poniente, 
Colonia Centro, C.P. 64000, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, mismo que 
señala para los fines y efectos legales del presente cont rat o. 

111. AMBAS PARTES DECLARAN: 

111 .1. Que están de acuerdo en que los apartados, títulos e incisos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera 
se consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrat o. 

111.2. Que se reconocen la persona lidad y facultades con las que se ostentan y manifiestan 
q ue las facultades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma 
alguna, por lo que están conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El INSTITUTO FONACOT encomienda al PRESTADOR y 
éste se obliga a llevar a cabo la prestación del servicio de aseguram iento de bienes 
patrimoniales (inmuebles y contenidos) y parque vehicular para el INSTITUTO FONACOT, como 
sigue: 

PARTIDA l.-PROGRAMA INTEGRAL DE ASEGURAMIENTO DE BIEN ES PATRIMONIALES 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
SECCIÓN UNO: PAQUETE EMPRESARIAL. 

l. EDIFICIOS Y CONTENIDOS. 
11. GASTOS EXTRAORDINARIOS. 
111. ROBO CON VIOLENCIA, HURTO O ASALTO. 
IV. ROBO DE EFECTIVO Y VALORES. 

l V. ROTURA DE CRISTALES Y ANUNCIOS LUMINOSOS. 
VI. RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL. 

SECCION DOS: RAMOS TECNICOS. 
I.EQUIPO ELECTRÓNICO. 
11 ROTURA DE MAQUINARIA. 
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PARTIDA 2. ASEGURAMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR 

Partida Descripción 
PARQUE VEHICULAR 

2 Automóviles 
Camiones 

Lo anterior, de conformidad con la descripción, especificaciones, características y condiciones 
especiales q ue se detallan en el Anexo Técnico marcado como Anexo 1, con las condiciones 
especiales aplicables a todas las coberturas, documentos que una vez firmados por las partes, 
se integran al presente contrato para formar parte del m ismo, para lo cual el PRESTADOR 
pondrá toda su experiencia y capacidad, dedicándole el tiempo que sea necesario. 

SEGUNDA. ANEXOS. Los anexos que firmados por las partes se integ ran al presente 
instrumento como si estuviesen insertados a la letra, son los que a continuación se enl istan: 

• Anexo 1: Anexo Técn ico. 
• Anexo 2: Propuesta Económica. 

TERCERA. CARTAS COBERTURA. El PRESTADOR entregó las Cartas Cobertura el 29 de marzo 
de 2019, al Administrador del Contrato en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, sita en Av. Insurgentes Sur No. 452, ler piso, Col. Roma Sur, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México, en el horario de 9:00 a 15:00 horas. 

CUARTA. PÓLIZAS. El PRESTADOR se obliga a entregar las Pólizas de Aseguramiento de 
Bienes Patrimoniales y Parque Vehicu lar, dentro de los quince días naturales siguientes a la 
notificación del fallo en la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, sita en Av. 
Insurgentes Sur No. 452 ler piso, Col. Roma Sur, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06760, Ciudad de México, en el horario de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

QUINTA. SERVICIOS. Por lo que se refiere al otorgamiento de los servicios objeto de este 
contrato, las coberturas y condiciones específicas se detallan en el endoso correspondiente, 
contenido en el Anexo l del presente contrato, que debidamente firmado por los contratantes, 
forma parte integrante del mismo. 

SEXTA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los servicios 
objeto del presente contrato, los precios unitarios que se detallan en el Anexo 2 del presente 
contrato, que debidamente firmado por los contratantes, forma parte integrante del mismo. 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
contractual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos 
los conceptos del servicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no 
podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato. 
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Eliminado 
DATOS 
BANCARIOS 
(No. de Cuenta y 
CLABE). 
Ubicados en: 
segundo y tercer 
renglón del 
octavo párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, en 
relación con el 
diverso artículo 3, 
fracción IX, de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos 
Obligados y el 
Criterio 10/17 
emitido por el 
Instituto Nacional 
de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información y 
Protección de 
Datos 
Personales; 
Motivación: A 
través de ellos se 
puede acceder a 
información 
relacionada con 
el patrimonio de 
una persona 
física o moral y/o 
realizar diversas 
transacciones, 
por lo que es un 
dato personal de 
carácter 
confidencial. 
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Asimismo, el INSTITUTO FONACOT con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción 1 
del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos seNicios solicit ados y no proporcionados. 

SÉPTIMA. PRIMA DEL CONTRATO. Por los servicios objeto del presente contrato, el INSTITUTO 
FONACOT pagará al PRESTADOR, las siguientes cantidades: 

PARTIDA 1: Un monto de $1'300,065.07 (Un millón trescientos mil sesenta y cinco pesos 07/700 
M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado. 

PARTIDA 2: Un monto de $220,886.36 (Doscientos veinte mil ochocientos ochenta y seis pesos 
36/700 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado. 

Lo anterior, en términos de la Propuesta Económica presentada por e l PRESTADOR, la cual se 
agrega como Anexo 2, documento que una vez firmado por las partes formará parte integrante 
del presente contrato; y a lo d ispuesto por el Act a de Fallo. 

Si el PRESTADOR realiza t rabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabilidad en q ue incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho 
a reclamar pago alguno por e llo. 

OCTAVA. FORMA DE PAGO. En el presente servicio no se otorgarán anticipos. Para que la 
obl igación de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá presentar a pa rtir del día hábil 
siguiente a la entrega de las pólizas, previa entrega de las cartas cobertura y documentación 
correspondient e completa y debidamente requisitada para realizar el trámite de pago misma 
que ampare el 100% de los servicios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del 
Código Fiscal de la Federación, el PRESTADOR deberá emitir comprobant es fisca les digitales 
por Internet (CFDI), q ue son facturas electrónicas que el PRESTADOR pondrá a d isposición del 
INSTITUTO FONACOT en archivo XML (arch ivo electrónico del comprobante fiscal digital por 
Internet) y de manera adicional entregará la representación de las facturas electrónicas en un 
documento impreso en papel, estas últimas debidamente selladas y firmadas por el 
Administrador del Contrato, desglosando el Impuesto al Valor Agregado y los descuent os que 
en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 

El pago se efectuará en una exhibición a través del programa de cadenas productivas o 
depósito interbancario a la cuenta de cheques    

 q ue el PRESTADOR t iene a su favor en Banca Afirme, S.A., en la sucursal 
059 Centro Admin istrativo, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, dentro de los 20 (veinte) 
d ías naturales posteriores a la presentación del comprobante o comprobantes fiscales a que se 
hizo referencia en el párrafo anterior, y de la presentación de la documentación soporte para 
su revisión y autorización por parte de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales. 

Los comprobantes fisca les deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 "Guía d e llenado de los 
comprobantes fiscales digitales por Internet y de ser posible e l número de contrat o que 
ampara dicha factura y deberán contar con el visto bueno d el Administrador del Contrato. ~ 
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El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución citada en 
esta cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 (diez) días 
naturales de anticipación a la presentación de la factura. 

NOVENA. PAGOS. Para el pago de los servicios efectivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá entregar lo siguiente: 

a. Comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI). en archivo XMLy la representación 
de dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los requisitos 
fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de contrato que 
lo ampara. Dichos comprobantes serán entregados en las oficinas centrales del 
INSTITUTO FONACOT, ubicadas en Avenida Insurgentes Sur No. 452, Col. Roma Sur, C.P. 
06760, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, primer piso, en la 
oficina de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales y para el caso de la 
factura electrón ica deberá ser enviada a la sigu iente dirección electrónica: 
jacinto.polanco@fonacot.gob.mx: rodolfo.cruz@fonacot.mx y 
alejandro.martinez@fonacot.gob.mx en un horario de labores de las 9:00 a las 15:00 
horas de lunes a viernes en días hábiles. 

b. De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de 
contabilizar el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley 
mencionada, se tendrán como recibidos los comprobantes fiscales c itados en el inciso 
anterior que reúnan los requisitos fiscales correspondientes, a partir de que el 
PRESTADOR los entregue al INSTITUTO FONACOT, al momento de concluir la 
prestación total o parcial del servicio, conforme a los términos del contrato celebrado y 
el INSTITUTO FONACOT los reciba a satisfacción, en los términos de los lineamientos 
que emita la Secretaría de la Función Pública para promover la agilización del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega de la factura 
respectiva, previa prestación de los servicios, en los términos del presente contrato, el 
INSTITUTO FONACOT deberá requerir en su caso, al PRESTADOR, la corrección de 
errores o deficiencias contenidos en la factura o en el documento que reúna los 
requisitos fiscales correspondientes: tramitar el pago de dicha factura o documento y 
realizar el pago al PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir e l pago por medios 
electrónicos. 

Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso de 
que las facturas entregadas por el PRESTADOR para su pago, presenten errores o deficiencias, 
el INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará 
por escrito al PRESTADOR las deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurra a 
parti r de la entrega del citado escrito y hasta que e l PRESTADOR presente las correcciones, no 
se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
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d iciembre de 2019, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUTO 
FONACOT. 

Si terminada la vigencia de este contrato, el INSTITUTO FONACOT tuviera la necesidad de 
seguir utilizando los servicios del PRESTADOR, se requerirá la celebración de un nuevo 
contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. Con fundamento 
en lo preceptuado por los artículos 15 y 294 fracción VI de la Ley de Instituciones de Seguros y 
de Fianzas, se exceptúa al PRESTADOR de presentar garantía de cumplimiento de contrato 
por considerarse de acreditada solvencia, sin perjuicio del derecho del INSTITUTO FONACOT 
de reclamar por la vía judicial, los daños y perjuicios que pudiera ocasionar el incumplimiento 
de las obligaciones derivadas del presente Contrato y que resulten a cargo del PRESTADOR. 

DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD CIVIL El PRESTADOR se compromete ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el 
ejercicio del presente contrato y los problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar 
directamente de defectos o incumplimiento en la prestación de los servicios contratados y que 
no sean objeto de penalización. 

DÉCIMA TERCERA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir t otalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto 
del presente contrato. 

b) Contar con el personal profesional y técnicos especializados en el ramo, suficiente 
para la ej ecución, operación y supervisión continua de los servicios. 

DÉCIMA CUARTA. CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT a responder de la calidad de los servicios prestados, así como de 
cualquier otra responsabil idad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el 
presente contrato, en lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y/o en la legislación aplicable. 

El PRESTADOR deberá contar con la infraest ructura necesaria, persona l profesional y/o t écnico 
especializado en el ramo, técnicas, procedimientos y equipos suficientes y adecuados para el 
tipo de servicios solicitados, a fin de garantizar que los servicios objeto del presente contrato 
sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, 
comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del INSTITUTO FONACOT. 

El PRESTADOR, para efectos de la prestación de los servicios, deberá cumplir con las normas 
oficia les mexicanas, las normas mexicanas y a falta de éstas, las normas internacionales o en su 
caso, las normas de referencia vigentes que resulten aplicables para el tipo de servicios 
solicitados. 

El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente, se 
encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios 
objeto del presente contrato. 
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El PRESTADOR manifiesta su conformidad para q ue el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exime ni libera al 
PRESTADOR de las obligaciones y responsabilidades contraídas en virtud de este contrato. 

El INSTITUTO FONACOT podrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y 
alcances est ablecidos en este contrato, obligándose el PRESTADOR en este supuesto a 
realizarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adiciona l para el 
INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA QUINTA. OBSERVACIONES AL SERVICIO. Convienen las partes en que el INSTITUTO 
FONACOT queda facu ltado para hacer las observaciones que est ime pertinentes para la mejor 
prestación del servicio, las cuales serán atendidas de inmediato por el PRESTADOR. 

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la contratación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, según 
corresponda, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la mat eria. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El 
PRESTADOR no podrá en forma alguna subcontratar, el servicio objeto del presente contrato, 
así como tampoco deberá ceder ni transferir en forma tota l o parcial los derechos y 
obligaciones derivados de est e contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán 
ser cedidos con la aceptación expresa que por escrito ot orgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR, conforme a lo establecido en el último párrafo del artícu lo 46, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artícu lo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá 
incrementar el monto del cont rato o la cantidad de los servicios, siempre que las 
modificaciones no rebasen en su conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los 
conceptos o volúmenes establecidos originalmente en los mismos, dentro de su vigencia, y 
que e l precio sea igual al pactado originalmente en el contrato que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artículo 92 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y último 
párrafo del art ículo 746 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacenda ria. 

DÉCIMA NOVENA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
En los términos de lo previsto por e l artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 64 de su Reglamento, el INSTITUTO FONACOT, aplicará al 
PRESTADOR penas convencionales de conformidad a lo siguiente: j 
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PENAS CONVENCIONALES Y ESTANDARES DE SERVICIO APLICAN PARA AMBAS PARTIDAS 
• ESTÁNDARES DE SERVICIO EN DÍAS HÁBILES 
1.- SUSCRIPCIÓN: 

TIEMPO MÁXIMO DE 
PENALIZACION DESPUÉS 

RESPUESTA 
DE CUMPLIRSE EL 
PERIODO 

Emisión de Carta Cobertura l Día $ 500.00 M.N. 
Emisión de Pólizas (para este rubro se 30 Días $ 500.00 M.N. 
consideran días naturales) 
Emisión de movimientos (Endosos A, By 5 Días $ 500.00 M.N. 
D), solo aplica si no se requiere reaseguro. 
Cartas cobertura para alta de bienes y l Día $ 500.00 M.N. 
parque vehicular 
Reexpedición de Pólizas y endosos con 5 Días $ 500.00 M.N. 
errores 5 
2 - SINIESTROS: 
Proporcionar el número de siniestro Eliminación de deducible y 

2 Días coaseguro 
INMUEBLES Y CONTENIDOS (DAÑOS) 1 Día 
AUTOMÓVILES 
Tiempos de llegada del ajustador: Eliminación de deducible y 
Área metropolitana. - coaseguro 

DAÑOS: 2 Días 
AUTOMÓVILES: 2 horas 
Área foránea. - Eliminación de deducible y 
DAÑOS: 3 Días coaseguro 
AUTOM ÓVILES: 2 horas 
Tiempos de aceptación o rechazo de 30 Días Aceptación y pago del 
pagos por robos parciales de las siniestro 
unidades: para este rubro se consideran 
días naturales 
Tiempo de revisión de documentación 30 Días Pérdida de derecho a 
para solicitar complemento de solicitar documentación 
documentación o carta rechazo: para adicional y pago del 
este rubro se consideran días naturales siniestro sin provocar 

rechazo o descuento en 
indemnización 

En caso de declinación de la reclamación 30 Días Aceptación y pago del 
por parte de la aseguradora, si el siniestro sin aplicación de 
asegurado presenta inconformidad, la deducible ni coaseguro. 
aseguradora dará respuesta en: para este 
rubro se consideran días naturales 
Tiempo de entrega del finiqu ito del 30 Días Aplicación de la cláusula de 
siniestro después de firma del convenio: intereses moratorias 
para este rubro se consideran días 
naturales 
Reportes de siniestralidad: Será presentado en un 7 veces el valor de la 

plazo no mayor a diez UNIDAD DE MEDIDA y 
días hábiles siguientes ACTUALIZACIÓN DIARIA, 
al cierre del mes. por cada d ía de atraso 

NOTA: PARA TODAS LAS SECCIONES DE LAS PÓLIZAS EN LAS QUE RESULTE APLICABLE, LAS 
INDEMNIZACIONES EN CASO DE ROBO O PÉRDIDA TOTAL SE PODRÁN REALIZAR BAJO LA 
FIGURA DE "SUSTITUCIÓN Y/O PAGO EN ESPECIE"; A PETICIÓN 
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FONACOT, PREVIA FIRMA DEL CONVENIO CORRESPONDIENTE, HASTA POR EL TOTAL DE LA 
INDEMNIZACIÓN. 

EN CASO CONTRARIO, LA INDEMNIZACIÓN SE REALIZARÁ COMO SIGUE: 
INFONACOT: PAGO MEDIANTE DEPOSITO BANCARIO O TRANSFERENCIA ELECTRONICA PREVIA 
EMISIÓN DE REFERENCIA Y/O LINEA DE CAPTURA. 

Los pagos, quedarán condicionados, proporcionalmente, al pago y/o deducción que el 
PRESTADOR deba efect uar por concepto de penas convencionales a través de referencia 
bancaria que se genera el mismo día en el que efectuará el pago. El cual será proporcionado 
por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT informará por escrito al 
PRESTADOR el cálculo de la pena convencional correspondiente, indicando el número de 
días de atraso, así como la base para su cálculo y el monto a que se h izo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá de 5 (cinco) 
días hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; en el supuesto de 
que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a pesos, de tal 
suerte que las que cont engan cantidades que incluyan del hasta 50 centavos, el importe de 
la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan de 51 a 
99 centavos, el importe de la penalización se ajust ará a pesos a la unidad inmediata superior. 

La acumulación de d ichas penas no excederá del 20% (veinte por ciento) antes de I.V.A. del 
importe total del contrato, de conformidad con el Artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y SeNicios del Sector Público y 96 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA. NIVELES DE SERVICIO. Para la prestación del servicio, el PRESTADOR se obliga a 
cumplir con los siguientes: 

NIVELES DE SERVICIO: 

NIVEL DE SERVICIO 
Emisión de movimientos Altas, 
Bajas y Cambios de datos sin 
modificación de primas (Endosos 
A, B y D. Sólo aplica si no se 
requiere reaseguro. 
Cartas cobertura para alta de 
bienes y parque vehicular 

Reexpedición de Pólizas y 
endosos con errores 

Proporcionar número de 
siniestro 

TIEMPO DE RESPUESTA 
Contará con un plazo no mayor a 5 días hábiles a partir de la 
notificación vía correo electrónico o por escrito del 
administrado del contrato. 

Contará con un día hábil a partir de la notificación por parte 
del administrador del contrato vía correo electrónico o por 
escrito del alta del bien. 
Contará con un plazo no mayor a 5 días hábiles a partir de la 
notificación vía correo electrónico o por escrito del 
administrador del contrato para realizar la reexpedición de 
la póliza o endoso con errores. 
Partida 1, Vía correo electrónico en un tiempo no mayor a 2 
días hábiles contados a partir de la notificación de siniestro 
en el call center por parte del administrador del contrato. 
Partida 2. Vía correo electrónico en un tiempo o mayor a l 
hora contado a partir de la notificación del siniestro en el call 
center por parte del administrador del contrato. 
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Tiempos de llegada del ajustador Partida 1, 

Para ambas partidas es necesario Área metropolitana: El ajustador deberá acudir al lugar de 
que el prestador del servicio los hechos en un plazo no mayor a 2 días hábiles contados a 
informe al siniestrado el nombre partir de la notificación del Siniestro en el Call Center por 
del ajustador, así como hora y fecha parte del administrador del contrato o a quien éste designe. 
en la que acudirá al lugar de los 
hechos. Área foránea: El ajustador del servicio deberá designar al 

ajustador en un plazo no mayor 3 días hábiles contados a 
partir de la notificación del Siniestro en el Call Center por 
parte del administrador del contrato o a quien éste designe. 

Partida 2, el ajustador deberá acudir al lugar de los hechos 
en un plazo no mayor a 3 horas contados a partir de la 
notificación del Siniestro, en el área metropolitana, así como, 
área foránea. 

Carta de Aceptación o Rechazo Deberá pronunciarse sobre el rechazo del pago por robo 
de pagos por robos parciales de parcial de las unidades en un plazo no mayor a 30 días 
las unidades: naturales contados a partir de la notificación del siniestro 

por parte del administrador del contrato. 

Revisión de documentación para 30 días naturales contados a partir de la notificación por 
solicitar complemento de escrito del Siniestro por parte del administrador del contrato 
documentación o carta rechazo: 
Carta de Declinación En caso de declinación de la reclamación por parte de la 

aseguradora, si el asegurado presenta inconformidad, la 
aseguradora dará respuesta en máximo 30 días naturales, 
contados a partir de la notificación de la declinación, al 
asegurado misma que puede ser vía correo electrónico o por 
oficio. 

Entrega de finiquito 30 días naturales contados a partir de la firma convenio 
finiquito 

VIGÉSIMA PRIMERA. SANCIONES. Cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractuales por causas imputables a él, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios 
graves al INSTITUTO FONACOT, o bien, proporcione información fa lsa, actúe con dolo o mala fe 
en la celebración del contrato o durant e la vigencia del mismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público tratándose de pagos en 
exceso que haya recibido el PRESTADOR, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso, más los intereses correspondientes, conforme a la tasa de recargo que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
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caso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se 
pongan efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

En caso de rescisión del contrato, el PRESTADOR deberá reintegrar el anticipo y, en su caso, los 
pagos progresivos que haya recibido más los intereses correspondientes, conforme a la tasa 
que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre el monto del ant icipo no 
amortizado y pagos prog resivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha 
de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant idades a disposición del 
1 NSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA TERCERA. RESPONSABILIDAD LABORAL El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabil idad podrá nombrar los auxiliares, especialistas o técnicos que requiera para la 
prestación del servicio materia del presente contrato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios 
que en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTITUTO 
FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especialistas o técnicos para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el único 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 
aplicables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y cada 
una de las reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra del 
INSTITUTO FONACOT, obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de 
cualquier responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el 
PRESTADOR que es el único responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos 
legales, comprometiéndose a mantener a salvo en todo momento al INSTITUTO FONACOT en 
caso de cualquier reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación 
contractual con el INSTITUTO FONACOTo, en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por dicho 
concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, especia listas 
o técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal del 
Trabajo, el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de 
cualquier acción que pudiera interponerse por tal acontecimiento. 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales erogadas 
por este último, a causa de que concurra cualquier circunstancia planteada en la presente 
cláusula. 

VIGÉSIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión del 
presente cont rato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) No inicia la prestación de los servicios objeto de este contrato en la fecha pactada. 

B) No ejecuta los servicios de conformidad a lo est ablecido en el presente contrato, o sin 
motivo justificado no acata las indicaciones del INSTITUTO FONACOT. 

iSTftOTO'FONACO 
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C) Suspende injustificadamente los servicios materia del presente contrato. 

D) Por cua lquier causa deja de tener capacidad técnica y los elementos necesarios para 
proporcionar el servicio. 

E) Cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones derivados 
del presente contrato. 

F) No da al INSTITUTO FONACOT las facilidades y datos necesarios para la supervisión y 
verificación de los servicios contratados. 

G) Cuando el importe que se haya deducido, sea igual o superior al 10% (diez por ciento) del 
monto total del contrato sin incluir e l Impuesto al Valor Agregado. 

H) Se declara en concurso mercantil o le sobrevin iere una huelga o por cualquier causa 
análoga. 

1) En general, por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente 
contrat o y en su anexo. 

VIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento 
del PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
rescindible en cualquier momento y sin necesidad de juicio o declaración judicial previa, para 
lo cual el INSTITUTO FONACOT deberá motivar la rescisión en alguna de las causales previstas 
para tal efecto. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato será necesario que acuda 
ante la autoridad judicial federal y obt enga la declaración correspondiente; lo anterior, con 
fundamento en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 98 y 99 de su Reglamento, bajo el siguiente procedimiento: 

l. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá estar debidamente 
fundada, motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días 
siguientes a lo seña lado en e l punto l; y, 

4. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de 
hacer consta r los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los 
servicios recibidos hasta el momento de la rescisión. Si previamente a la determinación 
de dar por rescindido el contrato, se hiciere prestación de los servicios, el procedimiento 
iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT 
de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 
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El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durant e 
el procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que 
se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dict amen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que 
se ocasionarían con la rescisión del contrato, resu ltarían más inconvenientes. 

Cuando por motivo del atraso en la prestación de los servicios, o el procedimiento de rescisión 
se ubique en un ejercicio fisca l diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio 
fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente 
pactados. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en e l artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

V IGÉSIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando por convenir a los intereses del INSTITUTO 
FONACOT así lo determine; cuando concurran razones de interés general, o b ien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, 
y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se 
ocasionaría algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, quedando únicamente obligado el 
INSTITUTO FONACOT a reembolsar al PRESTADOR los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en 
un plazo máximo de un mes, contado a parti r de la fecha de la terminación anticipada del 
contrato o de la suspensión del servicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 
pagados dent ro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del SERVICIO 
contratado, el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y 
documentación necesaria para el debido desempeño de sus funciones, misma que el 
PRESTADOR se obl iga a guardar y a hacer guardar estricta confidencialidad y reserva. 

Toda la documentación que con motivo del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT 
entregue al PRESTADOR, así como toda la información que el PRESTADOR desarrolle, será 
propiedad exclusiva del INSTITUTO FONACOT, considerándose esta información como 
confidencial y privilegiada, por lo que estará protegida en todo momento como secreto 
industrial en t érminos de la Ley de la Propiedad Industrial, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental y de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, debiendo el PRESTADOR guardar la secrecía y 
confidencialidad sobre la misma, obligándose a no usarla, copiarla, transmitirla o divulgarla a 
terceros sin consentimiento expreso y por escrito del INSTITUTO FONACOT. 

Lo anterior debe entenderse, como que el PRESTADOR se abstendrá de manera directa o 
indirecta de editar, divulgar, publicar, comercializar, usar y modificar total o parcialmente, la 
información proporcionada, conocida, desarrollada u obtenida, por cualquier medio, sin la 
debida autorización del INSTITUTO FONACOT, respondiendo en caso contrario por los daños y 
perjuicios que se llegarán a ocasionar para ambas partes, en el entendido de que dichos actos 
podrán generar la rescisión del contrato. En caso de que la conducta desplegada por el 
PRESTADOR sea constitutiva de delito, en perjuicio del INSTITUTO FONACOT, éste podrá 
proceder a hacer la denuncia correspondiente ante el Ministerio Público competente. 

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta 
cláusula puede estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de 
computadora, diskettes o cualquier otro materia l que tenga información jurídica, operativa, 
t écnica, financiera, de anál isis, compi laciones, estudios, gráficas o cualquier otro simila r. 

VIGÉSIMA OCTAVA. UTILIZACION DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Con la información 
que sea proporcionada al PRESTADOR, éste se ob liga a: 

a) Utilizar toda la información a que tenga acceso o generada con motivo del servicio, 
únicamente para prestar el objeto de este contrato. 

b) Limitar la revelación de la información y documentación a que tenga acceso, únicamente 
a las personas que dentro de su propia organ ización se encuentren autorizadas para 
conocerla, haciéndose responsable del uso que dichas personas puedan hacer de la 
misma. 

c) No hacer copias de la información, sin la autorización por escrito del INSTITUTO 
FONACOT. 

d) No revelar a ningún tercero la información sin la previa autorización por escrito del 
INSTITUTO FONACOT. 

e) Una vez concluida la vigencia del presente contrato, el PRESTADOR entregará al 
INSTITUTO FONACOT todo el material y copias que contenga la información confidencial 
recabada o que le haya sido proporcionada por el INSTITUTO FONACOT, así como la 

NSTITUTO FONA OT 
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documentación e información proporcionada, conocida, desarrollada u obtenida con 
motivo del desempeño de sus actividades materia de contratación. 

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del contrato sobrevinieren causas de fuerza mayor o de caso fortuito, el INSTITUTO 
FONACOT podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán 
aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando dicha suspensión obedezca a causas imputables a l INSTITUTO FONACOT, el 
PRESTADOR tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el tiempo en que 
dure esta suspensión. 

En cualquiera de los casos anteriores, el plazo de suspensión no podrá ser mayor a cinco días 
naturales, a cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada de este contrato, previa 
solicitud del Administrador del mismo. 

TRIGÉSIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por 
cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortuito, fuerza mayor 
o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una vez superados 
los dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato, si así lo manifiesta e l INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuit o o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar 
dicha situación al INSTITUTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento 
estipuladas originalmente; igual proced imiento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que, por causas atribuibles a éste, no se cum pla con el servicio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de diferir la fecha para la prestación 
de los servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso, lo anterior, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecimiento imprevisible e 
insuperable que impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este 
contrato, si dicho evento se encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es 
resultado de su falta o negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho 
acontecimiento mediante el ejercicio de la debida diligencia. Sujeto a la satisfacción de las 
condiciones precedentes, e l caso fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma enunciativa y no 
limitativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

B) Incendios; 

C) Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cua lquier autoridad gubernamental. 
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F) Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá 
ninguno de los sigu ientes eventos: 

i. Incumplimiento de cualquier obligación contract ual de las partes para la 
rea lización de los servicios, excepto y en la medida en que dicho retraso 
en la ent rega sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por part e del 
PRESTADOR 

TRIGÉSIMA PRIMERA. PRÓRROGAS Y/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de terminación 
total de los servicios o las fechas parcia les de cu mplimiento de los entregables, podrán ser 
prorrogadas en los siguientes casos: 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor, en este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, y solicite por 
escrit o la prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediatament e al vencimiento 
de la fecha que corresponda al cumplimiento de la obligación, acompañando las 
pruebas que permitan corroborar que dicho evento actualiza los supuestos de 
caso fortuit o o fuerza mayor. 

B) Si el servidor púb lico designado como Administrador del Contrato por el 
INSTITUTO FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la total idad o parte 
de los servicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto 
u omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito 
la prórroga ante el INSTITUTO FONACOT, inmediatamente al vencimiento de la 
fecha que corresponda, acompañando las pruebas que permitan acreditar que el 
evento es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuest os establecidos en los incisos A), B) y C), el Administrador del Cont rato analizará 
la solicitud, así como los razonamientos y documentación comprobatoria q ue presente el 
PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de 
5 (cinco) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del 
PRESTADOR, la prórroga será forma lizada mediante la celebración de un conven io entre las 
partes. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto en 
el artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Lic. Jacint o Palanca Monterrubio, en su carácter de Director de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, será el encargado de vigilar y administrar el cumplimiento del presente 
contrato. 

TRIGÉSIMA TERCERA. DISCREPANCIA. El PRESTADOR acepta que, en caso de d iscrepancia 
entre la convocat oria del proceso de contratación o la solicitud de cotización y el modelo de 
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cont rat o, de los cuales deriva el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la 
convocatoria, invitación o solicitud respectiva. 

TRIGÉSIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la 
solución de las cont roversias que pudieran surgi r entre el PRESTADOR y el INSTITUTO 
FONACOT se resolverán siguiendo las d isposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el artículo 15 
de la ley mencionada. 

TRIGÉSIMA QUINTA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundament o en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cualqu ier 
momento, present ar ante la Secretaría de la Función Pública la sol icitud de conciliación, en 
caso de que hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, 
conforme al procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de 
interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, 
particularmente a la de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; a la 
Federal de Presupuesto y Responsabil idad Hacendaría y a sus respectivos Reglamentos; al 
Código Civil Federa l; Ley Federa l de Procedimiento Administrativo; Código Federal de 
Procedimientos Civiles Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, Ley Sobre el Contrato de 
Seguro, así como todas aquellas que por el carácter de entidad paraestatal al INSTITUTO 
FONACOT le resulten aplicables, así como a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian al fuero que por razón de sus 
domicilios presentes y futuros les correspondan o les llegaren a corresponder. 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO RATIFICAN 
Y LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, EL DÍA 1° DE ABRIL DEL 2019, QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN PODER DEL 
INSTITUTO FONACOTY UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 

POR EL INSTITUTO FONACOT 

JNSTITUTO-f ONA"COT 
STPS I #.--~... JURIDICO ,a:JlJf.xt 
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ÁREA CONTRATANTE Y ADMINISTRADOR 
DEL CONTRATO 

LIC. JACINTO POLANCO MONTERRUBIO 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

CONTRATO No. I-SD-2019-008 

Visto Bueno del área administrativa: 

Revisión del Lic. Jose Rodolfo Cruz Rodríguez, Sub irector de Adq 

de las áreas técnica/requirente al contrato y anexos. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRA8AJA00RES (INSlllUTO FONACOTI 
IXRECClóN DE RECURSOS r.lATEI\IALES V SERVICIOS GEKERALl;S 

INVITACIÓtf A ClJANOO MENOS TRES PER$OPtA$ E~ECTRÓNICA NACIONAL tfo. lA·Ol4P7ROOI-E6~2019 
PARA LA CONTAAlACtON OEL; "SERVICIO OE ASEGUR.\MIE.NlO DE 81fNES PATRIMONJALES (IKMUEBLES V C~TENIDOSI Y PARQUE VEHICUL.A.R PARA 

H INSm UTO OH FONDO NACIONAL PAIIA El CONSUMO OE. LOS lRABAJAOORES (INSTITUTO FONACOl)" 

ANEX013 

"CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS OEL SERVICIO'' 

1, OESCRIPCIÓN DEL SE·RVICIO. 

El INSTITUTO FONACOT, REQUIERE CONTRATAR El ··SERVICIO DE ASEGURAMIENTO OE 8/ENES PATRIMONIALES 
(INMUEBLES Y CONTENIDOS) Y PARQUE VEHICULAR PARA EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE 
LOS TRABAJADORES (INSTITUTO FONACOT)"'. 

PARTIDA 1.-PROGRAMA INTEGRAL DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES 

PAR11DA , DESCRIPCION 
SECCION UNO: PAQUETE EMPRESARIAL. 

l. EDIFICIOS V CONTENIDOS. 
11, GASTOS EXTRAORDINARIOS. 
111. ROBO CON VIOLENCIA. HURTO O ASALTO. 
IV. ROBO DE EFECTIVO Y VALORES. 

1 V. ROTURA DE CRISTALES Y ANUNCIOS LUMINOSOS. 
VI. RESPONSA81LIOAD CtVIL GENERAL 

SECCIÓN DOS: RAMOS TECNICOS. 
LE.QUIPO ELECTRÓNICO. 
11 ROTURA DE MAQUINARIA. 

PARTIDA 2. ASEGURAMIENTO DEL PAROUE VEHICULAR 

Partida 

2 

OBSERVACIÓN: 

1 Descrioción 
PARQUE VEHICULAR 

1 

Automóviles 
Camiones 

1 

1 

1 

LA POLIZA SE MAN_EJAFA COMO TIPO BLANKET (SIN RELACIÓN DE BIENES) Y EN CASO DE SINJESTRO, 
SE DEMOSTAARA LA POSESION DEL BféN PAAA ACREDITAR lA RECLAMACIÓN CON LA 
DOCUM,NTACIÓN LEGAL Y/O LOS RESGUARDOS Y.tO REPORTE DE INVENTARIOS ( 
COA,r:/ESPONDIENTES. 

DEFINICIONES 

ASEGURADO: EL INSTITUTO DEL FONDO NACION.-'l PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES (INFONACOT) ASi 
COMO, TODOS SUS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, PROPIOS. EN Cm/ODATO, ARRENDADOS O QUE HAYA UN 
INTERÉS ASEGURABLE, TANTO EN EO!FICIOS SEDE, COMO EN SUS OIRECCIO~ES REGIONA:.ES, DE PLAZA Y 
REPRt;SENTACICNES EN TODOS LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA. 

INTERES ASEGURABLE: RESPONSABILIDAD CIVIL Y DAÑOS MATERIALES A 8lENES PROPIEDAD 
ASi COMO. BIENES OE TERCEROS QUE TENGA BAJO SU AESPONSABIUDAD. ENTRE OTROS, MÁS O 
INMUEBLES. MUEBLES, ENSERES, MAQUINARIA, EQUIPO Y EN GENERAL TODO TIPO DE BI 
ENCUENTREN A CARGO O BAJO LA RESPONSA81LIDAD DEL ASEGvRADO. 
SECCIONES DEL SEGURO: 

SEGUROS AFIRME S.A. 0€ C.V., AFIRME GRUPO rlNA.NCIERO 
R,F.C, SAF..QE02W·O%' 

A VE\IJA OCAV PO No ::-ro PTE .. COL CE\ lAO, MO\TEARE'I' t\'.UE'l/0 l E;O<.:. e P. 5-l1)C(i 

REPRESlNT AITTE LEO.Al: C. LEC6AROO S8/ILI.A SWL 
TEL.; 15~) 5'L0 ~O V (SSi 5'40 '.!l)X) EXT. <'5.:~ 
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e¡srmJTO DEL FOt<DO NACIONAL PARA E,l CONSUl.tO OE LOS TRABAJADORES {fNSTITUlO FONA,COl') 
OIRECCION OE llECVRSOS W.TERJALES Y SERVICIOS GEtlERAI.ES 

IN\IITACIOO A CUANDO MENOS TRES PEl1SONAS ELECTRÓNICA 14ACIOr<AUIQ, 14,-014P7R001-f6!H019 
PARA LA CONTRATACIÓtf DEL: ·sERYlCIO oe As~:<,uAAMIENTó oe BIENES l'ATRtMONIAl ES{INMUEBLeS y CóNTENIOOSJ y PAROUE VEklCUU.R PARA 

EL 1IIIST1TUTO DEL l'()Nl)O NACIONAL PARA EL CONSUMO oe LOS TRAOIWAOORES jlNSTirUTO FONACOT)" 

• EDIFICIOS Y CONTENlOOS. 
• GASTOS EXTRAORDlt,¿ARrOS. 
• ROSO CON VIOLENCIA Y/O ASAl TO. 
• ROBO DE EFECTIVO Y/O VALORES. 
• ROTURA DE CRISTALES y ANUNCros LUMINOSOS. 
• RESPONSABJLIDAD CIVIL GENERAL 
• EQUIPO ELECTAÓNfCO. 
• ROTURA OE MAOUlNAfllA. 

COBERTURA BÁSICA: DE ACUERDO A LAS DECLARACIONES Y CONOICíONES GENERALES AOLJi DESCRITAS. ;STE 
SEGURO CUBHE TODO BIEN A TODO RIESGO DE PÉRDIDA O DAÑO A BIENES PAOPIEOAO DEL ASEGURADO O 
PROPIEDAD DE TERCEROS OUE TENGA BAJO SU AESPONSAB!LIDAD, QUE S!GNIFIOUEN INTERÉS ASEGURABLE O 
POR LOS QUf SEA RESPONSABLE. BAJO LOS TÉRMINOS QUE SE ESPECIFICAN E.N CAD,4 UNA DE LAS SECCIONES 
DE ESTE SEGURO. 

COBERTURAS ADICIONALES: ESTE SEGURO SE EXTIENDE A CUBRrR. DENTRO DE LAS SUMAS ASEGURADAS PARA 
CADA SECCIÓN, LAS SIGUIENTES COBERTURAS: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

REMOCIÓN DE ESCOMBROS: EN CASO DE PÉRDIDA O DAÑO A LOS B!ENES PROPl l:DAD DEL 
ASEGURt\00. SE INDEMNfZARÁN LOS GASTOS INCURRIDOS POR CONCEPTO DE LA REMOCIÓN DE LOS 
ESCOMBHOS DE LA PROPIEDAD ASEGURADA 

EL COSTO POR CONCEPTO DE LA REMOCIÓN DE LOS ESCOMBROS NO SE CONS!DERARÁ EN LA 
DETERMINACIÓN DEL MONTO NECESARIO PARA RESARCIR EL DA ti.'O A LA PROPIEDAD ASEGURADA. 
ACLARANDO QUE EL LiMITE MÁXIMO OE RESPONSABILIDAD ADICIONAL PAR.e-, DlCHA COBERTURA 
SERÁ DEL 20% DEL VALOA DE CADA U B!CACIÓN AFECTADA 

REJNSTALACIÓN LIMITE MAXJMO OE RESPONSABILIDAD (LMA¡ EN CASO OE SINIESTRO. CUALQUIER 
PARTE DE LA. SUMA ASEGURADA QUE SE REDUZCA. SE REINSTALARÁ A SOLICITUD DEL ASEGURADO. 
CON EL COBRO OE PRIMA A PRORRATA OE l A CUOTA ANUAL CORRESPONDIENTE A LA SUMA 
ASEGURADA REINSTALADA. DESDE LA FECHA DE REINSTALA.CIÓN HASTA EL VENCIMIENTO DE LA 
PÓLIZA. 

LA AElNSTAlAClÓN LiMITE MAXIMO DE RESPONSABILJOAO {LMR) NO ES APUCA8LE AL SEGURO DE 
RESPONS1,BILIOAD CIVIL. QUE OPERA DE FOAMA INDEPENDIENTE: CON ur~ LÍMITE EN AGREGADO 
ANUAL 

ERRORES U OMISIONES: CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE lA PÓLIZA Y LA LEY 
SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, QUEDA ENTENDJDO Y CONVENIDO QUE CUALQUIER ERROR U 
OMISIÓN ACCIDENTAL EN lA DESCRIPCIÓN DE LOS 8lENES ASEGURADOS NO PERJUDICARÁ LOS 
INTERESES OEL ASEGUAAOO, YA QUE LA INTENCIÓN DE ESTE DOCUMENTO ES DAR PROTECCtóN EN 
TODO TIEMPO. SiN EXCEOEA Dé LOS LÍMITES MA.XIMOS OE RESPONSABIUDAO ESTABLEC¡DQS EN LA 
PÓLIZA; POR LO TANTO. CUALQUIER ERROR U OMISIÓN ACCIDENTAL SERÁ CORREGIDO Al SER 
DESCUBIERTD Y REPORTADO DICHO ERROR U OMISION. EL ASEGURADO ACEPTA QUE SI EL ERROR 
U OMISIÓN IMPLICA UN INCREMENTO OE LOS VALORES DECLARADOS MAYOR AL 15% PAGARÁ LA 
PARTE PROPORCIONAL DE lA PR!MA RESPECTIVA 

GRAVAMENES Y HONORARIOS PROFESIONALES, APLICABLE ÚNICAMENTE A LA SECCIÓN UNO, • 
PAQUETE El.tPRESARIAL NUMERAL l EDIFICIOS Y CONTENIDOS, DE LA PARTIDA t DE IN~~:---.._:':,/;,~ 

GRAVAMEr~ES: ESTE SEGURO NO PEROtAÁ VALIDEZ SI LAS PROPIEDADES ASEGUR DAS E ni, -~....7', 
GRAVADAS POR HIPOTECA. PRENDA O CONVENIO DHIOEICOMISO OSI UN JUICtO HA SJDO - PEZADO 
O SE HA INICIADO LA VENTA O EFECTUADO EL CONTRATO DE VENTA DE TODASOCLJ.C-.LOUIE 

SEGUROS AFIRME S,A. 01; C,V,. AFIRME GRUPOflNANCJEAO 
R.F.C, SM-(<8::©2-009 

,t¡VENIDA OCM,!PO t-o, :.'~OPTE . COL CENTRO. MotoJTERREY, NUEVO lfÓf~, C,P &i~o:, 
REPJUlSENT ANTE, LEGAL: e_ LEOBAAOO SEV.UA stuz 
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INSmUTO DEL FOt.00 NACIOtU,L PARA EL CONSUMO OE LOS TRABAJADORES (li"STITUTO FONACOT) 
OIRECCIÓN OE RECURSOS r.lA TERl-"~S Y SERVICIOS GENERA LES 

ltMT.ACIÓN A CuAr.00 MENOS TRES PERSONAS ELECTRONIC A NAC.ON.AL Na. IA<-0! 4P7R001-t6~2019 
PARA LA CON'TRATACtóK OEI.: "SERVICIO OE ASEGURAMIENTO 01;. a:1ENE$ PATRIMOIMt.ES (IHMUEBLES Y CONTENIDOS) Y PARQUE VEttlCULAR PARA 

EL INSTfT\JTO OCL l'ONOO llACIOl'I.-.L PARA EL COl'ISUIIO OE LOS Tf!A8AJAOORES {INSoJTUTO FOl'fACOT)" 

DE LAS MISMAS O SI LAS PROPIEDADES ASEGURADAS ESTAN EDIFICADAS EN TERRENOS OVE NO 
SEAN PROPIEDAD DEL ASEGURADO, O S. El 1/\TERÉS DEL ASéGURADO ES CONDICIONAL O DE 
PROPIEDAD NO EXCLUSIVA, PERO EL ASEGURADO SIEMPRE DEBERA TENEq UN lt-.'TERÉS 
ASEGURABLE 

• HONORARIOS A ARQUITECTOS; ESTE SEGURO INCLUYE lOS HONORARIOS DE ARQUITECTOS, 
INGENIEROS. AGRIMENSORES Y COSTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A PL.A.'lOS, 
ESPECiFICACIONES ', SERVICIOS RELACIONADOS CON LA REPOS!ClON O RECONSTRUCCIÓN OE LOS 
BIENES ASEGURADOS 8.AJO ESTE: CONTRATO, SIEMPRE QUE. EN CONJUNTO CON EL IMPORTE OE LA 
PÉRDIDA PAGADA NO EXCEDA DE LA SUMA ASEGURA!JA DEL S1EN OA.':AOO. 

• LIBROS Y REGISTROS: ESTE SEGURO SE EXTIENDE A CUBA,R l), PÉRDIDA O 0AÑO A LIBROS DE 
CONTABILIDAD. DIBUJOS. F1Cf-JEROS Y OTROS RECISTROS. PERO EN NINGÚN CASO EXCEDERÁ DEL 
COSTO DE LIBROS PAGINAS O CUALQUIER OTRO MATERIAt EN BLA"lCO. MÁS EL COSTO REAL DEL 

RABA.JO NECESARIO PA.t:iA TRANSCRJBIR O COPIAR 0,CHOS REGISTROS 

• VALOR DE REPOSICIÓN (NO APLICA PARA RESPONSABIUOA) CIVIL GENE9AL Y ROSO DE EFECTIVO Y 
VALORES): PARA EFECTOS DEL SEGURO. EL TERMINO DE VALOR DE REPOSICIÓN SIGNtF!CA LA SUMA 
DE DINERO NECESARIO EN EL MOMENTO OEL SIN ESTRO PARA COSTEAR LA RECONSTRUCCIÓN. 
ADQUISICIÓN. INSTALACIÓN O REPARACIÓN EN SU CASO. DE BIENES MUEBLES O l"lMUEBLES DE 
IGUAL CLASE. CALIDAD. TAMAÑO Y CAPACIDAD QUE LOS BIENES ASEGURADOS SIN CONSIDERAR 
DEDUCCION ALGUNA POR DEPRECIACIÓN FÍS!CA, HASTA 1.0S LIMITES O SUBLIMITES ESTABLECIDOS 
PO.A CADA SECCION ASEGURADA: ESTA CONDICIÓN NO ES APLICABLE A LAS COBERTURAS DE 
9ESºONSA8!LIDAD CIVIL GENERAL ,ASÍ COMO A EFECTIVO Y VALORES 

• PERMISOS. APLICABLE ÚMCAMENTE A LA SECCIÓN UNO.- PAQUE1'E EMPRESARIAL. NUMERAL 1 
EDlFlCIOS Y CONTE:'JIDOS. DE LA PAATIDA 1 DE INCENDIO EN ALCANCE DE ESTAS CONDICIONES 
GENERALES Y TODA VE.Z OUE E'I CASO DE SINIESTRO EL ASEGURADO DEBE CONSERVAR LAS COSAS 
E EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN. PODRA ME'.llANTE ESTA CLAUSULA. SIN LÍMITE DE TIEMPO 
Y SIN PREVIO AVISO. HACER EN EL LOCAL AFECTAOO ADICIONES, ALTERACfONfS Y l=!EPARACIONES, 
TRA8AJAP. A CUAlOUIEA HORA SUSPENDER LABORES, DEJAR VACÍO O DESOCUPADO CUALQUIER 
LOCAL, LLEVAR A EFECTO CUALOUIEA TRABAJO O TENER EN EXISTENCIA Y HACER USO DE TODOS 
AQUELLOS ARTÍCULOS. MATERIALES. APROVISIONAMIENTOS Y APARATOS QUE PUEDAN 
NECESITARSE PARA LA.NORMAL CONTINUAC1ÓN OE SU TRABAJO. 

• ASIMISMO Y PAEV O AVISO POR ESCRITO A SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V •• AFIRME GRUPO 
FINANCIERO. EL ASEGURAOO POORA OPTAR POR J. REPOSICIÓN OE LOS BIENES DAÑADOS O 
DISPONER DE ELLOS PARA EMPEZAR INMEDIATAMENTE SU REPARACIÓN O RECONS7RUCCIÓN, YA 
SEA EN EL MISMO SITIO El\- OUE SE ENCONTRABA O EN O RO S!EN PARA OESTIMRLOS A OTROS 
USOS. QUEDANDO ENTENOIOO SIN EMBARGO, OUE LA RESPONSABILIDAD DE SEGUROS AFIRME S.A. 
DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO ESTARÁ UMITADA AL COSTO REAL DE LA REPARAClÓN O 
RECONSTR:JCCION O AEPOSIClÓN CON MATl;AIA!..ES DE LA MISMA CALIDAD, CLASE. TAMAÑO Y 
CARACTER.STICAS QUE TENrAN AL MOMENTO Y EN E!.. LUGAR EN QUE OCURRiO E. SINIESTRO, SJN 
EXCEOER EN NINGÚN CASO DE LA SUMA ASEGURADA O LÍMITE MAXIMO OE RESPONSABILIDAD. 

• RENUt-.ClA OE INVENTARIOS: SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO NO 
REQUERIRÁ DEL ASEGURADO, CON EL OBJE O OE. AGfLIZAR LA INDEMNIZAC'ON EN CASO DE 
SINIESTRO, NINGÚN INVENTARIO O AVALÚO OE LA PROPlEDAO iNDEMNE SI LA RECLA.MACIÓN TOTAl 
BAJO ESTE SEGURO SOBRE LOS BIENES ASEGURADOS. NO EXCEDE DEL 20\, DE LA SUMA 
ASEGURADA DE CADA SECCIÓN OEl SEGURO 

• CINCUENTA METROS: LOS BIENES ASEGURADOS OJEOAN IGUALMENTE AMPARADO IENT=""'--<'" 
ENCUENTREN TEMPORALMENTE EN MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA S06 . ENES, 
ºLATAFORMAS, CARROS OE ::ERROCARRIL. CAMIONES O CUALQUIER OTRO LUGAR. DEN O D 

SEGUROS AFIRME $,A. OE C.V., AARME GRUPO ANANCIERO 
R.F.C. SAF-~-09:l 

AVl:NID.>\ OCIJ,IPO No. ;,w PT( . COL CENT~O. MONT(RRCY 'IUE\10 LE0~1. C P 1,1.C~ 
AePRESENTANTE LEGAL: C lF.08AROOSE\ltl.A SEliZ 

TEL.; !SS) 6140 x-10 Y·~~· !)14(1 XOJ EXT. 2~e2 
E•MAIL.: ::·::t>'!:, e~ ,,, , ' ·1• e r 
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iNSTITUTO ~El FONDO NACIONAL PARA El CONSUMO OE LOS TRA8AJA(X)RES;r11smuro FOliACOT) 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MJ. TERIALES 'I SSR\IICIOS GENERALES 
INVITACIÓN A Cl/ANOO MENOS TRES PERSONAS El.ECTRÓNl(;A NACIONAt No. lA•014P7ROO!·f~2019 

PARA LA CONlRATACIÓ:N DEL: "SERVICIO DE .\SEGUR4Ml!H1ro DE BIENES PATRIMONIALES (INMUEBLES Y COITTl:NIOOS) Y PARQUE VEHICULAR P4RA 
EL INSTITUtO DEL ~0NOO NACl0KJ.L PARA EL COKSlfMO DE LOS TRA8AJ4DOA.ES (INSTITUTO FONAC0Tí 

• 

LiMffES DE LOS TERRENOS DE LAS UBICACIONES O INSTALADOS A UNA DISTANCIA DE 50 METROS DE 
LOSMfSMOS. 

ELIMINACIÓN DE LA CLAUSULA DE PROPORCíÓN INDEMNIZABLE: SI Al MOMENTO DE OCURRIR UN 
SINIESTRO LOS BIENES TIENEN UN VA:..OR TOTAL AÉAL O DE REPOSICIÓN SEGUN SE INDIQUE EN LA 
CARATULA DE LA PÓLIZA SUPERIOR A LA CANTIDAD ASEGURADA, •O OPERARÁ LA PAOPOR.CJÓN 
INDEMN!ZABLE Y SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V .. AFIRME GRUPO FINANCIERO RÉSPONDERA AL 1~-;-, 
DE LOS LÍMITES A PRIMER RIESGO FIJADO EN LA PÓLIZA. 
NOTA A CONSIOERAR DENTRO DE LAS COBERTURAS 0E LA PÓLJZA: $E INFOAMA QUE EL 
ASEGURADO CARECE DE FACTURA PAAA VARros DE LOS BIENES BAJO su AESPONSABILIOAD (SE 
TIENEN BIENES QUE LE FUEAONTRANSFERIOOS), PORLOQUE SEGUROS AFIRMES.A. DEC.V.,AFIRME 
GRUPO Flt-lANCIERO SE COMPROMETE QUE EL PAGO DEL SINIESTRO SE EFECTUARÁ PRESENTANDO 
EL OFICIO OE BIENES TRANSFERIDOS U OFICIO DE RESGUARDO O CARTA CESIÓN DE DERE:CHOS, 
ESTA ÜLTtMA FIRMADA POR FUNCIO~ARIO DEBIDAMENTE ACREDITADO POR EL ASEGURADO. 

EXCLUSIONES: LA PÓUZA DE SEGURO NO AMPARA PÉRDIDA O DAÑO YiO GASTOS CAUSADOS POR: 

• REACCIÓN NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA: AEACCIÓN NUCLE.AR O CONT AMINACIÚN RADIOACTIVA 
(SEA CONTROLADA O INCONTROLADA). YA SEA QUE TAL PERDIDA SEA DIRECTA O INDIRECTA. PRÓXIMA O 
REMOTA, O TOTAL O PARCIALMENTE CAUSAOA. CONTRIBUiDA O AGRAVADA POR LOS RIESGOS CUBIERTOS POR 
ESTE SEGURO, EXCEPTO S! COMO CONSECUENCIA DE REACCIÓN NUCLEAR O RADIACIÓN NUCLEAR. SE 
OCASfONA UN INCENDIO, ENTONCES ESTE SEGURO CUBRE LA PÉRDIDA DIRECTA A CONSECUENCIA DEL 
INCfNDIO SUBSECUENTE. PERO NO CUBRE PÉRDIDAS OCASIONADAS A AUTOMÓVfLES Y CAMIONES PARA 
TRANSPORTE DE PAS.&JEROS. EMBARCACIONES Y AERONAVES COMO CONSECUENCIA DE OICHOS RIESGOS. 

• DEMORA Y PÉRDIDA DE MERCADO: DEMORA O LA INTERRUPCIÓN DE NEGOCIOS, DIRECTA O lNDIRE:CTAMENTE 
RELACJONADA CON UN ACCIDENTE O PÉRDIDA OE MERCADO. 

• GUERRA: ACCION HOSTIL O BÉUCA, E:.l TIEMPOS DE PAZ O DE GUERRA, INCLUYENDO LA ACCIÓN PARA IMPEDIR. 
COM6ATIRO DEFENDER CONTRA UN ATAQUE REAL, INMINENTE O ESPEAADOPOR PARTE DE ALGÚN GOBIERNO 
O PODER SOBERANO. O FUEP.ZA MILITAR, Nf..VAL O AÉREA; INSURRECCIÓN. REBEUON, REVOLUCIÓN. GUERRA 
C[I/IL. GOLPE DE ESTADO O ACCIONES EMPLEADAS POR ENTIDADES GUBERNAMENTALES, INCAUTACIÓN Y 
CONFISCACiÓN. ESTE SEGURO NO CUBRE LA PERDIDA O DAÑO A LOS BIENES ASEGUAAOOS COMO 
CONSECUENCIA DE ACTOS DE TERRORISMO Y MOTINES. COMETIDOS POR UNA O ~<ÁS PERSONAS 
PERTENECJENTES O RELACiONAOAS CON CUAlOUIER ORGANIZACIÓN CRIMl~{AL 

• FACTOR DE OBSOLESCENCJA: ELIMINACION DEL FACTOR. DE DEPRECIACIÓN PARA EQUIPOS NO MAYORES O 
IGUALES A 5 AfJOS DE ANTfGÜEOAD. 

SECCIÓN UNO. · PAQUETE Ef,lPRESARI.G.L. 

l. EOIFlCIOS Y CONTENIDOS. 

POLIZA TOOO BIEN. TODO RIESGO, f., PRtMEA RlESGOABSOLUiO Y A VALOR DE REPOSICIÓN. SIN RELACIÓN DE. BIENES, 
UBICACIONES Y VALORES UNITARIOS. 

SIENES CUBIERTOS: 

TODA PROPIEDAD DEL ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO SE ENCUENTREN DENTRO OE LOS PREDIOS PROPIEDAD OE LA i--;-c/· 

EtfnDAD O TOMADOS EN COMODATO O QUE ESTÉN 8AJO SU RESPONSABILIDAD, DE LOS QUE SE TENGA UN ,ÉS 
ASEGURABLE Y SE ENCUENTREN DENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA, ASÍ COMO. AQUÉLLOS IN ... S 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO, TALES COMO A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN, SIENDO ESTO NO • ATIVO Á',.....,..""-l..-=-"'t!c--.,.. 

EDIFICIOS, CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES. ASÍ COMO ADAPTACIONES. AMPLIACIONES. SÓTAN, S, 
BANQUETAS. REJAS. JARDINERAS. SISTEMAS DE SEGURIDAD Y SUS ACCESORIOS. LAS fNSTA!..AClONES DE. 
T Al.ES COMO: AGUA. ALUMBRADO, CUMA ARTIFICIAL PROTECCIONES CONTRA INCENDIO, TELEFONÍA, su1r..~~:;::r:-------.. 

SEGUROS ,r.F1RME"S.A. DE. C-~'-· Aru!Mi:GRUPO FINANCIE.RO 
R,F.C. S,\F-9eo.wi-w~ 

AYE'ilO ... ()C,WPQ No Wl PTE .• COL. CE'\¡TRQ, MO"ll CRA(V t.UEVOtEO"\i. C P. 64():Q 
REPRESEHTA~E LEGAL: C L[OB,\11:Dó SEVILL~ SEUZ 

,EL: (5.S) 5:40 J04l)Y (~f 5' .:oJOOO EXT. :.,28, 
E-MAIL: '. ···',·J:;,,c, 1_;,:· . '.~ 
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INSTITTJTO DEL. FONDO NACIONAL PARI< Et CONSVllO oe LO$ lRAflAJAOORES ftnSTITUTO F-OrtA.COT) 
DIRECCION OE JlECVRSOS 1411• TERIAI.E:S Y SERVICIOS G91ERALES 

IN\IIT ACIOO A CUANDO ME.NO$ TRES PE-R$0NA$ 11.LECTRÓNICA NACIOAAL N°'. IA-<ll4P7RQl>l·~9-Z(}19 
PARA LA CON'TRATAClÓN OEL: · SE!lVICIO OE ASE:Gllf1All1EN10 DE BlENES PATRO.IONIALESl~MlJE8LES Y CONTENIOOSJ Y PARQUE VEKICUJ.AR PARA. 

Et. IN$rrlVTO 01;1. !'Ot400 .NACIONAL PARA EL CONSUMO OE LOS TRABA.JAOORES jtNSTITTITO FOPlACOl)" 

fLECTRICO, ALUMBRADO, EOIF1Cl0$ TERMINADOS QUE POR LA NATURALEZA DE SU OCUPACION CAREZCAN TOTAL O 
PARCIAlMENTE DE TECHOS. VENTANAS O MUROS MACIZOS. SIEMPRE Y CUANDO DICHOS EDIFICIOS HAYAN SIDO 
OISEÑ.AOOS YfO CONSTRUIDOS P.4.RA OPERAR A LA INTEMPEAI.E CONTENIDOS LOCALIZADOS EN LOS rNMUEBLES 
PROPIÉDAD O BAJO CUSTODlA O TOMADOS EN COMODATO. AARENDAJ,IIENTO O OUE TENGA INTERÉS ASEGURABLE EN 
LA REPÜ6LICA MEXICANA. EN'TAE OTROS MÁS NO UMITAOOS A INVENTARIOS, BIENES A LA l~JTEMPERIE. MOBIUARIO. 
EOUlPO DE OFICINA. TODO TIPO DE EXISTENCIAS, MAQUINARIA Y EQUIPO, (QUIPOS PARA SEGURIDAD. EXISTENCIAS EN 
ALMACÉN Y BODEGAS GENERAL. ACERVO BIBUOGAÁFICO Y/0 BIENES CULTURALES. EQUIPO Y srENES DEL CUERPO DE 
SEGURIDAD Y VIGILANCIA. VEHÍCULOS EN CALIDAD DE ENAJENACIÓN, YA. SEA USADOS O EN ALMACENAJE. HASTA El 
VALOR OESIGNADO. DENTRO DE LOS l~MUESLES EN PROPIEDAD. O ARRENDAMléNTO. COMODATO O BAJO CUSTODIA 
DEL ASEGURADO EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 

NOTA: EL LtST.O.DO DE LAS PRINClPALES UB;CACIONES DE MANERA INFORMATIVA Y NO UMITATIVA. SE PRESENTA COMO 
PARTE DE ESTE ANEXO TÉCNICO. COMO ANEXO A. 

RIESGOS CUBIERTO$: 

TODO RIESGO. PRIMER RIESGO: SEGUROS AFIRME S.A.. DE C.V .. AFIRME GRUPO FINANCIERO INDEMNIZARÁ TODA 
PERDIDA Yi'O DAÑO QUE SEA DE CAAACTER FiS!CO. ACCIDENTAL. SÚBITO E IMPREVISTO. A LOS BIENES SOBRE LOS QUE 
SE TENGA UN INTERÉS ASEGURABLE Y QUE NO SE MENCIONEN EN LOS AIESGOS EXCLUIDOS. CUBRIENDO TOOOS LOS 
RIESGOS AMPARADOS TANTO EN LAS CONDICIONES GENERALES, COMO LAS OE CONVENIO EXPRESO SIN LIMITAR A: 

• 
• 
• 

• 
• 
• 
• 

• 
• 

INCENDIO Y/0 A.AYO 
EXPLOSIÓN . 
AVIONES. VEHÍCULOS Y HUMO . 
DERRAME DE EQUIPO DE PROTECCIONES CONTRA lf>lCENDIO 
DAÑOS POR AGUA . 
TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA. 
FENÓME:NOS HIOROMETEOROLÓGICOS 
HUELGAS, ALBOROTOS POPULAf!ES, CONMOCIÓN CIVIL. DAÑOS POR PERSONAS MAL 
INTENCfONAOAS Y VANDALISMO: 
ACTOS DE AUTORIDAD 
DAÑO POR CARGA . 

RIESGOS EXCLUIDOS: 

E.STA SECCIÓN NO CUBRE PÉRDIDA. DAÑO Y/O GASTO A CONSECUEh'CtA OE, 

1. 

2. 

3. 

DESGASTE NORMAL, CORROSIÓN, AGOT AMIEN'TO. DETERIORO GRADUAL, DEFECTO INHERENTE, 
OXIDACfóN, DESCOMPOSICIÓN HUMEDA O EN SECO. HUMEDAD AMBIENTAL ERRORES EN EL 
PROCESAMIENTO O FABRICACiÓN DE UN PRODUCTO, ACTOS DESHONESTOS O FRAUDULENTOS 
REALIZADOS POR EMPLEADOS DEL ASEGURADO. SIN EMB.~RGO. SI COMO CONSECUENCIA DE LOS RIESGOS 
EXCLUIDOS EN ESTA SECCIÓt<I SURGIERE UNA PÉRDIDA. DAÑO YIO GASTO PROVENIENTE OE UN RIESGO DE 
OTRA FORMA CUBIERTO POR LA POUZA DE SEGURO. SEGUROS AFIRME S.A. OE C.V., AARME GRUPO 
FINANCIERO SERA AESPONSABLE POR LA PÉRDIDA. DAÑO Y.'O GASTO RESULTANTE DE DICHO RIESGO 
CUBIERTO. 

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL U OTRAS VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUAS. ATMÓSFERA, ANIMALES, 
SUELOS, SUBSUELOS O BIEN POR RUIDO, A MENOS QUE SUCEDA DIRECTAMENTE COMO CONSECUENCIA 
DE OTRO OANO FÍSICO NO EXCWOO SAJO LOS TÉRMINOS DEL SEGURO. 

ACCIDENTE OCURRIDO A MAQUINAS O EQUIPOS ELÉCTRICOS MIENTRAS TALES BIENES 
A UNA PRUEBA DE FALLA DE AISt.AMJENTO O DURANTE SU SECADO O MANTENIMlENT 
AMPARADOS EN LA SECCIÓN II RAMOS TECNICOS. NUMERAL 1! ROTURA DE MAOU1NARIA 

SEGUROS AFJRME S.A. ~ C.v .. AFIRME GRUPO RNANCIERO 
R.F.C. SAF-9e0202·D~9 

A'/E.',IOA O"'vA•tPO Nó :-2:> PTE, COL CE'fiRO, MO'ITE ARE~ t;UEVD lEO', e P 6-10:o 
REPRESEIH ANTE LEGAL: C LEOO.~ROO SEVILL~ S:lJZ 
1a: (M! 5 •40 :;o.io Y !SG! s '.GO 3o:;c exr. ;:,(;ZJ2 
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msmuro DEL FONDO Ni\CfONAL PARA EL COllSUMO OE LOS TR!<8AJA00RES (INSTllUTO FONACOTf 
OIRECCIÓ,~ oe R~CIJASOS MII.TEF12AL€S y SíRVICIOS GENER14LES 

!lNIT lCtóN A CUANDO MENOS 11'-lES PERSONAS ELECTRÓNICA. NACIONA.L No_ IA-~4P7Róo1•t69-2()19 
PARA LA cormtATAClÓN OEL: "SEA~IO OE ASEGURJ,MIEtffO DE BIENES PATRiMONlALES PNMUE8LES Y CONTENIOOSf Y PARQUE VEHIClH.Al'l PARA 

EL INSTITUTO DEL FOIIOO NACIONAL PARA El. CONSUMO OE LOS '!RABAJAOORES (lNSnTIJTO FONACOT)"" 

4, INCREMENTO !:N El COSTO OEl SINlESTRO. REQUERIDO POR LA APLICACIÓN oe CUALQUIER ORDENANZA, 
Lf',( O flEGLAMENTAC!ÓN QUE NORME, REGULE O RESTRINJA LA REPARACIÓN. ALTERACIÓN. USO, 
CONSTRUCCIÓN, OPERACíÓN O INST ALACJÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS. 

5. ACCION HOSTIL O BELICA. INCLUYENDO ACCIONE'S PARA IMPEDIR. COMBATIR O DEFENDER CONTRA UN 
ATAQUE RE/íl. INMINENTE O ESPERADO. POR 

• 

• 

CUALQUIEA GOBIERNO, AGENTE O PODER SOBERANO (DE JURE O CE F'ACTO} DE CUALQUIER 
AUTORIDAD QUE MANTENGA O EMPLEE FUERZAS Mll.lTARES. NAVALES O AEREAS_ 

INSURRECC!ON. REBEL!ON, REVOLUCIÓN. GUERRA CIVIL O PODEA USURPADO, INCLUYENDO TODA 
.O.CCIÓN PAflA IMPEDIR, COMBATIR O DEFENDER CONTRA TAL HECHO O POR CONFISCACIÓN POR 
ORDEN DE CUAL.QUIER GOBIERNO O AUTORIDAD PÚBLICA. 

6. PRIVACIÓN TEMPORAL O PERMANENTE COMO RESULTADO DE CONFISCACIÓN, NACIOt-lAUZACIÓN, OROEN 
O REOUISlCIÓN POR CUALQUIER AUTORIDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA. CON MOTIVO DE SUS FUNCIONES. 

7 DAÑOS CAUSADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE O PROVENIENTES OE O EN CONSECUENCIA OE: 
RADIACIÓN, IONIZACIÓN, O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA. POR RADlOACTIV!D.AO DE CUALQUIER 
COMBUSTIBLE NUCLEAR O DE CUALQUIER DESECHO NUCLEAR O POR LA COMBUSTIÓN DE CUAt.QUJER 
COMBUSTIBLE RADIO.ACTIVO, TÓXlCO. EXPLOSIVO U OTRAS PROPIEDADES PELIGROSAS DE CUAlOU!ER 
CONJUNTO NUClEMl O COMPONENTE DEL MISMO. 

8. CUALQUIER PROYECTIL BELJCO QUE UTILICE FISIÓN O FUSIÓN ATÓMICA O FUERZA RADIOACTIVA YA SEA 
EN TIEMPO DE PAZ O DE GUERRA 

9. PERDIDA DE USO. RETRASO. PÉRDIDA DE MERCADO, ABANDONO O LENTITUD DE TRABAJOS O PAROS DE 
LABORES. 

tO. FALTA O FALLA DE SUMINISTRO O INTERRUPCIÓN DE ALIMENTACIÓN DE FUERZA MOTfllZ. AGUA. 
ELECTRlCIOAD. CALOR. VAPOR, REFRIGERACIÓN. MATERIAS PRIMAS, HUMEDAD O AMBIENTE ESPECiFICO, 
ENERGiA O EN LOS SISTEMAS DE DRENAJES O AFLUENTES DE O PARA LOS PREDtOS DEL ASEGURADO. 

11. ASENTAMIENTOS. CONTRACCIONES. EXPANSIONES. HUNDIMIENTOS EN SUELOS, CIMIENTOS DE 
ESTRUCTURAS O EOIFlctOS. EROSIÓN !JE SUELOS, COLAPSO O AGRIETAMIENTO DE EDIFICIO$ O 
CONSTRUCCIONES, QUE NO SEAN OCASIONADOS POR LOS RlESGOS CUBIERTOS EN ESTA PÓLIZA. 

12. PÉRDIDA O DAÑO A LA PROPIEDAD ASEGURADA OUE RESULTE OE FERMENTACtÓN, MERMA. EVAPORACIÓN. 
PÉRDIDA DE PESO, ESCAPE, CAMBIO EN CALIDAD, CAMBIO DE COLOR TEXTURA O SABOR. EXPOSICION A 
LA LUZ. ROTURA() RALLADURA DE CRISTALES U OTROS OBJETOS FRAGllES A MENOS OUE DICHA PÉBDIDA 
SEA CAUSADA DIRECTAMENTE POR UN RIESGO NO EXCLIJlOO. 

13. DAÑOS POR CHOQUES A MAQUINARIA O EQUIPO, ASÍ COMO CONTAMINACIONES EN MATERIAS PRIMAS, 
PRODUCTOS EN PROCESO O TERMINADOS POR CAIDAS DE CIJERPOS U OSJHOS EXTRAi\10S EN LOS 
MISMOS. 

i4. PERJUICIOS Y DAÑOS CAUSADOS POR iNFILTRACIONéS. POLUCIÓN. CONTAMINACfÓN, NO OBSTANTE. SI 
LOS BIENES ASEGURADOS SUFRIERAN DAÑOS DIRECTOS. CAUSADOS POR UN RtESGO AMPARADO QUE 
PROVOCARA CONTAMINACION EN LOS MISMOS, ESTOS DAÑOS ESTARÁN CUBIERTOS, SIN EMBARGO. f\Q SE 
CUBREN LOS GASTOS DE LIMPIEZA O DESCONTAMINACIÓN DEL MED10 AMBIENTE. 

15. Pl:AOIDA O DAÑO POR TORMENTA, TEMPESTAD, AGUA. HURACÁN. HELADA O NIEVE 
EXTERIOH (QUE NO SEAN EDIFJCIOS ESTRUCTURAS O PLANTAS DISEÑADAS PAAA PERM~~~~.....,,,.....-:;;.,~;_ 
EN EXTERIORES), O QUE SE ENCUENTREN CONTENIDOS EN EDIFICIOS ABlERTOS. 

SEGUROS AflRME S.A, DE C.V .. AFIAME GRUPO ANANCIERO 
R.F.C. SAF-99011)2-009 

A'JENIOA OCNJPO N~ Z2íl PTE , CO... CE.'<'TRO. MONrEAíll;,, \I.Jt VO t EO~. C.l' 601):xl 
REPRESENTANTE ~eOAl: C LfOBAF 00 SEVILLA SEUZ 

TE l .: (~SI !>l LO 3~0 Y fS6J 5 ! 40 30,)0 EICT. 26íE2 
E~AIL: z~~_;_~_I> -1:;í::· t
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INSTTTIHO DE\. FOIIOO ílACIONAL PARA El CONSUMO DE LOS TRA.BA.JADORES imsrrruro FONf<COT) 
trlRECCIÓN DE RECURSOS MA lE RfA~ES Y SEJl~IOS GEHlRAtES 

INVITACIÓN A CUA ~1)() t.1ENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA tlAC!OtfAt No. IA•014P7R001•E6~20l9 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL: "SERVICIO DE ASEGURAMIENTO OE BiENES PATRIMONIAi.ES lll!MUEBLES Y CONTENIDOS) Y PARO U E VEl!ICULAR PAR~ 

EL IN~TITVTO QE;~ FQtlDO NACIONAL PARA EL CONSUMO Oe LOS TRABAJADORES (1/ISTIT\JTO FONACOl)" 

16. PERDIDA O DAÑO POR EROSIÓN OE COSTAS. RIOS, O POR LA ACCIÓN NATURAL DE LA MAREA. 

Ji . RESPONSABIUOAOES LEGALES O CONTRACTUALES IMPUTABLES AL FABRICANTE O VENDEDOR DE LOS 
BIENES ASEGURADOS 

18. El COSTO OE AEEMPL~R. REPARAR. O RECTIFICA.A PARTES DEFECTUOSAS. MATERIALES. MANO DE 
OBRA. DISEÑO O DEFECTOS U OMISIONES EN ESPECIFICACIONES O DEFECTOS LATENTES. 

19. FA1..LAS. ROTURA, MAL FUNCIONAMIENTO O OAIIDS. ELECTRlCOS O MECÁNICOS OE CUALOUíER EQUIPO 0 
MAQUINARIA MEC.ÁNICO. ELÉCTRICO o ELECTRÓNtCO oe ClJALOU!ER CLASE y TIPO 

20. EL CONGELAMIENTO SOUDlFICACIÓN O ESCAPE ACCIDENTAL DE MET.AL fUNOIDO, ASÍ COMO LOS DAÑOS 
OUE OCASIONE A OTROS SIENES. 

21_ FUGAS O DERRAMES DE CONTENIDOS OE CUALQUIER TANQUE OE ALMACENAMIENTO. VASIJA, ó 
RECtPIENTE O LA QUEMA OE PRODUCTOS POR LA OPERACIÓN DEL QUEMADOR OE CAMPO. QUE NO SEAN 
OCASIONADOS POR LOS RIESGOS CUBIERTOS EN ESTA PÓLIZA. 

22. OA.GOS OUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS POR FAL1AS O ERRORES DURANTE EL PROCESO DE 
MANUFACTURA, REPARACIÓN, LIMPIEZA. MANTENIMJENTO, PRUEBA Y SEA RESULTADO DIRECTO DETALES 
OMISíONES. 

23_ DETERIORO DE LOS BIENES POR CAMBtO DE TEMPEA.4TURA O HUMEDAD POR FALLAS U OPERACIÓN 
DEFECTUOSA DEL SISTEMA DE ENFRlAMIENTO, AIRE ACONDICJONAOO O CALEfACCJON. 

24. DESAPARlCIÓN INEXPUCABLE O MISTER!OSA O f ALTANTES DESCU81é:ATOS EN INI/E~'T ARIOS. O EN EL 
SUI/.IN!STRO O ENTREGA DE MATHMLES O FALTANTES DEBIDOS A ERRORES DE EMºLEADOS O DE 
CONT A61UDAO. O EL ROBO Yi'O ASALTO A BIENES DEL ASEGURADO. 

25. DANOS, FALLAS O DEFECTOS DE: LOS SIENES ASEGURADOS. EXtSTENTES k¾TES DEL INICIO DE LA VIGENCIA 
DE ESTE SEGURO. 

26. TERRORISMO Y/O SABOTAJE. 

LÍMITE MÁXJMO OE RESPONSABIUOAO: 

SEGUROS AFIRME S.A. DE. C.V .. AflRME GRUPO FINANCIERO JNOEMNIZARA AL ASEGURADO EL 100% DE TODAS LAS 
PÉRDIDAS REGISTRADAS DURANTE EL PERIODO Df LA VIGENCIA OE LAS PÓLIZAS, HASTA EL VALOR OE:L BIEN OAÑADO. 
PERO SIN REBASAR EL lÍMITE MÁXlMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER R1ESGO INDICADO A CONTINUACIÓN Y 
CONFORME A LOS SUB-LÍMITES ESTABLECIDO EN LAS SECCIONES COARESPONOIENTES. 

PARA TODO RIESGO DE EOIFICIOS Y 
CONTENIDOS: 

LIMITE MÁXJMO DE RESPONSA81LIOAO (LMR) 
S 325'000,000.00 M.N. (Trescientos veinticinco millones de pesos 
00/100 M,N.) 

LAS SUMAS ASEGURADAS Y tOS LIMITES MÁXIMOS DE RESPONSABILIDAD SON SIN RELA.CIÓN OE BIENES NI DE 
UBICACIONES Y EN CASO DE SINIESTRO SE DEMOSTRARÁ LA POSESIÓN DEL BIEN. CON LA DOCUMENTACIÓN LEGAL QUE 
AC~t.DITE LA PROPIEDAD. POSESIÓN O El. INTERÉS ASEGURABLJ:; SOBRE LOS BIENES A""ECTADOS 

EL LMR ARRt8A IKDICADO ES El LiMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD PARA TODAS LAS SECCIONES, SALVO EN 
CASOS OUE SE INDIQUE QUE ''OPERA DE FORMA INDEPENDIENTE Al. LMR' 

DURANTE LA VIGENCIA DE lA PÓLIZA NO SE REPORTARÁN LAS AOQlJJSICIONES O MO 
ASEGURADOS. 

SEGUROS AFIRME S..A. oe c.v .. AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.f.C. S~'"·1!0Cffi2-0!n 

r,'v'f NID/\ OC,;/,1PO ~o. 2;!0 PrE , C-OL CENT!lO. UOt·fft.RflEY. NUEVO LEON. C.P. M:OJ. 
REPflESEl'fTAN'fE 1.1:GAL: C. ,COOAFIOOSEV,_LASEt.lZ 

TEL.: jSS) 51,10 3."10 Y (55) 5140 :,000 EXT. ie2e~ 
E·MAJL: 1t:--::t--:1.!,;l.Q_· .. t t!!. J~·/ -1• , :, 
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ú;STmJTO DEL FONOO NACIONAL PARA El CONSUMO DE LOS TRABAJAOORES flt(STITUTO FONACOT) 
OIRECCION OE RECURSOS MATERIAl.E.S Y SE.AlllCIOS GENERALES 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECtRÓNICA NACIONAL No. lA-OUP7R001-E69-Z~9 
PI\AA LA COtfTRATACIÓN DEL: ·SE#l\'ICIO DE ASEGURAMIENTO OE. l:IIENES PATRJMON!ALES flNMUEBLES 'i CONTEHIOOSI Y PAROUE VEHICULAR PARA 

CL IHSTTTVlO DE~ FONOO NACIO~"L P"RA EL CONSUMO DE LOS TRABAJAOORCS ¡INSTITUTO F()f(_I\CO't)" 

EN CASO Ot SINIESTRO, POR SER LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD A PRIMER RIESGO, TODO RIESGO NO APLICM:iA 
CLAUSULA DE PROPORCIÓN 1NDEMNIZABLE. 

SUBLÍMITES OEL LMR· 
REMOCION DE. ESCOMBROS 20º~ DE_L VALOR DE CADA UBICACIO~ .AFECTADA. 

... 

DEMOLICIONES E lt\CREMENTOS EN EL COSTO D2 
CONSTRUCCIÓN PARA INMUEBLES PROPIOS: 

20"• OL VALOR DE CADA U3lCACION AFECTADA 

DANO DIRECTO A LAS ADAPTACIONES. MEJORAS, COSTO DE L.U.C. S T350.000.00 M.N. {SIETE MILLONES TRESCIENTOS 
REMOOElACIÓN DE UBICACIONES BAJO RESPONSABI IDAD 

DEL AS=GURADO iUBICAC!ONES NO PROPIAS): 
CiNCUENTA MIL PESOS 00'100 M ~.) 

CON UN LIMITE UNICO Y COMBINADO DE: S16 537,500.00 M.N. (DIEZ Y 
1 

GASTOS FIJOS Y SALARIOS. POR UN PERIODO MAXIMO DE SEIS SEIS Ml~LONES QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OUI\JIENTOS ' 
'tESES. PESOS 001100 M N ), PMlA TODAS LAS UBICACIONES POA SEIS 

MESES. 

DEDUCIBLES: 
INCENDIO YfO RAYO Y EXPLOSIÓN 100:o OEl VA.LOA DE LA PERDIDA. 

NAVE AÉREA VEHiCULOS Y HUMO Y HURGAS 
1% SOBRE LA PEROi DA CON UN MAXIMO DE 750 VECES El VALOR 

DE LA UNIDAD DE MEDIDA V ACTUALIZACIÓN DIARIA. 

GASTOS EXTRAORDINARIOS OEMAS RIESGOS 3 DIAS DE ESPERA Y EN RIESGOS 
CATASTRÓFICOS 7 DIAS 

GASTOS FUOS Y SAlARfOS 7 OIAS DE ESPERA 

TERREMOTO, ERUPCIÓN VOLCANICA Y RIESGOS HIOROMETEREOLÓGICOS 

DEDUCIBLES PARA RIEGOS DE SISMO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

ZONA SÍSMICA PORCENTAJE ?ÉROIDAS CONSECUENCIALES 

A. 8. 61, C O. E, F. 1 2'7c 7 DIAS DE ESPERA 

ZONA 

G • C· .. o 14 DIAS DE ESPERA 

Ht. H2 3% 10 OIAS OE ESPERA 

J 5'1::, 18 DIAS DE ESPEP.A 

DEDUCIBLES PARA RIESGOS DE FENÓMENOS HIDROMETEOROLÓGICOS 

DEDUCIBLE 

DEDUCIBLE PARA UBICACIONES SITUADAS FRENTE AL MAR. 
LAGO O LAGUNA, OCON FACHADAS DE CRISTAL. O BIEN 

CON MUROS DE MATERIALES LIGEROS O EDIFICIOS 
CERRADOS CON ECHOS DE PALAPA •¡ 

ALFA 1 PEN NSULA DE YUCATAN Zo/1) S°'o 
ALFA· PACIFICO SUR 2°» S~c 

ALFA 1 GOLFO DE MEX'CO 2°0 5% 
ALFA I TNTERIOR DE LA AEPUBUCA ~~. 2% 

ALFA 2 l"o 1"" 

"i CONTEM?lA TAMBfEN EDlFICIOS CErlRADOS CON MUROS MACIZOS Y TECHOS DE PALMA. GUANO. 
TEJAMANIL. PAJA O ZACATE. ----

SECUROS AFIRMC S.A. CE C.V., AFIRME C.AUPO FutANCIERO 
R.F.C. SA.F-9i102::2-D9, 

AVENIDA OCAMPO No 2~0 1'1E , CCL CENTRO, MONTERílfY, NUtVO L!:.ÓN, C.P €4~~ 
REPRESENTANTE LEGAL: C LfO8A;.q0OSEV .lP SE. IZ 

TEL.:!~~, $1 4; ~.;.; Y 155151411XOO EXT.26,2s;, 
E-MAIL; , :;v ,,, 0 • .2:L.•!.....'..1'.!!· · .,.. 
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INSTITUTO OH FOHOO NACIONAi. PARA El CONSUMO OE LOS lRABÁ.lAOORESJltlSTITUTO F-0NAC01) 
OIRECCIÓN oe JIECURSOS MATERIALES y SERVICIOS GEHEAALES 

INVITACIÓN A CtJ,OiOO MWOS TRES PERSONAS ELECTRÓlt!CA NACIOlil.AlNo. IA-Q14P7RW1·E~~2l!l9 
PARA LA COtHRATACIÓN DeL:-SERYICIO óe ASE(;URAl,IIENTO OE BIENES PATRIMONIAlfSJlHMUEBLeS y CONTENIOOSJ y PARQUE \IEHICUlAR PARA 

EL INSTIWT0 DEl fONDO•IIACI0 NAL PARA EL CONSUMO 0E lOS TRA8AJAOORES jlNSTITUTO FONJ,C0l)" 

COASEGURO PARA RiESGOS DE SISMO V EAUPClÓN VOLCÁNICA 

ZONAS SÍSMICAS COASEGURO 

A. B.CYO 10% 
81 E,F 25", 

G, Hl, H2, 1 Y J 30% 

COASEGURO PARA RIESGOS Dé FENÓMENO§ HfDRQMETEOROLOGICOS; 10% DE TODA P_ÉRCIOA. O DAÑO INDEMNIZABLE 
QUE SOBREVENGA A LOS BtENES MATERIA DEL SÉGURó. Y, EN SU CASO. A SUS PÉRDIDAS CONSECUENC!ALES Y 
REMOCIÓN OE ESCOMBROS. SI ES QUE ÉSTAS COBERTURAS HUBIESEN SIDO CONTAATAOAS, CON EXCEPCIÓN PARA LA 
COBERTURA OE GOLPE DE MAR EN lOS MUNlCIPlOS COSTEROS DEL OCÉANO PACIFICO, DONDE SERÁ DEL 30% 
INDEPENDIENTEMENTE DEL TIPO OE BIEN OE OUE SE TRATE 

ESTAS PARTICIPACIONES DEL ASEGURADO EN PÉRDIDA SE APLICAN DESPUES DE DESCOifLliDOS LOS DEDUCIBLES 
CORRESPONDIENTES. 

o LOS DEDUCIBLES SE APLICARAN SOBRE EL VALOR DE LA PÉRDIDA. 

CONSIDERACIONES ESPECIA.LES: 

SE AMPARllN LOS COSTOS Y GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO NECESARIAMEf'oHE POR: 

• 
• 

• 

• 

• 

• 

• 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

LA REMOCIÓN DE ESCOMBROS, HASTA El LIMITE O:: RESPONSABILIDAD . 
APUNTALAMIENTO DE LOS SIENES DESTRUIDOS O DAÑADO$, INCLUYENDO PARTES NO AFECTADAS • 
A CONSECUENCIA OE CUA,LQUIER RIESGO AMPARADO POR LA PÓLIZA 
REPARACION. RECONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS Y CONSTRUCC,ONES DAÑ/IDAS OU€ DEBAN 
CUMPLIR CON REOUISJTOS ~IN!MOS DE REGLAME;N OS VlGENTES QUE REPRESENTEN UN MAYOR 
COSTO. LIMITADO A QüE SE REALICEN EN EL MISMO LUGAR, CON IGUAL SUPERFICIE. ALTURA Y SEAN 
LO MÁS PARECIDO A LOS BIENES AFECTADOS. 
LA IMPOSIBIUDAO DE REPARAR O RECONSTRUIR LOS BIENES AFECTADOS EN tl MISMO LUGAR POR 
IMPEDIRLO CUAlOUIER LEY, ORDENANZA O REGLAMENTO OUE REGULE LA CONSTRUCCIÓN O 
RECONSTRUCCIÓN oe INMUEBLES, Ol;6fENOO POR TANTO EFECTUAR LA RECONSTRUCCIÓN EN 
LUGAR DISTINTO. 
DAÑOS O PÉRDIDAS A CAUSA DE INUNDACIÓN Y DAÑOS POR .~GUA POR CUALQUIER CAUSA QUE SE.A 
SÚBITA E tMPflEVISTA Y ACCIDENTAL 
COBERTURA A BIENES OUE SE ENCUENTREN ABAJO DEL NIVEL DEL TERRENO, COBERTURA 
INDISPENSABLE P/l.RA El ASEGURADO, YA QUE SE TRATA DE BOMBAS, MOTORES. EOUJPO DE PCI Y 
AQUELLOS OUE DEBAN OPERAR BAJO EL NIVEL DEL TERRENO. (PERO /\'O LIMITADOS A SÓTANOS, 
CISTERNAS Y DEMÁS ESTRUCTURAS Y SIENES SUBTERRÁNEOS). 
SE AMPARARAN SIN CIRCULAR Y EN BODEGA A. LOS VEHÍCULOS USADOS Y EN ALMACENAJE. A VALOR 
PROMEDIO DE MERCADO, EN PROCESO DE EN,.\JENACIÓN. 
LA RENUNCIA DE INVENT ARlOS AL 20% . 
HONORARIOS A PROFESIONISTAS 
UBROS Y REGISTROS . 
VENTA DE SALVAMENTOS . 
ENDOSO DE VALOR DE AEºOSfCIÓN Al 100% . 
CLÁUSULA DE PRELACIÓN . 
CLAUSULA DE CONTRATO OE NO ADHESIÓN . 

SEGUROS AFIRl,IE S.A. oe. c.v .. Aflf!ME GRUPO RtlANCIERO 
R.F,C, SAf'-~02(Q.[)9; 

AVENIDA OCAMf'O l<n z,>J PlE 'CCt CENTPO. M0NfEAl-l(Y 'KIEVD LECN, e p (>t.l))v 

R~P!IESENT ANTE LEGAL: C l..EOeARDO SEVILLA SELIZ 
TEL.: ¡S~l Slt ó.:,C,:O Y 155] 5H~.3~ EXT.2621:1 

E·MAIL: .rt~J•~ •,;-11a!,¡l':'.!·•:'J·S2D 
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INSTITUTO OEL FONDO NACIONAL PARA E:L CONSUMO DE lOS TRABAJADORES (INSTITUTO FONACOT) 
OIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 'f SERVICJOSGENEAALES 

INVITACION A CUANDO MeNOS TflE.S P.ERSON.A.S ELECTRÓNICA NACIONAL No. IA·01~P7R00Hí>i-2019 
PARA LA CONTRATACIÓN OEl! "SERVICIO Of. ASEGURP-MIENTO DE BIENES PATRIMONIALES (INMUE8!.ES Y CONTENIDOS) Y PARQUE YE.HICULAR PARA 

CL INSTITUTO 0¡;1. FONDO NACIOlfAl l'ARA fl CONSUMO DE LO$ TRAOJ..MDORE.S (INSTITUTO fONACOTl" 

CONDICIONES Y CLAUSULADOS PARTICULARES: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 

• 
• 

PRIMER RIESGO TODO RIESGO ABSOLUTO . 
VALOR DE REPOSICIÓN . 
RENUNCIA DE INVENrARIOS 
OERRAMES DE EQUIPOS DE PROTECCIONES CONTRA INCH,0:0 
ERrlORES Y OMISIONES 
DERECHOS DE NO·SUBROGACION . 
ELJMINACION DE LA CLÁUSULA DE PROPORCIÓN INOEMN!ZABLE . 
GRAVAMENES . 
PERMISOS 
HONORARIOS DE PMOFESIONISiAS. llBROS Y P.EGISTAOS • 
AUTORlZACIÓN PARA REPONER. RECONSTRUIR O REPARAR. 
CINCUENTA METROS . 
VENTA DE SALVAMENTOS . 
INiERESES MORATOR:os. 
ENDOSO DE NO-ADHESlÓN 
CLAUSULA DE PRELAClóti 
HUELGAS ALBOROTOS POPULARES. CON~/OC'ÓN CIVIL. DAÑOS POR PERSONAS MAL 
INTENCIONADAS Y VANOAUSMO. 
ACTOS DE AUTORlDAD 
TODOS LOS RIESGOS AMPAAAOOS. TANTO DE LAS CONDICIONES GENERALES. COMO LAS DE 
CONVENIO EXPRESO DE SUS CONTRATOS DE AD"iESIÓN 

11. GASTOS EXTRAORDINARIOS, 

QUEDAN AMPARADOS LOS GASTOS EXTAAO=lDINAAIOS COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE LOS OAl\'OS E': TODO 
RIESGO DE CUALQUIER RIESGO CUBIERTO EN LA POL!ZA DE TODO BIEN. TODO RIESGO, A PRIMEA R'ESGO ABSOLUTO. 
DE LA SECCIÓN UNO: PAQUETE EMPRESARIAL. Sl SOBREVIENE UNA INTERRUPCIÓN OE LAS OPERACIONES. CON El FIN 
DE CONTlN:JAR EN CASO DE SINIESTRO. CON LAS OPERACIONES NORMALES DE LA UBICACIÓN AFECTADA DEL 
ASEGURADO. ES DECIR SE CUBREN LOS COSTOS Y GASTOS EXTRAS RElAC!ONAOOS CON EL SINIESTRO QUE 
NECESARIAMENTE TENGAN OUE SEGUIR EROGANDO TALES COMO. GASTOS FIJOS (REt-.'TA. TRANSPORTES, MUDANZAS. 
ADECUACIÓN DE INSTALACíONES Y OTROS SERVIClOS REOUERtDOS PARA SU REUBJCACIÓN. ADAPT ACIÓ'l O 
REHABILITACION DE LAS OPERACIONES}. REPARACIONES PROVISIONALES TIEMPOS EXTRAORDINAR!OS PARA 
APRESUPAR LA REPARACIÓ~ SINIESTRADA. EL USO DE ENViOS POR SERVIC!O nA.PtDO, POR OTROS \'.EDIOS DE 
TRANSPORTE. SERVICIO DE VlGILANCIA, RENTA DE OFlCINAS. MUEBLES. EQUIPO. FLETES GASTOS DE MANIOBRAS Y 
GASTOS DE LA ZONA SINIESTRADA. OUE TENGAN QUE CONTI UAR PAGÁNDOSE. 

SUBLiMITE DEL LMR: 

UNICO Y COMBINADO POR EVENTO DE· S 32'500.000.00 M N. (TREINTA Y DOS MILLON::S QUINIENTOS MIL PESOS 001100 M t-;_ 

GASTOS FIJOS Y SALARIOS, POR UN ºERIO:JO 
MAXIMO DE SEIS MESES: 

CON UN LIMITE UNICO Y CO'tBlNAOO DE: St6'537.500.00 M.N. (DIEZ Y SEIS M1LLONES 
OU:NIENTOS TREINTA v SIETE MIL QUINIENTOS PESOS Qc,1100 M.N.). PARA TODAS 

LAS UB!CACIONES POA SEIS MESES 

DEDUCIBLE: 

10 ~. SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA POR EVENTO 
GASTOS FIJOS Y SAi.ARiOS 7 DIAS DE ESPERA 

COBERTURA DE DAÑOS MATÉRIALES OCASIONADOS DIRECTAMENTE POR FENÓMENOS HIDROMETE 

COBERTURA: 

~EGUROS AFIRME S.A. OE C.1/., AFIRME GRUPO FIJ.IANCIERO 
R.F.C. SAF-9a~Nl% 

AVCNIC-A OCM,1PO ti4. 2ZO P~E, COL. CENTRO 11.0Nf(HHf.V, NUEVO l.éON, C.P 64»:. 
REPRESENTANTE LEGAL; C LEOBA:90O sev, _L,<, SE~ll 

TEL.: ;5Sl !,14C ;tJJQ V (55151-10 3300 Etr.1e.ze2 
E-MAIi..: F ! -· .,. 1· ___ -----1::_-.• ,.. 
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tN$1111JTO 0U F()HDO NACIONAL PARA EL CONSOr.tO DE LOS lA.tBAJAOOAES i!HST(tUTO FONACOT) 
OtAECCIÓN OE RECURSOS MATEIIIAU:S Y SERVICIOS GENERALES 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS lRES PERSONAS ELECTRóNICili NACIONAL. N<>. IA•Ot4P7ROOH6~20l9 
PARA LA COH'tRATACIÓN DEL; -SERVICIO DE ASEGURAMIEt,ITO DE BIENES PATf!lMONliliLES ilNNUE.BLES Y COHTENIOOSt Y PAAOUE VEHICULAR PARA 

EL IHSlTT\ITO DEL FONDO HACIONAL PARA El CONSOMO ce LOS TRABAJADORES {INSTITUTO t'ONACOl)" 

CON SUJECIÓN A LAS CONulCIONE.S GENERALES Y ESPECIALES DE LA PóLIZA A LA CUAL SE ADHIERE ESTE ENDOSO Y 
COt-; LIMITE EN LA SU!lA ASEGUR.A.DA O UMITE MAXIMO DE RESPONSABI-.IDAD CONTRATADA. LOS 3 ENES MATERIA DEL 
SEGURO QUEDAN CUBIERTOS. CONTRA PEfiDIOAS O DAÑOS MATERIALES OCAStONAOOS DIRECTAMENTE POR 
AVALANCHA$ DE LODO. GRANIZO. HELADA. HURACÁN, INUNDACION, INUNDACIÓN POR LLUVIA GOLPE OE MAR 
MAREJADA, NEVADA Y VIENTOS TEMPESTUOSOS. 

PARA EFECTOS DE LA POLIZA SE ENTENDERA POR 

A} AVALANCl-'.AS CUALQUIER TlºO OE DESLIZAMIENTO. PROVOCADO 0 0R CUALQUIER FENÓMENO 
HIOP.OMETEOROLÓGICO. 

8) GRAN!ZO; PRECI?, TACIÓN ATMOSFÉRICA DE AGUA QUE CAE CON FUERZA EN FORMA DE CRISTALES DE HiELO uL'RO Y 
COMPACTO. BAJO ESTE CONCEPiO ADEMAS SE CUBREN LOS DAÑOS CAUSADOS POR LA 08$TRUCCION E LOS 
REGISTROS DE LA REO HIOROSANITARIA Y EN LOS SISTEMAS DE DRENAJE LOCALIZADOS DENTRO DE LOS PREDIOS 
ASEGURADOS Y EN LAS BAJADAS OE AGUAS PLUVIALES A CONSECUENCJA DEL GRANIZO ACUMULADO E~ LAS MISMAS 

C) HELADA FEM)MENO CL'MATICO GONSIS";'ENT~ EN EL DESCENSO NESPERADO DE LA TEMPERATURA AMBIENTE A 
NIVELES IGUALES O INFERIORES AL PUNTO OE CONGELACION DEL AGUA EN fL LUGAR OE OCURRENCIA. 

DJ HtJRACA'-4 FLUJO DE AGUA Y AIRE DE GRAN MAG'-llTUO. MOVIENDOSE EN TRAYECTORIA CIRCULAR ALREDEDOR DE UN 
CENT"O DE BAJA PRESIOl\, SOB:lE LA SUPERFICIE MARINA O TERRESTRE CON \IELOC'DAO PERIFER,CA OE VIENTCS DE 
IMPACTO DIRECTO IGUAL O MAYOR A 118 KILÓMETROS POR HORA. QUE HAYA SIDO IDENTIFICADO COMO TAL POR EL 
SERV1CIO ME-EOROLOGICO NACIONAL. 

E) INUNDACION: Et CUBRIMIENTO TEMPORAL Y ACCIDENTAL OEL NfVEL NATURA!.. DEL TERRENO POR AGIJA A 
CONSECUENCIA DE DESVIACION, DESBORDAMIENTO. ROTURA DE LOS MUROS O ELEMENTOS DE CONTENCIÓN DE RiOS, 
CANALES. LAGOS. PRESAS, ESTANQUES Y OEMAS DEPÓSITOS O CORC!IENTES DE AGUA. NATU9ALES O ARTIFICIALES 

F) INUNOACIÓ~I POR LLUVIA EL CUBRIMIENTO TEMPORAL ACCIDENTAL DEL NIVEL NATURAL DEL TE.RREt-0 POR AGUA OE 
LLUVIA A CONSECUENCIA DE LA lNJSUAL Y RAPIOA ACUMULACtON O DESPLAZAMIENTO DE AGUA ORIGINADOS POR 
LLUVIA OUE CUMPLAN CON EL HECHO DE QUE LOS BIENES ASEGURADOS SE ENCUENTREN DENTRO DE UNA ZONA 
INUNDADA O AFECTADA QUE HAYASl::lOCUBtERTA POR LO MENOS UNA HECTÁREA. 

H) GOLPE OE /AR ALTERACiÓN DEl MAA OCAS!ONADO POR LA AGITACtON VIOLENTA DE LAS AGUAS POR C!JALQUIEA 
CAUSA SÚBITA E IM?REVIST A INCLUYENDO MAREMOTO O TSUNAMI, OUE ELEVA SU NIVELE Y SE PROPAGA HASTA LAS 
COSTAS DANDO LUGAR .4 INUNDACIONES. 

l) JEVAOA PR::CIPlTACION DE CAISTALES DE HIELO E~ FORMA DE COPOS. 

J} VIEITTOS 1'EM?ESTUOSOS. VIENTOS QUE ALCMJZAN EN LA LOCALIDAD O REGIÓN POR LO MENOS LA CATEGORIA DE 
DEPRESIÓN TROPICAL TORNADO O GRADO 8 SEGÚN lA ESCALA SEAUFORT {62 KM POR HORA¡ DE ACUEADO CON EL 
SE9VICIO METEOROLÓGICO NACIONAL O REGISTROS RECONOCIDOS POR ES E. 

LA COBERTURA APUCABLE SERA AQUELLA QUE ORIGINE EN FORMA INMEDIATA LOS DAÑOS DJAECTOS A LOS SIENES 
ASEGUAAOOS. INDEPENDlENTE~ENTE DEL FENOMENO ME~EOROLÓGICO QUE LOS ORIGJNE'. 

BIENES EXCLUIDOS QUE PUEOEN SER CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO: 

LOS SIENES QUE A CONTINUACIÓN SE l~OICAN ESTAN EXCLUIDOS DÉ LA COBERTURA Y SO!..O PODRAN OUEDAfl 
AMPARADOS SAJO LA MISMA, MEDIANTE cmWENIO EXPRESO ENTRE EL ASEGURADO y SEGUROS AF,l1;R~~~~~~¡:~ 
AFIRME GRUPO FINANCIERO, FIJANDO SUMAS ASEGURADAS POR SEPARADO COMO SUSI.IMITE Y ME"'lf 
OE PRIMA ADICIONAL CORRE.SPONDIEN"'E. DE LO ANTERIOR SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME G 
QAHA CONSTA..':CIA ESCRITA 

SEGOROS MIRME S.A. OE C.V., AFlRlolE CRUP() f.'(t;ANCIEi:!O 
R.F.C, SAF-W~tZ-09& 

AVENIDA c<:AMPO t•la 220 P'TE , COI.. CENTIIO, "10NrERPEV, '<UEVO lECN. C ? 6'-C>X' 
REPRE.SENT ANTE LEGAL: C LEOP.ARllO SEVltl.A Sl LIZ 

rEl.: 1~51314~~~ Y l!i&l 514; J:iOC EXT. 26267 
E--MAIL: g:' 1 - b .I' J • ,f.( , -.-
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INSTITUTO OEl fONOO NACIONAL PARÁ El CONSUMO DE LOS TRA8AJA00RES (IHSTITIJTO FONACOT) 
DIRECCIÓN DE RECV~OS MA TefUAt E$ Y SERYfCIOS GENERALES 

INVITACIÓN A CUAHOO MrnOS TRIS PERSONAS f!LECTRÓN!CA NACIONAL Na. lA•014P7ROOf·E1í~ Wl9 
PARA LA CONTRATACIÓN OEL: .;SER!JICIO DE ASEGURAMIENTO 0E BIENES PUAIM0NIAlESilNMUEBLES Y CONTENIDOS) Y PAROUE \iEHtCUlAR PARA 

a IN$lnuro Oet. FONDO NACJONAL PAR.A EL CONSUMO oe LOS rRABAJAOORES {INSTITOJO FONACOT)" 

1. EDIFICIOS TERMJNAOOS OUE CAREZCAN TOTAL O PARCIALMENTE DE TECHOS. MUROS. PUERTAS, O VENTANAS 
SIEMPRE Y CUANOO DICHOS EDIF!ClOS HAYAN SIDO DISEÑADOS YfO CONSTRUIDOS PA.RA OPERAR BAJO ESTAS 
CIRCUNSTANCIAS. DE ACUERDO CON LOS REGLAMENTOS DE CONSTRIJCCIÓN OE LA ZONA VIGENTES A LA FECHA DE LA 
CONSTRUCCIÓN. 

2. MAQUINARIA YfO EQUIPO FIJO Y SUS INSTALACIONES QUE SE ENCUENTR€N TOTAL O PARCIALMENTE AL AIRE LIBRE O 
QUE SE ENCUENTREN OENTflO DE EDIFICIOS QUE CAREZCAN TOTAL O PARCIALMHHE DE TECHOS. PUERTAS VENTANAS 
O MUROS, SIEMPRE Y CUANDO HAYAN SIDO DiSEÑAOOS ESPECIFICAMENTE PARA OPERAR EN ESTAS CONDICIONES Y 
ESTÉN OEBlDAMENTE ANCLAOOS. 

3. BIENES FIJOS DISTINTOS A MAQUINARIA QUE POR SV PROPIA NATURALEZA ESTEN A !.A INTEMPERIE, ENTENDIÉNDOSE 
COMO TALES AQUELLOS QUE SE ENCUENTREN FUERA DE ED!FlCIOS O DEt\!TAO DE. EDIFICIOS QUE CAREZCAN TOTAL O 
PARCIAL'\1ENTE DE TECHOS, PUERTAS. 1/ENT ANAS O MUROS, COMO: 

Al ALBERCAS. 
8) ANUNCIOS Y RÓTULOS, 
CjCAMI OS. ANDADORES, CALLES. GUAHNlCIONES O PATIOS EN E.L INTERIOR DE LOS PREDIOS OH ASEGURADO. 
D} ELEMENTOS DECORATIVOS DE AAEAS EXTERIORES. 
E) INSTALACIONES YiO CANCHAS DEPORTIVAS. 
F) LUMINARJ,\S. 
G) MUROS OE CONTENCIÓN DE CONCRETO ARMADO. BAAOAS, REJAS YiO MAL.LAS PERIMETRALES Y SUS PUERTAS O 
PORTONES. 
H) PALAPAS V PÉRGOLAS. 
1) SISTEMAS oe RIEGO. INCLUYENDO sus REDES DE TU6EAÍAS 
J} TORRES Y ANTENAS DE TRANSMISlÓN YlO RECEPCIÓN. 
K) TANQUES O SILOS METÁLICOS O DE MATERIALES PLASTIC-0S. 

4 BIENES MUEBLES O LA PORCION OEL INMUEBLE EN SÓTANOS O SEMISOTANOS CONSlOEAANOOSE COMO TALES; 
CUALQUIER RECfNTO DONDE lA TOTAU0.4D DE SUS MUROS PERIMETRALES SE ENCUENTREN TOTAL O PARCIALMENTE 
BAJO EL NIVEL NATURAL DEL TERRENO. 

EXCLUSIONES GENERALES: 

APLICABLES A TODOS LOS INCISOS DE LA COBERTURA 

BIENES EXCLUIDOS: 
A} BIENES MUEBLES A LA INTEMPERIE. 
B} EDJFICIOS TERMINADOS QUE POR LA NATURALEZA DE SU OCUPACfÓN CAREZCAN TOTAL O PARCIALMENTE OE 
PUERTAS, VENTANAS O MUROS MACIZOS COMPLETOS, CUANDO DICHOS éDIFICros NO HAYAN S100 DISEÑADOS Y 
cm;STRUIOOS PARA OPERAR BAJO ESTAS CIRCU~STANCIAS. DE ACUERDO CON LOS REGLAMENTOS DE CONSTRUCCIÓN 
DE LA ZONA VIGENTES A lA FECHA DE LA CONSTRUCCIÓN. ESTA EXCLUSIÓN APLICA TAMBIÉN A LOS CONTENIDOS DE 
ESTOS EOIFICIOS. 
C'1 CONTENIDOS Y EXISTENCIAS DE LOS BIENES EXCLUIDOS QUE PUEDE SER CUBIERTOS MEDIANTE CONVENIO 
EXPRESO. A MENOS QUE LOS EOIFICIOS SEAN DESTRUIDOS O DAÑADOS Et-i SUS TECHOS, MUROS, PUERTAS O VENTANAS 
EXTERIORES POR LA ACCIÓN OlRECT/~ DE LOS RIESGOS CUBIERTOS POR ESTE ENDOSO. QUE CAUSEN ABEFffUAAS O 
GRIETAS A TAAVÉS OE LAS CUALES SE H.t\ YA INTROOUCJOO EL AGUA, EL GRANIZO. EL LODO. EL VIENTO. O LA NIEVE. ESTA 
EXCLUSIÓN NO APLICA PARA DAÑOS QUE HAYAN SIDO CAUSADOS POR LOS RIESGOS DE INUNDACIÓN O DE INUNDACIÓN 
POR LLUVIA 
D}CULTI\IOS EN PIE. PARCELAS. HUERTAS, PLANTAS, ARBOLES. BOSQUES. CÉSPEDES, JARDINES. 
E) EDIFlCIOS O CONSTRUCCIONES CON MUROS Y.'0 TECHOS DE LONAS DE PlÁSTtCO YJO TEXTIL. 
F) ANIMALES. 
G) AGUAS ESTANCADAS, AGUAS CORRIENTES. RIOS, AGUAS FREATICAS. 
H) TERRENOS, INCLUYENDO SUPERFICIE. REl.LENOS. DRENAJE. ALCANTARILLADO 

St:GUROS A.FIRME S.A. DE C.Y .. >IFTRME GRUPO RKANCIE:RO 
IH.C, SAF·9&1202-D99 

AVENID.:. OCAW'O N:;s ,,\1 PTE . COL CE'iiRO. MC1'<i EflfiEV \U(VO lEÓ't C P. ""10::-0 
llEPRESENTAtlTE LEGAL: C. U::C&\ROO SE'/ILLA S::Li2 

TEL: (55) 5·,QJOGl)Y (~)5'403000 EXT. M?S;> 
E·MAIL: ;•(}~_¿_.¿~- .~ (_ -,!¡r,--.:- :r-.r 
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lr4STITUTO DE.L FONDO NACIONAl PARA EL CONSUMO CE LOS TRABAJADORES (!f'ISTITUTO FONACOTI 
DfRECClóN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERA.LES 

INVITACIÓN A CUANDO MEKOS TRES PERSONAS ELECTRÓNJCA NACIONAL No. lA·Ol4P1ROOH~~2l>l'J 
PAAA LA COITTRATACION DEL! ' SERVICIO DE ASEGURAMIENTO ot: BIENES PATRIMOff!AH.S flNMUESLES Y CONTENIOOSI Y PJ,RQUE VEHICUL.AR PARA 

El INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO OE LOS TRA8AJI\OORES flr1$TITU10 FONACOT)" 

1} DIQUES, ESPIGONéS, ESCOU.fAAS OE:lóSITOS NATURALES, CA~l.ES. POZOS. TÚNELES. PUENTES. EQU¡POS 
J::LOTM'TÉS. 11\STALACIOt-:ES FLOTANTES. 
J} ClMENTACiONES E INSTALACIONES SUBTERRA:-!EAS 
K) MUELLES YfO CUALQUIER T'PO DE BIEN QUE SE ENCUENTRE TOTf,L O PAHCIAL.MENTE SOBRE O BAJO AGUA. 
U DAÑOS A LA PLAYA O PERDIOA DE PLAYA. 
M) CAMPOS DE GOLF. 
N) LINEAS DE TRANSMISIO~ Y/O DISTR,6UCION. 
OJ EDIFICIOS EN PROCESO DE DEMOLICIÓN. , . 
P) EDIFICIOS EN CONSTRUCCIÓN AL MOMENTO DE LACONTRATACION DE LA POLIZA. 
O) EOIFICIOS EN REPARACION O RECOI\STRUCCION CUANDO NO ESTEN COMPLETOS SUS TECHOS. MUROS. PUERTAS Y 
VENTANAS EXTERIORES. 
Rt TODO SIEN UBICADO ENTRE EL MURO DE CONTENCIÓN MÁS PROXl'JO A lA PLAYA O COSTA Y El LIMITE DEL OLEAJE, 
O LOS BIENES QUE SE LOCALICEN DENTRO OE tA ZONA FEDERAL. LO OUE SE.4 ME~OA 
si MUROS DE CON- ENCION HECHOS CON MATERIALES D'STINTOS A COI\CRETO AHMAOO 
T) BIENES UBICADOS EN ZONAS CONSIDERA.DAS POR LA D!AECCION GENERAL DE PROTECCIÓ~ CIVIL O SUS 
DIRECCIONES REGIONALES COMO DE AL TO RIESGO OE INUNDACIÓN O D2 AVALANCHA DE LODO. 

RIESGOS EXCLUIDOS: 

EN NINGÚN C;\$0 SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FJNANCIERO SERA RESPONSABLE POR PÉRDIDAS O 
DAÑOS CAUSADOS POR 

Al MOJADURA O 1-'UMEDADES O SUS CONSECUENCIAS DESiDO A Fil TRACIONES 
o·E AGUAS SUBTéRRANEAS O r:REÁTICAS. 
POR DEFICIE~CIAS E~ EL DISENO O CONSTRUCCION DE TEChOS. MUROS O PISOS 
POR FISURAS O FRACTURAS DE CIMENTACIONES O MUROS Di; CONTENCION OUE ESTOS NO SEAN A CONSECUENCIA DE 
RIESGOS CUBIERTOS. 
POR FALTA DE MANTENIMIENTO 
POR LA FALTA DE TECHOS, PUERTAS. VENTANAS O MUROS O ABERTURAS EN LOS .~ISMOS. O POR DEFICIENCfAS 
CONSTRUCTIVAS DE ELLOS. 
B) MOJADURAS VIENrc. GRANIZO. NIEVE o LLUVIA AL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS o A sus CONTENl:JOS A MENOS QUE 
SE HAYAN OR1GINADO POR EL HEC!-iO DE QUE LOS EDIFICIOS HAYAN SIDO DESTRUIDOS O DAÑADOS EN SUS TECHOS. 
MUROS, PUERTAS O VENTANAS EXTERIOBES POR LA ACCIOI\. DIRECTA DE LOS VIENTOS, O DEL AGUA O DEL GRANIZO O 
DE LA NIEVE O POR tA ACUMULACION DE ÉSTOS, QUE CAUSEN ABERTURAS O GRIETAS A TRAVÉS DE LAS CUALES SE 
HAYA lNTRODUCJOO EL AGUA. GAANIZO, NIEVE O VIENTO. ESTA EXCLUSIO'l NO APLICA A LOS CASOS DE 11\UNDACIÓN O 
INUN3ACION POR LLUVIA. 
C) CORROSIÓN HERRUMBRE, EROSlÓN. ~/OHO, PLAGAS DE TODA ::SPECIE Y CUALQUIER OTRO DETERIORO PAULATINO 
A CONSE.CUENCIA DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES Y NATURAL.ES. !Y: 
O} El RETROCESO DE AGUA EN ALCANTARJLlADO Y/O FALTA O INSUF'ClENCIA DE DRENAJE, EN LOS PREDIOS DEL 
AS~GURAOO. 
E) LA ACCIÓN NATURAL DE LA MAREA 
F) CONTAMINACIÓN DIRECTA POR AGUA DE LLUVIA. A MENOS QUE HAYA OCURRIDO U I DAÑO F!SlCO AMPARADO BAJO 
~STE ENDOSO A LAS INST.l\LAC,ONES ASEGURA::>AS 
GJ SOCAI/AC!ÓN A EDIFICACIONES QUE SE ENCUE'lTREN UBICADAS EN LA PRIMERA UNE.A DE COt\'STRUCCION A LA 
ORJLLA DEL MAR, A MENOS QUE SE ENCUENTREN PROTEGIDOS POR MUROS DE CONTENCtÓN CON CIMIENTOS 0E 
CONCRETO AR\~ADO O PROTEGIDOS POR ESCOLLERAS CON TETRAPODOS OE CO'IJ"CRETO ARMADO SE EXCEPTÚA DE 
ESTA EXCLUSIO~ A. LOS EDIFICIOS Y SUS CONTENIDOS OUE SE ENCUENTREN A Mt.5 DE 50 ~.1ETROS DE LA LINEA DE 
ROMP!MIEN'TO DE LAS OLAS EN MAREA ALTA O A MÁS DE 15 METROS SOBRE EL NIVEL DEL \1AR EN MAREA Al TA 
1-1) DAÑOS O PÉRDIDAS PREEXISTE"fTES AL INICIO DE VIGENCIA OE ESTE SEGURO QUE 1-!AYAN SJOO O NO DEL 
CONOCIMIENTO Dfl ASEGURADO. 
!) PERDIDAS O DAÑOS DE. CUALQUIER TIPO OCASIONADOS POR Dff!CIEt--CIAS EN LA CONSTRUCCIÓN~~~~ 
POR FALTA DE MANTENIMIENTO DE LOS BIENES MATERIA DEL SEGURO. 
J) DAÑOS CAUSADOS POR CONTM,11NACJON. A MENOS QUE LOS SIENES CUBIERTOS SUFRAN D O~ 
DIRECTOS CAUSADOS POR LOS RIESGOS A.\IPARADOS, CAUSANDO CON.,.M.'INACIÓN A LOS 8'ENES C 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V .. AFIRMe GRUPO FINANCIERO 
R.F,C. SAF·%0202·0:i3 

AVE\ t:)I, OC.•WPO ·'lo 22:>PTE COL cer,TRO, MO\ 1EA"IEV. Nl,t VO LLÓ', C P. ll40C() 
REPRESENTANTE ~EGI.L: C. l EC6.~ROO SfVIUA SEL l 

TEL.! !5ól ~·- o :3040 ·t (!.ó) ~·do w.o ex,. :'tiza~ 
UtlJt; if.: "!w.:'.:: /: t ·" ,.,. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSIJMO OE 1.0$ TRABAJAOORES,(INSTITI,ilO F'ONACOT) 
DIRECClÓN 0e AECURSOS MATERIALES Y SERVICIO$ GENERAi.ES 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTR.ÓNI.CA NACIONAL No. lA·014P7R001·E6!1-il019 
PARA LA CONTRATACIÓN OE.L: "SERVICIO Df: AScGURA~UENTO DE 81ENE'S PATRIMONIALES (INMUEBU::S Y COrfTHflDOS) Y PAROUE VE.HICULAR PARA 

EL lN'.STITU TO DEL FONDO NACIOW.i l'/1,RA El COlfSIJMO DE LOS tAA!l.AJAOORLS (INSllTUfO FONACOT¡" 

AMPARAN TAMPOCO LOS PERJUJCIOS O GASTOS OCASIONADOS POR LA LIMPIEZA O DESCONTAMINACIÓN OEL MEDIO 
AMBIENTE (TIEfiRA. SU6SUELO. AIRE O AGUAS) 
K' CUALQUIER DAÑO MATERIAL O CONSECUENCIAL DERIVADO DE LA FALTA OE SUMINISTRO DE AGUA, ELECTRJCIDAD, 
GAS O CUALQUIER MATERIA PRIMA O INSUMO AUN CUANDO LA FALTA DE SUMINISH10 SEA RESULTADO OE ALGUN 
f ENÓMENO HIDROMETEOROl ÓGfCO. 
Li RAPIÑA, HURTO. DESAPAAICION, SAQUEOS O ROBOS QUE SE REALICEN DURANTE O DESPUES DE AL.GÚN FENÓMENO 
HIOROMETECROLÓGICO. 

DEDUCIBLES: 

EN CADA EVENTO QUE ORIGINE ALGUNA RECLAMACIÓN POR DAÑOS MATERIALES CAUSADOS POR LOS RIESGOS 
AMPARADOS POR ESTE ENOOSO, O REMOCIÓN 0E ESCOMBROS, EN CASO DE QUE ESTA COBERTURA FUESE 
CONTRATADA SJEMPRE QUEDARÁ A CARGO DEL ASEGURA.DO UNA CAt~TIDAO EQUIVALENTE .4l PORCENTAJE OL'E SE 
INDICA EN LA 'rABLA SJGUIENTE SOBRE El VALOR. REAL O DEAEPOSICION DE LOS BIENES ASEGUP.ADOS SEGÚN SE HAYA 
CONTRATADO EN LA POUZA. 

OEOUCIBLE PARA UBICACIONES SliUAOAS FRENTE Al 

ZONA OEOUCIBLE 
MAR. LAGO O LAGUNA, O CON FACHADAS DE CRISTAL., O 
BIEN CON MUROS O~ MATERIALES LIGEROS O EOIFICiOS 

CERRADOS CON TECHOS DE PAl.APA •¡ 
At.FA 1 PENINSULA DE YUCATAN 2"!0 5% 

ALFA 1 PAClFICO SUR 2% ~--::, -'• 
ALFA 1 GOLFO DE MEXICO 2% ¡ 5% 

ALFA 1 INTERfOR DE LA REPUBLICA :2% ~ó 
ALFA 2 1 1% 1% 
ALFA 3 • 1º ' •O 1% 

•¡ CONTEMPLA TAMBIEN EDIFICIOS CERRADOS CON MUROS MACIZOS Y TECHOS DE PALMA GUANO. TEJAMANIL. PAJA O 
ZACATE, 

EL DEDUCIBLE SE APLICARA SEPARADAMENTE CON RESPECTO A CADA EDIFICIO O SUS CONTENIDOS. SI EL SEGUAO 
COMPRENDE DOS O MAS EDIFICIOS O SUS CONTENIDOS, El DEDUCfBU: APLICARÁ DE MANERA SEPARAOA PARA CADA 
UNO DE ELLOS. 

CUANDO SE TRATE DE LOS BtENES EXCLUIDOS QUE PUEDEN SER CUBIERTOS MEDIANTE CONVEN'IO EXPRESO. EL 
DEDUCIBLE APLICABLE SERÁ DEL 15% OE lA SUMA ASEGURADA CCNTflATADA PARA ESTOS BIENES EN LA UBICACIÓN 
AFECTADA 

Sl EL ASEGURADO AL MOMENTO DE LA CONTRllTACIÓN DECLARÓ PUNTUALMENTE LOS BIENES A LA INTEMPEA1€ 
ASEGUAAOOS CON EL DETALLE DE SUS VALORES. EL DSDUCIBlE APLICABLE SERA EL 5% SOBRE EL VALOJ:l 01:ClARADO 
QUE EN CONJUNTO TENGAN LOS BIENES A LA INTEMPERIE 

EN CASO DE QUE HAYAN SIDO CONTRATADAS COBERTURA DE PÉRDIDAS CONSECUENCIALES. SE >'>.PLICARA EL 
OEDUCfBLE INDICADO EN LA CARÁ TLJLA YlO ESPECIFICACIÓN DE COBERTURA$ oe LA PRESENTE PÓLIZA. 

EN CASO DE T!:NER CONTRATADAS LAS COBERTURAS DE TERREMOTO Y RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS PARA LA 
MISMA UBICACIÓN Y OCURRIR UN EVENTO QUE PRODUJESE DAÑOS DIRECTOS INDEMNIZABLfS POR El SISMO Y POR 
GOLPE OE MAR. SE APLICARÁ UN SOLO DEOUCISLE. fl DEL RIESGO CUYO DEDUCIBLE ÉSTIPULADO AESUL TE MAYOR. 

COASEGIJRO: 

l 

ES CONOICION INDISPENSABLE PARA OTORGAR LA PRESENTE COBERTURA, QUE EL ASEGURADO SOPORTE, POR SU 
PROPIA CUENTA UN 10% DE TODA PERDIDA O 0.M'/0 !NDEMNIZABLE QUE SOBREVENGA A LOS BIEffl:~~:Rl'Pi"W 
SEGURO, Y, EN SU CASO, A SUS PÉRDIDAS CONSECUENCIALES Y REMOCIÓN DE ESCOMBROS. S .......,.v.....~ 
C09ERTURAS HUBIESEN SIDO CONTRATADAS. 

SEGUROS AFlJU,iE $.A. 01.: C.V., AFIRME GRUPO Ft.NANC'JERO 
il.f .C, SAF-83:r.?:Q-ll9l 

AV(NIDA CC:.MPO Ne. 2.70 Pl C , COL CENTRO, MONTE'Rfl[ Y NIJCVO ~ÓN. C.P e,m); 
REPRES~NT At.lTE LEGAL; C LEOBAAOO SFV4..LA SÉUZ 

TEL.: l~SJ s1 JO:;l;ol-0 Y i55) 51 JO ~"00 EXT. 2{;;,r,~ 
E•MAJL: :f~:t}J.!.~ ..:,~_vit --: # · -·-~ <::;,:; 
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l~TITUTO DEL FONDO NACIONAL Pl<AA E.L CONSUMO DE LOS TRABAJA.DORES (INSTITUTO FON/ICOT) 
DIAECCrÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENEAALE$ 

INVITAC!Ótf A. C\JANOO MENOS TRES PERSONAS ElECT!,ÓNICA NACIONAL NO, IA•014P7R001-E~201~ 
PARA lA CONTRATACIÓN oe~: "$1;AVICIO DE ASEGURAMIENTO DE 8I~ES PATRIPIONIALES (lf(MUEBlES Y COIITEHIOOS) '.I' l'AAQIJE VEHICULAA 'PARA 

el INSTITUTó DCL FONDO NACIOJIAL PARA EL CONSUMO DE LOS TflllllAJAQORES (INSTITUTO l"ONACOT)" 

PAAA BIENES EXCLUIDOS QUE PUEDEN SEA CUS!ERTOS MEDIANTE CONVEN:O EXPRESO, EL COASEGURO APLICABLE 
SERA OE 20% DEL MONTO DE LA PÉRDIDA O DAÑO INOEMNtZASLE. 

PARA LA COBERTURA OE GOLPE OE MAR. EL COASEGURO APLICABLE SERÁ DE 1~"' DEL MONTO DE LA PÉRDIDA O DAÑO 
/NOEMNIZABLE. 

ESTOS COASEGUROS SE APLICAN DESPUÉS DE DESCONTADOS LOS DEDUC18LESAPUCABLES 

INTEGRACIÓN OE FIECLAt,tACIONES POR UN EVENTO HIOAO•METEOROLÓGJCO: 

TODAS LAS PÉRDIDAS ORIGINADAS POR LOS RIESGOS CUBIERTOS A LOS BtENES AMPAHADOS SE CONSIDERARÁN COMO 
UN SOLO SINIESTRO Sl OCURREN DURANTE UN EVENTO QUE CONTINÚE ?OR UN PERIOOO ¡.;._ASTA OE 72 HORAS A PARTIR 
DE QUE INICIE EL OAÑO A LOS BIENES ASEGlJRAOOS PARA TODOS LOS RIESGOS SÉÑALAOOS EN LA CLÁUSULA 1". SALVO 
PARA INUNDAClÓN, PARA LA CUAL El LAPSO SE EXTENDERÁ HASTA LAS 168 HORAS. 

CUALQUIER EVENTO QUE EXCEDA DE 72 HORAS CONSECUTIVAS PARA TODOS LOS RIESGOS O DE t 68 HORAS PARA 
INUNDACIÓN. SE CONSiOEAARÁ OOMO DOS O MÁS EVENTOS, TOMADOS EN MÚLTIPLOS DE LOS LIMITES INDICADOS EN 
ESTA CLÁUSULA. 

PÉRDIDAS CONSECUENCIALES POR RIESGOS HIDROMETEOROLÓGICOS. SUELDOS, SA:LARIOS Y/O GASTOS FIJO.S. 

RIESGOS CUSJERTOS: 

• LA PERDIDA PECUNIARIA REAL Y EFECTIVA EN SUELDOS, SALARIOS YrO GASTOS FIJOS DE LA NEGOCIACION 
ASEGURAOA QUE NECESARlAMENTE CONTINÚEN Y SE: SIGAN EROGANDO. DIRECTAMENTE RESULTANTE DE LA 
NECESARIA INTERAUPCfÓN DE LA OPERACIÓN DEL NEGOCIO A CONSECUENCIA DE DAÑOS FÍSICOS DIRECTOS 
O LA DESTRUCCIÓN DE LOS BIENES ASEGURADOS POR LA REAUZACIÓN DE ALGUNO DE RIESGOS LOS 
CUBIERTOS BAJO EL ENDOSO DE: FÉNÓMENOS HlDROMETEOROLÓGICOS. 

• TAM8lÉN SE CUBREN LOS GASTOS EN QUE SEA NECESARIO INCURRIR. CON EL OBJETO DE f.!E OUCIR LA 
PERDIDA. PERO SIN EXCEDER DE LA CANTIDAD rn QUE EFECTIVAMENTE SE HAYA REOUCIOO, 

• EL ASEGURADO fil-\ DECLARADO fL(LOS) IMPORTE(S) ANUAL(ES} ESTIM/100{8) PARA SUS CONCEPTOS DE 
SUELDOS. SALARIOS Y GASTOS FIJOS-. MISMOS QUE SE ENCUENTRAN INDICADOS EN LA CARATULA YIO EN lA 
ESPECIFICAGróN DE COBERTURAS. QUEDANDO ENTENDIDO Y CONVENIOO QUE EN CASO DE QUE ESTOS SEAN 
INFERIORES A LOS QUE REALMENTE TUVO DURANTE LOS 12 MESES INMEDIATAMENTE ANTERtORES A LA FECHA 
DEL SINIESTRO, SERÁ APLICABLE LA CLÁUSULA DE PROPORCIÓN INOEMNIZABlE ESTIPULADA EN LAS 
CONOICIONES GENERALES 05 LA PÓLIZA 

• EN CONSIDERACIÓN A LA CUOTA APLICADA A ESTA COBERTURA, El PERIODO MAXIMO DE INDEMNIZACIÓN 
AMPARADO POR LA MISMA. EN NlNGÚN C.4$0 EXCEDERÁ DEl NÚMERO DE MESES SEÑALADO EN LA CARÁTULA 
O ESPECIFICACIÓN DE COBERTURAS DE LA PRESENTE PÓLIZA, 

• SIN EXCEDER DEL PERIODO DE INDEMNIZACfON ESTIPULADO, NI OE LOS LIMITES MÁXIMOS DE 
RESPONSABILIDAD ESTABLECfDOS EN LOS NUMERALES PRIMERO Y SEGUNDO A8AJO SEÑALADOS. LA 
COMPAÑÍA ASEGURADORA SERA RESPONSABLE SOLAMENTE DURANTE EL TIEMPO OUE SEA NECESARfO. A 
PARTIR DE LA FECHA DEL DAÑO O DESTRUCCIÓN, PARA RECONSTRUIR, REPARAA O REEMPLAZAR LA PARTE 
DE lA PROPIEDAD OUE f-J.AYA SIDO DAÑADA O DESTRUIDA Y OUE SE ENCUENTRE ASEGURADA POl'-1 ESTA 
PÓLIZA, HASTA REANUDAR LAS OPERACIONES NORMALES DE!. NEGOCIO EXISTENTES INMED!ATAMENTE ANTES 
DEL SINIESTRO. 

• CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES IMPRESAS EN LA POUZA A LA CUAL 
COBERTURA SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V .. AFIRME GRUPO FlNANClERO CONVIENE EN QUE 
DESCRITA EN LA PÓLIZA FUERE DESTRUIDA O DAÑADA POR ALGUNO OE LOS RIEGOS CON A 
PÓLIZA DE DAÑOS DIRECTOS BAJO EL ENDOSO DE FENOMENOS HIDROMFTEOROLÓGICOS. QU 

SE(UJR0$ AFIRME S.A. OE C.V .. AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF-9.~~:l?-fl'J9 

AVENID~ OCM1f'O ~I; 2.:Q PTE' , CCC CEi'<1'RO, MONitAPCV 'i\JEVO LECN, Ci' ~000 
REPRf.SENT "1HE LEGAL: C. I.El)8Afl00 S(VILLA SELIZ 

TEL'. (5::>f 51~Ji><OY t55) St~{)3:-0,;¡ liXf. 26262 
E-MAIL: •.'·l~Hf~")-~!;','!11:}(,.·_,l,rrr,f:.,: ; {') 
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INSTITUTO OEL fONOO NACIONAi. PAR.A Et CONSllMO DE t.OS TRA8AJAOOAES (INSTITUTO FONACOl) 
OIRECCl ÓN DE RECllRSOS MATEAIALES Y SERVICIOS GENERALES 

INVilACIÓN A CUANDO MENOS TRE:S PERSONA.$ ELfCTflÓNICA NACIONAL No. lA·014P7RW1-E69-2019 
PARA LA CONTRA.TACION DEL: '"SERVICIO t>, ltSEGURAMlEITTO DE BIENES PATRIMONIALES (INMUEBJ.ES Y C-ONTEKJOOS) Y PAROUE YeHICULAR PARA 

EL lNSTITU T-0 DEL FONDO NACIOlfAt PARA EL CONSUMO DE LOS TAA6AJAOORES (INSTITUTO fONACOTf' 

DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA Y LAS OPERACIONES DEL NEGOCIO FUEREN INTERRUMPIDAS O 
ENTORPECIDAS A CAUSA DE LOS RIESGOS CUBIERTOS. ESTA COMPMJIA ASEGURADORA SERÁ RESPONSABLE, 
COMO MÁS ADELANTE SE EXPRESA. POA LA PÉRDIDA EFEC-:'"IVA QUE SUFRA EL ASEGURADO OURAN";E EL 
PERIODO DE INDEMNIZACIÓN CONTRATADO. POR· 

PRIMERO. LOS GASTOS FIJOS QUE NECESAfUAMENTE TENGAN QUE SEGUIRSE EROGANDO DURANTE UNA SUSPENSIÓN 
TOTAL O PARCIAL DE OPERACIONES, PERO SOLAMENTE EN LA MEOl!)A QUE EL NEGOCIO HUBIERE PRODUCIDO ºARA 
CUBRIR TALES GASTOS DE NO HABER OCURRIOO EL SINIESTRO. HASTA UN LÍMITE MÁXIMO DE AESPONSASILIDAD 
SE/7JALADO EN LA CARÁTULA O ESPEC!FICACION DE COBERTURAS DE lA PRESENTE PÓUZA 
SEGUNDO. LOS SUELDOS Y SALARJOS DE LOS TRABAJADORES Al SERVICJO DEL ASEGURADO EN SU NEGOCIO CUBIERTO 
BAJO lA PÓLIZA S!EM?AE QUE TALES SALARIOS TENGAN QUE CONTINUAR PAGÁNDOSE DURANTE: LA iOTAL O PARCIAL 
SUSPENSIÓN DEL NEGOCIO, PERO SOLAMENTE EN LA MEDIDA QUE El NEGOCIO HUBlERA PRODUCIDO PARA CUBRIR 
TALES SALARIOS DE NO HABER OCURRIDO El SlNIESTR.O, HASTA UN LÍMITE MÁXIMO DE AESPONSASíLIDAD SENALADO 
EN LA CARATULA O ESPECIFICACION DE C08ERTURAS DE LA PRESENTE PÓLIZA 

COMO EL OBJETO D!:. ESTA COBERTURA ES INDEMNIZAR AL ASEGUBAOO DE LOS DAÑOS OVE RESIENTA POR LA 
PAAALIZACIONO INTERRUPCIÓN OE SU NEGOCIO, SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO NO SERÁ 
RESPONSABLE POA CANTIDAD ALGUNA QUE NO HUBIERE SIDO PRODUCIDA POR El NEGOCiO DE NO HABER ACONTECIDO 
EL SINIESTRO. PARA LA DETERMINACIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN. SE CONSIDERARA LA EXPERIENCIA ANTERfOR .4 LA. 
FECHA DEL SINIESTRO Y LA PROBABLE EXPERIENCIA POSTERIOR QUE HUBIERA HABIDO DE NO SUCEDER ÉSTE. 

EL l MR, DEDUCIBLE Y PERIODO DE INDEMNIZACIÓN PARA ESTA SECCIÓN SEPA CONFORME A LO EXPUESTO EN LA 
SECCIÓN UNO. · PAOUHE EMPRESAfllAl. ,.l. EDIFICJOS Y CONTENlDOS. 

CONDICIONES ADICIONALES: 

A. INTERRUPCION POR AUTORIDAD CIVIL; DENTRO DEL PERIODO DE INDEMNIZACIÓN CONTRATADO, 
ESTA COBERTURA AMPARA LA PÉRDIDA CONSECUE:NCIAl REAL ASEGURADA. SIN EXCEDER DE DOS 
SEMANAS CONSECUTIVAS. CUANDO, COMO RESULTADO DlRECTO DE LA AFECTACIÓN POR LOS 
i!IESGOS AMPARADOS EN LOS BIENES DEL ASEGUP.AC-0 O EN PREDIOS COUNOANTES, EL ACCESO A 
LOS PREDrOS HAYA SIDO PROHIBIDO POR OROEN DE AUTORIDADES CIVILES. 

B. REANUDAClÓN OE OPERACIONES y uso DE ornAs PROPIEDADES: TAN PRONTO COMO FUERE 
POSIBLE DESPUÉS DE OCURRIR CUALQUIER SlNIESTRO. ES OSLIGACfÓN DELASt:GU.AADO REANUDAR 
TOTAL O PARCIALMENTE LAS OPERACIONES DE SU NEGOCtO CUBIERTO EN LA PRESENTE 
COBERTURA Y USAR. SI FUERE NECESARIO V POSIBLE. OTROS LOCALES O PROPIEDADES Sl POR 
ESTOS MEDIOS PUEDE SER REDUCIDA LA PEROIOAAMPARADA POR L4 PRESENTE Y TAL REDUCCIÓN 
SÉRÁ TOMADA EN CUENTA AL DETERMINAR LAS PÉRDIDAS OUE HUBIERAN DE PAGARSE OE ACUERDO 
CON ESTE CONTRA TO. 

C EQUIPO Y MATERIALES SUPlEMENTARlOS; TODA MAQUINARIA SUPLEMENTARIA. REFACCIONES. 
EOU1PO. MATERIALES. ACCESORIOS. MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS EN PROCESO DE 
ELABORACIÓN EXCEDENTES DE RESERVA. QUE SEAN P~PIEDAD DEL ASEGURADO O PUEDAN SEA 
CONTROLADOS Y USADOS POR EL EN CASO DE SINIESTRO DEBERÁN UTILIZARSE PARA PONER SU 
~EGOC!O ASEGURADO BAJO LA PRESENTE COBE:RTURA EN CONDICIONES DE CONTINUAR O 
REANUDAR OPERACIONES. 

O. l:XCLUSIONES ADICIONALES: SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V .• AFIRME GRUPO FINANCJERO NO SEP.A 
RESPONSABLE POR PÉRDtDA ALGUNA RESULTANTE POR DAÑO O DESTRUCCIÓN DE PRODUCTOS 
TERMINADOS, NI POR EL TIEMPO QUE FUERA NECESARIO PARA REPRODUCIR CUALQUIER PRODUCTO 
TERMINADO QUE HUBIERE SIOO DA.ÑA00 0 DESTRUIDO, NI POR PÉRDIDA ALGUIVl:t"N>Mt~irttt-...S,1--;; 
OCASIONADA POR CUALQUIER MANOATO O LEY QUE REGLAMENTE lA 
REPARACIÓN DE EOIFICtOS, NI POR lA SUSPENSIÓN. EXPIRACIÓN O CANCELACIÓ 
COl·HRATO OE ARRENDAMIENTO O CONCESIÓN, CONTRATO, PEDIDO U ORDEN, NI 
OTRA PÉRDIDA CONSECUENCl.4!., 

SEGUROS AFIRM.E S.~ OE C.V., A~IRME GflUPOflNAtiClERO 
R.F.C. SA!',!;002-12·099 

AVENICA OC~MPO t,,() 220 P"'l: , COL CENTRO 1/,0NTí;T!lll;Y, NUt\10 LEót~. C.P t4:00, 
R(PAESEITTANTE LEGAL: C. lEOBMlOOSEV.l LA SEUZ 

TEL.: !35) 5MOX40Y 1,S~J 5t4iJ ::UOO EXT,2~ 
E .. MAJL! ,:,:.~_i:r·~-;,_, .. ,..i.,, ~-: ;,·· ·::-i~--~.~~ 
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lrtSTITUTO DEL FONOO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TR.I.BAJAOORES (INSTITUTO FONACOTf 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MAT!Fl!Al.ES Y SE:RVJCIOS GENERALES 

INY!TACIQN A CUANOO MEtroS TRES PERS01(A$ ELECTRóNICA NACIONAL No. lA-o14P7ROWEi~2019 
l'ARA LA C--OffTRATACXJN DEL; "SE.RVICK> DE ASEGUF!AMl~TO ot 611:NES PATRIMOtfJAlfS {'INMUEBLES~ CONJENIOOSI Y PARQUE VEHICULAR PARA 

E~ INSTITUTO DEL FONOO NACIONAL PARA Et CONSUMO oe LOS TRJ,DAJADORES (IN'StlTUTO FONACOT)" 

DEDUCIBLE: 

E. DlSMlNUC,ÓN DE GASTOS ASEGURADOS: EL ASEGURADO TIENE LA OBLIGACIÓN DE REDUCIR EN LO 
POSJBLE LOS GASTOS ASEGURADOS DURANTE EL PERIODO CE lNDÉMNIZACIÓN. CON OBJETO OE 
REDUCIR LA PÉRDIDA. 

F. LIBROS O REGISTROS DE CONTABIL!DAO PARA ~FECTOS DE lNOEMNIZACION DE LA PRESENTE 
COBERTURA EL ASEGURADO OTORGA A SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFlRME GRUPO FINANCIERO 
Lli. AUTORIZACIÓN Df REVISAR LIBROS O REGISTROS DE CONTABILIDAD, ASÍ COMO LA 
DOCUMENlAC!ON OFICIAL 

G. CAUSAS DE CESACIÓN DE LA COBERTUP.A. 

H LAS OBLJGAClONES DE SEGUAOS AFlRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO EN LO 
CONCERNIENTE A ESTA COBERTURA DE PÉRDIDAS CONSECUENCI.ALES CESARAN SI SE DIERE 
CUALOUIE9A OE LOS SIGUIENTES HECHOS: 

• SI DESPUÉS DE UN SlNIESTAO El ASEGURADO SUSPENDIERE VOLUNTARIAMENTE él NEGOC!O PARA 
NO VOLVERLO A REANUDAR, ESTA COBERTUA.G, QUEDARA CAf\'CEl.ADA Y SEGUROS AFIRME S.A. DE 
C.V., AFIRME GRUPO FINANCIEAO DEVOLVERÁ LA PAIMA A PRORRATA NO OEVENGAOA A LA FECHA 
OEL SINJESTRO. 

• SI SE CLAUSURA EL NEGOCIO DURANTE UN PERÍODO CONSECUTIVO DE Vl;INTE O MAS DIAS. 
• SI SE ENTREGA EL NEGOCIO A UN lfQUJOADOR O SÍNDICO YA SEA POR ORDEN JUDIClAL. POR 

ACUERDO DE ACREEDORES O POR VOLUNTAD DEL ASEGURADO. 

EN CADA RECLAMACIÓN CAUSADA POR LOS RIESGOS AMPARADOS POR ESTA COBERTURA. SIEMPRE QUEDARA A CARGO 
DEL ASEGURADO UNA CANTIDAD EOUIVALEll.':TE: AL PORCENTAJE O OÍAS DE ESPERA QUE SE INDICA EN LA CARATULA O 
ESPECIFICACIÓN DE COBERTURAS DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

COASEGURO: 

ES CONDICIÓN INDISPENSABLE OU!.: El ASEGURADO SOPORTE, POR SU PROPIA CUENTA UN 10% 0€ TODA PERDlDA 0 
DAÑO INDEMN!ZABLE QUE SOBREVENGA LAS PERDIDAS CONSECUENC!ALES. ESTE COASEGURO SE APLICA DESPUÉS OE 
DESCONTADOS LOS DEDUCIBLES APLICABLES. 

EXPLOSION. 

ADECUACIÓN DEL CONCEPTO DE EXTENSIÓN DE CUBfERT A u 
NUE_VA ESTRUCTURA.DE EXT~SION DE CUBIERTA. 

HUELGAS. ALBOROTOS POPULARES. CONMOCION CIVIL. VANDALISMO Y OANOS POR ACTOS DE PERSONAS MA 
'NTENC!ONADAS. 

AVES AEREAS U 0BJ~TOS CAIOOS DE ELLAS 
EfitCULOS O NAVES AEREAS PROPIEDAD DEL ASEGURADO O A SU SERVICIO. O PAOPIEOAO O Al SERVICiO DE INQUILINOS. 

~OOO~E -
ROTURASOFILTRACIONESACCIOENTALES DE TUBERlASOSISTEMAS DE ABASTEC!MIEITTOS DE AGUA O DE VAPOR: 
DESCARGAS ACCIDENTALES O DERAA\~E OÉ AGUA O DE VAPOR DE AGUA. PROVEN!ENfES DE APARATOS O EQUIPO 
INDUSfRIALES o OOMÉSTrcos. COMPRENDIENDO SISTEMAS DE REF~IGEAACION. ACOND!CIONA.MIENTO OE AIRE 

ALEFACCION. 
AIDA DE .4ABOLES. _ _ 
AIOA DE ANTENAS PARABOUCAS Y DE RAD!O Oé USO NO COMERCI.AL. 
EL CONCEPTO DE ·DANOS POR AGUA' QUEDA COMO "DANOS A TUBERIAS Y/0 SISTEMAS DE ABASTE 
RlESGOS QUE COMPRENDE ESTA COBERTURA: 

SEGUROS AFIRME 8-.A. DE C.V •. AFIRME GlfüPO FINANClERO 
ll.F.C. S/.F-ilOO<lll-Ol?l 

AV:MOA OCAMPO ',(I <'<?OPTE COL CENrilO VONTEPllEY N~1EVO LEO\i, C.P ¡;.1,:00 
REPRESENTANTE LEGilJ.: C. l E01lMl00 Sl:\IIUJ; SEU7, 

TtL: (~~) sino 5040 ~ (~5) ~140 ~00 EXl, ~~ 
E·,AAtL: :,-:: .:·e'- ,,.. ., .,..,, ,;v"' 

0021 



INSTITUTO DEL FONOO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE lQS TRASAJAOORES (IHSTITTJiO FOttACOi) 
DIRECCION 01; RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

INYITACIÓN A CUANOO.MEN0$1RfS PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL No, IA•O1~P7RiXJl·E6!M019 
PARA Li\ CONTRATACIÓN DEL "SERVICIO DE ASE(l.LiRAMlEtfl'O oe fllE.fjE$ PAffllMONIALES(INMUEBLES y CONTENIDOS) y PARQUE VEHICUI..AR PARA 

EL INSTITl}TO DEL FONOO NACIOIVil PARA EL CONSUMO DÉ tOS TRABAJADORES (INSTITUTO F'OINACOTI" 

DAÑOS A TUBERÍAS V/O SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO OE AGUA. 

ROTURAS O f ILTRACIONES ACCIOENT ALES DE TUBERÍAS O SISTEMAS OE ABASTECIMIENTOS DE AGUA O OE VAPOR 

DESCARGAS ACCIDENTALES O DERRAME OE AGUA ó DE VAPOR DE AGUA. PROVENIENTES DE APARATOS O EQUIPO~ 
INDUSTRIALES O DOMESTICOS, COMPRENDIENDO SISTEMAS DE REFRIGERACIÓN, ACOND!CJONAMIENTO DE AJAE O 
r,::ALEFACCION. 

11 1. ROBO CON VIOLENC!A. HURTO O ASALTO. 

BIENES CUBIERTOS: 
SE CUSAEN TODOS LOS BIENES PROPIEDAD, 8/>JO CUSTODIA. TOMADOS EN COMODATO, ARRENDAMIENTO O LOS 
TENGAN BAJO Si.J AESPONS.4BILIDAD SOBRE LOS CUALES SE TENGA INTERÉS .ASEGURABLE. lt·JDEPENOIENTEMENTE 
QUE SEAN DE SU PROPIEDAD Y/O DE TERCEROS, CONSISTENTE EN. PERO NO UMITATIVO A: MOBILJAAIO, ACEAVO 
BlBLIOGRAFICO Y EOIJIPO DE OFIClNA LOCALIZADOS EN LOS INMUEBLES PROPIEDAD O BAJO CUSTODtA O TOMADOS EN 
COMOD,\TO, ARAENOAMlrnTO o QUE TENGA INrERÉS ASEGURABLE EN LA REPÚBLICA MEXICANA. ASÍ COMO, 
INVENTARIOS Y TODO TJPO DE EXISTENCIAS DEL ASEGURAOO, Y TODO AQUELLO EN 0ON0E SE TENGA tNTERES 
ASEGURABLE CON RELACtóN A LOS SIENES DESCRITOS. 

RIESGOS CUBIERTOS: 

• LA PÉRDIDA YíO ROBO PARCIAL Y/O DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES ASEGURADOS. COMO CONSECUENCIA 
OE LA REALIZACIÓN O l~TENTO DEL ROBO CON VIOLENCIA DEL EXTERIOR AL fNTERIOR DEL INMUEBLE, HURTO 
OASALTOYLOSOAÑOS MATERIALES QUE OCASIONARA ESTE fíECHO. ADEMAS, AMPARA LA PERDIDA Y/O '1080 
PARCIAL Y!OOAÑOS FUERA DE LAS lNSTAlAClONES DEL ASEGURADO, 81ENESEN PROPIEDAD, 81\JO CUSTODIA. 
TOMADOS EN COMODATO, ARRENDAMIENTO O !.OS TENGAN BAJO SU RESPONSABILIDAD SOBRE LOS CUALES 
SE TENGA INTERÉS ASéGURABLE 

• LA PEADIDA YIO ROBO PARCIAL YlO DAÑOS DUE SUFR~.N LOS BIENES ASEGURADOS, COMO CONSECUENCIA 
OE LA REALIZACIÓN E INTENTO OE ROBO, HURTO Y/O POA ASALTO CONSISTE EN EL APODEAAM:ENTO 
fLEGITIMO DE UN.A COSA MUEBLE. REALIZADO CON O SIN FUERZA Y/0 VIOLENCIA O INTIMIDACIÓN Y LOS DANOS 
MATERIALES QUE OCASIONARA ESTE HECHO. 

• LA PERDrDA YíO ROBO PARCfAL Y!ó DAÑOS QUE SUFRAN LOS BIENES ,~SEGUAADOS QUE POR SU NATURALEZA 
DEBAN ESTAR ALMACENADOS A LA INTEMPERIE DEN1RO Y FUERA DE LOS PREDlOS DEL ASEGURADO. COMO 
CONSECUENCIA DE LA REAUZACIÓN O INTENTO DEL ROBO. HURTO O ASALTO, ASÍ COMO LOS DAÑOS 
MATERIALES OUE OCASIONARA ESTE HECHO. 

• BIENES DE TERCEROS Y/O EMPLEADOS OUE SEAN DEBIDAMENTE REGISTRADOS A SU INGRESO POR El 
ASEGURADO. PRESENTANDO EN CASO DE SINIESTRO. ACTA ADMINISTRATIVA DEL ROSO. HURTO O A.SALTO, 
HASTA POR $20,000.00 M.N. POR EVENTO. SE EXCLUYEN BfENES COMO LINGOTES, PLATA ALHAJAS Y PfORERIA. 

SUBLÍMITE DEL LMR: 
UNICÓ-Y COMBINADO POR UBfCACION Y/0 EVENTO: S 420,000.00 M.N ICUAiROCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00!100 M.N. 

OEOUCIBLES: 

1 O ~~ S08RE EL VALOR DE LA PÉRDIDA. PARA BIENES EN GENERAL CON MINrMO DE 100-VECES EL VALOR DE LA UNIOAO OE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN DIARIA 

SEGUROS-AFIRME S.A. OE C.V., AFIRP~E GRUPO FINANCIERO 
R,F,C. SM! .. WJ~2-09~ 

AV!:NIDA OCAMPO r>:a. 2'0 P1( . CCL CENTRO, MONTERRE'f NUCVO LEON, C.P 6dt.()() 
REPJ:IE.$ENTANTE LEGAL: C LEOB/\Jl00SEV1LLA SEUZ 
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INSTITllTO OEL FONOO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE l OS TRABAJADORES (INSTTTVlO fONACOT) 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES 'r SEAVlCIOSGENERALES 

IP,,",1TACIÓN A CUANDO MENOS TRES PEASON.t.S EL(Cl RONl<:A NACIONAL No. ll\•014P7R001-E6~2019 
PAAA ~A CONfAA'tACIÓN DEL: "SERVICIO DE ASEGURAMIEttTO ce BIENES PATRIMONIALES (INMUEBLES y COtn'ErflOOS) V PAflOUE YEHtCULAR PARA 

El lNSTITUTO OEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 0E LOS TRABM,.OOAES (INSll'rUTO fONACOT)" 

RIESGOS Y BIENES EXCLUIDOS: 

• 

• 

• 
• 

PERDIDA D,RECTAMENTE CAUSADA POR !iUELGU:STAS O ?E.RSONAS OUE TOMEN ?ARiE EN DISTURBJOS DE 
CARÁCTER OBRERO. MOTINES, ALBOROTOS ºOPUlARES O VANDALISMO. DURANTE LA REAUZACION OE TALES 
ACTOS. 
EL ROBO O ASALTO EFECTUADO POR EL ASEGURADO. SUS EMPLEADOS. FUNCIONAR10S O DEPENDIENTES 
ECONOMfCOS DE ESTOS. 
DESAPM!ICIÓN MISTERIOSA 
TER'!ORISMO Y SABOTAJE 

CONDICIONES Y CLAUSULACOS PARTICULARES: 

PRIMER RJESGO TODO RIESGO. 
VALOA DE REPOSICIÓN. 
INTERESES MORATORIOS. 
EI\DOSO DE PÓLIZA DE N'O-ADHESION. 
PRELACIÓN. 
-oDOS LOS RIESGOS AMPARADOS TANTO EN LAS CONDICIONES GENERALES. ASI COMO LOS DE COt\VEt,;10 EXPRESO: 
QUE SE APLIQUEN CON EL GIRO Y ACTIVIDADES DE LA ENTIDAD. 
LA INDE'MNIZACIÓ:-1 EN C1\SO DE ROBO O PERDiDA TOTAL EN ESPECIE. SE REALIZARi1 CON BIENES SIMILARES Y QUE SE 
DESTINEN AL MISMO OBJETO DE LOS SIN:ESTAADOS. A PETICtÓN EXPRESA DEL ASEGURADO. DEBIENDO OBSERVARSE 
EL PROCEDIMIENTO 5.2.4.4 ATENCrON A SINIESTROS OE INMUEBLES, BIENES ~.füEBLES (EXCEPTO VEHiCULOS). VALORES 
Y DINERO EN EFECTIVO DEL .~NUAL ADÑ'INlSTAATIVO DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

OBSERVACIONES; LAS MEDIDAS OE SEGURIDAD SON AQUELLAS OUE OTORGA EL CUERPO DE SEGURIDAD CONTRATADO 
POR EL ASEGURADO. 

NOTA.· DENTRO OE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA LAS PRINCIPALES UBICACIONES SE CUENTA CON CAJAS FUERTE. 
CIRCUITO CERRAOO Y V1GlLANCIA LAS 24 HORAS DEL OIA. LA NÓMINA ES POR \1ED;O DE DEPOSITO BA'iCARIO. LOS 
ENVIO$ DE CHEQUES Y VALORES AL INTERIOr! DE LA REPÚBLICA SE REALIZAN POR MEDIO DE MENSAJERÍA 
ESPECIALIZADA 

IV. ROBO EFECTIVO Y/O VALORES. 

BIENES CUBIERTOS: 

CUBRE fa. DINERO EN EFEC,'IVO. EN METALICO O BlLLETES DE BANCO. VALORES, VALES, BOLETOS DE AVIÓN Y OTROS 
~ WENTO-S NEGOCIABLES. O NO NEGOCIABLES. TALES COMO LETRAS DE CAMS!O. PAGARES. CHEQUES. ACCIONES, 
BONOS FINANCIEROS, HIPOTECARIOS, VALES Y/O TAtl.iETAS DE GASOLINA. DE DESPENSA, DENTRO Y FUERA DE LOS 
JNMUEBLES MIENTRAS SE ENCUENTREN CONTENIDOS EN CAJA$ FUERTES O BÓVEDAS. CAJAS REGISTRADORAS O 
COLECTORAS. O :;N PODER OE SUS EMPLEADOS O FUNCIONARIOS. CAJEROS. ?AGAOORES. COBRADORES. ASi OOMO EN 
ESCR!T09IOS O EN CUALQUIER OTRO MUEBLE CON LLAVE. COMO LIMITE ÚNICO Y COMBI ADO PARA TODAS LAS 
UBICACIONES DEL ASEGURADO. POR ROBO CON VIOLENCIA O ASALTO. ASI COMO EN TRÁNSITO EN PODER DE 
COBRADORES. EMPLEADOS O SERVIDORES PUBLICOS DENTRO DE l OS LÍMITES DE LA REPÜSLICA MEXICANA. PARA 
-oDAS LAS UBtCACIONES DEL ASEGURADO. POR ~OBO CON VIOLENCIA O ASAL ,.O, 

RIESGOS CUBIERTOS: 

• ROBO CON VIOLENCIA. HURTO. POA ASALTO O INTENTO OEl MISMO. DAÑOS MATERIALES, INCENDIO Y/O 
EXKOSION, DENTRO DEL INMUEBLE. 

• ROBO CON VIOLENCIA, HURTO O ASALTO FUERA DEL INMUEBLE !EN TRANSITO). ASi COM 
i;ISICA. LESIONES O MUERE DE './1 PEASONA PORTADORA YIO ACCIOENTES DEL VEHICULO. 

SEGUROS A.FIRME S.A. DE C.V .. AHRME GRUPO f:ii{ANCIERO 
R.F.C. SAF-990702·0?~ 

AVENID;\ 0CA\1f'C ~ 2."1) PTE , CO.. CFN·PO. MONTPlREV \JEVO líCN, C P C,.CúO 
REPRESENT AlfTHEOAL: C LEOBAROO SEV1LlA SElll 

TEL.. (~~l 514:)Jtv.:>Y 15$,5l~~JOO{ EXT. wm 
E•MAIL; <- "7: •,r·, 1.t"·.:.'.:.!::' __ :ri 



INSJITUTO OEL fOtJOO NACIONA.l PAR.A EL CONSU:1,10 DE tos TRABAJADORES (INSTITUTO FONACOT) 
OIRECCIÓN O! RECURSOS 1,!ATERIALES V SERVICIOSGENEllALES 

INVITACION A CUANOO MENOS TRES PERSONAS EL.ECTRÓNICA NACIONAL NQ, IA·014P7RI.YJ1·E69'-2019 
PARA LA CONTRA !ACIÓN OEL: "SERVICIO O( ASEGURAM[EITTO OE BIENES PA lRIMONIALES (INM UEai.e:s y COITTEfflOOS) y PARQUE VEHtCtJLAR PARA 

EL INSTITUTO DEL FONDO NAC!QNA~ PARA EL CONSUMO DE LOS TllABAJAOORE.$ (INSTITUTO fONACOTf 

• ROSO CON VIOLENCIA. HURTO O A.SAL TO EN CUALQUIER UBICACIÓN EN DONDE El ASEGURADO TENGA 
INTERÉS ASEGURABLE TANTO EN HORAS LABORABLES COMO EN HORAS Y OiAS INHA81LES. 

SUBLiMITESOE.L LMR: 

I. COBRANZA CLIENTES UNtCO y COMBINADO: 1 S2'310.000.00 (DOS MILLONES TRECIENTOS DIEZ MIL PESOS oorioo M N,), 

DEDUCIBLES: 

10 -,,. SOBRE U\ PEÁDIDA CON MINIMO OE 50 VECES fl VALOR DE LA UNIOAO DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN DIARIA. 

RIESGOS Y BIENES EXCLUIDOS: 

1.-PERDIOA OIRECTAMENTE CAUSADA POR HUELGUISTAS O ?ERSONAS QUE TOMEN PARTE EN DISTURBIOS DE 
C . .\RACTER OBRERO, MOTINES, ALBOROTOS POPULARES O VANDALISMO, DURANTE LA REALIZACIÓN DE TALES ACTOS. 
2.- BIENES ROBADOS EN CONSTRUCCIONES QUE TENGAN ABERTURAS EN TECHOS Y PAREDES O EN AQUELLAS 
CONSTRUCCIONES QUE NO ESTÉN PROTEGIDAS EN SUS PUERTAS Y VENTANAS O DOMOS SIN CHA::,AS. SEGUROS. 
CERRADURAS. ETC. 
3.· EL ROSO O ASALTO EFECTUADO POR EL ASEGURADO, SUS EMPLEADOS. FUNCIONARIOS O DEPENDIENTES 
ÉCOl\'ÓMICO-S DE ESTOS. 
4,- DESAPARtCJÓN MISTERK)SA 
5.· TERRORISMO Y SABOTAJE. 

CONDICIONES Y CLAUSULADOS PARTICULARES: 
INTERESES MORATORfOS, 
ENDOSO DE NO-ADHESIÓN 
PRELACIÓN. 

REINSTALACIÓN LiMITE MÁXIMO OE RESPONSASILIDAO (LM.R} EN CASO DE SINIESTRO, CUALQUIER PARTE DE LA SUMA 
ASEGURADA QUE SE REDUZCA, S!:'. REiNST A.LARÁ A SOLICITUD DEL ASEGURADO. CON EL COBAO DE PRIMA A PRORRATA 
DE LA CUOTA ANUAL COAAESPONOIENTE A LA SUMA ASEGURADA REINSTALA.DA. DESDE LA FECHA OE REINSTALACIÓN 
HAST,4 EL VENCIM!ENTO OE LA POUZA 

NOTA.· SE CUENTA CON CAJAS FUERTES PARA EL RESGUARDO DE VALORES. LA NÓMINA ES POR MEDIO DE DEPÓSITO 
BANCARfO Y CAJEROS AUTOMÁTICOS, LOS ENVÍOS DE CHEQUES Y VALORES Al INTERIOR DE lA REPÚBLICA SE REALIZAN 
POR MEO:O DE MENSAJERÍA ESPEClALllADA, SE CUENTA CON VIGILANCIA LAS 24 HORAS DEL D!A. 

V. ROTURA DE CRISTALES Y ANUNCIOS LUMINOSOS. 

BIENES CUBIERTOS: 

CUBRE LAS PERDIDAS O DAÑOS MATERIALES DE LOS CRISTALES CON ESPESOR MiNJMO DE 4 MM. ANUNCros (LUMINOSOS 
O NO) Y DOMOS, ASi COMO SU !NSTALACION, CAUSADOS POR ROTURA ACCIDENTAL SÜBtTA E IMPRE VISTA O POR ACTOS 
VANOÁLIC-OS; MIENTRAS SE ENCUENTREN DEBIDAMEN'TE INSTALADOS EN INTERIORES Y EXTERIORES EN LOS 
INMUEBLES DEL ASEGUAAOO Y.'0 BAJO SU RE:SPONSABIUOAD. 

RIESGOS CUBIERTOS: 

• · ROTURA ACCIDENTAL DE LOS CRISTALES Y DOMOS, 
• 
• 

REMOCIÓN DEl. CRISTAL 
DECORADO OEL CAISTA1 O CRISTALES PLATEADOS. DORADOS. TEÑIDO. Pll\.ffAOO. GR 
RÓTULOS, REALCES, MARCAS Y ANÁl.OGOS. VlTRALES. ESPEJOS, OOMOS (OE TOOO TIPO OE .\TE 
LUNAS O SUS MARCOS. REPARACIONES, ALTERACIONES. MEJORAS YiO PINTURA DE LOS INMUEB 

SEGUROS AFIRME S.A. OE C,V,, AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. S~F--900."JZ-OW 

AVE\ IOA OC:.\!IPO No :?W<>TE .. COL CENTRO, M0 1,i(µJ1EY. NL'C:VO lfÓ!, c.r• o,10C<i 
REPRESENTANTE l~GAI.: C . • (C()AROO S~Vll..tA SEL/7 

TEL: ($5) $14(! :-0~0 V (f..5) 5140 ::o:o EX?. ~ ?<!é' 
E·M,\IC '!·.1~ .. ·d: :,i,. _ ,: -tfdr'i.'.f.Q"), 
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INSTITUTO DEL FONOO NACIONAL PA,M EL COtlWMO Df LOS TRABAJADORES (INSllJUTO FONACOfl 
DtllECCIÓN DE REC'URSOS MATERIALES Y SERVICIOS CEltERALES 

INVIT 4CIÓN ol. CUANOO MENOS TRES PERSONAS EI.ECTRÓNICA NACIONAL rfo, 1A·01~P7R001 ·E6~2019 
PARA LA CONTRA TAOtON OEL; "SERVICIO OE ASEGURAMIEHTO DE 81ENES PATFt1r~ONIALtS (ltlMUE1llES Y CONTENIDOS) Y PAAOOE VEHICULAR PARA 

~l. ttlSITTIJTQ O!.L FOrfl>O NACIONAL PARA El. CONSUMO Qe LOS TRAOAJAOORES (INSTITUTO FON4COT)" 

• ANUNCIOS, CONTRA TODO RIESGO. Y LAS COBERTURAS DE C0~VENIO EXPRESO QUE SEAN APUCA8LES A 
ESTA SECCIÓN, 

SUBLÍMITES OEl LMR· 
l/NICO Y COMBINADO PARA CRISTALES Y S1 '575,000.00 fvtN. (UN MILLON QUINIENTOS SETENTA Y CJNCO Mil PESOS 00/100 

DOMOS, POR EVENTO DE: M,N} 
UNICO Y C0M8fNADO PARA ANUNCIOS 

$2"'.,0,000,00 M,N, (DOSCIENTOS Mll PESOS 00!100 M.N.) LUMINOSOS O NO, POR EVENTO DE 
,, 

DEDUCIBLES: 

5 ºo SOBRE El VALOR DE LA PERDIDA POA EVENTO U OCURRENCIA CON M!NIMO DE 3 VECES EL VALOR DE LA UNIOAD DE MEDtDA 
Y ACTUALIZACIÓN OJARIA. 

RIESGOS Y BIENES EXCLUIDOS: 

1 NO CUBRE LA PERDIDA O DAÑOS MATERIALES ACRISTALES OE ESPESOR MENOR A 4 MM 
2. DAÑOS POR RASPADURAS, RALLADURAS U OTROS DEFECTOS SUPERFICIALES. 
3, TERRORISMO Y SABOTAJE 

CONDICIONES Y CLAUSULAOOS PARTICULARES: 

• PRrMER RiESGO TODO RlESGO. 
• INTERESES MOAATORtOS. 
• RESTITUCIÓN DE LOS CRISTALES DAÑADOS DIRECTAMENTE POR POOVEEOORES DE SEGUROS 

AFIRME S.A. OE C.V. , AFIRME GRUPO FINANCIERO, 
• TODOS LOS RIESGOS AMPARADOS TAITTO EN LAS CONDICIONES GENERALES. ASi COMO LOS DE 

CONVENIO EXPRESO QUE se ENCUENTREN RELACIONADOS CON él GIRO y ACTIVIDAOES DEL 
ASEGURADO. 

• ENDOSO DE NO-ADHESIÓN, 
• PRELACIÓN, 

Vt RESPONSABILIDAD CtvlL GENERAL 

R ESPONSABILIOAOES CUBIERTAS: 

LA RESPONSASILIDAD CIVll LEGAL EN QUE INCURRIERE EL ASEGURADO POR DAÑOS A TERCEROS DERIVADA DE LAS 
ACTJVI0ADES PROPIAS OE LA CONVOCANTE, YA SEA COMO DEPOSITARJA, PROPIETARtA O 1\RRENDATARIA DE TEA RENOS, 
EDIFICIOS O DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. EQUIPOS ELECTRÓNICOS BAJO ARRENDAMíENTO, LOCALES. 0U€ SEAN 
UTILIZADOS PARA SU ACTIVIDAD. SEGUFtOS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO SE OBLIGA A PAGAR LOS 
DAÑOS, PEPJUICIOS Y DAÑO MORAL CONSECUENCIAL. QUE EL ASEGURADO A TRAVÉS DE SUS EMPLEADOS, PERSONAL 
EVENTUAL O BAJO SUS ÓRDENES O FUNCIONAR!OS CAUSEN A TERCEROS Y POR LO QUE ÉSTA DEBA RESPONDER. 
CONFORME A !.A LEGISLACIÓN APLICABLE EN MATERIA OE RESPONSABILIDAD CIVIL VIGENTE EN LOS ESTADOS UNlDOS 
MEXlCANOS. POR LOS HECHOS U OMISIONÉS CAUSADOS EN FORMA NO DOLOSA Y QUE CAUSEN LA MUERTE O El 
MENOSCABO EN LA SALUD, DETERIORO O LA DESTflUGC!ÓN DE BIENES DE 1ERCEROS POR CUALQUIER CAUSA. SOBRE 
BIENES PROPIEDAD OE TERCEROS EN GENERAL. ASi COMO LESIONES CORPORALES A TERCEROS. CAUSADOS éN FORMA 
INVOLUNTARIA TANTO POR El ASEGURADO COMO POR SUS EMPLEADOS Y PERSONAL ESTANDO OESEMPEf~ADO SUS 
FU\JClrnJES EN LA AÉPÚSUCA MEXICANA. 

RIESGOS CUBIERTOS; 

• 
• 
• 

RESPONSABILIDAD CIVIL DE ACTIVIDADES E INMUEBLES {COBERTURA BASICA) . 
AESPONSABIUOADCIVIL ELEVAOORES Y ESCALERAS El.fCTRIGAS 
RESPONSABIL!DADC!Vll ARRENDATARIO, 

SEGUROS AFIRltE $,A. OE C.V., AFIRIA E GRVPOFl1'ANCIERO 
R.,F.C. SAf-9'8!)0:{l.t)gs 

IN(NIDA OCAf,IFO t,;:i. 220 P1E • COL CtNfllO, ll-ONTERRE';, NVEVO Li:ON, C.P &:Cú'.} 
REPRESEfllT ANTE L~GAL: C LEOBAROO SE\/1!.LA SEtlZ 

rllL.: !:>S)5140:W.OY:5$j ~14QcJ.'W EXT,262S2 
E .. MAJL: ;.:.:-~'Jt;,~, ~-t•,•,;¡,,~: ' ·n,, ~--::~:, 
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lt<STITUTO DEL FONDO NACIONAL: PARA El CONSUMO 0€ LOS TRABAJAOORES (INSTITUTO FONACOTt 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICtOS Cl:N.ERALES 

l!NITACIÓN A CtJANOO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL No. lA-ol,P?ROOI-.E,»019 
PARA LA CONTRATACIÓN OEL; "SEAVICJO OE ASEGURAMIENTO DE l';Jili;NES PATf!IMONIAL:ES (1NMUE8LES V CONTENIDOSI Y PARQUE VEHICUU_R PARA 

El. lt!STIT\ITO on FQNOO NACIOOAL PARA Et. CONStlMO OE LOS TRABAJAOORES ~r.sr,rutó l'ONACOT)"" 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 

RESPONSABILIDAD CIVIL ESTACIONAMIENTOS . 
AESPONSA8tLIDAD CIVIL ASUMrDA 
AESPONSABILIDAD CIVIL CARGA Y DESCARGA, 
Rl:SPONSABILIDAD CML CONTRACTUAL PREST ADORES DE SERVICIO POR HONORARIOS O SERVIC 10 SOCIAL. 
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRATISTAS INDEPENDIENTES 
RESPONS1\BILIDAO CIVIL CRUZADA 
DAÑO MORAL Y PERJUICIOS 
SE AMPl~RA LA ASESORÍA Y DEFENSA LEGAL, ASI COMO El PAGO DE FIANZA Y CAUCIONES AMPARANDO 
LESIONES O MUERTE DE OCUPANTES O CONDUCTOR AUN CUANDO ÉSTE SEA RESPONSABLE, POR HASTA EL 
50%, ADICIONAL DEL LÍMffE MAXIMO OE RESPONSABIUDAD CONTRATADO EN LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
AUTOMÓVILES (INCLUYENDO TODOS LO-S VEHiCULOS PROPIEDAD O SOBRE LOS CUALES TENGA INTERÉS 
ASEGURABLE}. 
RESPONSABILIDAD CIVrL SUPtETOAIA DE AUTOMÓVILES {O EN EX,CESO). ESTA ÓPERA EN EXCESO DE LO$ 
LiMITES DE SUMA ASEGURADA CUBIERTOS PAAA VEHiCULOS ASEGURAOOS EN lAS PÓLJZAS 0E PAAOUE. 
V.EHICULAR DEL ASEGURADO Y LOS QUE SE ADQUtERAN A FUTURO. EN SU COBERTURA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL Y AMPARA LOS DAÑOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS Y EN SUS PERSONAS, SIEMPRE Y CUANDO 
LA CAUSA DEL DAÑO SEA FINA1MEt-.lTE IMPUTABLE AL ASEGURA.DO INCLUYENDO LAS RESPONSI\BILIOAO CIVIL 
DERIVADA DE LAOPERACfÓN DE CUALQUIER TIPO DE EQUIPO, SEA FIJO O MÓVIL. CON PLACAS O SIN PLACAS 
01: CIRCIJLACION. OUE PUEDA TENER Et ASEGURADO POR EL USO DE MAQUINARIA PESADA. EOUIPO DE 
CONTRATISTAS Y MAQUINARIA Y EQUIPOS AUTOMOTORES, QUE NORMALMENTE NO CIRCULAN POR CALLES, 
CAMlt-.tOS Y CARRETERAS PÚBLICAS QUE NO REQUIEAAN PLACA PARA SU CIRCULACIÓN. Y OUE PUDIERAN 
CAUSAR DAÑOS A TERCEROS POR EL USO Y EL TRASLADO POR SU PROP!O IMPULSO DENTRO 
Y FUERA DE LOS PREDIOS OEL ASEGURADO, 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR ANUNCIOS LUMINOSOS 

LIMITE DE RESPONSABILIDAD: 

LIMITE ÚNICO Y COMBINADO PARA TODAS LAS UBICACIONES QUE OPERA DE FORMA INDEPENDIENTE AL LMR: 

LIMITE PARA RESPONSA81LIOA0 CIVIL ACTIVIDADES E 
INMUEBLES Y DEMÁS COBEATUAAS' 

SUBLÍMITE DEL MONTO ANTERIOR PARA 
RESPONSABILIDAD CIVIL ESTACIONAMIENTO: 

1 SÚBUM!TE OH. LIMITE MAXtMO. PARA RESPONSABILIDAD 
~ C[\/ll SUPLETORIA DE AUTOMÓVILES (O EN EXCESO) 

DEDUCIBLES: 

AESPONSA8fLIDAD CIV!L ACTIVIDADES E INMUEBLES Y 
DE'MAS COBERTURAS 

RESPONSABILIDAD CIVIL ESTACIONAMIENTO 

RIESGOS Y BIENES EXCLUIDOS: 

S21 '000 000 00 M.N. {VEINTIÚN MltLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

$750.000 lvtN. (SETECIENTOS CINCUENTA MILPESOS00/100 MN.! 
POR VEHÍCULO 

s:nso,000.00 M.N. (TRES MILLONES ClENTO CINCUENTA MIL PESOS 
001100 M.N.) POR EVENTO. 

$ 5'250,000.00 M.N. (CINCO MILLONES 00-SCIENTOS CINCUENTA MrL 
PESOS 00i100. MN.) POA €VENTO. 

SIN DEDUCIBLE 

DANOS MATERIALES: 5%SNALOR DE LA UNIDAD 
ROBO TOTAL 10% SNALOR DE LA UNIDAD 
ROTURA DE CRlST,4LES 200,., DE LA PÉRDIDA, 

' 

• RESPONSABILIDAD POR DNJOS OCASIONADOS POR GUERR.>\ U OTROS ACTOS BELl()t:1/f,~~~1i":1l·JNo.~ ~
RE6ELION, MOTlNES. HUELGAS O DAÑOS OUE SE ORIGINEN POR DISPOSICIONES DE AUTO 
O, DE HECHO. 

SEGUROS AF'l~E S,A, DE C.\'., AFlRME GRUPO F'INMICIERO 
R,F,C. SAF·9~2ó2·09~ 

.o'NE\IJA OCAVPQ No Z?CPTE., COL C!;I.TAO, MO\itRREY. MJéVOtEO,\ C P 6-lOSO 
RE PRESHn ANTE LECAl; C. LEOOAROO S~ILLA SEUl 

TEL; (!5) 5140 :!040 Y (55) 5%(! 1o:JO ,EXT, ~"S~ 
E-MAIi.! J1'!!; ,_-,t··· ~,:. !,»· :~:t.'.'.:::_~,;t!! 
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msmUTO DEL FOtfOO NACl~AL PARA Et. CONSUMO OE LOS TRABAJADORES ílffSTiTUTO FONAcon 
DIRECCIÓN CE RECURSOS PA.\TE,RtAU:S V SERVICIOS GENERALES 

INVIT ACI~ A CUANDO MENOS TRES PEASOHAS ELECTf'.\ÓNICA NAC!OffA l Ho. IA-Oi 4P7R001·E.~~2019 
#ARA LA COlffRATACIÓN DEL; "SERVICIO DE ASEGURAP.tlENTO oe BIENES PATRlMONIAlES!fNMIJE8LES Y CONTEl'jlOOSJ Y PARQUE VEHICUUR PARA 

EL INSTíTUlO DEl fO!NOO NACIONAL PAR4 EL CONSIJl~O OE LOS TRA8A.JAD0RES !INSTITUTO FOlíACOT}" 

• 

• 

• 
• 

• 

• 
• 
• 

RESPONSABILIDADES IMPUTABLE:$ AL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LJ\ LEY 
DEL StGURO SOCIAL U OTRAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS DE DICHAS LEYES, GON EXCEPCIÓN LAS 
CONCERNIENTES A MONTOS CE INDEMNIZACIÓN PARA MUERTE, 
RESPONSABIUDAOES IMPUTABLES AL PERSONAL DEL ASEGURADO, POR LESIONES POR ARMA, A MENOS QUE 
ESTOS OCURRAN SOLO DE FORMA ACCIDENTAL Y FORTUITA. 
PESPONSABILIDAD PROFESIONAL DE FUNCIONARIOS . 
RESPONSABILIDAD POR RECLAMOS PRESENTADAS POR EMPLEADOS, FUNCfONAAIOS Y/O DEPENDJENTES 
ECONÓMlCOS DE ESTOS CON EXCEPCIÓN' DE LO CUBIERTO EN LAS CONDICf::>NES Y CLAUSULADOS DE ESTAS 
BASES, 
RESPONSABIUOAO COMO CONSECUENCIA DE ROSO O ÉXTRAVÍO DE BIENES, SIEMPRE QUE ESTOS NO HAYAN 
SIDO DEBIDAMENTE REGISTRADOS EN SU JNGRESO A LAS DtVEASAS fNSTAlACIONES, 
RESPONSABILIDAD POR DAÑOS OCASIONADOS POR REACCfONES NUCLEARES . 
RESPONSABILIDAD OEAIVAOA DE DAÑOS OCASIONADOS DOLOSAMENTE POR Ei. ASEGURAOO 
TERRORISMO Y S1\BOiAJE. 

CONDtCIONES Y CLAUSULADOS PARTICULARES: 

• 
• .. 
• 

• 
• 

• 
• 
• 

DERECHOS DE NO-SUBROGACJÓN . 
lt--'TERESE.S MORATORIOS . 
DAÑOS Y PERJU1CJO$ POR DAÑO llORAL. 
GASTOS DE DEFENSA, PRlMA DE FIANZAS JUDICIALES, GASros, COSTAS E INiEAESES LEGA!.ES, POR UN 50% 
1,DICIONAL AL LÍMITE DE LA COSE:RTURA DE ACTIVIDADES E INMUEBLES. 
GASTOS ENOUE INCURRA EL ASEGURADO CON MOTIVO DE lA TRAMliACIÓN Y UQUIDAC!ÓN DE RECU\MOS . 
CARGA Y DESCARGA. 
RESPONSABILIDAD CIVIL ASUMIDA. 
CANCELACIÓN DE LA SUBROGACIÓN DE DERECHOS CONTRA FfLIALES (PRESTADORES DE SERVICIO} . 
CLAUSVLADE PRELACIÓN . 
CLAUSULA DE NO ADHESIÓN . 

R.C.ACTIVIOAOES E INMUEBLES: CUBRE lA RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA EL ASEGURA OO. SUS EMPLEADOS 
O PEASONAL POR DAÑOS A TERCEROS DERIVADAS DE tAS ACTJV!OADES PROPIAS 

R.C. ARRENOATARIO: CUBRE LA RESPONSABILIDAD CI VIL LEGAL POA DAÑOS OUE . .POA INCENDIO O EXPLOSIÓN. SE 
CAUSEN Al INMUEBLE O INMUEBLES TOMADOS ffOTALMEtfü;'. 0 EN PA.9TE} EN ARRENDAMIENTO O ENAJENACIÓN POR 
El ASEGURADO P.O,RA EL USO CONVENIDO EN .El CONTRATO DE SEGURO, SIEMPRE QUE DICHOS DAÑOS LE SEAN 
IMPVTABli:S. 

L EQUIPO ELECTRÓNICO. 

BIENES CUBIERTOS: 

seccróN 00$. • RAMOS TÉCNICOS. 

SE AMPARAN TODOS LOS EQUIPOS, INST.l\LACIONES Y ADITAMENTOS DE CARÁCTER ELECTRÓNtCOS, DIGITALES 
PROPIEDAD DEL ASEGUAAOO Y DE TERCEROS QUE ESTÉN BAJO SU A~SPONSABILIDAD COMO A CONTINUACION SE 
DE.SCA18EN SlENOO ESTO NO LJMITATIVO A 

TELEFONÍA Y TE:LECOMUMCACiONES COMO CONMUTADORES, CELULI\RES, TAP.JETAS. RACKS. PUERTOS. LECTORES 
PORTÁTfLES. TELÉFONOS Y EXTENSIONES. DIADEMAS. CONSOLAS Y l!CENCIAS DE OPERACIÓN, REDES DE CABLEADO. 
NODOS. FAXES O WORKCENTERS, SWITCHES, RUTEADOAES. EQUIPOS DE VIDEOCONFERENCIA, DISPOSITIVOS DE 
CONECTIVIDAD INAU~MBfllCA O .4tfíENAS. 

COMPUTO. r'.ARDWARE, CPVS. SERVIDORES, NO·BREA.'<S. JMPRESORAS, SCANNERS. COMPUTADORA 
IMPRESORAS PORTÁTILES. ADITAMENTOS Y ACCESORIOS CONSIDERAOOS EQUIPO ELECTRÓNICO. 

SEGURO$ AFIRME S-.A, DE C,\r., AFIFtú~ OAUPO FINANC[ERQ 
RF.C. S~F-~00:il)l:'-Ot-9 

.~va, :JA OCAt/PO \O <',,' ('., ?TE. C.OL C€NTIIO. M01'11:R~l:Y.f~VEVO LEO!, C P ~ 000. 
REPRESENTANTE LEGAL: C LC:O!:l~RDO SEVll.iJ!, SWZ 

Tf;L; (&5) 5140 »10 Y ($5) $140 :líl~ E:X.T. Zfl232 
e-MAll... 1~0~--:!'d~."lfi. -· · t •\ti'!)-· .,·=-r 
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INST11uro OeL FONOO NACIONAL PARA. EL CONSUMO DE lOS TRASAJADORSS (INStrruTO f'OffACOTj 
DIREC-CION DE RECURSOS MATE.IIIALES Y SEAYiCIOS GENERALES 

INVITACIÓN A CUA,HOO MEHOS TRES PERS~AS ElECTRóNICA NACIOKAL No. lA·01~PJJIOOi·EU·20i9 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL: "SERVICIO DE ASEGURAMIENTO OE 8!ENES PATRIMONIAlES (INMUEBLES Y CONTENIOOS) Y PARQUE VEHJCt.llAR PARA 

El INSTITUTO OEL f'ONOO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADOR!:$ (IN$T11Vl0 F<mACOT)' 

EQUIPOS DE PROl)UCCION. VIOEO. FILMACIÓN. FOTOGRAFIA. EDICIÓN, IMPRESION, GRABACIÓN E ILIJMINACION. 

EQUIPOS DE SEGURIDAD. GAA8AOORAS DE VIDEO, CÁMARAS DE CIRCUITO CERR,4DO, DE COMUNlCACIÓN O 
TELECOMUNICACIÓN. CONSOLAS. CONTROLES DE ACCESO. DETECTORES DE METAL. CONTROL OE ACCESO Y REG ISTHO 
DE EMPLEADOS. 

SiSTEMAS OE APLICACIÓN Y SOFTlNARE COMERCIAL YíO INSTrTUCIONAL SISTEMAS Y PAQUETES DE. CÓMPUTO Y EN 
GENERAL CUALQUIER EQUIPO ELECTRÓNICO EN LAS DIVERSAS UBICACIONES DEL ASEGURADO cN UBICACIONé.S DE 
TERCEROS Y EN TRÁNSITO. TODO ESTE EOUJPO AUMENTADO POR: LA AEO ELÉCTRICA NORMAL O OE BATERÍAS Y QUE 
REALICEN FUNCJONES COMPLEJAS PROPIEDAD Y/O BA,..10 RESPONSAe,ILIDAD DEL ASEGURADO. 

RIESGOS CU8lEijTOS: 

• 

• 

LOS BIENES QUEDAN AMPAAADOS CONTRA TODO F!IESGO oe OAÑOS o PÉRDIDAS MATERIALES QUE SUFRAN 
EN FORMA SÚBITA E IMPREVISTA. ACCIDENTAL Y FORTUITA, QUE HAGAN NECESARIA SU REPARAC!ÓN O 
REEMPLAZO A FIN DE DEJARLOS EN CONDICIONES SIMILAFIES A LAS EXISTENTES ANTES DE OCURRIR EL 
SINIESTRO. A CONSECUENC!A DE, PERO NO LIMITADO A LOS SIGUIENTES RIESGOS QUE SE ENUNCIAN: 
INCENDIO. IMPACTO DIRECTO DE RAYO. IMPLOSlÓN, EXPLOSIÓN, E.XTINCION DE INCENDIO, HUMO, HOLUN, 
GASES. UOUIDOS O POLVOS CORROSIVOS, .~CCIÓN OEL AGUA O HUMEDAD QUE NO PROVENGAN DE LAS 
CONDICIONES ATMOSFERICAS COMUNES EN LA REGIÓN. SOBRE-CORRlENTES. como CIRCUITO, ARCO 
1/0LTAICO, PERTURBACIONES POR CAMPOS MAGNÉTICOS. SOBRE TENSlONES CAUSADAS POR RAYO. 
TOSTADURA DE AISLAMIENTOS. DEFECTOS DE FABRICACION DEL MATERIAL. OE DISEÑO O DE INSTALACIÓN. 
ERRORES DE MANEJO. DESCUIDO, NEGLIGENCIA, IMPERICIA O MALA INTENCIÓN DEL PERSONAL DEL 
ASEGURADO. ACTOS MAL INTENCK)NAOOS Y DOLO DE TERCEROS. DAÑOS CAUSADOS POR ROBO CON 
VIOLENCIA, TENTATIVA DHAL ROBO Y/O ASALTO. HURTO O ROBO SIN VIOLENCtA. HUNDIMIENTO DEL TERRE!\'O, 
DESLIZAMIENTO DE TIERRA, CAIOA OE ROCAS ALUDES QUE NO SEAN CAUSADOS POR. TERREMOTO O 
EAlJPCH)N VOLCÁNICA. GRANlZO Y HELADA. CUERPOS EXTRAÑOS OVE SE INTRODUZCAN EN LOS BIENES 
ASEGURADOS Y OTROS DAÑOS NO EXCLUIDOS EN ESTA SECCIÓN. 

SERA CONSIDERADO EQUIPO MÓVIL LOS OIJE A CONTINUACIÓN DE INDICAN OE FORMA ENUNCIATIVA MAS NO 
LIMITATIVA'. TODOS t-.OUÉLLOS EQUIPOS CONECTADOS O NO A TIPO DE ENERGÍA RESPECTIVA, QUE POR SUS 
CARACTERÍSTICAS PUEDEN MOVERSE DE UBICACIÓN. COMO COMPUTADORAS PORTÁTILES YíO LAPTOPS VIO 
NOTEBOOKS. PRODUCCIÓN EN VÍDEO, AUDIO, FlLMACION, FOTOGRAFiA, RADIOS OE TELECOMUNICACtÓN y 
SONIDO, RADIOCOMUNICACIÓN, ASÍ COMO SUS ADITAMENTOS ENTRE OTRAS, CONVERSIONES Y 
ADAPTACIONES. LOS EQUIPOS MÓVILES COMO EL CASO OE LOS RADIOS Y TE:LEfONOS PORTÁTILES, QUEDAN 
AMPARADOS MONTADOS EN LAS UNIDADES. E'N TRÁNSITO. FUERA OE LAS UNIDADES, DESCONECTADAS Y/O 
FUERA DE OPERAC1ÓN HASTA E LÍMITE DE LA SUMA ASEGURADA DE EQUIPO MÓVIL. 

BAJO CONVENIO EXPRESO Y ADICIONAl. SE PUe:OEN AMPARAR LOS SIGUIENTES RIESGOS: TERREM0-;'0 Y 
ERUPCION VOLCANICA, AVALANCHA DE LOOO, GRANIZO, HELADA. HURAGAN. INUNDACIÓN, INUNDACIÓN POR 
LLUVIA. MAREJADA. GOLPE DE MAR. NEVADA, VIENTOS TEMPESTUOSOS, TORNADO, DAÑOS POR AGUA YlO 
N!EVE, AVJONES. VEHÍCULOS Y HUMO, HUELGAS Y ALBOROTOS POPULARES, DERRAME DE EQUIPOS DE 
PROTECCIONES CONTRA !NCENDIO, CICLÓN, DAÑOS POR ACTOS DE PERSONAS MAL INTENCIONADAS, 
CONMOCIÓN CML, VANDALISMOS, ROBO SIN VIOLENClA Y/O HURTO. EQUIPOS MÓVILES Y PORTATILES DENTRO 
Y FUERA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO Y DANOS POR AGUA, ENTRE OTROS. PÉADfDA O DAÑOS POR VIRUS 
INFORMAT!COS Y A LOS PORTADORES DE OATOS. CINTAS, VIDEOS. DISCOS Y DEMÁS MEDIOS Y GASTOS PARA 
RESTITUlR lA INFORMACIÓN. 

SUB LIMITES DEL LMR: 

SUBLIMITE A PRIMEA RIESGO· 
SUBLIMITE PARA EQUIPOS MOVILES POR EVENTO 

YO UNIDAD: $500,000.-00 M.N. (OUtN!ENTOS M!L PESOS 00, 

SEGUROS AFIRME S..A.. De C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
l:i.F.C. SAF-iOC:?02-0Q'J 

~VEt,1'.lAOCr.l.íPO ~o 220 Pfí: . CóL CENTRO \IONTERREY, NIJf YO Lf..Ót<, C.P, f-!COJ. 
J:!EPRESEffTANTE LEGAL: C. LE08ARDO SfVll tA SEUZ 

TEL: iSS) SW) OO>IO 'f !SS) 5140 JJCl:J EXT, 26282 
E~MAIL: t".~! •'l!: !o .. , .. ,'. fl~ ti' ·r '?I~ ,:,r;r-, 
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tNSTITTJ'iO DEL FON:00 N,ACIONAL PARA Et CONSUMO oe I.OS TRAtiAJAOORES{INSTITUTO FONACOTJ 
OIRECCION OE RECURSOS MATERl,UES Y SER\l!CIOS G~ERJIU:S 

INWIACIÓN A CiJl>.IIOO i.,(NOS TRES PE~NAS ELECTRÓNICA NACIONAL No. IA-014P7ROOH69-20t~ 
PARA. LA CONTRATACIÓN DH: "SERVICIO DE ASEGURAMJENTO OE BIENES PATA!MONfALES {INMUEBLI:$ V COl'ITENIOOS) Y PARQUE VEHJC:ULAR PARA 

EL INSmuro DEL FONDO NACIONAL PARA E_L CONSUMO OE ~os TRAOAJA00RÉ5 (INSTITTJTO FONACOT\" 

GASiOS EXTRAS POR 3 MESES S4i,250.00 M.N. (CUARENTA Y SfETE Mil DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 
001100 M N. 

OEOUCIBLES: 

PORrAOORES EXTERNOS DE DATOS 1% DEL VALOR DE REPOSICíON_DEl EQUIPO DANAOO 
BASrCA Y DEMAS RIESGOS 1% DEL VA.LOA DE REPOSICION DEL EQUIPO OANADO 

HURTO O ROBO SIN VIOLENCJA PARA 
s~;, SOSRE El VALOR DE REPOSICIÓN DEL EQUIPO DANADO CON 

MiNIMO OE SO VECES EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
EQUIPOS FIJOS ACTUALIZACIÓN OIARlA. 

HUR10 O ROSO Sll.J VIOLENCtA PARA 
10 % OEl VAlOA DE REPOSICIÓN DEL EQUIPO EQUIPOS MÓVILES 

DEOUCIBlES PA.RA RIEGOS DE SISMO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

ZONA SÍSMICA PORCENTAJE PÉRDIDAS CONSECUENCIALES 

A. B. BJ. C, D. E. f. 1 2º' ,. 7 DiAS DE ESPERA 

G , o, ... .., 1;: DÍAS 0,1: ESPERA 

H1,H2 ;l{'>'Q Hl DÍAS DE ESPERA 

J 5°'' ·O 18 DiAS DE ESPEA.4 

DEDUCIBLES PARA RIESGOS DE FENÓMENOS HIOROMETEOROL.ÓGJCOS 

ZONA 

ALFA l PENltlJSULA DE YUCATAN 

DEDUCIBLE PARA UBICACIONES Sl'WADAS FRENTE 
AL MAR, lJ\(:10 O LAGUNA, O CON FACHADAS DE 

OEOUCIBlE CRISTAL. O BIEN CON MUROS DE MATERIALES 
LIGEROS O EDIFICIOS CERRADOS CON rECHOS DE 

PAL.APA •J 
5º' !O 

. ALFA 1 PACIFICO SUR 2% 5º"' 
ALFA. l GOLFO OE MEXICO 2% 5ºi> 

ALFA l INTERIOR DE LA REPUBUCA 2% 2% 
. ALFA 2 1% ,~,,., 

ALFA 3 1% 1''\, 
' l CONl'EMPLA TÁMBIEN EOIFlClOS CERRADOS CON MUROS MACIZOS Y TECHOS DE PALMA. GUANO, TEJAMANIL, PAJA O 
ZACATE. 

COASEGURO PARA RIESGOS DE SlSMO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

ZONAS SÍSMICAS COASEGURO 

A, B.CYD 10% 

Bl. E. F r Q: :> ,-o 

G, H1. H2, 1 Y J 30% 

COASEGURO PARA RIESGOS OF. PENOMENOS HIDROMETf:OAOLÓGICOS· 10% DE TODA PÉRDIDA O DANO JN IZABLE 
QUE SOBREVENGA A LO$ BIENES MATERIA DEL SEGURO, Y, EN SU CASO, A SUS PÉRDIDAS CONSECUENCIAL s,,---~--------........ 

$ECUROS AFIRME S.A., OE C.V., Af lllME GRUPO FINANC1ERO 
R.F.C. SAF-liá~·~:l 

AVFN:DA OCAl,IPO N.:. 220 P'TE . COL CENTP.0, MOr-'TEAPEY. WEVO LEC~J. C P &<00:•. 
REPRESENTAtffE LEGAL: C LEOBAROOSE\>7.LASWi;' 

r !;L,'. 155.i 51,lcoJ::-:o v t55) s1,1:-3"o.: exr •• w~ll< 
t •MAIL: s,baroo~,•¡C'l1Gt<'ª'• :,··, 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL P~A EL CONSUMO 0€ LOS TRABAJADORES (INSllllHO FONACOT} 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GEKERALES 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSOKAS ElECTRÓNICA NACIONAL No. lA-l~HP7R001-E69-201D 
PARA LA COfffRATACJÓN OEl: ·SERVICtO oe ASEGURAMIWTO DE BIENES PATRIMONIALES (1Nt.lUE8LES Y COtHENIOOSf Y PARQUE VEHICUW PAIIA 

El JHSTITUTO on FONDO NACIONAL PAllA E1 CONSúMO OE LOS TFV,éAJADORCS rNSTITUTO FONACOT)" 

REMOCIÓN DE ESCOMBROS, SI ES QUE ÉSTAS COBERTURAS HUBIESEN sioo CONTRATADAS. COtii EXCEPCIÓN PARA LA 
COBEATUAA DE GOLPE DE MAR EN LOS '.'UNICIPIOS COSTEROS DEL OCEANO PACÍFICO, DONDE SERA DEL 30% 
INDEPENDrENTEMENTE DEL rPO DE BIEN DE OuE SE TRA ... E. 

ESTAS PARTICIPACIONES DEL ASEGURADO EN PÉRDIDA SE APUCAN DESPUÉS DE DESCONTADOS LOS DEDUCIBLES 
CORRESPO~D1ENTES. 

o LOS DEDUCIBLES SE APUCARÁN SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA. 

RIESGOS Y BIENES EXCLUIDOS: 

• FALLAS O DEFECTOS EXISTENTES Al INICIO DEL SEGURO, DE LOS CUALES TENGA CONOC!MIENTO EL 
ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES. 

• DESGASTE, OETERrORO PAULATINO CO\ID CONSECUENCIA DEL USO V DEL FUNCIONAMIENTO 
NORMAL, CAVIDADES. EROSIONES. CORROSIONES. HERRUMBRES O INCRUSTACIONES, ASÍ COU.O 
DETERIORO GRADUAL D=.81D0 A CONDICIONES ATMCSFERICAS. 

• GASTOS EROGADOS ºARA ELIMINAR FALLAS DE FUNC'ONAMIENTO EN LOS BIENES ASEGURAJOS. A 
\~ENOS QUE DICHAS FALLAS FUERAN CAUSADAS POR LA PRESENCIA DE LOS RIESGOS CUBIERTOS. 

• GASTOS EROGADOS POR MANTENIMIENTO DE LOS BIENES ASEGURADOS. INCLUYENDO LOS 
DERIVADOS DE LAS PARTES RECAMBIADAS DURANTE DICHA OPERACION. 

• PERDIDAS O DAÑOS DE LOS CUALES FUEREN R!::SPONSABLES LEGAL O CONTRACTUALMENTE fl 
FA8R1CANTE O El VENDEDOR DE LOS SIENES ASEGURADOS (GAAAITTiA). 

• PÉRDIDAS O DAÑOS AL SOFTWA9E QUE ALTEREN SU FUNCIONAMIENTO. A MENOS QUE SEA'I 
CAUSADOS POR VIRUS tNFORMATICO. 

• PÉRDIDAS O DAÑOS A EQUIPOS ARRENDADOS. CUANDO LA RESPONSABILIDAD LEGAL O MEDIANTE 
CONVENIO DE ARRENDAMIENTO Y.10 MANTENIMIENTO RECAIGA EN EL PROPIETARIO. 

• DEFECTOS ESTETICOS TALES COMO RASPADURAS DE SUPERFICIES ?IN ADAS, PULIDAS O 
(W~N!ZADAS. 

• -ERRORISMO V SABOTAJE. 

CONDICIONES Y CLAUSULADOS PARTICULARES: 

• PRIMER RIESGO TODO RIESGO. 
• VALOR DE AEPOSICIÓ'I AL 100% 
• ERRORES Y OMJSIONES. 
• DERECHOS DE NO-SUBROGACIÓN 
• EllMlNACION DE LA CLÁUSULA OE. PROPORCIÓN INDEMNIZABLE. 
• VENTAOE SALVNJENTOS. 
• INTERESES MOAATORIOS. 
• ENDOSO DE NO-ADHESIÓN 
• PRELACIÓN. 

08SERVACIONES: 

LA POLIZA SE MANEJARA SIN RELACIÓN DE Bl::NES Y EN CASO DE SINIESTRO SE DEMOSTAAAA LA POSESIÓN DEL B:EN O 
BIENES ASEGURADOS CON LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y/O LOS RESGUARDOS Y!O REGISTROS DE INVENTARIOS 
RESPECTIVOS . 

...A l'IDEMNIZACIÓN A VALOR DE REPOSICIÓN SERA PARA EQUIPOS CON U'-:AANTIGÜEOAD NO MAYOR A SMOS. 

PARA LOS SJNIESTROS DE LOS TELÉFONOS CELULARES SE PRESENTARA COPIA $1MPE DEL ACTA DE O~~~~t-.~~~ 
ACTA DE ACREDITACIÓN DE LA PROPIEDAD 

SEGUROS AFIRME $,A, DE C.V., AFIRME GRUPO FINMCIERO 
R.F.C. S~F·900ro2-on 

.l.VE\1JA OCAVPO \ ó 220 "TE .. OOL. CE~'TAO, MO\TER'IEY, Nll:;1J0 LEO', C f> 6-1000 
REPRES-EHTANTE LE°'f\1,; C LEOO~RDO SE~llli\ Sll!l 

TEL.:•'.~) ~1<=0 :J040 V (!'>5) S•..;C, ~l>OO EXT. 2!i2il2 
E-MAIi.: YL . .!t:.,:·· k '·' • 
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ltfSTITlfTO DEL FONDO NACfOfU.l P.t.RA EL COHSUMO DE LOS TRA8AJ1¡00RES (INSTITUTO fOHACOT) 
DIRECCION ~ RECURSOS MATERIALES Y SERVIClOS GENERALES 

IMVIT ACIÓN 1¡ C UANOO MENOS '!AES PERSON!o.S ELECTRÓNICA N.ACIONAL No, IA·014P?R001 ·E~'r201t 
PARA LA CONTRATACIÓN DEI..: "SER\llClO OE 1'SEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES (ltfMUE8LES Y CON'ltNlOOS) Y P.t.ROOE VElilCULAR PARA 

EL INSTITUTO DEL FONOO NACIONAi. PARA tL CONSUMO DE LOS TA.t.8A.rAD0A~ (INSTITUTO FONACOT)" 

11. ROTURA OE MAQUINARIA 

BIENES CUBIERTOS: 

TODA LA MAQU-NARIA PROPIEDAD O B~O RESPONSA3lLIDAO DEL ASEGURADO. SIEMPRé'. Y CUAN:JO SE ENCUENTREN 
DENTRO JE LOS PREDIOS ?ROPIEDAO DEL ASEGURADO O TOMADOS EN COMODA-0 O ARRE~DAMIENTO. COMO A 
CONTINUACION SE DESCRIBE~,. PEAO NO LIMITADOS A: BO\{BAS. \~OT080M8AS. SUBESTACION, ELEVADORES, PLANTAS 
DE Ll.JZ TAANSFORMADOflES AIRE ACONDICIONADO, YIO CUALQUIER EQUIPO RELACIONADO CON EL GlAO EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES ESPECÍFICAS OE LOS SEGUROS DE ROTURA DE MAQUINARIA 

RIESGOS CUBIERTOS: 

• 

• 

• 

CUBRE CONTRA PERDIDA O DAÑOS ·~ATERIALES DIRECTOS. ORIGINADOS POR ACTOS SÚBITOS Y NO 
PREVISTOS. OUE HAGA NECESARIO LA REPARAC'ON O REPOSICIÓN A FIN DE DEJARLES EN CONDICIONES DE 
OPERACiON SIMILARES A LOS EXISTENTES INMEDIATAMENTE Al\1TES DE OCURRIR El SINIESTRO, PERO NO 
LIWTADOS A: 

IMPERICIA, DESCUIOO Y SABOTAJE DEL PERSONAL DEL ASEGURADO O DE EXTRAÑOS, LA ACCIÓN DIRECTA DE 
LA ENERGIA ELECTRICA COMO RESUL TAOO DE SOBRE.CORRIENTES. CORTOS CIRCUITOS. ARCOS VOLTAICOS 
Y 07AOS EFECTOS SIMILARES, ASÍ COMO SOBAE TENS'ONES TPANSITOrllAS DEBIDAS A PERTURBACIONES 
ELÉCTRICAS. ERRORES EN DISEÑO. DEFECTOS DE CONSTRUCCIÓN. USO DE MATERIALES DEFECTUOSOS 
DEFECTOS DE MANO DE OBRA Y MONTAJE INCORRECTO. ROTURA DEBIDA A FUE.RZA CENTRÍFUGA Y OBJETOS 
EXTRAÑOS INTRODUCIDOS EN MÁQUINAS. EXPLOSIÓN FÍSICA Y OTROS ACCIDENTES ocuqR10Os A LOS BIENES 
ASEGURADOS. 

SE AMPARAN LOS DANOS CAUSADOS POR EXPLOSIONES DE CUl1LOUJER NATURALEZA QUE SE ORIGINEN E.N EL 
INTERIOR DEL CÁRTER DE LOS MOTORES DE COMBUSTIÓN INTEPNA. PERO CON EXCLUSIÓN EXPRESA OE 
OAÑOS ?OR l'-:CENDIO. 

SUBLÍMITES DEL LMR: 
l SU6LIMITE POA EQUIPO· i S2 100,000.00 (DOS MILLONES CIEN MIL ºESOS 00110,J M '( ) 

DEDUCIBLE: 

?".,- SOBRE EL VALOR DE AEPOSICION DEL EQUIPO DANAOOCON MINIMO OE 30VECES EL VALOR DE lA UNIOAO 
DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN OIARIA. 

RIESGOS Y BIENES EXCLUÍDOS: 

• FALLAS O DEFECTOS EXISTENTES AL INICIO DEL SEGURO. DE LOS CUALES TENGA CONOCIMIENTO EL 
ASEGURADO O SUS REPRESENTANTES. 

• DESGASTE DETERIOrlC PAUi.AT"INO COMO CONSECUENCIA DEl USO Y DEL FU!\ClONAMIE:-..'TO 
NORMAL 

• ACTOS INTENCtONALES O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO O SUS ADMINISTRACORES O PERSONAS 
RESPONSABLES DE LAOIRECCIÓN TECf\lCA. 

• DEFECTOS EXISTENTES AL INICIARSE EL SEGURO. CO~OCIDOS POR LAS PERSONAS '.~ENCIONADAS 
Et\ El INCISO ANTERIOR. 

• INCENDIO Y SU EXTINCIÓN, DERRUMBE O REMOCION DE ESCOMBROS DESPUÉS DE UN INCEN:>10, 
IMPACTO DIRECTO DE RAYO, EXPLOSIONES. QUIMICAS O NUCLEARES. COt\TAMIMCIÓN 
RADIOACTIVA Y ROBOS DE TODAS CLASES. 

• TERREMOTO. TEMBLOR. ERU?CIONVOLCANICA, HURACÁN,CICLÓN, GRANIZO, TEMP 
HELADAS, INUNDACIÓN. HUNDIMIENTOS DE TIERRA Y ROCA, 

• DESGASTE Y DETERIORO PAU!..ATINO POR USO. CAVITACIONES. EROSIONES. 
HERRUMBRES O INCRUSTACIONES. 

~ OUFIOS AFIRME S.1'. DE C.V •• AFJRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C, $ ~r ';IOO~-og9 

>WL\ l'.)l<QCAI/PONo ::-Z;>PTE COL Cft,,'TRO. MO\TEA!!E"V Nl.lé'IOLEO\ C..P. 1.MOt<l 
REPRESE.NTANTE LEGAL: C LFOO,l.ROO SC'JlllA SEUZ 

1e1-: i!<Sl &·~o 3040 Y r~ ) s·.:o ~o ex . 2'62!1Z 
E•MAll : ;;;:.- ·g- ' · ._,_,,, ·• ..,.. 
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~STITUTO OU f"OttOO NACIONAL PARA Et CONSUMO OE LOS TRABAJADORES {INSTIT'UiO FONACOT) 
OIRECCIÓN OE RECURSOS MJ.TERIJ.lES Y SERVICIOS GetlER.ALES 

INWTACIÓN A CUANOO M~OS TRES l'ERS~AS ELECTRÓNlCA tlACJOltAL N~. IA·014P7ROOH.6H(ll9 
PARA LA CO-NUATA,CION DEL: "SÉR'IICIO DE ASEGURAMJENTO OE BIENES PATAIMONIAI.ES!INMUEBLES Y CONTENIOOSJ Y PAROUE VEHJCUI.AR PARA 

EL IN$llTUTó Olll l'ONOO NACIONAL PARA EL CONSUIAO CE 1.0S TJV,8AJAOORES ¡rNSTtTUTO f'ONACOT)" 

• PÉRDIDAS O DAÑOS DE LOS CUALES SEA RESPONSABLE. LEGAL O CONTRACTUALMENTE EL 
F'ABAICANTE O El VENDEDOR (GARANTiA). 

• GUERRA CON HOSTILJOAOES. INVASIÓN. REVOLUCIÓN, REBELIÓN. HUELGAS. CONMOCION CIVIL 
• TERRORlSMO Y SABOTAJE. 

CONOJCIONES V CLAUSULADOS PARTICULARES: 

• .. 
.. 
• 
• 
• 
• 
• 

PRIMER AleSGOTODO RIESGO . 
VALOR DE REPOSICtÓN AL 100l'io . 
ERRORES Y OMISIONES . 
INTERESES MOAAiORlOS . 
DERECHOS DE NO.SUBROGACIÓN . 
ELIMINACIÓN DE tA CLÁUSULA DE PROPORCION INDEMNIZA6LE . 
ENOOSO DE NO-ADHESIÓN 
PRELACIÓN 

MANIFIESTO 6AJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE MI REPRESENTADA ACEPTA LAS PRECISIONES Y MODIFICACIONES 
DERIVADAS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES V SE COMPROMETE A BRINCAR EL SERVICIO A ENTERA SATISFACCIÓN DE 
LA CONVOCANTE. 

SEGUROS Af"IRI.IE S.A. D€ C.v., AAAA,E GRUPO FlNANCll!RO 
R.F.C, SAF-9C0202-D19 

Alll;i';IQ.\ OCA \!PON::, Z1C F'T€ .. COl CE \"TRO, MONTERREY ,, UEVO l EO\ C P. 1,,11):0 
REPRESENTANTE ~i:G"-l~ G. LECBAROO SEVILLA SHll 

lEL: (~5) $ 1.:0 :)040 Y t55i 5' 40 ~ EXf. ~;¡ 
E .. MAll:: tEi.:..'.:11:-t•J!..t ' l._\~,:_~,,ih~-r~; __ ;,~ 
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INSTITl1TO DEL FONOO NACl0Nlt1. PARA EL CONSUMO DE lOS TRABAJADORES (INST'ITTJTO FONACOT) 
DIRECCIÓN Dé RECURSos,.ATERIALES y SERVICIOS CENEAALES 

lffJJIU,CtON A CUANDO l,IENOS nlES PERSONAS ElECTAÓNICA NACIONAL NO, IA·0'1~P7Rll01·E69"201!> 
PltRA LA CONTRATACIÓN Oel: "Sf:RVJCJO OE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRlliONIALES (INMUEBlES Y CONTENIDOS) V PARQUE VE!ilCULAR PARA 

EL INSTITUTO DCL FONDO NACIONAL PAAA fL CONSUMO DE LOS l'RADAJAOORES (INSTITUTO FONACOTI" 

PARTIDA 2.· ASEGURAMIENTO DEL PARQUE VEHICULAR. 

PARTIDA DESCRIPCIÓN 
PARQUE VEHICULAR 

2 AUTOMÓVILES. 
CAMIONES. 

ASEGURADO; El INSIBUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO OE LOS TRABAJADORES (INFONACOT). ASI COMO 
SUS RESPECTIVAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS INCLUYENDO SUS AEPRESENTAC!ONES EN LOS ESTADOS DE LA 
REPÚBUCA MEX1CANA. 

BIENES CUBIERTOS: 

Vl;HICULOS AUTOMOTORES PROPIEDAD O BAJO RESPONSASIUD.40 DEL ASEGURADO. EN LOS TERMINO$ Y CONDtC!ONES 
ESPECÍFICAS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN. 

LA RELAGION DE LOS VcHICUlOS A ASEGURAR SÉ ENTREGAR/\ EN fL ANEXO 13-A 

RJESGOS CUBIERTOS: 

• DAÑOS MATERIALES. 
• DAÑOS POR LA CARGA 
• ROBOTOTAL. 
• ROBO PARCIAL 
• AOTURA Y ROBO DE CRISTALES Y QUEMA COCOS 
• AESPONSABILIOAD CIVfL POR DAÑOS A TERCEROS EN SUS BIENES Y EI-J SUS PERSONAS. 
• RESPONSABILIDAD ClVIL CRUZADA. 
• GASTOS MÉDICOS A OCUPANTES. 
• MUERTE ACCIDENTAL DEL CONDUCTOR, 
• ASESORÍA Y DEFENSA LEGAL. 
• ASISTENCIA VIAL \/EHJCULAR Y/0 EN VJAJES. 
• EQUIPO ESPECIAL O ADAPTACIONES. 

RIESGOS Y BIENES EXCLUÍDOS: 

f... ÉL DAl~O QUE SUFRA O CAUSE EL VEHiCULO COMO CONSECUENCIA DE OPERACIO~ES BÉLICAS O 
CUANDO SE USE PARA SERVIClO MILITAR 

6 TERRORISMO Y SA60T AJE. 
C. FALLAS O DESCOMPOSTURAS MECÁNICAS, ASÍ COMO POR SOBJ;E CARGARLO O SOMETERLO A 

TRACCIONES EXCESIVAS. 
D. PERDIDAS O DAÑOS POA LA ACCIÓN NORMAL DE LA MARE,t 
E. LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO POR DAÑOS MATERIAtES A BIENES OUE SE ENCUENTREN EN 

EL VEHÍCULO SEAN O NO PROPIEDAD DE ÉL 
F DANOS OUE SUFRA O CAUSE EL VEHiCULO CUANDO SEA CONOUCIOO POR PERSONA OUE SE 

ENCUENTRE EN ESTADO OE EBRIEDAD PARA CAMIONES Y AUTOBUSES Y QUE f:STE HECHO HAYA 
INFLUfDO EN LA ReAUZACION OH SINIESTRO. 

SE.GURO$ AFlf™E S.A. DE C.\•., A.Fl~,e CRUPO FINA.NCIERO 
R.F.C. s,\F-980<!l;!·D99 

A•JF.:'<IOA O"...A\l?O Ne 2<l:: PT~ . COL. CE\iAO, MO'ITEF!AEY 1,Utl/0 t EON {; P. i\-iOC-0. 
REPRESWTANTE LEGAt: C LEOB.\PIX) Si VILLA !:ELIZ 

TEl..;(%f S' tO :ir.io V iSl.iíS'~O ~{)X, rxr. 26232 
E.f.1All : _1::JJ!!'~/.t¡;.!!~I,'! ,I !"'•'.' =~ 

0033 



11 ,, 

JNSTITUTO DEL FONDO NACIONA~ PMIA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES (IN$Tlll.lTO FONAC'OTf 
Dl.RECCIÓN OE R'ECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS (lENER.ALES 

IIIVITACIOlf A C\IANOO rAilNOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA. tfACIONAL lfo, lA•014P7RroH69-2019 
PARA LA CONTR.ATACJÓN DEL: "SEAVICIO oe ASEGURA.MIENTO DE BIENES PAJRIPIONIA.LES (INMUEBLES y COIHEIMOSI V ?ARQUE VEHICllLAR PAAA 

et INSTlflJlO Df:L FONDO NACIONAL PARA El. CONSOMO OE LOS Tll. .... 81\JADORES (JNSTITVTO FONl>.COT)" 

ÜMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD: 

OAi\JQS MATERIAL.ES POA EVENTO: VALOR COMERCIAL MAXIMO INDICADO EN LA GUIÁ EBC MAS EL to% AL 
MOMENTO DEL SINlESTRO, SIN DEDUCIBLE 

ROBO TOTAL POR E.VENTO: VALOR COMERCIAL MAX1MO lNDlCAOO EN LA GUIA EBC MAS EL ID¾ AL 
MOMENTO DEL SINIESTRO. SIN DEDUCIBLE 

RESPONSA$1UOAO CIVIL DE BtENES Y PERSONAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA. POR EVENTO Y POR $5'000.000.00 M.N.iCINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

PERSONA; 
GASTOS MW ICOS A OCUPANTES. POR EVENTO, EN LA 

REPÚBLICA MEXICANA POR PERSONA. AUTOMOVILES. CAMIONES Y UNJOAOES 8LINDAOAS $300.000.00 

LA SUMA ASEGURADA OPERA COMO LtMITE ÚNICO Y (TAESCIEN"íOS MIL PESOS 00/100 M.N.). POR PERSONA. 

COMBINADO: 
ASESORIA Y DEFENSA LEGAL, POR EVENTO: sr ooo.ono.OO(UN M!LLON DE PESOS 00/100 M.N.). 

COBERTURA CE ACCIDENTES AUTOMOVILI.STICOS DEL 

' 

Cot~DUCTOR, OPERA COMO LIMffE ÚNICO 
5250,000.00 (OOSC.IENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M N.}. COMBINADO (LUCt POR EVENTO; 

·-·· 

S350,1)30.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) DAÑOS POR LA C.A.RGA, OPERA COMO LIMITE ÚNICO 
COMBINADO (LUC) POA EVENTO: MOBIUARtOY MATERIALES NO PELIGROSOS PROPIOS DEL 

ASEGURADO. CARGA TIPO ·,A.". 
EQUIPO ESPECI.A.l: SE INDICA EN LA AELACION DE.L PAR.OUE VEHICULAR 

ROBO PARCIAL DE LAS UNJOAOES OEL ASEGUnAOO 
UMITE ÚN!CO Y COMBINADO SIN APLICACíÓN DEL 

DEDUCIBLE HASTA Hl CASOS 
S20.000.00 M.N. (VtlNTE MIL PESOS 00í100 M.K) POR EVENTO 

OEOUCIBLES: 

DANOS MATERIALES: 3 % DEL VALOR COMERCIAL DE LA UNIDAO AL MOMENTO OH SINIESTRO. 
ROBO TOTAL: 5 % DEL VAL09 COMERCIAL DE LA UNIDAD AL MOMENTO DEL SINIESTRO. 

ROT'URA Y ROBO DE CRISTALES: 20% DEL VALOR DEL CAISTAL OANAOO O SUSTRAIOO. 
EQUIPO ESPECIAL: .. 25% DEL EQUIPO DANADO. 

DEMAS RIESGOS YA SE.4 EN LA 
SJN DEDUCIBLE. REPÚ8UCA MEXICANA 

... 

NOTA: PARA LA APLICACIÓN OE DEDUCIBLES SE HARÁ SOBRE EL¾ (PORCE.NTAJE) DEL VALOR COME.ACIAL A.L 
MOMENTO DEL SINIESTRO CON BASE EN LA GUÍA EBC+ 10% TOMANDO El VALOR MENOR INDICADO EN DICHA 
PUBLICACIÓN. 

CONDICIONES Y CLAUSULADOS PARTICULARES: 

AJUSTE DE SINIESTROS: EL ASEGURADO SE OBLIGA A PROPORCIONAR LAS FACIUDADES NECESARIAS PARA QUE LOS 
AJUSTADORES NOMBRADOS POR SEGUROS AFll~ME S.A. DE C.V .. AFJAIIIE GRUPO FINANCIERO PUEDAN ATENDER LOS 
EQUIPOS ACCIDENTADOS DENTRO DE SUS INSTALACIONES EN FORMA EXPEDITA Y EFICIENTE. 

LAS UNIDADES ACCIDENTADAS, SE AJUSTAAAN CONJUNTAMENTE POR PERSONAL DE SEGUAOS AFIRME S.A. DE C.V., 
AFIRME GRUPO FINANCIE.RO Y DEL ASEGURADO. 

EN CASO DE QUE HUBIESE DISCREPANCIA EN EL CRITERIO DE AJUSTE ENTRE EL ASEGURADO Y SEGUROS AFIRME S.A. 
OE C.V .• AFIRME GRUPO FINANCIERO, SE RESOLV!:'.RA MEDIANTE EL RECURSO OE OBTENCIÓN DE PRESUPUESTOS DE 
REPARACIÓN DE TRES TALLERES Y. SlN SACRIFICIO DE CALIDAD Y TlEMPO OE REPARACIÓN, DEBERÁ .{l~;:t:,,-~t;;..-1::l~~~ 
AMBAS PARTES AQUEL QUE RESULTARE INFER10í, EN COSTO. 19~:;)IL/,:-

SEGUROS AFIRME $,.A.. oe c .v •• AFIRME GSlUPO flNAtfCIERO 
R,F.C, SAF-98:0.:2-099 

,WEh O-~. OCAMPO l.o. 220 P'l'E . COL CEr-lTAO. MONTERílfY. NU[VO LEÓN, C.P E4:-0'.l 
REPllESEITT.ANTE lEGAL: C LEODMl0OSE\'IUA SEI.IZ 

TEL.: l5S) 51 ~G ;}04(1 Y (SS) 5140 :Y.100 EXT. 2¡;,ie:> 
E·MAIL: ,~~l· t1::r;:.;:,pyi1·:1r:?" ·r:•1 i:J!l: a 34 



INSTITUTO DEL FONDO· NACIONAi. PARA Él CONSUMO DE LOS TRABA.JADORES ¡11;sr1rú10 FONACOT) 
OIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVíCIOS GE.NE.ftAtES 

IN\rfTACIÓN A CIJANOO t,l~OS TRES ?ER5cmAS RECTRÓN)CA NACIONAl Nó, IA•014P~OOt·E.6~2019 
PARA U CONTflAT,.CIÓN t>EL; "SERVICIO DE ASEGURAMJENTO DE 81ENES PATAIMONJAlES!IN!tUEBLES Y CONTENIOOSJ Y PAROUE VffflC-tJlAR PARA 

R INSTIT\ITO DEL FONDO NACJONAL PARA EL CONSV~IO oe tos TRABAJADORES (INS11'fUf0 F'ONACOJ,' 

DAÑOS MATERIALES: LOS DAÑOS O PERDfDAS MATEíllAl ES QUE SUFRA EL VEHiCULO ASEGURADO Y QUE SE GENEREN 
A CONSECUENCIA DE LOS SIGUIENTES RIESGOS MENC!ONAOOS DE FOR\!A ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA: 

• COLtSIÓN. 
• vueLCOS, 
• INCENDIO, RAYO Y EXPLOSfÓN AUN CUANDO ESTOS D.~ÑOS PROVENGAN DE UNA CAUSA EXTERNA AL 

VEHÍCULO. 
• CICLÓN, HURACAN. GRANIZO, TERREMOTO, ERUPCIÓN VOLCÁNJCA, ALUD. OERRIJMBE DE TIERRA C 

PIEDRAS. CAiOA O DERRUMBE DE CONSTRUCCIONES. ESTRUCTURAS. U OTROS OBJETOS, CAiDA OE 
ÁRBOLES O SUS RAMAS E !NUNOACíÓN. 

• ACTOS OE PERSONAS QUE TOMEN PARTE EN PAROS, HUELGAS. OISTURSIOSOE CARACTEROBRERO 
MITINES. ALBOROTOS MPULARES, MOTINES O DE PERSONAS MAL INTENCIONADAS DURANTE LA 
REALIZACfÓN DE DICHOS ACTOS. O BIEN LOS DAÑOS OCASIONADOS POR LAS AUTORIDADES 
LEGALMENTE RECON'OC!OAS COMO MEDIDA DE REPAESiÓN EN SUS FUNCIONES Y QUE INTERVENGAN 
EN DICHOS ACTOS. 

• DAÑOS EN Y DURANTE SU TRANSPORTACIÓN VARADURA, HUNDIMIENTO. INCENO!O. EXPLOSIÓN. 
COUSiÓN. VUELCO, DESCARRILAMIENTO O CAiDA DEL MEDIO DE TRANSPORTE EN QUE EL VEHÍCULO 
ASEGURADO ES DESPLAZADO: CAIOA OEL VEHICULO ASEGURADO OURANTE LAS MANIOBRAS DE 
CARGA. TRASBORDO O DESCARGA, ASi COMO LA CONTRIBUCIÓN POR AVERIA GRUESA O POR 
CARGOS OE SALVAMENTO. 

• EL OESVIELAMIENTO OEL VEHÍCULO ASEGURADO ORIGINADO POR LA PENETRAC!ÓN DE AG!JA DEL 
EXTERIOR AL INTERIOR DEL MISMO, DISTINTA DE LA NECESARIA PARA SU OPERACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO. 

EXENCIÓN DEL DEDUCIBLE: SEGUROS AFlAME S.A.. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO EXENTARÁ DÉL PAGO DEL 
DEDUClBLE AL ASEGURADO O CONDUCTOR DEL VEHICULO ASEGURADO. CUANDO EN CASO DE $!NI ESTRO EN DONDE' él 
MONTO DE DAÑOS MATERIALES SUFRIDOS SEA SUPERIOR Al MONTO DEL DEDUCIBLE ESTIPULADO EN LA CARÁTULA DE 
ESTA PÓLIZA. DE ACUERDO A LA VALUACIÓN REAUZADA POR SEGUROS AFIRME S.A. OE C.V., A.FIRME GRUPO 
FINANCIERO; Y LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE EN LA FORMA SEÑALADA, DETERMJNE LA CULPABILIDAD OE UN 
TERCERO CAUSAITTE DEL DAÑO. PARA OUE ESTE BENEFICIO SEA APLICABLE ES INDISPENSABLE: 

OUE EXlSTA UN TERCERO RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y ESTÉ PRESENTE Al MOMENTO DEL A.JUSTE DEL SINIESTRO 
Y. ADEMÁS. EN CASO DE OUE EL TERCERO NO ACEPTE SU RESPONSABILIDAD Y/O NO GARANTICE EL PAGO DE LOS 
DAÑOS, ESPERAR EL PERITAJE DE CAUSALIDAD, QUE ES EL DICTAMEN OUE EMITE LA PROCURADURÍA DE JUSTICIA 
COARESPONDlENTE. ASÍ CQ~,o OBTENER PODER NOTARJAL OTORGADO POR EL ASEGURADO A FAVOR DE SEGUROS 
AFIRMES.A, DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO, PAHA EL SEGUIMIEt•HO, Y EN SU CASO. EFECTUAR LA RECUPERAClÓN 
DE LOS DAÑOS. 

CABE ACLARAR OUE LA QUERELLA, El PARTE INFORMATIVO O LA OETEAMINACIO~ DEL MINISTERIO PÚSLICO NO 
EOUNALEN NI SUSTIT\JVi:N Al DICTAMEN OFICIAL QUE EMITE LA PROCURADURÍA DE JUSTICIA 

ESTE BENEFICIO NO SE PODRA APLICAR CUANOO EL PRESUNTO TERCERO RESPONSABLE NO SE ENCUENTRE EN EL 
LUGAR DEL SINIESTRO. CUANDO NO SE LOGRE OBTENER UN DICTAMEN PERICll~L FAVORABLE O CUANDO LA AUTORIDAD 
DETERMINE RESPONSABILIDAD COMPARTIDA. 

OLJEOA ENTENDIDO QUE LOS DAÑOS O PÉAOlOAS MATERIALES QUE SUFfiA EL VEHÍCULO. A CONSECUENCIA DE LOS 
RIESGOS ARRIBA MENCiONAOOS. QUEDARAN AMPARADOS AÚN EN EL CASO DE QUE SE PRODUZCAN CUANDO DICHO 
VEHiCULO ¡.;._AYA S!00 OBJETO DE HECHOS QUE CONSTITUYAN EL DELITO DE ABUSO DE CONFIANZA, EXCEPTO CUANDO 
DICHO DELITO SEA COMETIDO POR FAMIU.l\RES OH ASEGURADO. 

ROBO TOTAL DE LA UNIOAO: AMPARA EL ROBO TOTAL DEL VEHÍCULO Y LAS PÉRDIDAS O DAÑOS MATERIALES QUE SUF" .----,,.~ 
A CONSECUENCIA DE TAL EVENTO, EN CASO DE SER RECUPERAOO. 

SEGUROS AFIRME S.A. OE C.V., AFIA!te GRUPO RNANClEAO 
R.F.C, 5AF·9'i!C©.Z-09g 

AV(NIOA COMFO t~J. 220 PTE , COL CENTPO, ~tONTERREV ,'l\JEVO LECN. C.?. t¾CúO. 
AEPAESENT ANTE. LEGAL: C LEOBAll!)O SEVILLA SEtlZ 

TEL.:· t55¡ 5140.'.l!:~Y l5S! 514i:·3COO EXT. z~e::,: 
( ·MAIL: ,~·. t1·11_~_,,.:_.c,;1H:tl-'YJ~·~('..~ ·:.::~ 



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRA8AJAOORES (INSTITUTO FONACOT) 
DIRECCJÓN DE RECURSOS MATERIA~ES Y SER\1ICI0S GENERALES 

INVITACIÓN A Cl/AHOO ••E.NOS TRES PEi:iSOtlAS ELfCTAÓNtCA NACIONAL No. lA·014P~OOl·E6!1-20t9 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL: "SERVICIO l)f ASEGURAMIENTO DE BIEKES PA.TRII.IONIAl ES(INMUEBlES Y CONTENIDOS) Y PAROUE VEHlCIJ~AR PA"" 

EL INSTITUTO OEL FONDO NACIOkA L PAftA EL COHSL/MO DE t.OS TAA!!AJACORES (INSllTUTO f~ACOT)• 

AMPARA El ROBO TOTAL OH VEHICULO Y LAS P!:AD;DAS O DAÑOS MATERIAL:ES QUE SUFHA A CONSECUENCIA D€ TAL 
EVENTO E!.. VALOR OE LA UNIDAD EN CASO DE ROBO O PÉADlDA TOTAL POR DAÑOS MATERIALES. SE CALCULARÁ CON 
BASE EN LA GUÍA EBC. CONSIDERANDO EL W.LOR MÁS ALTO Al. MOMENTO DEL SINIESTRO MÁS El 10%. 

LA PROTECCIÓN DE ESTA COBERTURA OPERA AUN CUANDO LOS HECHOS QUE DEN LUGAR AL SfNIESTAO CONSTlT'JYAN 
El DELITO DE ABUSO DE CONFIANZA, EXCEPTO CUANDO DICHO DELITO SEA COMETIDO POR FAMILIARES DEL 
ASEGURAC-0. 

EL VAJ.OR OE. LA UNIDAD EN CASO DE AOOOO PÉRDlOA TOTAL POR DAÑOS MATERIALES, SE CALCULARÁ CON BASE EN 
LA GUIA EBC. CONSIDERANDO El VALOR MÁS ALTO AL MOMENTO DEL SINIESTRO M.AS EL 10%. 

PÉROfOAS, TOTALES: ELASEGUAAOO PODRÁ ELEGIR ENTAE EL PAGO DEL VALOR COMERCIAL OE LA UNIDAD AFECTADA 
O SUSTITUCIÓN QUE SE REAUZ.tlRA SOLO POR BIEMES SIMILARES Y QUE SE DESTINEN AL MISMO OBJETO DE LOS 
SINIESTAAOOS. O POR UNA O VAAIAS UNIDADES NUEVAS. CUYO IMPORTE SEA EL EQUIVALENTE DEL TOTAL ACUMULADO 
DE lAS PÉRDrDAS 101 ALES OCURRIDAS DENTRO DE LA VJGENCIA DEL SEGURO. 

PLA2:0 OE PAGO PARA PERDIDAS TOTALES: EN TODA JNDEMNIZAClÓN QUE CORRESPONDA AL PAGO Df LA PERDIDA 
TOTAL DE UN VEHÍCULO, YA SEA POR DAÑOS MAi ERf.ALES O ROBO, El PAGO SE TRAMITARÁ EN UN PlAZO MÁXIMO DE 
rnEJNTA DÍAS NATURALES, UNA ve:z EFECTUADA LA E~'TAEGA Pórl PARTE DEL ASEGURADO DEL CONJUNTO DE 
DOCUMENTOS QUE AMPARAN LA PROPIEDAD DE LA UNiDAf) 

RESPONSABILIDAD CIVIL POR OAÑOS A TERCEROS EN SUS BIENES Y EN SUS PERSONAS: AMPARA LA RESPONSABIUDAD 
CIVIL POR DAÑOS A TEACEROS EN SUS SIENES Y!O EN SUS PERSONAS A CONSECUENCIA OE ACCIDENTE DE TR.~NSITO 
OE LA UNIDAD ASEGURADA Y DEL CUAL RESULTE LEGALMENTE RESPONSABLE EL ASEGURADO. INCLUYENDO LA 
INJEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL QUE LEGALMEITTE CORRESPONDA 

ASESORIA LEGAL: SE AMPARA l A ASISTENCIA LEGAL PAAA LOS CONDUCTORES AJ,tre EL MINISTERIO PUBLICO, HASTA 
EL TÉAMINO DE LA RESOLUCION JURÍDICA. SE CUBREN lOS GASTOS DE DEFENSA LEGAL AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 
ASEGURADO. EN CASO DE ACCIDENTE. HONORARIOS DE ABOGADOS. MULTAS ADMINISTRATIVAS. ASÍ COMO LA FIANZA O 
CAUCIÓN QUE SE REQUIERA OTORGAR PARA OBTENER L~ LIBERTAD DEl CONDUCTOR 

SE CUBREN LOS GASTOS DE DEFENSA LEGAL DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO. EN CASO DE ACCIOENTE. 
HOtl.'ORARIOS DE ABOGADOS. SE CUBRE TAMBIEN EL COSTO DE FIANZA FIJADA POR AUTOR!O.~O COMPETENTE HAST,b. 
POR srooo,000.00 M.N. {UN MILLÓN DE PESOS 001100 M.N.) 

AUXILIO VIAL: AMPARA EL AUXILIO MECÁNICO Y OE GRÚA SIN LIMITE DE l<IL.OMETRAJE. DENTRO DEL TERRITORlO 
NACIONAL, PARA TODAS LAS U~IDADESASEGURADAS. INDEPENOIENTEMENTE DE LAS CAUSAS. SIN LÍMITE DE GRÚAS. 

ASISTENCIA EN VIAJES NACIONALES: AM?ARA LA AStSTENCIA POR AVEAiA DEL VEHICUlO ASEGURADO PARA TODAS LAS 
UNlDADES ASEGURADAS, PROPORCIONANDO GRÚA SIN LÍMITE DE KllOMETAAJE PARA EL TRASLADO OEL VEHICULO 1-\L 
TALLER EL€G100 POR El ASEGURADO. INOEPENDIENTEMENTE DE LAS CAUSAS. SIN LIMffE OE GRÚAS. 

EN CASO DE QUE LA REPARACIÓN DE LA AVERiA TARDE MÁS DE 8 HORAS. EL ASEGURADO PODRÁ ELEGIR UNA DE LAS 
SIGUI Et-HES OPCIONES: 

• PAGO DE HOTR POR EL EOUll/A.LfNTE A 10 VECES EL VALOR DE LA UNIDAD OE MEOIOA Y ACTUALIZACIÓN POR 
DÍA. POR DÍA. 

• LA P.ENTA DE UN AUTO POfi EL EQUIVALENTE A 30 VECES El VALOR DE LA UNIOAO OE MEOIOA Y 
ACTUALIZACIÓN POR OÍA, POR EVENTO. 

• GASTOS DE Tf!ASLADO DE LOS OCUPANTES CON MÁXIMO DE 40 1/ECES EL VALOR OE LA UNIOA,9-LJIEJJ~lt'V--.. 
ACTUALIZACIÓN POR OiA. 

SEGUROS AFIRME $ .. A. DE C.V .. AFIRME GílUPO FINANCtl:RO 
A.r.C. SAF-9E1.la},-0!n 

~VEXDAOC~t/PO ~o. Z20 PfE. COL a:r.r:io VOfll'Tl:f;llléY. N~'l ~'O LEO!>. C.P t),ICOO 
REPRESElffANTE LEGAL; c. lE06~Roo SE\/1U.A SELíZ 

TEL.: ($5) 5140 )')~Q Y 1.55¡ 5140 lJOO EXT. ~6e92 
E•M.All: ?_r~:X\1! :JO~t..·~·, ti<..!_,~'!':l\. :t-.::t 
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INSTITUTO OEi. FONDO NACIONAL PARA El CONSUIAO OE LOS TRUl.JAOORES j1N$TITUTO FONACOTJ 
OIRECCION DE RECURSOS MA1ERIAlES V SERVICIOS OENERAlES 

INVITACIÓN A CU_ANOO •1EHOS TRES PERSONAS ELECTRÓllJCA NACIOKAl No, IA·014P7R001-E6H Ol9 
PARA u CON'IRATACt<)N DEL; "SER'IICIO DE ASEGURAMIENTO oe BIENES PAfRI\IONIAlES(INl,IUEBLES y CONTENIOOS) V PAROUE VEHIC\JlAR PARA 

EL INSTITUTO O[l FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO OE LOS TRABAJADORES (INSTtTIJTO fONACorr 

• TAMBIEN AMPARA LOS GASTOS DE ENVtO OE REFACCIONES QUE NO S~ ENCUENTREN EN PLAZA Y LA 
REFERENCIA DE. TALLERES. 

ACCIDENTES AUTOMOVILÍSTICOS AL CONDUCTOR: 

COBERTURA: EN CASO DE ESTAR DESCRITA COMO AMºARADA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, 
CUBRE EL PAGO DE ,NDEMNIZAC!ONES POR MUER E O TODA LESIÓN CORPORAL QUE SUFRA EL 
CONDUCTOR DEL VEHiCUl.0 ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE UN ACCIDENTE 
AUTOMOVrUSTICO, VIENTRAS EST:: SE ENCUENTRE CONDUCIENDO DICHO VEHICULO. 

LIMITE. MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD; EL LÍMlTE MAX!MO DE RESPONSABILIDAD SE F!JA DE COMÚN 
ACUERDO ENTRE El ASEGURADO Y SEGUAOS AFIRME S.A. O.E C.V .. AFIRME GRUPO FINANCIERO Y SE 
EST AB!..ECE EN LA CARATULA DE ESTA POLIZA Y OºEP.A COMO LIMITE ÚN!CO Y COltBINAOO PA.9A LOS 
DIFERENTES RIESGOS AMPARADOS. 

SI DURANTE LA VIGENCIA DE U\ PÓLIZA. DENTRO DE LOS NOVENTAOÍA$ I\ATURA1.ES StGU,ENTES A LA FECHA DEL M:SMO 
LA LESIO'I P90DUJERA CUALOUtE.RA DE LAS PERDIDAS ENUMERADAS A CONTINUACIÓN, SEGUROS AFIRME S.A. OE C.V., 
AFIRME GRUPO FINANCIERO PAGAPÁ LOS SIGUIENTES PORCENTAJES SOBRE EL LIMITE MAXtMO DE RESPONSABILIDAD 
PARA ESTA COBERTURA: 

VJ0.4 100~, 
AMBAS MANOS O AMBOS PIES O LA VISTA EN AMBOS OJOS 10lP,, 
UNM/ANO Y UN ?!E 'OOC'o 
UNA UANO Y LA VISTA DE UN OJO O UN PI€ Y LA VISTA DE UN OJO 100-:Q 
UNA MANO O UN PIE SO°o 
LA VISTA DE UN OJO 30"c 
EL PULGAR DE CUALQUIER MANO 15c. 
El DEDO INDICE DE CUAlQUl!:fl MANO 10°. 

POR PERDIDA DE CUJ1LOUIERA DE LAS Pt\RTES CITAO:~S SE ENTENOE.RA LA AMPUTACIÓN COMPLETA QUIRÚRGICA O 
TRAUMATICA O At\OU!LOSA\~IENTO DE ESE '.IIE .~BAO. LA PERDIDA COMPLETA O ANQUILOSAMIENTO O~ 00S FALANGES 
DE CADA DEOO. 

PARA TODAS AQ1JELLAS PERDIDAS ORGÁNlC.t\S NO CONTEMPLADAS EN LA DESC91PCIÓN ANTERiOA. SE ESTARA A LOS 
L,MITES Y ESPECIFICAC!ONES OUE SOBRE EL PARTICULAR ESTABLECE LA i.EY FEDERAL DEL TRABAJO 

• DEDUCIBLES: ESTA COBERTURA OPERA SIN APLICAC}ÓN DE DEDUCIBLE . 

REPARACIÓN DEI. VEHÍCULO O LA PERDIDA TOTAL: SE PODRA ELEGIR ENTRE LA REPARACIÓN DE~ VEHICULO O LA 
PERD'DA TOiAL CUANDO EL COSTO DE DICHA REPARACIÓN SE ENCUENTRE ENTRE EL 50 Y 75",;, SOBRE EL VALOR DE. 
DICHO VEHICUJ..0. 

SALVAMENTOS Y RECUPERAC10 NES: DE cor-..FORM:DAD co. EL ARTICULO 116 DE LA t.EY SOBRE E:.. C-ONTRATO DE 
SEGU90, SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V .. AFIRME GRUPO FINANCIERO PODRA UTILIZAR LA ~ACUL TAO DE ADQUIRIR LOS 
E.FSCTOS SALVADOS. ESTABLEClENOO EN ESTE CONTRATO, UN TERMINO DE 15 DIAS A PARTln DE LA FECHA DE PAGO 
DE LA INDEMNIZACIÓN TOTAL Y CONTARÁ CON UN PLAZO DE -'5 DiAS PARA RET19AR El S/1LVAMENTO DE LAS 
INSTALACIONES DEL ASEGURAJO, VE~C,DO El PLAZO, EL ASEGURADO TENDRA DERECHO A DISPONER OE LOS BJENES 
COMO MEJOR CONVENGA A SUS INTERESES, SIN NOTIFICAR PREVIAMENTE A SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME 
GRUPO FINANCIERO. AÚN EN CASO OE HA8E9 ADQUIRIDO SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
EL SALVAMENTO. 

EN CASOS ESPEClALES OEBIDAMENTE JUSTIFICADOS, SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FJJJI ~~ilJ._~ 

SOLICITARÁ AL ASEGURAOO. EN FORMA EXCEPCIONAL Y 0 0R ESCRITO, UNA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE RE 
RESTOS DE SALVAME nos. 

SEGUROS AFIRME S./\. OE C.V .. AFIRME GRUPOflNANCIERO 
R..F.C. SAF-OO~Z-nQS 

ltVENlllACC~r.,PO M 720 l'l C, CCL CENTRO, llONfERnEY. NU[VO L::óN, C.P f>ltOJ 
REPAESENTANTE LEGAL: C LEOBAAOO S(V ~LP SEUZ 

E·MAIL: .!..} ,, · , i: , ' ..... , ·• '""":" 
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INSTITIITO DEL FONDO NACIONA.l PARA f:l CONSUMO DE LOS TRABAJADORES (INSTITUTO FONACOT) 
C.FIECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVIClOS CENERALES 

lfNITACION A CUANDO r.tENOS Tl!ES PERSONA.S ElECTRÓNICA NACIONAL No, IA•ln4P7R001•E69<201~ 
PA.RA lA CONTRATACIÓN OEL: "SERVICIO DE.ASEGURUIIENTO DE 81ENlS PAlRlr.lONIALES (INMUEBtES Y CONTENIDOS) Y PARQUE VE)!tCUlAR PARA 

C.l lNSTITUTO DEL FONDO NA.CIONAL PA.RA El CONSUMO DE LOS TAABAJADOR(S (INSTITUTO FONACOTI" 

LOS GASTOS OE TODOS LOS TRAMITES DE. RECUPEAACION SER.AN DISTRlSUIOOS EN LA PROPORCION DE LAS 
RECUP~AACIONES RESPECTIVAS, SI t-..'O EXISTE RECUPERACIÓN EN LOS PROCEDIMIENTOS LLEVADOS A CABO, 
UNfCAf'/ENTE SEGUROS AFIRME S.A. OE C.V .. AFIRME GRUPO FINANCIERO ABSORBERA DICHOS GASTOS. 

VALUACIÓN E INDEMNIZACIÓN: PARA VEHICU!.OS QUE NO SE DESCRJBEN EN LA GUÍA EBC, SE PROCEOEAA A OBTENER 
EL VALOR COMERCIAL MEDIANTE EL PROMEDIO DE TRES COTIZACIONES DE PRECIOS DE LAS CASAS ESTABLECIDAS 
PARA COMPRA Y VENTA DEL TIPO Y MARCA DE LA UNIDAD DE QUE SE T.RATE. O BtEN BAJO UN VALOR CONVENIDO. 

VEHICULOS HASTA DE UN A.'1.0 DE ANTIGÜEDAD, A VALOR DE FACTURA. 

PARA L.AS ADAPTACIONES ESPECIALES Y BLINDAJE LA INDEM~;IZACIO'I SE REALIZARA A VALOR FACTURA 

SE AUTORIZA EN FORMA EXPRESA EL ARAASrqE OE REMOLQUES. S:EM:'>RE Y CUANJO CUENTEfli CON LOS ACCESORIOS 
ADECUADOS PARA SU ACOPLAMIENTO, AMPARANDO AL REMOLQUE COl\'TRA TODOS LOS RIESGOS DE LA COBERTURA 
AMPLIA. 

PLAZO OE INDEMNIZACIÓN: PARA PERD'DAS TOTALES. POSTERIOR A LOS TREINTA DIAS NATURALES DE HABERSE 
ENTREGADO UN EXPEOIE!\'ITE DE RECLAMO POR PÉRDIDAS TOTALES. COMPLETO A SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., 
AFIRME GRUPO FINANCIERO, ~STA EMITIRÁ UN COMUNICADO INDICANDO LA PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA Y EN 
CASO DE PROCEDENCIA SE ENTEN::lERA QUE DESDE ESE MOMENTO EL ASEGURADO PUEDE OIS?ONEA DEL PAGO 
RESPECTIVO. 

SEGUROS AFIRME S.A. OEC.V .. AFlRMEGRUPO FINANCIERO NO PODRA CAMBIAR DURANTE LA VIGE CIAOE LAS PÓLIZAS 
EL FORMA ro o PROCEDIMIENTO OE QUE t-:ACER EN CASO uE SINIESTRO. 

LA FALTA DE FACTURA ORIGINAL SERA SUPUDA POR UN DOCUMENTO OFICIAL. EMITIDO Y AUTORIZADO POR 
FLNCIONARiO FACULTADO. ESTA CONSIDEP.ACIÓN APUCA PAAA TODO TlPO DE VEHÍCULOS NACJONALES Y 
EXTRANJEROS. 

EL IMPUESTO NO PAGADO. O DEL CUAL NO SE TENGA L/1 DOCUMENTACIÓN COMPR08ATORIA. SERA DESCONTADO DEL 
IMPORTE DE INDEMNIZACiÓN A FIN DE NO INTERRUMPIA EL PROCED:MIENTO DE AJUSTE DE PERDIDA 

SE AMPARAN LOS DAÑOS A LAS PARTES BAJAS DE 1/EHiCULOS AL TP.ANSl•AR FUERA DE CAMINOS CON MAXIMO DE 5 
EVENTOS ANUALES, Y PREVIAAUTORfZACIÓN OEl ÁREA DE ADMINISTRACIÓN D:: RIESGOS DEL ASEGURADO, PARA EL 
PAGO DEL SINIESTRO. 

EL PRECIO OFERTADO DEBERA MAN7ENERSE DURANTE TODA LA VtGENCIA DE LA POLIZA. INCLUYENDO LAS ALTAS Y 
BAJAS DE UNJOAOES, POR LO QUE EL LICITANTE GANADOR OEBERA PROPORCIONAR LA TARIFA UTILIZADA PARA '..A 
ELABORACióN OE SU PROPL-ESTA, ASÍ COMO LOS DESCUENTOS APLICADOS. DICHA TARlc:A OEBERA SER ENTREGADA 
UN¡DAO POR UNIDAD, MODELO POR MODELO. POR EL LICITANTE ADJUDICADO DENTAO DE LOS 15 DiAS NATURALES 
POSTERIORES Al FALLO. 

SE ENTIENDE POR VALOR COMERCIAL EL OJE PUBLICAN COMO VALOR DE \/EN A LA GUiA EBC DE MERCADO AUTOMOTOR 
(EBC LIBRO AZUL DEL ME~CAOO AUTOMOVIUSTlCO MEXICANO! O AUTO MÉTRICA. EL QUE RESULTE MAYOR Al MOMENTO 
DEL SINIESTRO. 

LA COBERTURA OE CRISTALES SE EXTIENDE A CUBRIR TOOOS LOS CRISTALES. PARABR.SAS. LATERALES, ALETAS, 
MEDALLON Y;O QUEMA COCOS (TECHO CORREDIZO. SUN-ROOF) CON LOS QUE EL FABRICANTE ADAPTA ORIGINALMENTE 
EL VEHICULO ASEGURADO. CONTRA LOS RIESGOS DE ROTUAA. OESPREt\DIMIENTO O ROBO OEL CRISTAL, JNCLUYENDO 
SU COLOCACIÓN ASI COMO LOS DAÑOS MATEqlALES DIRECTOS DE ..A CARROCERIA QUE SUFRA EL VEHICULO A 
CONSECUENCIA DEL.A ROTURA, DESPRENDIMIENTO. ROBO O INTENTO DE ROBO. 
EL OEDUCIBlE APLICABLE P.ARA CUALQUIER INCIOl:NiE A CRISTALES ES DEL 20º'• SOBRE El VALOR DELC-:~<::::~::..:_~-b 
TODOS LOS \IEHICULOS AUTOMOTORES. 

SEGUROS A.FIRME S.A. DE C.V •• AFlR1dE GRUPO FtNANCIEHO 
R,F .C. SAF-9EO.OZ-IY:l9 

j\•.'r \ 10t. OCA\1?0 N~ ~ Pll co~ CE\iRO, MO\ TERREY l\UtVO tí,O\ ::. P. v<IOt:0 
REPRESENTAtfTE ~EG.Al : C LECSAROO S:Vlll.A $tul 

lEL: (~;) ~-.co ~Y(~) 5'~0 JC'."O EXT. ,,s;,a~ 
E.\!AIL: 2 .... :2:. .. :''• • •::. •' , ·, ,. 



INSTITUTO OEL FONDO NACIOKAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES (INSlmJTO FONACOT) 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES '{ SERVICIOS GENERALES 

INVITAC IÓN A CU.ANDO MENOS mes PERSONAS ELECTRÓNICA NACl~AL NO, IA·014P7ROOH~9'-2019 
PARA LA CONl RA TACION oet..: "SERVICIO DE ASEGURAMIEKTO OE BIENES PAlRIMONIALES (INMUEBLES y CONTENIDOS) y PAROUE YE.HrCtJLAR PARA 

n INSTITUTO DCL l'ONOO NACIONAL PARA a CONSUMO DE LOS TRABAJADORES (INSlllUTO FONACOTr 

SE ACEPTA Y CONVIENE QUE SE.GUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO EFECTUARA LOS MOVIMIENTOS 
DE AL TAS Y BAJAS DE LAS ?ÓUZAS DE CONJ:ORMIDAD CON LAS NECESIDADES Y EL AVtSO DEL ASEGURADO. 

LA tNOEMNIZACION EN PAGO DE ROBO O PERDIDA TOTAL ?OORÁ AE.i\LIZARSE BAJO LA FIGURA DE 'SUSTITUCIÓN', A 
PET!CIÓN EXPRESA DEL ASEGURADO. PREVIA flRMA DEL CONVEN:O CORRESPONDIENTE 

ERRORES u OMISIONES: LOS ERROR u OMISIONES POR PAR E DEL ASEGURADO soaRE LA OESCRIPCION, UBICACIÓN o 
ALTA DE LOS BIENES CUBIERTOS NO ANULARA '1 PER.JUDICARÁ EL SEGURO DE LA PRESENT€ PÓLIZA. SlEMPRE QUE EL 
ASEGURADO LO REPORTE TAN PRONTO COMO SEA POSIBLE OESPUES DE SU OESCU8Rl\11ENTO 

COBERTURA AUTOMÁTICA: SE AMPARA CUALQUIER VEHICULO AUTOMOTOR DE NUEVA ADOUlSIOÓN r-,UEVO O USADO, 
OONAC10N O COMODATO O CUALQUIER OTRA QUE REQUIERA EL ASEGUAAOO Y DEL CUAi. SEA DIRECTAMENTE 
RESPONSABLE O TENGA UN lt-Hí:AÉS ASEGURA3!.E, DESDE EL PRECISO MOMENTO EN QUE ESTE PASE A SER CE SU 
PROP EDAD O RES?ONSABJLIDAD Y QUEDAN AMPARADOS CON TODAS LAS CONDICIONES DE ATENCIÓN OE TODOS LOS 
SINIESTROS SlN POUZA ESTABLECIENDOSE UN LÍMITE MAXIMO DE TREINTA OÍAS PARA SOUClTAA SU ASEGURAMIENTO 
EN EL CONTRATO CORRESPONDIENTE. 

AL TAS Y BAJAS: SEGUROS AFIRME S.A. OE C.V .. AFIRME GRUPO FINANCIERO OFRECEAA AL ASEGU9AOO LA FACILIDAD 
DE REPORTAR LOS MOVIMIENTOS DE ALTAS. BAJAS O MODIFICACIONES QUE SE PRODUZCAN DURANTE LA VIGENCIA OE 
LAS PÓLIZAS Mi;OIANTE REPORTES TRANSMITIDOS VÍA FAX O CORREO ELECTRÓNICO. CONFIRMANDO CON 
POSTERIORIDAD LOS DATOS DE tA UNIDAD. ENVIANDO SEGUROS AFIRME S.A. CE C.V., AFIRME GRUPO FINANC1ERO 
ACUSE CON LA LEYE:-.DA (CARTA COBERTURA) POR U~IDAD '0TIFICAOA. l0$ AJUSTES DE PRIMAS SERÁN PAGADAS 
DENTRO D:: LOS 20 DiAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA DE LA FACTURA CORRESPONOIEITTE. 

LAS ALTAS Y BAJAS PUEDEN SER DE 1MNEAA RETROACTIVAS HASTA CON 30 DlAS , ~TU~ALES DE RETA-IDO EN EL AVISO. 

LAATENCION DE RECU1MACIONES EN CRUCERO SE PROPORCIONARA EN UN PLAZO MÁXIMO DE 2 HORAS. CON'TADOS A 
0 ARTIR DEL MOME~'TO EN OUE SE EFECTl.E El REPORTE DEL SINIESTRO 

GRÚAS: SEGUROS AFIRME S.A. OE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO ASUMIRA POP. SU CUENTA LOS COSTOS DE LOS 
SERVICIOS oe GRÚAS QUE SE REQUIERAN POR MOTIVO DE SINIESTRO, INCLUYENDO AQUELLOS TRASLADOS 
ORDENADOS POR LAS AUTOR!OADES. INCLOSO EL TRASLADO A UNA CIUDAD Dl::ERENTE A AQUELLA E~ QUE OCUAPE E'l 
SINIESTRO, S1N LÍMITE DE GRÚAS. 

PARA ASISTENCIA 1/EHfCULAR. MI.PARA EL AUXUO MECÁNICO Y DE G;:iúA SIN LIMíTE De KILOMETRAJE, DENTRO DEL 
TERRITORIO NACIONAL PARA TODAS LAS UI\IDADES ASEGURADAS, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS CAUSAS. SIN LÍMITE 
OEGRúAS 

DIRECTORIOS PARA LA PRESTACIÓN OEL SERVICIO: EL LICITANTE ADJUDICADO DEBERA ENTREGAR DENTRO DE LOS 15 
DÍAS NATURALES POSTER:ORES AL FALLO EL DIRECTORIO DE AJUSTADORES, SUPERVISORES Y COORDINADORES EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. AS! COMO DE LOS i ALLERES Y AGENCIAS CON LOS CUALES TENGA CONVENIO SEGUROS AFIRME 
S.A. DE C.V .. AFIRME GRUPO FIN.4.NCIERO. 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO CONTARA CON UNA PLANTILLA Dé AJUSTADORES QUE 
BRfNOEN EL SERVICfO DE ATE~CIÓN DE RECLAMACIONES A NIVEL NACIONAL. CON UNA COBERTURA PER\~ANENTE lJ\S 
24 HORAS OEL DIA Y DURANTE LOS 365 OÍAS DEL AÑO, CON OFICINAS DE SERVICIO OUE BR1NDEN ASISTENCIA. 

OTRAS CONDICIONES APLICABLES: 

• EN CANCELACIÓN DE INCISOS SE DEVOLVERÁ LA PRIMA NO DEVENGADA A PRORRATA. E~ LOS S!GUIENTES 
TREINTA DiAS NATURALES DE HABER SOLICITADO LA CANCELACIÓN. 

_ .:::.:::..::.--~\¿~~ 
• EL PAGO OE ROBO PARCIAL DE LAS UNIDADES DEL ASEGvRADO. TENDRÁ UN LIMITE Ú"llCO OMBINA 

DE 520,000.00 \1.N. (VEINTE M:L PESOS OOítOO M. .) POR EVENTO. SIN APLICACIÓN DEL DEDU IBL 
CASOS. QUE SE INO.EMNIZMIAN POR REEMBOLSO. 

SEGUROS AFIRME S.A. oe C.1/ .. AFIR,.E GRUPO FINANCIERO 
A,f,C. SAF-18'.l::-0:>-099 

-\\IH, JAOC<\t/PO \o Zlt' "TE. OOL CENTRO \!Ot,TERREY, NL.::VO LFOt-.. C.P 6-100). 
REPRESENTANTE LECAL: C l E0311RDO SE'íll.l.A SEt.:7 

,. , 3 TI:L: (~) :;.1: 0 :l040 v (SS) Sl•lO 3000 EXT, :'l'28:: 
E-MAIL: '-'~ •1· . ~ ...:'..:" 



INSTITUTO OEL ~ONDO IIACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES (INSTITUTO FOHo\COT) 
OIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SER\IICIOS-OENERA~ES 

INYITACION A CUANDO "'ENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNl<:A NlCIOKA~ No, IA•014P7ROOl •E&9"2019 
PARA LA CONlAATACIO~ DEL: "SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE SIEtfES PATAIMONIAlES (INMUEBLES Y CONTENIDOS) Y PAROUE VUllCUlAR PARA 

tl INSTITIITO OCL FONOO NACIOl(AL PARA El COHSlAIO DE LOS TRAaAJAOORES (INSlllUTO F()tjACOTf 

• 

• 

• 

• 

• 

ATENCION DE SINIESTROS SIN POUZA PRESENTANDO IOE:HIFICACIÓN COMO EMPLEADO DEL INFOl\'ACOT 
Y CON LA TARJETA OE CIRCULACIÓN A NOMBRE OEL CON-RATANTE DEL PARQUE VEHICULAR ACTUAL O DE 
VEHICULOS DE NUEVAS ADCLilSICIONES. OOMCIONES O POrt COMODATO. COI-: EL CORRESPONDIENTE 
AJUSTE DE PRIMA. 

ATENCIÓN DIRECTA POR PARTE DEL EJECUTIVO DESIGNADO POR SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME 
GRUPO FINANCIERO EN SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

EN SI\IIESTROS EN EL QUE PART:c1°EN DOS O MÁS VEH:CULOS DEL MIS~.!O ASEGURADO. AS, COMO POR 
PERSONAS QUE DEPENDAN CIVILMENTE DEL ASEGURADO. QUEDARAN CUSlERTOS LOS SINiESTROS 
PAGANDO ÚNICAMENTE UN SOLO DEDUCfBLE. 

ASEGURAMIENTO DEL EQUIPO ~SPECIAL. ADAPTACIONES Y CONVERSIONES SIN RESTRICCION A VALOR JE 
FACTURA ORIGINAL EN TODOS LOS CASOS 

EL TIPO DE LICENCIA O FALTA DE LA M!SMA NO SE::¡A 11,IPEOIMENTO PARA LA INDEM~IZAC!ON DE i.,N 
SINIES- RO 

EL ASEGURADO EN t-.lNGUN Tl?O DE Sl'-llESTRO PAGARÁ EL DEMERI O OE lA(S} LlANTA{S) DEL VEYICULO 
SINIESTRADO. 

PLAZOS OE REPARACIÓN: 

REPARACION MENOR (CUANDO LA VALUACION DEL OANO NO EXCEDAOEL 20",Q DEL VALOR DEL 
VEHICULOl DIEZ OÍAS HABfLES. 

REP~.RACON MEDIANA (CUANDO LA VALUACION NO EXCEDA DEL 35°; DEL VALOR DEl VEHlCULO): VEINTE OIAS HABILES 
REºARACION MAYOR (CUA'{DO LA VALUACION EXCEDA DEL 35% DE!.. VALOR DEL VEHICULQI: TREINTA OIAS HABILES 

REPORTE DE SINIESTRALIDAD 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V .• AFIRME GRUPO FINANCIERO SE OBLIGA A PROPORCIONAR A LOS AS!:GURADOS EL 
REPORTE MENSUAL DE SINIES-RALIDAD, EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL CIERRE DE CADA 
MES LOS CUALES SERÁN REMITIDOS POR ESCRITO Y EN ARCHIVO MAGNÉTICO O é: ' ALGÚN FORMATO )E BASE DE DATOS 

' 

AL ASEGURADO EN UN CORREO ELECTRONICO A ~OS ADMIN'STRADORES DE LOS CONTRATOS. OU'.EN TE NORA UN PLAZO M 
DE 30 DIAS HABILES PARA MANIFESTAR SU CONFORMIDAD U OBSERVACIONES EN SU CASO. ADICIONALMENTE ·EL 
ASEGURADO' PO:)RÁ i1EOUEP.IR CUALQUIER OTRO REPORTE CON SEGUROS AFIRME S.A. OE C.V .• AFIRME GRUPO 
FINANCIERO. 

ESTE PE PORTE DEBERA SEA DESGLOSADO POR éNTrDAD ASEGURADA Y CONTENER AL MH OS. LA StGUlENTE 
INFORMACION: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

NÚMERO CE SINIESTRO 
FECHA DE SINIESTRO 
FECHA DE REPORTE DEL S.NIESTHO A SEGUROS AFIRME S.A. DE C. V .. AFIRME GRUPO FINANCIERO . 
UBICACIÓN DEL SINIESTRO 
CAUSA OEL StN!ESTRO 
OESCRIPCfÓN DEL S1NlES1RO 
BIENES AFECTADOS 
COBERTURA AFECTADA 
PÓLIZA AFECTADA 
MONTO ESTIMADO DE DAÑOS NOTIFICADO A SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V .. 
FINANCIERO 

SEGUROS A.FlRME S.A. OE. C.Y .. AARME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF-920W2-ln9 

/\VENIDA OCA\lPO N~ w;) P1!: . C<X. CE'ITRO, MQNTFARfV MJEVO _EO'l, C I' 640:l() 
tlEPR-tSENTANTE LEG.At t e LrOSAPOO SEVILLA SELIZ 

TEL r5~l ~·~o JO.<C•Y 15-5: 5•4l)~ EXT. 2ti21>i 
E..t.•AIL! .e,:; ··•.i::.:.-. ,~~- ·'l" 0040 



mSTITIJló OH FO,.DO NACIONAL PARA El C0NSIJl,(0 oe LOS TRA8AJA00RES ntfSTITUTO FONAcon 
DIRECCIÓN oe RE:CURSOS ru.TERJAlES y SE'.RVICIOS GENERAi.E.$ 

IN\llTACIOO A CVAN00·1.l~OS TRES PHISONAS ELECTRÓtflCA NACIONAL,#lo. !A-014P7AOO'l<E6!H019 
IIARA LA COlffRATACIÓN DEL; -SEllVICIO DE ASEGURAPIIENJO OE BJENES PATR1MONiAI.ES{INMUE8LES V CONTENIDOS) Y PAAQUE Vl:tilCUl.AR PARA 

EL INSTITVT0 OU f ONOO NACIONAL PARA ~l CONSUMO DE LOS TRABAJADORES (INSTffUlO FOtfACOT)" 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

MONTO DEL DEDUCIBLE Y COASEGURO 
MONTO 1NDEMNIZADO POR SE.GUROS AFIRME S.A. OE C.V., .AFIRMf GRUPO FINANCIERO 
SITUACIÓf\' ACTUAL DEL SINIESTRO (PAGADO. EN TRAMITE. RECHAZADO. ETC.) 
MOTIVO DE RECHAZO Y MONTO NO CUBIERTO . 
NOMBRE DEL AJUST AOO;:i 
NÚMERO OE SERlE 
NÚMERO DE MOTOR 
PLACAS DE CIRCULACIÓN 

PARA LAS SECCIONES DE RESPONSABIUO.AO CIVIL ÚNICAMENTE AGREGAR A LOS PUNTOS ARRIBA MENCIONADOS LO 
SfGUfENTE 

• NOMBRE DEL TERCERO AFECT,400/RECLAMANTE 
• MONTO RECLAMADO POR EL TERCERO 
• MOl•.1'0 INOEMNIZAOO At TERCERO. 

MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD QUE MI REPRESENT AOA ACEPTA LAS PRECISIONES Y MODIFICACIONES 
DERIVAOAS DE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y SE COMPROMETE A BRINDAR EL SERVJCIO A ENTERA SATISFACCIÓN OE 
LA CONVOCANTE. 

z 
~LICJTACIONE 
• AEPRES~TmE LEGAL. 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V .. AFIRME GRUPO F'INANCIEFlO 

SECUR0$ AFIRME S.A. OE C.V., AflAfAE CRtlPOJ'INANC1ERO 
ltF.C. SAF-9,í!C'.ltc-~, 

AVENIDA OOMl'O t~ 220 PTE • CCl. CENTfl>O, MONTl:FlRE.Y. 'lUE\/0 l,WN, C.P t>!C«·. 
AEPRfiSENTANTE LEGAL: C LEOBAR~SE\tlU.f< Sl:tll 

TEL.: (5515l~~Y{~~l ~14-C J;-c\;; EXl' • .262Ei2 
E•MAIL: , ,~tn1.0;25~•,,;ih~'t;,',11'T's ~r-·1 
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lNSmuro DEL FONDO tfACIONAL PARA El CONS\JMO OE LOS 'rR~BAJAOORES PNSJlll/TO FONACOT/ 
OlflECCIÓN OE Flt CUASOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

IHVJTl<CtÓII A CUANDO Ml:ffOS TRES PERSONAS ELECTAÓNICA NACIONAL llo, IA.0,4P7A001-:E-69-201g 
PARA LA CONTRATACIÓN OEL: --SellVIClO DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATAlMOlilt.L.ES (lNMUE8LES Y commoos¡ Y PAROUE VEHICULAJI PARA 

El INSTl'TtJTO OH FONDO NACIONAL PAllA El. CONSIJr.10 oe LOS TRAllAJADORES [INSTITUTO FONACOl)" 

GLOSARIO GENERAL QUE SE APLICA EN TÉRMINOS 01: LA CLÁUSULA DE PRELACIÓN A TODAS LAS PÓLIZAS Oa 
PROGRAMA INTEGRAL DE SEGUROS {INCLUIOOS LA PARTIDA UNO PAQUETE EMPRESARIAL Y PARTIDA DOS PARQUE 
VEHICULA.R PATRIMONIAL). QUE TÉCNICAMENTE LO PERMITAN. 

SEGUROS AFIRME. S.A. DE C.V .• AFIRME GRUPO FINANClERO DEBERÁ INCLUIR TOOOS SUS TEXTOS DE LOS RIESGOS 
MilPARADOS Y EXCLUIDOS, TANTO EN LAS CONO:CIONES GENERALES, ESPECIALES ASÍ COMO LAS DE CONVENIO 
EXPRESO DE ESTAS SECCIONES. PREVALEC!ENOO ESTAS SOBRE LAS DE SEGUROS AF1RME S.A. OE C.V., AFIRME GRUPO 
FINANCIERO. 

ASEGURADO: EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA El CONSUMO DE LOS TRABAJADORES {!NFONACOTI. ASI COMO 
SUS RESPECTIVAS ESTRUCTURAS ORGÁNICAS INCL!JYENDO SUS AE:PRESENTAC[ONE$ EN LOS ESTADOS DE LA 
REPÚBLICA MEXICANA. 

ACCIDENTE: ACTO U HECHOOUE SE OE91VA DE UNA Cf1USA \/IOLENTA, SÚBITA, EXTERNA Y FORTUITA QUE LESIONA AL 
ASEGURADO OCASIONÁNDOLE OAÑO(Sj CORPORAL(ES}. SE OONSIDERA TAMBIÉN ACCIDENTE A LA ASFIXIA O 
INTOXJCACION CAUSADA POR VAPORES YiO GASES. 

AMIS: ASOCIACION MEXICANA. OE INSTITUCIONES DE SEGURO. 

AUTORIZACIÓN PAAA REPONER EN ESPECIE, RECONSTRUIR O REPARAR; EN CASO DE SINIESTRO QUE AMERITE 
INDEMNIZACIÓN BAJO lA PRESENTE POLlZA. EL ASEGURADO PODRÁ PREVIO AVISO POR ESCRITO A SEGUROS AFIRME 
S.A. DE C.V., AFIAME GRUPO FINANCIERO. OPTAR POR LA REPOSICIÓN DE LOS SIENES DAÑAOOS O DIS?ONEA DE ELLOS 
PARA EMPEZAR INMEDIATAMENTE SIJ A€P.t.,R,O.CIÓN O flECONSTRUCClÓN. YA SE~. EN EL MISMO SITIO EN EL QUE SE 
ENCONTRABAN O EN OTRO O 8lEN PARA DESTINARLOS A OTAO USO: QUEDANDO ENT€NOIDO OUE LA RESPONSABILIDAD 
DE SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO ESTÁ LIMITADA AL COSTO REAL O DE RE?OS!CIÓN DE 
LA REPAAACIÓN. AECONSTRUCClÓN O REPOSJCIÓN EN ESPECIE, SIN EXCEDER EN NlNGÚN CASO DE LA SUMA 
ASEGURADA O LIMITE A PRIMER RIESGO. 

ALCANTARILLADO: RED DE CANALES SUBTERRÁNEOS OUE.. A tO LARGO DE LAS CALLES RECIBE LAS AGUAS SUCIAS Y 
LOS DETRtTOS DOMESTfCOS É INDUSTRIALES. ASI COMO LAS AGUAS DE LLUVIA. LLEVÁNDOLAS HASTA INSTALACIONES 
OEPURAOOHAS O LAS VIERTE EN UN RÍO O EN EL MAR. 

BAJADA DE AGUA PLUVIAL: CONDUCTO INSTALADO DESDE LA CUBIERTA DE VN ED!FlCIO HASTA EL NIVEL DEL PJSO PARA 
Ot::SALOJAR AGUAS PLUVIALES. 

BIEN MUEBLE: CUALQUIER BIEN Qt;E POR SU NATURALEZA PUEDE: SER TRASLADADO Df; UN LUGAR A OTRO, TALES 
COMO, MAQUINARIA PORTATIL MOS!LIAAIO, EXISTENCIAS, MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS TERMINADOS O EN 
PROCESO. REFACCIONES. ACCESORIOS, EtHRE OTROS. 

CINCUENTA METROS: tOS BIENES ASEGURADOS QUEDAN IGUALMENTE AMPARADOS MIENTRAS SE ENCUENTREN 
TEMPORALMENTE EN MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA SOBRE ANDENES.PLATAFORMAS. CARROS DE FERROCARRIL, 
CAMIONES O CUALQUIER OTRO LUGAR. DENTRO OE LOS LiMITES DE LOS TERRENOS DE LAS UBICACIONES MENCJONAOAS 
EN LA POU.ZA O INSTALAOOS A UNA DISTANCIA OE 50 METROS DE LOS MISMOS 

CIMENTACIÓN; PARTE DE UN EOIF!CJO 81'\JO EL NJVEL DEL SUELO O BAJO EL PRIMER NI\/EL Al QUE SE TENGA ACCESO. 
HECHO DE MAMPOSTERl'A. DE CONCRETO ARMADO, ACERO O CONCRETO. QUE TRANSMITE LAS CARGAS QUE SOPOIH A 
UNA ESTRUCTURA AL. SUBSUELO 

COASEGURO: PARTlCIPACION DEL ASEGURADO EN LA PÉAJ)IOA. 

CONTROVERSIA Y ARBITRAJE: ÉN CASO DE DESACUERDO ENTRE El ASEGURADO Y SEGUROS AFI ME S.A. V., 
AFIRME GRUPO FINANCIERO. EN lA INTERPAETACIÓN DE LOS ALCANCES OE lASCOBERTLJRASY RtES S AMPARA0OS7""~~ 
POR ESTE SEGURO. LAS PAAiES OPTARÁN DE COMÚN ACUERDO EN NOMBRAR A UN ÁRBITRO PA IRIMIR LA 
CONTROVERSIA. SI NO SE PUSIERON O~ .t.CUEROO EN EL NOMBRAMIENTO DE UN SOLO ÁRBITRO. SE SOUCrrm'hll--l..¡,,...-~ 

SEGUROSAFlRME S.A. oe c.v .. A~l/111E GRUPO HNANCIERO 
~i".C. SAF-WOZ~Z-099 

AVEN!D.~ OCAMPO M1 220 l'TE . COL CENTRO, MmrrEFJRE·,·. NUEVO LtóN, C.P IY.COC 
AEPAEsENT MHE LEGAL: C LEO BARDO SE\1tl.A SHIZ 

TEt,; 15[,1 !;i4~J!X.OY t5S) 51~le~ Ex:T.~621!:2 
E-MAIL: ·'ft'_t!,"2..,ü,,i!;.1'1,>' r1,N, .. ;; '!<" 
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msmu10 CEL FONOO NA.CIOtlAL PAAA EL CONstlMO Ot: LOS TllABAJAOORES (IMrnnrro FONAC(Jij 
OIRECCIÓN oe RECURSOS PAATER!.ALES y SERVICIOS ClENERAl,e$ 

INvrTACI~ A CU,t.NOO MEtlOS TRES PERSONAS ELECTFIÓNICII NACIONAL No. IA·Ol4P7R001-E.61H019 
PARA LA COK'TRA TACION DEL; '!SERVICIO OE ASEGURAIIIENTO fJE BIENES PATRJMONl.ALESilNMUEBLl;S Y CONTENIDOS} Y PAAOUE VEHICUI.AR PARA 

fl INSTTTVIO 01:lfONOO NACIONAL PARA Et CONSUP~O OE LOS TRAIÍAJAOORES (ll'fSmuro F-ON.ACOT)" 

lNTERVENC!ON DE lA COMISIÓN NAClONAL PARA LA DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICtoS FINANCIEROS 
(CONOLJSEF). PARA CONCfLIAR EN AMfGABLf COMPOSICIÓN LA DESAVENENCIA ORIGEN DEL CONFLICTO. 

LOS Gi1STOS Y COSTOS QUE SE OAIGINEN CON MOTIVO DEL ARBITRAJE SERÁN A CARGO DEL ASEGURADO Y SEGUROS 
AFIRME S.A. DE C.V., AFIAME GRUPO FINANCIERO POR PARTES JGUALES EN EL CASO DE HABER AGOTADO LAS 
INS1 ANCIAS Y CONT1NUAR LA CONTROVERSIA. LAS PARTESOUEOAN EN LIBERTAD DE EJERCER LAS ACCIONES Y OPONER 
L"S EXCEPCIONES CORRESPONDIENTES ANTE LOS TRISUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

NO-SUBROGACIÓN EN CONTRA DE flL.IALES Y/O SUBSIDIARIAS Y/0 EMPLEADOS Y/O PERSONAL DE LA ENTIDAD: UNA 
VEZ PAGADA LA INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE, EL ASEGURADO NO SE VERÁ OBLIGADO A SUBROGAR LOS 
DERECHOS A SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO CUANDO LA, EL O LOS RESPONSABLES DEL 
DAÑO HAYA o HAYAN sroo FILIALES, SUBSIDIAR!A, EMPLEADOS o PERSONAL DE LA ;;NTIDAD. 

COBERTURA PARA LOS BIENES QUE POR SU PROPIA NA.TURALEZA DEBAN ESTAR A LA INTEMPERIE: SE CUBRE TODOS 
AQUELLOS BIENES QUE POR SU PROPJA NATUAAI.EZA. OPERACIÓN O ALMACENAMIENTO DESAN DE ESTAR A LA 
INTEMPERIE Y ESTEN DiSEÑADOS PARA OPERAR FUERA DE INSTALAC[ONES. 

CONSTRUCCIÓN MACIZA: L~S EDIFICAC!ONESOUE CONTEMPLEN EN SU CONSTRUCCIÓN: 

• MUROS DE PIEDRA TA6f0Uc, TABICÓN. BLOCK DE CEMEl\'TO, TEPETATE. ADOBE O CONCRETO ARMADO. 
SE PEAM!TE QUE EN ESTOS MUROS EXISTAN SECCIONE$ OE VIDRIO BLOCK. 

• ENTREPISOS: DE BÓVEOA METÁLICA, BOVEDILLAS, SIPORÉX. LOSA ACERO, TR!DJLOSA, BÓVEDA Df 
LACRfLLO SOBRE ARMAZÓN DE HIERRO O CEMENTO ARMANDO. 

• TECHOS· DE CONCRETO. BOVEDA DE LADRILLO. VIGUETA Y BOVEDILLA, SIPOREX, LOSA ACERO, TRIOILOSA 
CON HORMIGÓN O MEZCLA CON ESPESOR MÍNIMO DE 2 "/2 CENTÍMETROS. . 

• ESTRUCTURA DE ACERO ESTAUCTUAAl, DE CONCRETO ARMADO, A BASE OE MUflOS DE CAAG.l\ DE 
CONCAE10, TA.BIOUE, DE ADOBE O MAMPOSTERÍA, SE CONS!OEAAN COMO CONSTRUCCIÓN MACIZA, PERO 
BAJO EL CONCEPTO DE "NAVE INDUSTRfAL", AQUELLOS EDtFICIOSOUE CONTEMPLEN· 

• MUROS O TECHOS: DE LÁMINA METÁLICA, DE MULTIP.ANEL O DE ASB!:S'rO. CUANDO ESTOS MATERIALES 
ESTÉN PRESENTES EN UNA SUPEAFfCIE MAYOR AL 20% DEL TOTAL DE lOS MUROS O DE PROPIOS LOS 
TECHOS. 

• FACHAOAS DE CRISTAL. SIEMPRE OUE ESTEN DISEÑADOS Y EJECUTADOS OE ACUERDO CON LOS 
REGLAMENTOS DE CONSTRVCCION VIGENTES AL MOMENTO DE LA EDIFJC,l\CIÓN DE L.llOBRA 

: ESTAUCTURA DE MADERA M 
DEPÓSITOS O CORRIENTES ARTtFICIALES OE AGUA: VASOS. PRESAS, REPRESAS, EM8ALSES. POZOS. LAGOS 
ARTIFICIALES. CANALES DE RÍOS Y VERTEDEROS A CIELO ABIERTO 

DEPÓSITOS o CORRIENTES NATURALES DE AGUA: LOS QUÉ PROVIENEN oe .a.FLUENTES, RlOS, MANANTiALES, 
RIACHUELOS O ARROYOS, AGUAS CONTENIDAS EN Lb.GOS O LAGUNAS. 

EDIFICACIÓN EN DEMOLICIÓN: EDIFICIO O CONSTAUCCION EN El OUE SE REALICE TRABAJO FISICO EN FORMA 
!NTENC!ONAI. Y PREMEDITADA CUYO OBJETIVO SEA SU DESMANTELAMIENTO. DERRUMBE O DESTAUCCION EN FORMA 
PARClALO TOTAL 

EDIFICACIÓN EN RECONSTRUCCIÓN: EDIFICIO O CONSTRUCCIÓN EN EL QUE SE REALICE TRABAJO FiSICO EN FORMA 
PU\NEADA Y ORGANIZADA CUYO OBJETIVO SEA VOLVER A CONSTRUIRLO. RESTABLECIENDO LAS MISMAS 
C/\.RACTERiSTICAS FÍSICAS Y FUNCIONALES CON LAS QUE FUE CONCEBIDO DESDE SU ORIGEN. ~> 

EDIFICACIÓN EN REMOOELACIÓN: EDIFICIO O CONSTRUCCIÓN EN El QUE SE REAUCE 
MODIFIC/1RLO O TAANSFOAMARLO 1/ARfANOO SUS CARACTERÍST!CAS FÍSICAS O FUNCIONALES 
TOTAL, PERO SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE LA MODIFICACIÓN DE SU SOPORTE ESTAUCTUR 

SEOIJROS AFIRME S.A. OE C.V., AFIRME OSlUPO FINAffCIERO 
R.F.C. SA!',;)00;:'C;?-ím 

~VFN,!)A OC,;i.:PO ~o 2:!0 PTE COl C(Nf;:iO V.Oti T"ERAEV, NUEVO 1,.E'()r,-_ C.P ~lC(l.3, 
REPRESENTANTE UZCAL; C. lEóBAflDOSE\•1Lt,; SFUZ 

TEL.! {$5) 5140 :)J4iJ ,, !55) 5lo10 :)'.)00 EXT, ~92 
E•MAfL; l_•.-~_t:,V'.'~~1'=-.Z:SL-~.S.~:_i' 'i'1,,. i" 0t:, 
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1:NSmtno DE:L FONDO k ACIONAL PARA et CONSUPA.0 DE LOS TRABAJADORES (INSTITUTO FONACOn 
OIAECCIÓN OE RECURSOS M.ATERiALES Y SER\ilCIOS GENERAL-ES 

INVfTAClóN A CUANDO MENOS TRES PERSONA$ ELECTRÓNICA NA~NflL No. IA-1114P7ROOH(i9-2019 
PARA LA COITTRATAClÓN DEL: "SERVICIO DE ASEGURApjiENfO 0€ BIENES PATRIMONIAlES flNMUEBLES Y CONlENIOOSI Y PARQUE VEl-!ICUL.AR PARA 

EL INSlmJTO OEL fOOOO NACIONAL PARA EL CONSUP.W CE LOS TRI\BAJAOORESi!NSTITUTO FOl'lACOT)'" 

EOIFlCACIÓN EN REPARACIÓN: EDIFICIO O CONSTRUCCIÓN EN EL OUE SE REALICE TRABAJO FISICO CON EL OBJETIVO 
DE DEVOLVER AL INMUEBLE SU ESTAOO FISIGO O DE FUNCIONALIDAD CON El OUE CONTABA INMEDIATAMENTE 
ANTERIOR A LAOCURAENC!A DEL DAÑO MATERIAL QUE MOTIVÓ DICHOS TRABAJOS. 

EDIFICIO TERMINADO: EL INMUEBLE USTO PARA SU OCUPACIÓN. QUE CUENTA CON TODAS SUS VENTANAS Y VIDRIOS 
INSTALAOOS. PISOS TERMINADOS. PUERTAS COLOCADAS Y MUROS Y TECHOS. 

FALTA O INSUFICIENCIA DE DRENAJE EN LOS INMUEBLES DEL ASEGURADO: FALTA O INSUFICIENCIA DE CAPACIDAD DE 
LOS S!STEM/..S DE 0AENA.JE Y DE DESAGÜE PLUVIAL PAOPIOS DEL!\ INSTALACIÓN HIOROSANITARIA DEL INMUEBLE 
ASEGUAAOO PARA DESALOJAR LOS RESl0UOS GENERADOS EN EL USO DEL INMUEBLE O LA CAPTACIÓN PLUVIAL DEL 
MISMO Y QUE PROI/OC.!\ UN SATUAAMIENTO DE OICHOS SISTEMAS. TENIENDO COMO CONSECUENCIA SU 
DESBORDAMIENTO 

DAÑO MORAL Y PERJUICIOS. POR DAl~O MORAL SE ENTIENDE lA AFECTACIÓN QUE UNA PERSONA SUFRE EN SUS 
SENTIMIENTOS. AFECTOS, CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURAClÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SI MlSMA TIENEN LOS DEMÁS. SE PRESUMIAA OUE HUBO DAÑO MORAL 
CUANDO SE VULNERE O MENOSCABE ILEGÍTIMAMENTE LA LIBERTAD O LA INTEGRIDAD FÍSICA O PSÍOUfCA DE LAS 
PERSONAS. POR PERJUICIO EN MATERIA DE SEGUROS SE E:NTIENDE LA GANANCIA LICITA QUE DEJA DE OSTENEASE O 
GASTO EN QUE se INCURR,A, POR ACTO u OMIS!ÓN DE OTRO y QUE ESTE DEBA DE INDEMNIZAR. ADEMÁS OEL DAÑO o 
OETRtMENíO MATERIAl. CAUSADO DE MANERA DIRECTA 

OERRAt.lE OE EQUIPOS oe PFlOTECCIONES CONTRA INCENDIO; LOS SJENES AMPARADOS POR LA PÓLIZA QUEDAN 
CUBIERTOS POR LA MISMA CANTIDAD. CONTRA PÉRDIDAS POR OAÑ0S MATERIALES CAUSADOS DIRECTAMENTE POR 
DERRAMES OE CUALQUIER EQUIPO DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIO TALES COMO, PERO NO LIMITATIVOS A 
ROCIADORES. HIDRANTES. ETC. 

ELIMINACfÓN OE LA CLÁUSULA oe PROPORCIÓN INOE.MNIZABLE: SI AL MOMENTO OE OCURRIR UN SíNIESTAO. LOS 
9rENES TIENEN UN VALO;:¡ TOTAL REAL O DE REPOSICIÓN SEGÚN SE INDIQUE EN LA CARÁTULA OE LA PÓLIZA SUPERIOR 
AL~ CANTIDAD ASEGURADA, 1'.'0 OPERARÁ LA PROPOACtÓN INDEMNIZABLE Y SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V. , AFIRME 
GRUPO FINANCIERO RESPONDERÁ AL 100% DE lOS LIMITES A PRIMER RIESGO FtJADO EN LA PÓLIZA 

EQUIPO MÓVIL. 0 PORTÁTIL: SERÁN TODOS AQUELLOS EQUIPOS Y ADITAMENTOS QUE POR SUS PROPIAS 
CARACTERfSTfCAS Y DISENOS PUEDEN MOVERSE DE UBICACJON. 

ERRORES Y OMISIONES: QUEDA ENTENDIDO Y CONVENIDO QUE CUALOUIEA ERROR U OMISIÓN ACCIDENTA:. EN EL ALTA. 
DESCRIPCIÓN, INCLUSION O UBICACfON DE LOS BIENES ASEGURADOS NO PERJUDICARA LOS INTERESES DEL 
ASEGUAAOO, YA. OUE LA lNTENCION DE ESTA CLÁUSULA ES DE PROTEGER EN TODO TIEMPO. POR LO TANTO, SERÁ 
CORREGIDO AL SER DESCUBlERTO Y EN CASO DE QUE DICHA CORRECCIÓN LO AMERITE SE EFECTUARÁ EL AJUSTE DE 
PRIMA 
EVENTO: LA EMPRESA ASEGURADORA RESPONDERÁ POR LOS LÍMrTES ESTABLECIDOS EN LA POLIZA i:OR CADA EVENTO; 
DEFINIENDO EVÉNTO COMO LOS DAÑOS ASEGURADOS OUE SUCEDAN. EN UN LAPSO DE 72 HORAS 

HONORAAIOS A PROFESIONISTAS, LIBROS Y REGISTROS: ESTE SEGURO SE EXT!ENDE A CUBRIR LOS HONORAHIOS DE 
ARQUITECTOS, INGENIEROS. AGRIMENSORES Y CONTADORES PÚBLICOS, ASl COMO LA PÉRDIDA O DAÑO A UBROS DE 
CONTABJLIDAD FICHEROS Y OTAOS REGISTROS. SlN EMBARGO, LA OOBERTUR.A NO EXCEDERA DEL COSTO DE LIBROS 
O CUALOUIEA OTRO MATERIAL EN BLANCO MÁS EL COSTO REAL DEL TRABAJO NECESARlO PARA THANSCAISIA O COPIAR 
DICHOS REGISTROS. COSTOS LEGALES CORRESPONDIEl'HES A PLANOS. ESPECIFtCACIONES Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON l.J\ REPOSlCION O CONSTRUCCIÓN CE LOS 8lENES ASEGURADOS SAJO LA PÓUZA SIEMPRE 1" 

EN CONJUf>HO CON Et IMPORTE DE LA PEROIOA PAGADA NO EXCEDA DE LA SUMA ASEGU - ,-,,--.-

INTERÉS ASEGUAABlE: RESPONSABILIDAD CML Y DAÑOS MATERIALES A SIENES PROPI 
COMO BIENES DE TERCEROS OUE TENGA BAJO SU RESPONSABILIDAD, ENTRE OTROS MAS N LIMtTA 
MUEBLES. ENSERES, MAQUINARIA. EQUl?O Y EN GENEP.AL TODO TIPO DE BIENES OUÉ SE ENC .- .-~~~ ~ 
LA RESPONSABIUDAD DEL ,~SEGUAADO. 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., Al'IFUI€ GRUPO FINANCIERO 
R.f.C, S.I\F-3002".l~·O!/'l 

AVfl,IDA 0Co\U.P0 '<o. 220PTE. COL CEro.l'f'qO VOt,.'f!;i'HEY NltEVO LEOt.: C.P M C./'..Q 
REPRESEtn ANTE LEGAL: C tEOMRDO S E','11.!A SEUZ 

Tl::L: (55) !',140 )J.10 V (55) :.MO ::000 EXT. :>~.¡¡r 
e.lAAIL; i.t:c.,. :)~.·:~1· r; ~' .,.,, º"' 
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INSTITl)TO OEl FONDO NACIONAL PARA El CONSUp,jO OE LOS TRABAJADORES Pt.STITUTO FONACOTJ 
OIRECCIÓN OE RECURSOS MATERIALES Y SER\llCIOS GENERALES 

INVITACIÓN A CUANOO MeliOS TRES 'PEASONAS ELECTRÓtoCA HAClOttAL No. 111·01 ~P7ROOH&~2019 
PARA LA C0N1'RATACIÓN DEL; "SERVICIO OE ASEGURAMIENTO OE BIENES PA.TAJMONIALES IIN!IUEBLES Y CONTENIDOS) Y PAROOE VEtttCUlAR PARA 

CL INSTll'UTO OEI. FOtlDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRA8AJ,t.00RES !INSTITUTO FONACOT)" 

INTERESES MORATOAIOS: EN CASO DE QUE SEGUROS AFIRME S.A. OE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO, NO OBSTANTE. 
DE HABER RECIBIDO TODOS LOS DOCUMENTOS E INFORMACJÓN QUE LE PERMITAN CONOCER EL FUNDAflENTO DE.. LA 
RECLAMACIÓN OUE LE HAYA SIDO PRESENTADA. NO CUMPLAN CON lA OB;. GACION DE PAGAR LA lNDEMNIZACION 
CAPITAL O RENTA EN LOS TÉRMINOSOELAHTICUL07l OE LA LEY SOBRE EL CO TRATOO~SEGURO. ENVEZOEL INTERE:S 
LfGAL APLICABLE. SE OBLIGA A PAGAR AL ASEGURADO. BENEflCIARlO YIO TERCERO DANAOO. UN INiERES MORA- ORIO 
A..\JUAL EOUtVALENTE A LA TASA DE INTEAES QUE RESUl T!: MÁS ALTA DE LOS DOCUMENTOS EN QUE MANTENGA 
l'IVERTIDAS SUS AES:;RVAS TECNiCAS OURAWE EL LAPSO DE MORA. LO DISPUESTO ANTERIORMEWE. NO ES APLICA8LE 
EN LOS CASOS A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 276 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. EN LOS 
OUE OEBERA ESTARSE A LO ESTABLECIDO POR DlCHO ARTÍCULO Y POR EL 277 DE. L4 CITADA LEY. 

MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA: AMPARA LOS DAÑOS A t.OS BIENES QUE SON TRANSPORTADOS CUANDO SE 
REALIZAN LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA. 

NO-ADHESIÓN: DE ACUERDO CON LA CIRCULAR S·8.1 EMITIDA POR !..A CO}llSION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS. LOS 
Pr!ODUCTOS DE SEGUROS OUE SE OFREZCAN AL PÚBLICO. COMO CONTRATOS DE NO ADHESIÓN Y QUE CONFORME A 
LA REGULACION APUCASLE. F!EOUtERAN REGISTRO ANTE LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, LAS 
!NSTITUCIONES ASEGURADORAS OEBERAN APEGARSE A LOS LINEAMIENTOS SEÑALADOS EN ,J,, DISPOS[CJÓN CUARTA 
O:: LA CIRCULAR ANTES MENCIONADA. CON EXCEPCIÓN DE LO RELATIVO AL DICTAMEN JURIDICO 

LOS TÉRM'NOS Y CONDICIONES í:STA8LEClDOS EN LA PRESENTE POLIZA FUERON ACORDADOS Y f lJAOOS LIBREMENTE 
EIHRE EL ASEGURADO Y SEGUROS AFIRME S.A. 0E C.V .. AFIRME GRUPO F1NANCIERO. POR LO QUE ESTE ES UN 
CONTRATO DE NO-ADHESIÓN Y POR LO TANTO NO SE UBICA EN H SUPUESTO PREVISTO EN EL ARTICULO 202, 203 Y 204 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS. EN ESA VIRTUD ESTA PÓLIZA f\O REQUIERE SER REGISTRADA 
ANTEC NS Y F 

PAGO DE SINIESTROS: LAS INOEMNIZAC!ONES SERAN PAGADAS A VALOR DE REPOSICION PARA EDIFICIOS Y 
CONTENIDOS EN GENERAL· EL VALOR DE REPOSICIÓN DE LOS INMUEBLES SE PAGARA l'lCLUSO EN El. CASO DE QUE LOS 
SIENES DAÑADOS ESTUVIERAN PEAMANENTEMENTE FUERA DE USO O BIEN NO SEAN RECONSTRUIDOS. REPUESTOS Y 
REPARADOS. EL CRITERIO DE INDEMNIZACIÓN A VALOR DE REPOSICION OPERARA TAMBIEN PARA LAS COBERTURAS OE 
RESi'ONSASlLIDAD CIVIL EN SUS DIFERENTES RUBROS, A MENOS QUE LAS LEYES VIGENTES INDfOUEN UNA SAL VEDAD 
AL RESPECTO. 

PERMISOS: MEDIANTf ESTA CLÁUSULA Y Slt-.' UMI E DE - IEMPO EL ASEGJRADO PODRA HACER EN EL LUGAR AFEC"."ADO 
ADICIONES, Al TIERACIONES Y REPARACIONES Y TRABAJA,9 A CUALOU'ER HORA Y SUSPENDER LABORES. DEJAR VAC!Ó Y, 
O DEJAR DESOCUPADO CUALQUIER LOCAL !.LEVAR A EFECTO CUALQUIER TRABAJO O TENER EN EXISTENCIA Y HACER 
USO DE TODOS AQUELLOS AATiCULOS MATERIALES. APRCVIS!ONAMIENTO Y APARATOS QUE PUEDA.'l NECESITAR PARA 
LA NORMAL OPERACIÓN DE SU NEGOCIO. 

PERITAJE: E CASO OE DESACUERDO EN RE EL ASEGURADO Y SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO 
FINANCIERO ACERCA OEl MONTO DE CUALOU'ER PEFID!DA O DAÑO. LA CUESTIÓN SERA SOMETIDA A DICTAMEN DE UN 
PERrTO NOMBRADO DE COMÚN ACUERDO POR ESCRJTO POR AMBAS PARTES, PERO SI NO SE PUSIEREN DE ACUERDO 
EN EL NOMBRAMIENTO DE UN SOLO PEfüTO SE DESIGNARAN DOS. UNO POR CADA PARTE. LO CUAt. SEI-IARÁ EN EL PLAZO 
DE 10 DÍAS A PARTIR DE LA FECHA E'-/ QUE U~ DE ELLAS HUBIERE SIDO REQUERIDA POR LA OTRA POR .Escr:mo PARA 
OL'E LO hlC"ERE. ANTES DE EMPEZAR SUS LABORES. LOS DOS PERITOS NOMSRAAAN UN TERCERO PARA EL CASO DE 
DJSCOR:JIA. 

SI LOS PERITOS NO SE PUSIEREN DE ACUERDO CON El NOMBRAMIENTO GEL ERCERO, SERA ..A AUTORIDAD JUDICIAL 
LA QUE A PETICIÓN DE CUALQUIERA DE LAS PARTES HARÁ El NOMBRAMIENTO DEL PERITO, DEL PERITO TERCERO .LU.E.,..O 
AMBOS. SI ASI FUERE NECESARtO. SIN EMBARGO. LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS PODAA NOMBR R..0/í -_;... 
PERITO O PERITO TERCERO EN su CASO. SI DE COMÚN ACUERDO LAS PARTES ASÍ LO souc;,,-1 __ .:-- ----:.::~~ 

' /' 
LOS GASTOS y HONORARIOS QUE se ORIGINEN CON MOTIVO DEL PERITAJE, $ERAN A CARG SEGUROSAFIFMi.c!'l~ 
0E C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO Y OEl ASEGURADO POR PARTES IGUALES PERO ADA l"'/-\.,"15-.1.4,!J;Llll.CI~ 

'-IONORARIOS OE SU PROPIO PERITO 

SEGIJAOS AFIRME S.A. DE C.!/., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF,9802m-rn9 

AVENIDA OCAMPO N:; 2::-o P1E. . CO... CE,'lTRO, MONTLARCY \'UEVO LEON. C ? 6<C>X' 
REPRESENTANTELEGAL: C LEOBARDO SEVILI..A Sf' lll 

TEL= t5$t S 14() Ji)a:J Y f~fil 51"::>J:))Co EXU6~62 
t-MAIL: ''lv, ~...i:_ ·, 
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INSTITUTO OEL FONDO NACION.\L PARA EL CONSUMO OE t.05 TRABAJADORES (INSTll\lTO FONACOT) 
Dlltl:C'CIÓN 0€ RECURSOS tM,tERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

IIWITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELEClRÓNICA NACIONAL No. lA•OUP7R001-a9-W19 
PARA lA CONTRATACIÓN OEl: "SfRVIC10 oe ,.SEGURAMIEN'TO DE 81ENl:S PATRIMONIALES (IIU,IUEBLES Y COOTENIOOS) Y PMlOUE VEHICULAA PARA 

El INSTITUTO DEL FONOO No\CIONAL PARA El CONStJMO 0€ 1.0$ TII.ABAJAOORES flNSTITIJTO rONACOT)" 

LOS GASTOS Y COSTOS OUE SE ORIGINEN CON ttOTIVO DEL ARBITAAJE SERAN A CARGO DEL ASEGURADO Y SEGUROS 
AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO POR PARTES IGUA ES. EN EL CASO OE HABER AGOTADO LAS 
INSTANCIAS Y CONTINUAR LA CONTROVERSIA. LAS PARTES QUEDAN EN LIBERTAD DE EJERCER LAS ACCIONES Y OPO!\ER 
LAS EXCEPC'ONES COARESPONDIENTES ANTE LOS TRIBUNALES COM?ETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PRELACIÓN: CUALQUIER CONTEN.00 DENTRO DE LOS TEXTOS ESTIPULADOS EN ESTOS CONTAATOS-POLIZA iENDAÁ 
PREFERENCIA SOBRE LAS CONDICIONES GENERALES DE SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO Y 
ENCASO DE QUE LASGENEAA!..ESCONTAAVENGANOMODIFIOUEN LOS PACTADOS EN LAS CO'lDfCIO"IES PAA~ICULARES 
SOLICITADAS ESTAS CONDICIONES GEN~:::W.ES QUEDARAN SIN EFECTO 

PRESCRIPCIÓN: TODAS LAS ACClONES QUE SE DERIVEN DE ESTE CONTRATO DE SEGURO. PRESCRtBIAAN EN DOS AÑOS 
CONTADOS EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 81 DE LA LEY SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO, DESDE LA FECHA DEL 
ACONTECIMIENTO QUE LES oro ORIGEN. SALVO LOS CASOS DE ÉXC!:PCIÓN CO~SIG~ADOS EN EL ARTÍCULO 82 DE LA 
MISMAlEY. 
LA PRESCRIPCION SI: INTERRUMPIRA NO SOLO POR LAS CAUSAS ORDINARIAS. SINO TAMSIEN POR EL NOMBRAMIENTO 
DE PEAJTO O POR LA INICIACróN DEL PROCEOJMIENTO SEÑALADO POR EL ARTÍCULO 68 DE LA LEY DE PROTECCIÓ'l Y 
DEFENSA A~ USUARIO DE SERVICIOS Fl:--.JAAC1EROS, ASI COMO CUALQUIER COMUNICACION EITTAE 'EL ASEGURADO· Y 
''SEGUROS AFIRMES.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO". 

PRIMER RIESGO: SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V .. AFIRME GRUPO FINANCIERO PAGARÁ EL IMPOHTE DE LOS DAÑOS 
SUFRIDOS HASTA EL MONTO DEL LÍMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD SIN EXCEDER OEl VALOR DE REPOSICIÓN OUE 
TENGA EL BIEN AL ACAECER El SINIESTRO. EL LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD ES UN MONTO ABSOLUiO QUE NO 
TIE'lE OUE GUARDMl NINGUNA RELACIÓN PORCENTUAL RESPECTO AL VALOR REAL O DE REPOSICIÓN DE LOS BIENES 
ASEGURADOS. 

REINSTALACIÓN OE LÍMITE MÁXIMO DE RESPONSABIUOAO (LMR): ESTABLECE QUE CUALQUIER PARTE DE LA SUMA 
ASEGUl¾DA QUE SE REDUZCA POR EFECTO JE SINIESTRO SERA REINSTALADA A SOLICliUO DEL ASEGURADO. CON 
COBRO DE PRIMA CALCULADA A PAOARAT A. 

RESPONSABILIDAD CIVIL ACTIVIOAOES E INMUEBLES: CUBRE LA RESPONSABfLIDAD CIVIL Et-: Qt,;E I CURRA EL 
ASEGURADO, EMPLEADOS O PERSONAL POR DAÑO$ O PÉRDIDA OE SlENES De TERCEROS OERJVADAS DE LA.$ 
FUNCIONES Y ACTIVlDAOES PROPIAS, YA SEA COMO DEPOSITARIO. PFIOPIETA910 O ARJ:iENDATAPIO DE ,ERRENOS, 
~OIFICIOS. LOCALES, LABORATORIOS. EQUIPOS PORTAílLE.S. CENTROS DE fNVESTIGACIÓN O ALMACENES. POR EL USO 
DE MAOUJNARIA. EQUIPO Y PRODUCTOS PELIGROSOS QUE SEA'f UTILIZADOS PARA SU ACTIVIDAD, SOBRE BIEt<ES 
PROPIEDAD DE TERCEROS EN GEN~RAL ASÍ COMO LESIONES CORPORALES A TERCEROS. CAUSADOS EN FORMA 
11\:\/0LUNTAAIA 

RESPONSABIUOAO CIVIL ARRENDATARIO: CUBRE LA RESPONSABILIDAD CtVIL LEGAL POR DAÑOS OUE. P09 INCENDIO O 
EXPLOStÓN SE CAUSEN AL INMUEBLE O INMUEBLES TOMADOS (TOTALMENTé O EN PAArE) EN ARRENDAMIENTO POA EL 
~.SEGURADO PARA El USO CONVENIDO EN EL CONTRATO DE SEGURO S,EMPRE QUE DICHOS OAl,'OS LE SEAN 
IMPUTAoLES 

RESPONSABILIDAD CIVIL ESTACIONAMIENTOS: AMPARA LA AESPO"SASILIDAO C.VIL EGAL EN QUE INCURRIERE EL 
ASEGURADO POR DAÑOS A AUTOMÓVILES PROPIEDAD OE TERCEROS QUE ESTUVIEREN BAJO SU CUSTODIA, SIN 
ACOMODADORES SIN BOLETOS DE ESTACIONA\~IENTO, SOLO CON EL REGIST~O DE ENTRADA Y/0 SALIDAS. 

RESPONSABIUOAD CIVIL EN EXCESO Y/O SUPLETORIA DE LAS PÓLIZAS DE VEHÍCULOS DE ~el ASEGURAoo~. SE 
AMPARA LA RESPONSABIUDAD CIVIL EN EXCESO YiO SUPLETORIA DE LAS POU2AS DE VEHiCJLOS OE "-EL ASEGURADO', 
SIE~'PRE QUE LOS VEH:cuLOs SE ENCUENTREN EN FUNCIONES o BAJO COMISION OE TR,\BA..-0. OPERA DESO E 
PRIMER PESO CUANDO NO EXISTA POUZA Y EN EXCESO CUANOO EXISTA. 

RESPONSABILIDADES POR DANOS OCASIONADOS A SIENES PAOPIEOAO OE TERCEROS. 
( 

1 QUE ESTEN EN PODER DE "EL ASEGURADO' POR ARRENDAMIENTO. COMODATO. DEPOSITO. O POR D!S~:TCR:~~ 
AUTORIDAD. 

SEGUROS AFIRME S.A. DE. C.Y .. ARRME GRUPO nlt~NCIERO 
FlF,C. SAf-9g0202·099 

AVENID~ OCA\lPO NJ m PT( • COI.. CE,'rRO. MO~IT(RPEV \JEVO L[óN, e ~ v.ooc· 
REPRESENTllNTE LEGAL: C LEOllAROOSEVlllA SE.I.Z 

TEL.: 1551 $1.::¡;pqy IS51514C 3:00 EXT. 26..~:2 
E-MAJL: .._ _l 1, .:2...1t.=-!. .t • ' .. r.,_ "''!", 
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INSTrruTO Del FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRA8AJAOORES jlNSTirUTO FONACOT) 
DIRECCION DE RECURSOS MATE RIA\.ES Y SERVICIOS GENERALES 

IN\'ITACION A CUANDO MEflOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIOffA\. No, l/l•OHP?ROOl·E!i!l--2019 
PARr. LA CONTRATACIÓN DEL: · SERVICIO DE ASEGURAMIENTO OE 8tENE$ PATRll.lONIALESj~MUEBLES V CONTENIDOS) Y PARQUE VEIIICULAR PAR/l 

CL INSTITUTO Del FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE t.OS TRABAJADORCS ¡1NSTITUTO FO~'-COT)" 

2 QJE HAYAN SIC-O OCASIONADOS ?OR LAS ACTIVlOAOES NORMALES DE "EL AS~GURAW' Et, ESTOS B12NES 
(ELABCRACION. MANIPULACfÓN. TRANSFORMAC:ON. AEPARACION EXA1AEN'Y OTRAS ANALOOAS). 
ESTA COBERTURA SE HACE EXTENSIVA A AMPARAR LAS RESPONSAi3 LIDAOES COMO CONSECUENCIA DE EXTRAVtO DE 
BIENES 
QUEDAN EXC_UIDAS LAS R!=:SPONSABILIOAOES, SI LOS Sl,PUESTOS MENCJONADOS EN LOS INCfSOS I' Y 2' ANTERIORES 
SE DAN EN LA P:ASONA DE UN EMPLEADO O DE UN ENCARGADO OE ·EL ASEGURADO". EN EL DESE',tPEÑO DE SU 
TRABAJO. 

RESPONSABILIOAO CIVIL ELEVAOOAES Y ESCALERAS ELÉCTRICAS. LA PRlNCIPAL FUNCION QUE T'ENE UN SEGURO DE 
RES?ONSA9'LIDAD CIV!l PARA ASCENSORES Y ESCALERAS ELECTRICAS. ES LA DE PERJUDICAR MEt-.0S AL DUEÑO DEL 
ASCENSOR SI ES QUE ALGÚN INCONVENIENTE SUCEDE EN EL ASCENSOR E INVOLUCRA A UN TERCERO PARA 
EXPLICARLO MEJOR DIREMOS UN EJEMPLO: SI EN UN ASCENSOR DE UNA EMPRESA OCURRE U'I ACCIOEt-.fTE Y EL 
ASCENSOR DESC:ENOE BRUSCN.~ENTE A CAUSA DE U, CORTE DE LUZ. Y HABIA UNA PERSONA EN El INTERIOR DEL 
r,,,;SMO QUE RESULTO LESIONA.DA FiSICAMENTE POR EL ACCIDENTE. ESTA PERSONA PUEDE !N:CIAR ACCIONES LEGAL:;$ 
EN CONTRA DEL DUEÑO DEL ASCENSOR POR DAÑOS FISICOS Y LESIONES. 

RESPONSABILIDAD CIVIL ASUMIDA RESPONSABILIDADES AJENAS. E,'J LAS Ql,E EL ASEGURADO. POR CONVENIO O 
CONTRATO, SE COMPROMETA A LA SUBSTITUCION DEL OBLIGADO ORIGINAL PARA REPARAR O INDEMNIZAR 
EVENTUALES Y FUTUROS DAÑOS A TERCERO$ EN SUS PERSONAS O EN SUS PROPIEDADES OE CO'JFORMIDAD CON LO 
ESTIPULADO EN SU CONDICIONADO ESPECIAL 

RESPONSABILIDAD CIVIL CARGA Y DESCARGA. AMPARA LA RESPONSABIUDAD CIVIL DERIVADA POA 0Ai'íOS OUE SE 
CAUSEN DURANTE LAS OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA A TERCEROS EN SUS BIENES Yi() PERSONAS. TAMBIEN 
SE CUBREN DAÑOS A TANQUES. CfSTER~AS Y CONTENEDORES DURANTE LA OPERACION DE DESCARGA Y DESCARGA A 
CONSEC.JENCIA DE IMPLOSIÓN, 
TAMBIEN SE CUBREN DAÑOS A TANQUES. CISTERNAS O CONTENEDORES DURANTE LA OPEAACtÓN DE DESCAPGA A 
CONSECUENCIA DE IMPLOSION, 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL AMPARA EL DESEA DE lt\DEMNIZAR LOS PERJUIClOS CAUSADOS POR El 
INCUMPUM1ENTO DE UNA OBLIGACIÓN PREEXISTENTE DERIVADA DE UN.A RELACIÓN CONTRACTUAL ENTENDIENDOSE 
COMO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRI\CTUAL AL CO~ UN10 DE CONSECUENCIASJURÍD1CAS OUE LA LE'Y LE ASIGNA A 
LASOBL GAC!ONÉS DERIVADAS DE UN CONTRATO 

RESPONSABILJDAD CIVIL CONTRATISiAS INDEPENDIENTES. AMPA~A LA RESPONSA8'LIDAD CIVIL LEGAL ÉN QUE 
:NGURRIERE EL ASEGURADO POR OAÑOS A TERCEROS. CUANDO GOMO DUEÑO DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN LLEVADAS 
ACABO POR CONTAATISTAS lNOEPENDIENTES, REALICE LABORES DE INSPECCION.CONTROL DE AVANCE O AECEPCION 
DE DICh.AS OBRAS. ASÍ MISMO SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL EN QUE INCURRIERE EL ASEGURADO. POR 
CONVéNIO O CONTRATO DONDE SE ESTIPULA LA SUSTITl,;CIÓN DEL CONTRATISTA OBLIGADO ORIGINAL. POR CONCEPTO 
DE RESPONSABUOAO CIVIL PAHA REPARAR EVENTUALES Y FUTUROS DAÑOS, NO INTENCiONALES A TEqCEROS EN SUS 
BIENES Y.10 PERSONAS DE LOS CUALES SERIA RESPONSABLE EL CONTRATISTA COMO OBLIGADO ORtGINAL. 

RESPONSABILIOAO CIVIL CRUZADA. CUBRE LOS OAÑOS QUE SE CAU$Et,,1 ENTRE sr. ASEGURAOOS. sus EMPLEADOS y 
FUNCIONARIOS. DANDO LUGAR AL PAGO DE UN SOLO DEDUCIBLE CUA'-lDO PROCEDA, ?ARA EL RESPONSABl.E DEL 
SfN:ESTRO. fNCLUYENDO DA~'OS DE VEHICULOS A INMUEBL.ES. 

TODO RIESGO: SE A>.'PARAN TODOS LOS BIEI\ES A TOOO RIESGO DE PÉRDIDA O OA"lO MATERIAL OJE $Ul=RAN DE 
MANERA SUBIT/1. VIOLENTA, FORTUJTA. I\IPREVISTA Y ACCIDENTAL. INCLUYE DO AQUELLOS QUE SE PRESENTE E" UN 
EVENTO CATASTRÓFICO, CONSIDERADO cmw UNA ACUMULACIÓN DE RESPONSABlLIDADES DE UNAACUMULACION DE 
BlENES EXPUESTOS A UN PELIG90 CO\tÚN EN UN TIEMPO Y ÁREA DETERMINADA .. SIEI\DO, LOS RIESGOS 
CATASTRóFICOS {SIENDO AQUELLOS QUE ::STAN EXPUESTOS POR SU UoiCACION O NATURALEZA PR PIA A UNAS 
EVENTUALIDADES DE TIPO COLECTIVO ESTOS DE MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA COMOTERREMO , TE :,~ 
ERUPCION VOLCAMCA. RIESGOS HIDAOMETEOROLOGICOS r>-=::::---~?-: --</ 

SEGUROS AFIAlolE S.A. OC C.V., AflRPIE GRUPO F~ANC1ERO 
lt.F.C. SAF-~::t2~2-09l --...._ 

~V(f'll(),b, 0O7.1PO ll'O ~o r·r , CCL CENTRO, !tONTERfl:Y, WC'JO LEÓN. C.? 6-IC(Y.· 
REPAESENTANTE LEGAL: C LEOBAROO SL \11-LA SELIZ 

TEL.; ¡~SJ 51~:,~'\iC Y j;,5) ~1403:00 E.XT.2&28:? 
E•MAI~ .:S:.~':: ~ ··\· · , ~ ' " ~ 

0047 



· ··.vt lJ 

INSTITUTO DEL FONDO NAC~ NAL P.4RA EL COllSl.lMO OE LOS TRABAJADORES (INST1Tl1TO FONACOTI 
OU!ECCION DE RECURSOS MAitftiAL(S Y SERVICf-0S GENERA.LES 

INVITACIÓN A CVANDO MErfOS 'TAES PEftSONAS ELECiRÓNICA NACIONAL No. lA•01~P7R001-~$-21)1<) 
PARA LA CONTRA TACiÓN OEt,: "SERVICIO oe ASEGURAMIENTO DE DIBIES PATRIMONIALES (INMUEBt,1;$ y CONTEllrOOSt r Pf<RQUE VEHICULAA PARA 

EL INSTITUTO OOL FQNOO N4CIONAt PAllA El CONSUMO DE LOS "IAABAJAO()RES (INSTlfUTO FONACOT]" 

VALOR COMERCIAL PARA VEHÍCULOS: SERA EL VALOR MAS ALTO DE LA GUÍA EBC, LA AUTO-MÉTRICA Y AMIS Y EN CASO 
DE EXIST!R UN PORCENTAJE DE INCREMENTO A ESTE VALOR. QUEDA COMPflENOIDO DENTRO DEL VALOR COMERCIAL 

VALOR DE :REPOSICJÓN; CANTIDAD QUE $€RIA NECESARIO EROGAR PARA CONSTRUIR AOOUJRIR, REPARAH O REPONER 
EL BIEN DAÑADO SIN CONSIDERAR LA DÉPRECIACIÓN FISICA POR USO Y/O AV.4NCES TECNOLÓGICOS. ?ARA EQUIPOS NO 
MAYOf!ES A 5At~OS. 

MUROS DE CONTENCJÓN: LOS QUE CONFINAN Y RETIENEN El TERRENO PUDIENDO ENCONTRARSE BAJO El NIVEL OEl 
PISO ACCESIBLE MÁS 8.4.JO, PUEDEN SEA INDEPEf..JDIENTES. ENCONTRANOOSE FUERA DE UN EDIFICfO SIN RECIBIR 
NINGUNA CARGA Y NO ESTAR LIGADOS A LA ESTRUCTURA DE UN EDIFICiO. 

MUROS DE MATERIALES LIGEROS: LOS CONSTRUIDOS CON MATERIA.LES DISTlt-ffOS A PIEDRA. TABIQUE. TABICÓN. 
BLOC!< OE CEMENTO. TEPETATE ADOBE O CONCRfTO ARMADO. 

UBICACIONES SITUADAS EN LA PRIMERA LÍNEA FA ENTE AL MAR, LAGO O LAGUNA. CONJUNTO OÉ BiENES ASEGURADAS 
SAJO U MISMO OOMICIUO DONDE SU PRIMERA EDIFICACIÓN EN LÍNEA RECTA A LA FUENTE DE AGUA SE ENCUENTRE A 
MErmSDE'. 
5GO METROS DE LA LÍNEA DE ROMPIMIENTO DE LAS OLAS EN MAREA At TA 
Z.SO METROS DE LA "HIVERA" 0::1 LAGO O LAGUNA. 

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN OtAAIA: PARA DETERMINAR EL PAGO DE LAS OBLIGAClONES Y SUPUES'TOS 
PREVISTOS EN LAS LEYES FEDERALES OE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE lA CIUDAD DE MEXICO. ASÍ COMO tAS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS QUE EMANEN DE TODAS LAS ANiERl0l1ES. 

GASTOS FIJOS: LOS GASTOS QUE NECESARIAMENTE TENGAN QUE SEGUIRSE EROGANDO DURANTE UNA SUSPENSIÓN 
TOTAL O PARCIAL DE 0f)ERACIONES. PERO SOLAMENTE EN lA MEDIDA QUE Et NEGOCIO HUBJERE PRODUCIDO PARA 
CUBRIR TALES GASTOS DE NO HABER OCURRIDO El SINIESTRO 

• 

• 

• 

• 

1. 

LÍM!TE(S) MAXIMO(SJ DE RESPONSABILIDAD: EN SINGULAR O EN PWRAL lA(S} SUMA(S) ASEGURAOA{S) 
MÁXIMA($) A INDEMNIZAR EN CASO DE SINIESTRO POR LOS CONCEPTOS DE SUELDOS. SALARIOS Y GASTOS 
FIJOS, DEPENDIENDO DEL ESQUEMA DE COBERTURA SELECCIONADO. PUEDEN CONSIDERARSE COMO 
VALORES INDEPENDIENTES PARA A) GASTOS Y 8) SUELDOS Y SALARIOS. O BIEN CONTEMPLARSE COMO UN 
SOLO LÍMITE ÚNICO Y COMBINADO EN UN SOLO VALOR PARA ESTOS DOS CONCEPTOS. LOS LIMITES MÁXIMOS 
DE RES?ONSA8!UDAD EN NINGÚN CASO PODRÁN SER MAYORES AL IMPORTE ANUAL ESTIMADO PARA 
CONCEPTOS DE SUELDOS. SALARIOS Y GASTOS Ft.JOS. 
PERIOOO DE lNDEMNIZACiÓN ES El PERIODO QUE SE INICtA EN LA FECHA DEL SINIESTRO Y DENTRO DE LA 
VIGENCIA OE lA COBERTURA. Y QUE TERMlNA Al TRANSCURRIR El NÚMERO DE MESES f:STIPULAOOS EN 
ELLA. DENTRO OE CUYO PERÍODO PUEDAN QUEDAR AFECTADAS LAS OPERAC!ONES OEL NEGOCIO 
ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DEL REFERIDO SINIESTRO Y $IN OUEOAR UMITADO POR lA FECHA DE 
EXPIRACIÓN DE LA VIGENCIA DE ESTA COBERTURA. 
SUELDOS Y SALARIO· ílEMUNERACIÓN ECONOMlCA POA EL TRABAJO REALIZADO POR UNA PERSONA, 
ESTABLECIDO MEDIANTE UN CONTRATO LA80R.°'l O DE SERI/IC!O ENTRE EL ASEGURADO Y EL O LOS 
TRASAJADORES • . ASI COMO LAS PRESTACIONES PREVISTAS YA SEA EN LA LEY ASOCIADA Al SUELDO O 
SALARIO COMO LAS CUOTAS POR SEGURIDAD SOCIAL. LAS DEL INFONAVIT. El SAA. ETC. O BIEN LAS 
PílEVlSTAS EN EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 
IMPORTE ANUAL ESTlMADO PARA CONCEPTOS DE SUELDOS, SALARIOS Y GASTOS FIJOS: EL MONTO QUE EL 
ASEGURAOO HA DECLARADO A LA CONTRATACIÓN DE LA POU:ZA COMO VALOR DE REFERENCIA SOBRE LOS 
MONTOS QUE REPRESENTAN ANUALMENTE LOS SUELOOS. SALARJOS Y GASTOS FlJOS. DEPEND!ENOO OEL 
ESQUEMA OE COBERTURA CONTRATADO. PUEOEN VENIR S!:ÑAl ADOS COMO VALORES INOEPENDlENTfS 
PARA A) GASTOS Y 8) SUELDOS Y SALARIOS. O BIEN COMO UN SOLO VALOR PARA ESTOS 00S CONCE ~ 

NIVELES DE SEAVJcro. ' / 

S€GllROS AFIRME S.A. DE C.V., I.FIRl.lf ORUPO FINANC!Eml 
A.F.C. SAF-$00;'.1)~0*1 

A\'t:I\IOA Oc.AUPO'io no í'TE. COL. CH,mm MOl,lEFHEY, NIJEVO LEO\, C.P. ó-10(0 
REPRESEN'l' ANT!: LEGII.L: C. l E03ARD-O Sf~•llli\ SE.LIZ 
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INSTITIITO DEL FONDO NACtOrtAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJAOORES (lllSTTTUTO FONACOl) 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERYIClOS GENERALES 

lffYiTACION A CUANDO MENOS TRES PERSONA.$ ElECl1\ÓNICA N-'CIONAL No, IA·OUP7RWH6<J.2019 
PARA tA CONfRA'TACION DEL; "SERVICIO DE ASEGUR.u.llE.NTO oe 81EHeS PATRIMONIALES (INMUEBl.ES Y CON'TENJDOS) Y PAROUE YE.HICULAR' PlR'A 

E.L INSTITUTO DCL l'ONOO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES (INSTllUTO FONACorr 

NIVELES DE SERVICIO; 

NIVEL DE SERVICIO TIEMPO OE RESPUESTA 
EMISION DE MOVIMIENTOS ALTAS. BAJAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR AS DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA 1 
Y CAMBIOS DE DATOS SIN MODIFICACIÓN 

DE PRIMAS (ENDOSOS A. B Y O. SÓLO 
NOTIFICACIÓN ViA CORREO ELECTRÓNICO O POR ESCRITO DÉL 

APUCA SI t-.'O SE REQUIERE REASEGURO. 
AOUINISTRADO DEL CONTRATO. 

CARTAS COBERTURA PAAA ALTA DE 
CONTARA CON UN DIA HABIL A PARTl,9 DE LA NOTIFICAC.ON POR PARTE 

DEL ADMiN'STAADOR D::L CON-RATO ViA CORREO ELECTRÓNICO O 
BIENES Y PARQUE VEHICULAR POR ESCRITO DEL ALTA DEL 8fEN 

CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A 5 OIAS HASILES A PARTIR DE LA 
REEXPEDICIÓN DE PÓLIZAS Y ENDOSOS 1 NOTIFICAC'ÓN V,A CORREO ELECTRÓNICO O POR ESCRITO DEL 

CON ERRORES A'.>MINISTRADOA OELCONTRATO PARAREAL1ZAR LA REEXPEDICION OE 
LA f>ÓLIZAO ENDOSO CON ERRORES. 

PARTIDA 1, VJA CORREO El ECTRONICO EN UN" TIEMPO NO MAYOR A 2 
OIAS HA8;LES CONT AOOS A PARTlq DE LA NOTIFICACION OE SINIESTPO 
EN €l CALL CENTER poq PARTE DEL AO\IINISTC!ADOR DEL CONTRATO. 

PARTIDA 2. VIA CORREO ELECTRONICO EN UN T!EM?O O MAYOR A 1 
PROPORCIONAR NÚMERO oe SINIESTFIO HORA CONTADO A PARTIR DE LA NOilFICACIÓN DEL SINlESTRO EN EL 

TIEMPOS oe LLEGADA OELAJUSTAOOR 

PARA AMBAS PARTIDAS ES NECESARIO 
OUE EL. PRESTADOR DELSERVICIO 

INFORME AL SINIESTRADO El NOMBRE 
DEL AJUSTAD09. ASÍ COMO HORA Y 

FEChA EN LA QUE ,~cuorRA AL LUGAR DE 
LOS HECHOS. 

CALt CENTER POR PAPTE DEL ADMl'llSTRADOP DEL CONTRATO. 

PARTIDA 1. 

ÁREA METROPOLITANA: EL AJUSTADOR DEBERÁ ACUDIR AL LUGAR DE 
LOS HECHOS EN UN PLAZO O MAYOR A 201AS HABILES CONTADOS A 
PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL SINIESTRO EN EL CA!..L CENTER POR 

?ARTE DEL AOMINJSTRADOR DEL CONTRATO O AOUIEN ÉSTE DESIGNE. 

ÁREA FORANEA: EL AJUSTADOR DEL SERVICIO DEBERÁ DESIGNAR AL 
AJUSTAOOR EN U~ PLAZO NO MAYORJ OiAS HÁBILES CONTADOS A 

PARTIR DE LA t-.OTIFICACION DEL $1~1ESTPO EN EL CALL CENTER POR 
PARTE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O A QUIEN ESTE DESIGNE. 

1 

PARTIDA 2, El AJUSTADOR DEBERAACUDIR AL LUGAR DE LOS HECHOS 
1 

EN UN PLAZO N-0 MAYOR A 3 HORAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
NOTlFICACIÓN DEL SINIESTRO. E': EL ÁREA METROPOLITANA. ASi 

COMO. AREA FORÁ'lEA 

CARTA OE ACEPTACIÓN O RECHAZO DE 
PAGOS POR ROBOS PARCIA.LES DE LAS 

UNIDADES: 

OE8!:AAPRONUNCIAASE SOBRE EL RECHAZO DEL PAGO POR ROBO 
PARCIAL DE LAS UNIDADES EN UN PLAZO NO MAYOR A 30DÍAS 

NATURALES CONTADOS A PA!=ITIR DE LA NOTIFICACIÓN OEL SINIESTRO 
POi:! PARTE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

30 OIAS NATURALES COITTADOS A PARTIR DE LA NO.,.IFICACION POR 
ESCRITO DEL SINIESTRO POR PARTE DEL ADMINISTRADOR DEL 

AEVISION DE OOCUMENTACION PARA 
SOLICITAR COMPLEMENTO OE 

DOCUMENTACIÓN O CARTA RECHAZO: 
--'----"-'-_..;...;.:=-'--+--=--=-:-::--::-:-::,---= CONTPATO 

EN CASO OE DECLINACION DE LA RECLAMACION POR PARTE DE 
SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO, $1 El 

ASEGURADO PRESENTA INCONFORMIDAD. SEGUROS AFIRME S.A. Oe CARTA DE DECLINACIÓN 
C.V .. AFIRME GRUPO FINANCIERO DARÁ RESPUESTA EN M · 30 
DIAS NATURAL.ES. CO'fTADOS A PARTIR ' 'FICACIO DE 

SEGUROS AFIRIAE S.A. OE C.V., AFIAIAE CAUPOfl.liANCIERO 
R..F.C. SAf-i,\'!:;Q::Z,GW 

I.V~NIOA OCM,1P0 tv, . .220 P'E COL C~NT!lO tl{)NfERlr:Y N!Jf\10 LEÓN. C.P l>! CO'J 
REPRESENTANTE LEGAL: C LEOBAflDOSC\/ cV, SEUZ 

TEL.: ;5~1 :,WJ 3".AC n§s15140 XOJ EXT. 26282 
E-MAll : , · t • · , .. ::::..:......:: 
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IHSTrt\lTO DEL FOffOO NACIONAL PARA El CONSOMO DE LOS Tt!A8AJA00RES prtSTITUTO FONACOTJ 
DIRECCIÓN OE RECURSOS PIAlE.AiALES Y SE.AVICIOS GEIIERALES 

INVITACIÓN A CIJANPO t.lENQS TRES PEASONAS E.L6CTROIQCA NltCIOHAUlo. IA·Q14P7A~H6!1-2019 
PARA. l.,A CONTRAiACIÓfl DEL; "SERVICIO DE ASEGUAAMJENTO oe BIENES PATRl~IONIAtES (lNMUEBleS V CONtENIOOS) y PARQUE VEHICUtAR PARA 

EL INSTITUTO OEl f~OO ~ACIONAL PARA EL CONSUMO oe I.OS TRAOAJAOORES (lNS'TmJTO FONACOT)" 

ENTREGA DE FINIQUITO 

ASIMlSMO. EL UCJTANTE DEBERA: 

DECUNACION, AL ASEGURADO MISMA QUE PUEDE SERVIA CORREO 
ELECTRONICO O POR OFlCIO 

30 DIAS NATURALES CONT AOOS A PARTIR DE LA FIRMA CONVENIO 
FINIQUITO 

1 

1 

ti) ENTREGAA AL ADMINISTR1\DOR DEL CONTRATO EL ORGANIGRAMA CON LA ESTRUCTURA Oe SERVICIO QUE 
ATENDERÁ LA CUENTA. INDlCANDO NÚMEROS DE OF!ClNA Y MÓVIL (CELUL.AqJRAD!O) DE TODOS Y CADA UNO DE 
LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLES, 

e) 

ASIGNAR UN EJEClJTNO PARA LA,4TE,'~CIÓN Y SERVICIO DE LA CUENTA, CON LOS COh!OClMIHJTOSY FACULTADES 
NECESARIAS PAAA LA TOMA DE DECIStONES EN LA TRAMITACION, EMISIÓN, PAGO DE SINIESTT!OS Y CUALQUIER 
A.SUNTO REFERENTE CON LAS POUZAS. EL EJECUTIVO DEBERA PRESENTARSE. UNA VEZ POR MES EN LAS 
INSTALACIONES OE LA CONVOCANTE PARA LA ASESORiA Y TRAJAITACIÓN RESPECTIVA Y:'O A PETICION EXPRESA 
DEL ADMINJSTAADOR DEL CONTRATO. 

ASIGNAR A UNA PERSONA RESPONSABLE P.4RA LA ATENCION DE LA CONVOCANTE. EN tO REFERENTE A LA 
OPERACIÓN DEL SERVlCIO Y OIBA PARA EL TRÁMITE DE SINIESTROS. 

é) PROPORCIONAR UN TELÉFONO DE ATENCION TE.LEFÓNlCA ¡C.I\LL CENTEAi QUE EST ARA DlSPONIBLf DURANTE LA 
VIGENCIA DE LOS SERVICJOS L4S 24 HORAS DEL DiA DE LUNES A DOMINGO_ 

e) REMITIR A TRAVÉS DE MEDIOS M/~GNETICOS Y/O ELECTRÓNICOS Y EN FORMATO EXCEl. LOS REPORTES 
MENSUAt.ES OE SINIESTRALIDAD, LOS CUALES DEBERÁN OET Al LAR: FECHA DEL SINIESTRO. fECH.!\ EN QUE SE 
RECLAMA El SINIESTRO (REPORTE). FECHA DE PAGO. CAUSA DEL SINIESTRO, COBERTURA(S) AFECTAOAiS), 
MONTO RECLAMADO Y MONTO PAGADO. 

3.· PLAZO Y LUGAR DE LA PREST ACIÓN DEL SERVICIO 

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLEC100 EN EL Oi.JINTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO OE LA LEY DE 
A.DOUISIC!ONES, ARRENDAMIENTOS Y SEflVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO, EL PRESTADOR DEL SERVICIO SE OBLIGA A 
PROPORCIONAR LOS SERVICtOS A NIVEL NACJONAl. A PARTIR DE LAS 00:00 HORAS (HORARIO DE 24 HORAS) OH OÍA 1• 
DE ABRIL DE 2019 Y HASTA LAS 24.00 HORAS (HORARIO DE 24 HORAS) DEL Of A 31 DE DICIEMBRE DE 2íH9. 

EL PRESTADOR DEL SERVICIO. DEBERÁ ENTREGAR LAS CARTAS COBERTURAS El MlSMO DÍA DE LA NOTIFICACIÓN DEL 
FALLO AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: ASÍ COMO LAS PóUZAS DENTRO DE LOS OUfNCE DiAS NATURALES 
SIG Uf E NTfS ,\ LA NOTIF!CAC ION O El FALLO EN LA OIAECCIÓ N DE RECURSOS MATE RIA LES Y SERV 1CIOS GENERALES. SITA 
EN AV INSURGENTES SUR NO. 452 1 ER PISO, COL. ROMA SUR. OEMAHCACfÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC, C.P 00760. 
crUDAD DE MÉXICO. EN EL HORAAIO OE 9:00 A 15;00 HORAS, 

4.· VfGENCIA DEL CONTRATO: 

!.A VIGENCIA OH. CONTRATO SERÁ A PA.'ntR CE L°'S DE LAS 00.00 HORAS (HORARIO DE 24 HORAS} DEL DÍA 1' DE ABRIL 
DE 2<>19Y HASTA LAS 24:00 HORAS {HORARIO DE 24 HORAS) DEl OiA 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

5.· ENTREGABLES 

PARTIDA 1. 

CARTA COBERTURA 

EL MISMO OIAOE LA NOTlflCACION DEL FALLO AL ADMINlSTRAOOR DEL CONTRATO: EN LA 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERlALES Y SERVICIOS GENERALES. UBICADA EN AV 
INSURGENTES SUH NO, 452 1ER PISO. COL. ROMA SUR, DEMARCACIÓN TERRITORIAL 

. CUAUHTÉ.MOC. C.P. 06760, CIUOAD DE MÉXICO, EN EL HORARIO DE 9:00 l1 15:00 HOR 

SEGUROS AFIRME S.A. oe c.v., AFIRME GRIJPO flllANCIERO 
R..F.C, SI\F,fi.31l..'W-~ 

AVi:NlDA CCAMPO N-,. ZZO PTE • COL Cf~ITRO, MONTERREY, ,'iUEv\) lfCN. C)' e,;»~. 
REl>RESENTANTE LEGAi.; C LE.O!!AR90SE~lUA SFUl 

TEL.: ·(SS.1 ;14~ $lC Y 1551 Sl~O J:O-'.i l:XT.2~é.2 
E-MAIL: •::.f ·;o -:.U.v:_f:,._i t' ."\'~.~.:-.~ 
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INSTITUTO 0€L FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRA8AJAOORES (INSTITUTO FONA.COTI 
DIRECCIÓN OE ~CURSOS MATERlfl.L!S Y SfRV'.(IOS GENERALES 

INVITACIÓN A CUA.tfOO MENOS lRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONA.L No. lA-01~P7RQ01·filg.21119 
PARA LA CONTRATACIÓN OEL: ·SE.IWICLO oe ASCGURAMIENTO DE BIENES PATRlMONJALfS !INMUEBLES y COfHEHIOOSI y PASIOUE Vl;HICULM! PARA 

El. INSTmJlO OH fONOO NACIONAL PARA El. CONSUMO 0€ LOS TRABAJAOORES IIHSTITUTO FOl<ACOl)'" 

DENTRO DE LOS QUINCE OIAS NATURALES SIGUIENTES A LA NOTIFICACION DEL FALLO At. 
AOM!NlSTRADOR DEL CONTRAiO, EN LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y 

PÓLIZA SERVJCIOS GEf\ERALES UBICADA EN AV. INSURGENTES SUR NO. 452 l ER PISO. COL ROMA 
SUR. DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC. C P. 06760 CIUDAD OE MÉXICO. EN El 
HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES 
SERA PRESENTADO EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DIA.S HA81LES S!GÚJENTES AL Cl~R~E 

REPORTES DE 
DEL MES INMEDIATO ANTERIOR AL Am.~1N;STRADOR DEL CONTRATO; EN LA DIRECCIOt{ DE 
RECURSOS MATERIALES Y SEAVICIOS GENERALES UBICADA EN AV. INSURGEt\TES SUR 

S INIESTRALIOAD: NO. 452 t ER PISO. COL ROMA SUR. DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTEMOC, C.P. 00760, 
CIUDAD DE MEXICO EN EL HORARIO DE 9 O~ A 15:00 HORAS DE' LUNES A Vl!:RNES 

PARTIDA 2. 
EL ~ISMO DlA DE LA NOTIFICACION OEL FA-LO /\L A!)Ml"ilSTRADOR DEL CONTAA-0; EN LA 

C.4R7 A COBERTURA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, LBICADA f;N AV. 
INSUHGENTES SUR NO 452 tEA ?!SO, COL ROMA SUR, DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
CUAUHTÉMOC, C.P. 00760 CIUDAD DE MÉXICO. EN El HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
DENTRO DE LOS Ql,lNCE OIAS NATURALES SIGUIEI\ TES A LA NOTJF:CACION DEL FALLO AL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO; Et-.: LA DIRECCION DE RECURSOS iVATEAIALES Y 

POLIZA SERVICIOS GENERALES. UBICADA EN AV. INSURGENTES SUR NO. 452 1 ER P'SO, COL ROMA 
SUR, DEMAACACJON TERRITORIAL CUAUI-ITEMOC C P ~760. CIUDAD DE \~ÉXICO, EN Ei.. 
l.iORARIO Dé 9:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES 
SERA PRESENTADO EN UN PLAZO NO MAYO~ A DIEZ DIAS HABILES SIGUIENTES AL CIERRE 

REPORTES DE DEL MES INMEDIATO ANTERIOR AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO; EN LA DIRECCION 0E 
RECURSOS MATEJ:ilALES Y SERVICIOS GE,~ERALES UBICADA EN AV. INSURGENTES SUR SINIESTRALIDAD: 
NO. 452 1 ER P!SO. COL ROMA SUR, DEMARCACIÓN TERRITORI/\L CUAUHTEMOC, C.P. 06760. 
CIUDAD DE MÉXICO. EN EL HORARIO DE 9:00 A l5:00 HORAS DE LUNES A VIERNES 

6-PAGO. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO si DE LA LEY DE AOOUISICIONES, .ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. EL PAGO SE REALIZAAÁ é:N UNA SOLA EXHIBICIÓN, CONFORME LAS PROPUESTAS DEL LICITANTE GANADOR. 
DENTRO DE LOS 20 DIAS NA7UAALES POSTERIORES A LA PAESEr-.TACIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DlGliAL POR 
1NTERNET CFOI {FACTURA HECTRONlCA}. Y PREVIA ENTREGA DE LA CARTA COBERTURA CORRESPONDIENTE POR PARTE 
DEL PRESTADOR DEL SERVICIO A LA DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVIClOS GENERALES 

LOS CFDI S !FACTURAS) DEBERA.'l CONT AA CON EL VISTO SUENO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y CON LOS 
REQUISITOS FISCALES VIGENTES SEÑALADOS EN LOS ARTiCULOS 29 Y 29-A DEL CÓD1GO FISCAL DE LA FEOERAClÓN 
APLICABLE EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR LOOUE OEBEAA"I 

ELI\BOAAR COMPROBANTES FISCALES DIGITALES ?OR INTEANET (CFO,) Y SU ARCHIVO XML Y LA REPRESENTACION DE 
D1Cl.i0S COMPROBANTES EN DOCUMENTO lMPRESO, QUE REÚNAN LOS REQUISITOS FISCALES RESPECTIVOS, EN LA OUE 
INDIQUE EL SERVICIO PRcSTAOO Y DE SER POSIBLE EL NÚMERO DE CONTRATO QUE LO AMPNtA. DICHOS 
COMPROBM-ffES SERÁN ENVIADOS Y ENTREGADOS EN LAS OFICl\AS CENTRA ES DEL INSTITUTO FONACOT. UBICADAS 
EN AVENIDA INSURGENTES SUR NO. 452. COL... ROMA SUR. C.P. 06760, OEV.ARCACJON TERRITORIAL CUAUHTEMOC. CIUDAD 
DE tl.EXICO. íER PISO. EN LA D RECCtÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SEAVJCIOS GENERALES, ASÍ MISMO DEBERA SEA 
ENVIADA A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS ,Je n:o ;101.:rcoi·. 'o,,~::o'.job.~ .- :,,·,m·,2. '.,tari:1of rc,-i.:co1.,¡ob.--i,; Y 
ª.$J_'.1(1r() m.i" '..!:"J1•i kir:1c011o!l r x EN UN HOAA910 DE LABORES OE LAS 9:00 A LAS 15 00 HOR1\S DE LU~ES A VIERNES EN 
DlAS HABILES. 

7.- GARANTiA DE CALIDAD DEL SERVICIO. 

/ 

EL PAESTAOOA DEL SEAVIC'O DÉJll'AA CONTAR CON lA INFAAESTSUCT'-"A NECESA911' PERSONAL TÉCNICO \ , 

ESPE~l2= S. EL -O. TÉ::::::l:::~:,:,:~~~~,::~:~NTES Y ~EC~D~ A FIN D....,E......__.,J· (} 

R..F.c. SM -~:12:e.,m 
,WrNtl)A 0CAl.1PO 111:l • .210 P1r , COl CENTFO. MONTl:RPFY. 'JU[VO LWN, C P t:>tW. 

REPAESENf"-NTELEGAL::: LE08AAOOSL\UJ. SE.IZ 
TEL.: i5515UCX>',G vis~ ~14•~ :-...-oo E.XT. ~62E~ 

f•MAJL; .\: .. ,&:DC ••.. -~ • ·,, -~ 
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IN$11TVTO OEL FONOO NACJOl"-AL PARJ. EL CONSUMO DE lOS TAA!lAJA.DORES (INSTTT\JTO FONACOT) 
DIRECCIÓlt DE. RECURSOS i!ATERIALES V SERVICIOS GENE.RALES 

lrfVITAC ION A CUANDO MENOS TRES P!RSONA$ EU:,CHlONICA NACIONAL No, IA-01 QP7ROQ1 ·E6'H01 i 
PARA t.A CONtRATACION DEt; "SERV1CJO DE ASEOUR.u.llEN'rO OE SIENES PATRIMONIALES (INMUEBlES Y COlfl'EN'lOOS) V PAROUE YÉJÍICULAR PARA 

EL INSTITUTO DCI. FONDO NACIONAL PARA E.l CONSUMO OE LOS TAADAJA0011tS (INSTIJIITO FONACOT)" 

GARANTIZAR QUE é.L SERVICIO OBJETO DE ESTA lNVITACION SEA EJECU1ADO CON LA CAUDAO OPORTUNIDAD Y 
EFICIE"IC!A REOUERIOA, COM=>AOMETIENOOSE A DESARROLLARLO A SATISFACCIÓN OE LA CONVOCANTE. 

El ADMIN1STT!AOOR DEL CONTP.ATO SE ENCARGARA DE COMPROBAR, SUPERVISAR Y VERIFICAR LA REALIZACIÓN 
CORRECTA Y EFICIENTE DEL SERVICIO OBJETO DE ESTA INVITACIÓN. ASIMISMO. IND1CARÁ LAS ANOMALIAS O 
DEFICIENCIAS EN EL CUMP:..IM1ENTO DEL CONTRATO POR PARTE DEL PRESTADOR DEL SERVICIO. SOBRE LOS ASPECTOS 
DESCRITOS CON ANTERIORIDAD. TAL CO\füNICACIÓN SE HARÁ POR ESCRITO Y EN LA MISMA SE FIJARA UN PLAZO PARA 
LA CORRECCION. EN SU CASO. SE?ROCEDERA A LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL CORRESPOND!ENTE. 

8. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO. 

CON FUNDAMENTO EN LO ?RECEPTUADO POR LOS ARTÍCULOS 15 Y 2~ FPACCIÓt-: VI DE LA LEY !>E INSTffUCíONE.S DE 
SEGUROS Y DE FIANZAS. SE ÉXCEPTÚA A MSEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FtNANCIERO" DE PRESCNTAR 
GARANTIA DE CUM?UMIENTOOE COWRATO POR CONSIDERNlSE DE ACREDITADA SOLVENCIA. 

EN CASO DE lNCUMPL'MIH,'TO DE LAS OB:..IGAC10NES CONTRAIOAS, LA SECRETARIA DE LA rUNCION PUBLICA 
PROCEDERA.. CONFOAME A l O DISPUESTO EN LOS AATICULOS 59 Y 60 DE LA LEY, 

ASIMISMO, Y OE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 86 DE EL REGLAMENTO. LOS PRESTADORES DE SERVICIO 
QUE NO SE E\'CUEKTRAN OBLIGADOS A LA PAESEl\'TACIÓN DE DICHA GARANTiA. NO DEBEN l'\CLUIR EN LA PROPUESTA 
ECONOMICA EL COSTO POR DICHO CONCEPTO. 

9. PENAS CONVENCIONAi.ES 

EN TERMINOS DE LO PREVISTO POR LOS ARTICULO$ 53 DE LA LEY, 9$ Y 96 DE EL REGLAMENTO. El INSTITUTO FONAC07, 
APLICARA AL PliESTADOR DEL SERVICIO. POR LA DEMORA EN El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES. !JE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

PENAS CONVENCIONALES V ESTANDARES DE SEAVICIO APLICAN PARA AMBAS PARTIDAS 
•eSTANDARES pe SERVICIO EN OIAS HABILES 

1.· SUSCRIPCtÓN: 

EMISION DE CARTA COBERTURA 
EM;SION DE POLIZAS (PARA ESTE RUBRO SE 

CONS:DERA!v DIAS NATURALES) 
EMISION DE MOVIMIENTOS (ENDOSOS A.BY O), 
SOLO APLICA SI NO SE REQUIERE REASEGURO. 
CARTAS COBERTURA PARA ALTA DE BIENES Y 

PARQUE VEHICULAR 
REEXPEDIC!ON DE POUZAS Y ENDOSOS CON 

ERRORES 5 

PROPORCIONAR EL NUMERO DE S,NIESTRO 
INMUEBLES V CONTENIDOS {DAÑOS) 

AUTOMÓVIL.E$ 

TIEMPO MAXIMO DE 
RE$PUESTA 

DIA 

30 DIAS 

5 DiAS 

1 D'A 

5 OIAS 

2.· SINIESTROS: 

2 DiAS 
1 HORA 

PENALIZACION OESPUES DE 
CUMPLIRSE EL PERIODO 

$500.00 MN. 

$500 OOMN. 

$ 500.00 M,N. 

SSOO.OOMN 

S 500.00 M.N. 

ELIMINACIÓN DE DEDUCIBLE Y 
COASEGURO 

o 
TIEMPOS DE LLEGADA DELAJUSTADOR

AREA METROPOLITANA. -
DAÑOS: 

AUTOMÓVILES: 
AREA FORANEA. • 

DAÑOS: 
AUTOMÓVILES: 

2 
3 

3 
3 

OIAS 

HORAS 

DiAS 
HORAS 

E\.IMINACIÓN DE DEDUCIBLE Y 
COASEGURO 

ELIMINACIÓN DE DEDUCIBLE Y ?I 
COASEGUAO ~ 

E-MAIL: , .. , \ll ', ~ ,, .•, •·. · .,.. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIOflAL PAIIA EL ccmSOMO OE LOS l :AA8AJAOORES (INSIITlJTO FONACOTI 
OIIIECCIÓN DE RECURSOS MATERIA~ES Y SEAvtC!OS GENERALES 

INVJUCIÓi,1 A CUANDO MENOS TRES PE.RSOhAS ELECTRÓNICA NACtONAL No. lA.Ot4P7R001·E69-Z~9 
PARA L.A C-ONTRAfACIÓN DEL: -SERVICIO DE ASEGURAMIENTO~ 81ENES PATfllMONIAU:S IINMUEBLES V CONTENIOóSf Y PARQUE VEHICUUA PAJIA 

EL INSTJTVTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TIU.9A.JAOORI.$ IINSTTTUTO FOMACOl)" 

TIEMPOS DE ACEPTACIÓN O RECHAZO DE 
PAGOS POR ROBOS PARCIALES :lE LAS 30 OIAS 

ACEPTACIÓN Y PAGO DEL 
UNIDADES. PARA ESTE RUBRO SE CONSIDERAN SJNIESTRO 

OÍAS NATUi=!ALES 

T'EMPO DE REVISIÓN OE DOCUMENTACION 
PERD!DA OE DERECHO A 

SOl.lC!T AR DOCUMENTACIÓN 
PARA SOLICITAR COVPLEMENTO DE 30 DIAS ADICIONAL Y PAGO DEL SINIESTRO 

OOCUME.NTACION O CARTA RECHAZO: PARA SIN PROVOCAR RECHAZO O 
ESTE RUBRO SÉ CONSIDERAN DÍAS NATURALES OESCUENTO EN l'lDEMNIZACIÓN 
EN CASO DE OECLl:-IACION DE LA RECLAMACION 
POR PARTE DE SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., 

AFIRME GRUPO FINANCIERO. SI El ASi:GUAADO ACEPTACIÓf Y PAGO DEL 
PRESENTA INCONFORt.'IDAD. SEGUROS AFIRME 30 OÍAS SINIESTRO SI~ APUCACJÓ~ DE 
S.A. OE C.V .. AFIRME GRUPO FINANCIERO DARA DEDJC'.BLE NI COASEGURO. 

RESPUESTA EN· PARA ESTE RUBRO SE. 
CONSIDERAN OIAS NATURALES 

TIEMPO .JE EN':"REGA DEL FINIQUITO DEL 
S NIESTRO DESPUES DE FIRMA DEL CONVENIO: 

30 DIAS APLICACIÓN DE LA CUtUSULA DE 
?ARA ESTE RUBRO SE CONSIDERAN DIAS INTERESES MORATORIOS 

NATURALES -
SERA PRESENTADO EN UN 7 VECES E- VALOR DE Ut UNIDAD 

REPORTES DE SINIESTAALIDAD: 
PUtZ.0 NO MAYOR A DIEZ 1 DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

DÍAS HÁmLES SIGUIENTES DIARIA. 
AL CIERRE OEL MES. POR CADA OIA OE ATRASO 

NOTA: PARA TODAS LAS SECCIONES DE LAS POLIZAS EN LAS OUE RESULTE APLICABLE, LAS INDEMNIZACIONES EN CASO OE 
ROBO O PERDIDA TOTAL SE POORAN REALJZ'AR BAJO LA FIGURA DE "SOSTIT\ICIÓN Y/O PAGO EN ESPECff ", A PETICIÓN 

l;XPRESA DE L.A CONVOC.Af'ITT, PREVIA FIRMA DEL CONVENIO CORRESPONDIENTE. HASTA POR EL TOTAL DE LA INOE1,CNIZACION. 
EN CASO CONTRARIO, LA INDEMNIZ'ACION SE REAUZAR.A COMO SIGUE: 

lNFONACOT: PAGO MEDIAl'ffi: DEPOSITO BANCARIO O TRANSFERENCIA ELECTRONICA PREVIA EMISJÓN OE REFERENCIA YJO 
LINEA OE CAPTURA. 

10. AOMINISTRADOR DEL CONTRATO 

LA ADMINISTRAC1ÓN DEL CONTRATO oumARA A CARGO DEL LJC. JACINTO POLANCO MONTcARUBIO, DIRECTOR DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES ADSCRITA A LA SUBOIRECCIÓN GENERAL OE i\DttlNISTRACIÓN, QUIEN 
SERA LA 'lES?O"SA6lE DE LA VERJFICACION. ADMINISTRACIÓN Y ACEPTACIO:-. DEL SERVICIO. 

11. PLAZO ?ARA LA SUSPENSIÓN OEL SERVJCIO 

EL PLAZO PARA l.A SUSPENSIÓN DEL SERVICIO SERA DE 5 {CNCO) OIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL 
ESCRITO OE LA CONVOCANTE. CUANDO EN LA PRESTACIÓN OEl SERVICIO SE PRESENTE CASO FORTUITO O DE FU.~RZA 
MAYOR. 

12. CONFlOENCIALIDAO. 

lA CONVOCANTE PROPORCIO~ARÁ AL PRESTADOR DEL SERVICIO TODA LA iNCORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA PARA EL DEBIDO DESEMPEÑO OE SUS FUNCIOl'\ES, MISMA QUE EL UCIT A),fl"E GANADOR SE OBLIGA A 
GUAHDAR Y A HACER GUARDAR ESTRICTA CONF!OENCIALIDAD Y RESt:RVA 

TO)A LA DOCUMENTACION QUE co" MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO LA CONVOCJ.t-,"TE Ef\'TREGUE AL 
PRESTADOR DEL SE.AVICIO. ASI COMO TODA LA 1NFORMAClÓN QUE EL LICITANTE GANADOR DESARROLLE. SERA 
PROPIEDAD EXCLUSJVA DE LA CONVOCANTE. CONSIOERÁNOOSE. ESTA INFORMACIÓN COMO CONFfDENCIAL Y 
PRIVILEGIADA. POR LO QUE ESTARÁ PROTEGIDA EN TERMINOS DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. LO 
DISPUESTO EN LOS AATICULOS 't3Y 17 OE LAtEY FEOERALOE TRANSPAflENCIA Y ACCESO AlA INFORMACIÓN 
PÚBLICA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES l:N POSESlvrT"T-...::,,,.,ETOS OBLIGADD!S:'i-1-...Y 

SEGUROS AflRME S.A. OE C.V .. ARRME GRUPO FIN.ANCIE~O 
R,F,C, SAF-!EOOD2-D9' 

AVCNID~ OCAMPO ~ 1ZO "1!:. CCl. CENTRO. MONTERREY, 'RJf:VO LECN, C ;, ~ 00 
REPRESENT AMTf LEGAL: C l.EOBAA DO SEV tLA S!:ll7 

TEl.: (SS¡ ~l,t!l 3i>:; Y 155J 514:l JéO': E.XT. :o6W 
E4dAIL: :¿g. 1 ,.. , ., ,.., 1 ~· .1 , r, .... 



l~TIJUTO DEL FONDO NA~lON:Al PARA EL CONSU\1O DE tos TRABAJAOOAES (INSTITUlO fONAC-OT) 
OIRE.CCl~i DE RECURSOS MATERIALES Y SEi:!ViCtOS GENERALES 

INVITACIÓlfA CtJANOO MENOS TRES PER:SONAS ELECTRÓNICA NACIONAL No. lA·014P7ROOH:&$-2019' 
l'ARA LA CONTRATACJÓN DEL: "SER\llCIO oe ASEOURAl,IIENTO DE BIENES PATRIMONIALES (INMOE8~€S Y cornE.NIOOS) Y PA.RO\JE VE.HICIJLAll PA.RA 

El lNSTiTIJT0 DEL FONDO NACIO~AI. PAIIA E-1. CO~SUMO 0€ LOS TIVJIAJAOORi:$ (INSTITIJT0 FONACOT)" 

FEOEAAl DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES, DEBIENDO EL 
LICITANTE GANADOR, GUARDAR LA SECRECiA Y CONFlOENClA.UDAO SOBRE LA MISMA OBUGÁNOOSE A NO 
USARLA COPlARLA, TRANSMITIRLA O DIVULGARLA A TERCEROS SIN CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO 
DE LA CONVOCANTE OE CONFORMIDAD CON LA NORMATMDAO DE LA MATERIA 1/IGEmE.. 

t O ANTERIOR DEBE ENTENDERSE. COMO QUE EL LICITANTE GANADOR SE ABSTENDRÁ DE MANERA DIRECTA O 
INDIRECTA DE EDITAR, DlVULGAR. PUBLICAR, COMERCIAUZAR USAR Y MODIFJCAR TOTAL O PARCIALMENTE. LA 
INFORMACION PROPORCIONADA. CONOCIDA DESARROLLADA U OBTENIDA, POR CUALOUIER MEDIO. SIN LA 
DEBIDA AUTORIZACIÓN DE lA CONVOCANTE. RESPONDIENDO EN CASO CONTRARIO POR LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A OCASIONAR PARA AMBAS PARTES, EN EL ENTENDfOO DE QUE DICHOS ACTOS 
PODRAN GENERAR tA RESCISIÓN OEL CONTRATO. EN CASO OE QUE LA CONDUCTA DESPLEGADA POR EL 
LlCIT AITTE GANADOR SEA CONSTITUTIVA OE DELITO, EN PÉRJUiCíO OE LA CONI/OCANTE, ÉSTE PODRÁ PROCEDER 
A HACER LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE ANTE EL MINISTERIO PÚ8UCO COMPETENTE. 

OE LA MISMA MANEAJ\ CONVIENEN EN OUE LA INFORMACIÓN CONF!DENCIAL A OUE EL PRESENTE PUNTO 
PUEDE ESTAR CONTENIDA EN DOCUMENTOS, FÓRMULAS, ClNlAS MAGNÉTICAS, PROGRAMAS DE 
COMPUTADORA, CDO CUALQUIER OTRO MATERtA.L QUE TENGA INFORMACIÓN JURÍDICA, OPERATIVA, TÉCNICA 
FINANCIERA. DE ANÁLISiS. COMPILACIONES. ESTUDIOS GRÁFICAS O CU.ALQUIEROTAOSlMl!.AR 

SEGUROS. A1'1RMI; $.A, OE C.V., AFIRME GR-UPO FlrtANCIEA0 
R..F.C. SAF-9-002~-0'3~ 

AVENIDA OCAMPú No. 220 PTE . CCl CENTPO. MONTERRE\' ~UE\/0 LLON, C " · v.C•Xl. 
REPRESENTAJITE LEGAL: C LEOB/1.ftDOSPILLA SHll 

TEL., f~!-1514-0-Pl-O Y ¡SS) Sl•C .;tCOJ l;XT-262~ 
E-MAIL: ni, ,,,-., ~,•,4¡¡;,,,,rrc,·.,:r" 
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L'ISmVTO OEl FONDO NACIONAL PARA El CONSU'1t0 OE LOS lRABAJADORES (lNSTITUiO FONACOT) 
OIRECCION DE RECUFISO$ !,01TEJIIALES Y SERVICIOS GE.-.ERAlES 

INVITACIÓfl A CUANDO MENOS TRES PEI\SONAS ELECTOONICA NACIONAi No, IA•014P7ROGl•E6't-2019 
PARA LA CON'TRATACIÓN DEL; "SERYlCIO DE ASEGIJRAMIENTO oe BIENES PATRIMONIAlES(INMUEBLES y CONTENIDOS¡ y PARQUE VE~ICULAR PARA 

EL INSTll\JTO OCI. f~OO NACIONAL PARA. EL CONSUl,IO OE lOS TAABAJAOORES lfJISTTTUTO FONACOl)" 

ANEX013-A 

~ TA~ _I __ CJ_lfDA_ O 

INMUEBLES PROPIOS (7) 

DtRECCIÓN 

AVLN10;, ALL!:NOE. ESCUINA COtl. 7A s:11 COLO\IA 70NA Cf\"1~0. C P 3'0,0 

~ CO/l'lullA ~RCCl'l 1----·-·-· 
! C:U()l..):Jf:\!EXICO • CIUDADOEMEXKX) ---- -A-\'E"llO~MARAOPi~·1coNO .:.~COL "óPOTu;,C 0 • 11.:;,:, 

1WE\ 1:J:.M0RELOS NO 13€ r'{)NIL \1E COL c::t-.r:io e p 2,)00 

,- ·-- ---~ 
¡ 1 
! C!iJOAO OE MEXICO CtliCAO r.é vrnco Wt \ DA INSURCENTES SUR NO ~ ~ co. ROM,\ s~ ,l : ? orno. CIUDAD Dt t.\()( co 

JALISCO 

l ESTADO 

6,\JI, C/IUFCnNIA 
SU!l 

!---

BAJA C,\I lfOlhlA 
SIJA 

L '•PCCI~ 

CHIM'A::, 

CHIAPAS 

Cl-'•HUAt-JA 

GU?JA!.AJARA 

CIUDAD 

-' 
AVENID~ rnJERAUS\<OESOlJl'-A EULOGIO P~RRA Nl)\l(RO (-91: CO.ONlf, APT(SA\OS, SECTOR .LARE? 

C.P 44(()=-

.\ Vi:\ OA Pl.\N Dé AY AJ, NU\'! 1'10 1 ;;'00 C.OLO\IA CHAPUL TE?EC. C P 1>24~ '. 

AVf \10~ ALOA!.11.. t-.JM[RO 110::-2'5 COLOt, ., CENTAO. CE 'fiP-0 COMíRCl,~L FO G 'lAh.JE e p s-~1 
IHIIUE8LE& AAl!EH0.AOOS C7Sl 

1 OlflECCIÓft 

/l.GUASC~l.i(NTES AOOLFO i.ÓPEZ '/ATEOS I\O ~!l. COLOMA BAA!l~ 0[ LA PUP.1S, \!A. C.P ZWJ 7 
AGl.ASCAUf1-1ES ,\CU.4S<:ALIE\1ES 
-- -- ---

LAP/.Z 
__ J 

CAIJ.t.'JA Ot FORJ,\OCRES O,: SJOCAUFO!lNIA h>O 2o6 P.AZ;. CQ',lERCIAl 1}l~Nñ-. COL ' 
S(L..,WlSTA, C.? ?JOi'é L.C. PAZ. 8.C S 

SAN JOSE CH CABO CAIU~ETE"IA Tl1A'iSPf \lNSUJ.R KI/ '.J.'. S PI.AZt. GllAY>líTAS I.OCA~ 2? B COL CUAVl/lTAS, 
C? 23-100 SAN JOSC OC~ CASO LOS CA60S B C.S 

LNS~NAJA FPACCION A Y O OH !.O""E 007, r,JANZAN.l. o:s. 0E AY~Ml:J,li CEI.A.'.TE ESOli \¡\ oor. PEOo'lD 
LO'r'CLA. CO... CAA,OS PAC'iECO IW\l(PIOJE ENSE',ADA CP .223CIJ 

- -·- -
T'IJllA~ 

TAPACHl..'\J\ 

TJXTI..A GU'ltHREZ 

ClJ0A0 JU~REZ 

OOü1-f\lARDGliS 1,WO o;.u Oíl0~l. NO. 14','C .OC:,L[S ;:p Je, 3, COLONll<l.AS ílRISAS. C P. 
2;:115. Tl..'UAll:o\ BJ.JA Ct\U•ORNIA 

AV. 10 O~ JULIO NU\I ! 17 COLO'il/\ FRAt..OSCO 1 \lAí)f AO VUNICIPIO CARMEN. ESTADO 
CAi/PECHE C.P , ~190, CIU0.\0 OE~ Co\lNtN C~MPECHE 

4' CA LÉ ORIE'ITE. t-.O 6. (\ '!i;E CENTRAL Y • SUR. COL CENTRO. C P XW:·. TAPACHULA Of 
COPOOV,\ ~ OPOOÑEZ. CH1;,P,\S 

3PA \ORTE PCNIE ';Tl; t->-0 1 W5. COL •tOCTF71.F,!A. CP 2!10::0, l'tJX·LA C,UTIÉ"lREZ. OilAPAS 

LOCAL 8-9 OF .A PLAZA DELTA UBICAO~ ( N lP ~va,º'" A'JC\.I OLOPEZM/iT'"~S \Ult[FO 
OFICIA. 708 COLO-'ilA LOS NOO~us E~ CIUOAO JUl,REZ. C'il'<UAHUA, C P 32350 

DHICI~ -i lPCU~O P,AiA OE LA PE;UB.JCA Nl;',lfi:1O ,11>.0RTE P..ANn SAJA C~NTOO. 
OEL,ctA$, CHIHU~f-!UA. C I> JJOOQ 

---- - - --- ----

SECUR:0$ AFIRl,IE 5.A. DE C.V .. AFIRt.1€ GRUPO FINANCIERO f 
R.f.C. S.'11" c,oo;_,.,i-09".l 

~\IEN'.lA OCAt/PO \O. 220 PTE COL ~Nl llO \lOl\'TERREY, NUt'.'0 LE0t-.. C.P ;;e -··--------
REPRESENTANTE tEGAL.: C 1..E03~ROO SE~·IU_.\ Sll'Z 

n:L: (55) ~140 3040 v (55í ~140 ;n-,,0 EX'I'. ~<'<!~ 
E-MAIL= :::_,: ·.i , '·" •'.:.:.!' .,.,,, 
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INSTITllTO DEL FONDO NACION:AL PARA EL CONSUMO DE tos TRASAJAOOf'lltS (INSTITUTO f OHACOT) 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

tNVIT.AcC!Ólf A CUANDO MENOS TRES PERSONAS E1.ECTR0NiC,t>.1'iACl0NAL No. lA•014P'IR001•E69-2019 
PARA t.A CONTAATACION DEL: "SER\IICID DE ASEGURAMIENTO oe 81ENES PATRIMONIALES (INMUEBLES l'COtlTENtOOS) Y P~RQUE VENICUL4R P.A.RA 

El, INSTITUTO Otl FONDO NACIONAL PA11A EL COHSUMO Ot¡ LOS TllADAJAOORES (INSrlrl/tO FONACOTJ" 

¡ 

Cll.:iiAD C€ 'ltXiCO ! 
1 
1 
1 

1 

CIUDAD OE \lEXICO l 
' 

CIUDAD DE MEXlOO 

i 
OuM:i fll' v t x1(;() ¡ 

1 

1 

CJUD.AD OE MÉXJCO ¡ 

, ClllOAO (;'(; V (.XICO 1 

1 

ClJOAD OE MEXICO 
(DlREO:::io¡., CE P..,\ZA 

VAU.(JOJ 

CIUDJID DE MÉXICO 
10!.ílECCJó~ OE PLAZ~ 

POf;TAl ESt 

CIUDAD Of l.lfXICO 
(DIRECCIÓN DI: PLAZA 

VO~INOSJ 

CIUOt,O DE r.1f)1CO 
(F.OIFICIO 1\L i ( UNO) 

CIUDAD DE tlEX!CO 
{OIRECCIÓN O( PWA 

\ 1E l>lCPOLTTA \ A-COAPLAZ,\l 

01.JOf,0 0( MÉXICO 
(AL.MACÉ '; <m~ERALJ 

l,,ORTE MD. 45 'lO e~'.I LOC,,.l Ll;ffiA $ COL INDliS TFlfA VALE JO DELEUACION /.J.C1iPOT l,',LCO 
C!UD~D DE \!EXICO. C ;,_ OZXO 

! 

SA,'l Al, TO'ilO Ae,.\() Nl.lMCAO 100. COLOMA TRANSJTO 0F.lEOACtO~ C\j,6,U~trÉMOC, C.P ooe2e, i 
c1uo~o oc r.1tx1co. ' 

CALLE 1/0U~OS NO. 50. CCL \Q'.COAC, OElEGAC1CN Ofr.."TC JU~RE;:, C.P 0391:. CUiO/ll) DE 
rM):'Co 

1 ------·~- ... 
' 

PlAZA DE LA. J}f PUBllCA NO :i:?. CóL. TABAC,\Lfil/, Dfl Ct,Ali!~<OC. CllJD.40 OE VEXICO_.__¡ 

''""' 7 
AY C,f;.!,ALOE \!i !'lM10NTE5 NO. JZW. LCCA.1.ÉS 27 23_,:g ~- 30 cn.rrnocO\ltHCIAl CO.~PLAZ~ 

COL VII..,\ COAf'~ C P . 439'.I OELEOACION il.ALP.~N. CIJID.~O e¿ MEX!CO 

¡-----

PONIE,'lTL 1~8 NO, ~Cll, N~"IE I OOL. t~UST91,t>.l VALLEJO. DEL(CACIO'l AZGAPOrzAlCO, -1 
0-JO~O OE MEXICO, C.?. 02:.tlO 

¡ CIUOAO ()( r.,unoo 
1 

COMlUILA 

COLII/,\ 

COLNA 

DUAA\GO 

1 ------

CIUDAD t:€ 1/.E>:ICO 
(DIRECCIÓN DE PL&A 

ZARAGOZA) 

.\10\CLO\/~ 

SALTILtO 

COLIMA 

t,MNo\Nllto 

6lVD. Pl/0:FTO ~EREO NO il' 'ER PISO. CCL FEOCRAt. DEL VENIJSTl~NO CAARANZA CP 
' 5,0'.l, MEX,CO, CIUDAD DE MEXlCO 

LtBRM,llE:VTO E\11UO ME\ !lOZA C:$t~f:.RQS ~O 13,1 S LOC,\Ll:S 13, 14 · 5 Y 11l COL Bt~Jl<MIN 
CMALES, C ? ~2J6, CIUDAD ACUNA. OO~Hl/!LA DE 'lJ.'i',AGOl.A 

Dé LA Fl!-Etl.'T~ NO 221 LOCAL~'\'~ P'...ANr ~ 6.~JA. COL TI:LEF01'.'í$tAS. ZCN~ CE\~ROf; t,TRE 
PRIVADA JALAPA V vENUSTI~NO CAi1RA \ZA Ci' 2S7~6 VO~W'JA COAtlUllA 

--·--7 
BOULEVAf:11) f USEO ME ';00.;A 8€RPiJETO S:\. CXllO\IA $A~ FEU~E 'ICAtE llll' OAI..S NEGR~S 1 

COI\H~LA C;, ::>6070 P:.,Azµ CCME9CIAt, tOC,\~ f) 

BOULE'/Af!D \l(lv'USTIANO CMlFV.NZA NIJ\l[ l<O ~eo. COLOI,':,\ JAflOIN, CP. 252;;1)_ SAL ~llt O. 
COA!iUIL;. 

:(lN.~c,o SAMXNll.t ESCUIN~ GA8f:lltl.A MISTRAL Nl.1\11.;1'.lO J5C. t CC~lES 3, ~-y s, LOMt,S o;_ 
CIRCU~NALACIO'l. C P. ~8(U0, EN CCtl>IA. COdM~ 

1
, .~','E1'.,0A f;1,.l.\$ZA\lOFlA VEAOJSCON0 2'1~ A, :OCALES 1 'I Z, PI..AfA LAl:~P-1, BAARIOY. 

COLO'M VALLE DE ..,;s GARZAS. C P 2621!.l EN MANZANILLO. COUMA 
1 

----- ----- --1 
CALL€ ~.oL~Ll:S SEROk'< "º 9:.J PL~NTA ALTA ES.O CON C4üE 1-/ DALGO. ZON,\ C(¾'tRO. e p 1 

::J..OOú DL-llM,00. OGO 
DUAANOO 

AV f•ID.~LGO t·iO. 11 3 $1,Jíl, t OCAL 4 OOL CENTflO. C I'> :.¡;Cl.)J GO\IE ~ , • ..::,..,,.,....._ 

SEGUlt<>S AFIR.ME S.A_ DE C.V., AFiRM-1; Ci- RVPO FINAlíCIERO ,...---......_ 
fl,F,C,MF-g~t\'.l:?-09;1 "-. 

~\/D'1.:JAOC<\P/PO:--o. 22PPfE OOL ·::EHAO \<ON'lcf()'.l!'Y Ni.lE'.'O LEOt,; C-1' e-1()00 
RE PR~SElfT'ANTE I.EGAL: C. LEOSAR!)O St','lll.A SEUZ 

l EL: (~•5) $140 :•'.140 1/ (SS) 5140 Y..Q EXT, 2e2B2 
E•MAIL: '~c9_t,:_~¿L~~.~:..~'-;: 1n1 .i,;')'!1 

0056 



1 
1 

i 
¡ 

INSTm.tTO DEL FONDO NACIONAL PARA et. CONSUPAO oe LOS lRABAJAOORES [INSTITUTO FONACOT¡ 
OiFIECCION OE RECURSOS MATERIAi.ES Y SERVICIOS GENERALES 

INillTACIÓN A CUANOO MENOS TRES PERSONAS f.LECTRÓKJCA HAOONAL ho. lA-Q14P7ROOH~!r21f19 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL; "SERVICIO DE ASEGURAUIENTO DE ~ENES PATA1MONIALfS{lNMllE8LES Y CONTENIDOS) Y PAROIJE IIEHICULAR PA11A 

CL INSTITUTO OEl FONOO MCIONA.L PAR,r,. El CONSUl,l-0 DE LOS TRABAJAOORES-jlN'STTTUlO F-ONACOT)" 

ES-AOOOE 
MEXICO 

E$T~DOOE 
Mt;Jl.100 

ESHOOOE 
ME:OCO 

tSTAOODt 
llEXICO 

(STAlJODé 
\lt:<ICO 

( S1AOOJE 
:,1EXICO 

GUA'íAJL:ATO 

1 
~1-

! 

JALISCO 

1 

Ct-t.\LCO 

ECATEPSC Of VOAROS 

T[XCOCO 

T'Ot.UCA 

TOLUD\•1,fRl.11,ZONA 
CONV/16'\ 0,\ 

SOl.'tl VAPP C\J~UH,tMCC MZ ~3 LT G LOC.~L 2. Cet.Ot~JA E>IILIM,O ZAPATA. MUMC1P10 (X 
CHA.LOO DE CO\IAARUE\/.AS EST/\00 DE M[X.ICO. C P ~@U 

PR~/AOA DE SANTA TERESA NO I PLANTA AtrA. COI. JAJ,\U'A, C P W.t."IO ECATEPEC DE 
MOA¿LOS. EST -.DO 'JL \1ÉXICO 

PAOlOt.JGACICN 15 :JE SE?TIEUBFE NO. '.l'C, LOCAi :W, C[NrRO C01/ER:)AL PLAZA L~ 
MG'flEN.~. COLCMA SA'l PABLO, CP :ii'OO TEXCOCO [ SiACO Dt lt'EXK-0 

At/1; 'ítOASOO JUANA IM'.S DE: LA CRUZ NÚMERO 22. OESP~CHO l06 TLALNEPA \TJ. CPiTRO. 
ESTA.OOOE VEX,CO. CP. s.icco 

; PASEO TOUCCAN r,10. 1 ·95 COL S~NT,\ M.AFUA TOTOLTEPEC. :>~RC!JE l\vUS1RI~'. CC-ECILLO 
¡ C.P SQ24~ 

~ " CELAVA mo ' e¡:, JOOO) 
- - . 

1 

C:ELAY• =t=90ULEV~RD ~OOLFO ~Oi'El Ml,TtOS. NO. 002. PONIE'ITF.. f"v\NT>\ 6AA COL ZO\A CEtmlO. 

t [Ó-N JUt.N J~t TCARES LA\!);. OTE NC, 1007 COL PUERTA $.\N l'l,,\fAEL C.P. :;;~ao 1 

ACA?UlOO 

P/1.CHUCA 

AV. C-OSTEAA V,GIJl!L ~U,U Al\ ~o • 803. FRACC. IMÚALLANES. e P .'lS,,"00 !.CA"lJLCO 
0Ur.f!AE90 

C~Af':8Ef!APACHLCA-T'JLA!l'CINGO KM 1.$ 'P!..li?J. U'l1Vtl~SIO/i0-;J!OALCO', 1'10 ' (l:Jtl 
l OCALES ll9 AL Dl2 eN CAROOl,f _q;.s, COLONIA AlllJN(:'() l,'..>\RTINEZ. r,M,lCtPIO n-E MINER,\L 

DE REF-01<\t,\. HIDALGO, C ;> .171a l 

AV~NIOA LAZA90 CAfEJE \AS.!; (}f1Cl0 CENTRAL ;OM H · (r.? t.O 2305. COL. MERC.\;;;;-7 
j AS.\ST06 C.P .:-1530, GUAON..,!,J/tllli,. JALISCO 

"!JEITTO •,M.-'-l.;-~íl-l -/\-- ,·· - A\/ ífW,CISCOVltLA NO. 147t f'UNT,\ ALTA COL lOS SAUCES. [ ,-..,,-,R-E-~- S- C-AlLES DE 

CARJE\Al y ~.tONORA. e P. ~ms. PUEllTO VM.LAATA. J~L!SCC - _¡..., ____ _ 

MICHO,\CAN 

MCfilLOS 

\AYAP.l~ 

LAlAAO CAR!r.t-..\S .4VENIDA MetCHOO O"--A.\1PO NO. 7.3-,\, AL TOS PISO l . COL SECTOR 01: FlDELAC, C.P. (-Oil5'J, 
LP.ZMlO CAROE\AS. MICHOACA.\l. 

l M,lOR,\ 

TEPIC 

' 
.W !.AZARO CARC-ENAS •;o roro. COL CHAPIJLTE!'EC $U!l, EIVTRE SG10. \!A~1JEt OE l/, ROSA : 

~ .KJA'. D€ LA BA.=lPEP..;, Cf> Si!~O. 1/0F.EL'.A, MICHOACJ.N -

EMIL'O CARR.\NZA NO 1a INí[PIOP. ,1 EOl9 Cl0 O,:,VERC!AL PLAZA PARAISO CP 60000. 
1 

·-·-· -~ 

URUAPAI. WChl'.)ACAN 

Alh\00 NER\/O PONiEN7E \0 7/J. COL CENTRO. E\ 1Ri:; 1.At; CALLES Pl'lO SlJAAEZ y MAóf AO 
CP. :s3ro:>. ZAVORA, MICHO.;Cl,N 

. - - -----
1 GAI.EA-~A !lú 3J, LOCAL 101, COL CE1.H,OCU/.!JTL~ 'IOREl~. C P (>27~0 

~ CX.OGICO \O 39S!l, !.OCALES e :; Y 1C ' PJ;A8Tl~I.A2,\ OHIHHE" LCC~Ll; -. O-;,_t_Nl_fi_C_ 
. Bl'.'O. LUIS DO'IAl OO COLOSIO 'f C~Ll E GIRASOL. OIJ:M.!l L\!JUSTRl/.l N~YA"1TA. C P. 6Z' 71 

TEPIC. í'MYAAIT 

SEG·UROSARRME S.A. OE. C.V .. AJ'!RME GRUPO FINANCiE.R 
IU.C. $AÍ>·000202·C9!? 

AVENIDA OCAMPO No 221:l PTE • CCt . CENl'Hó, MONTERRE't. \VEVO U CN. C P o-;;;,¡'j, ,r;-------'......;:~ 
REPR~ENTl•JffE LEGAL: C LEOBAAOOSEV•l LA StliZ 

TEl.: 1.5515l40~Y f5SJ SM~ 300l: E.XT. 26282 
lo•MAIL: :~:'.'J!f'?.~•·v,11., t •.. ,,,,r_,, ,;_:F., 

0057 



• :001 l~ 

IKSTITll'TO OEL FONDO NACIONAl PARA EL CONSUMO l)E !.OS TRABAJADORES (INSTíllJTO f ~ ACOT} 
D!RECCIÓN ot RECURSOS MATERIALES Y SERVIClOS GENERALES 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PE~ONAS EU!CTRONICA NACIOHAL No. IA·Cl14P7R001·E~9-201 9 
PARA U CONTRATACION OEl: "SERVICIO DE ASEGURAMIErtTO OE 81E.NES PATRIMONIALES (INllUEBLES Y CONTENIDOS) Y PA.RO\/E IJEHK:ULAR PARA 

t'I. INSTITUTO OEL FONDO NACIONAL PARA 1:l CO~SUMO DE LOS TRABAJA OORES (INSTITUTO FONACOTJ" 

\UEVOLECN llONIER'lEY 1~) 

~FHl.ACAN 

OUERET.;AO $A\ JJA'lCEl AIO 

OUERETARO 

Ol. t.TA\;\ ROO PLAYA Dl.LCARl.'EN 

S.A"lll,:SPOTOS CIU0.\0 VAllES 

$ ,\N LvlS l'OTOSI 1 5A \ l UIS F-'OTOSI 

RU:Z CORTINES é.SOJI.\A CilAI {!()NIF;,CIO SAU'l~S r,;ur,tl·HO óf~ ~OC:o\LCS 39 Y n co_ L.E()r-. 
XI i/U\ 10"100E GUAOALJ~. NVf\'() LlÓN C P '71::0 

1 

C.\u.E Q Nc;;tTE \O 200. CCt. CENTRO. CP ~,1:00, PIJ[B..A, PL!8L.\ 
---¡ 

Cl.ll.f 1 ' i09-E ',J MEROti·S LO::A!FS99Y 10, Pt~Z/.l,1O\1ECAR O CO..ONlt.<!lA\CISCO 
SARABIA CP 7mo, -e,1U,\CMl. Ot.;fl:K.-\ 

1 AV 1e Ot SEºT'IEtl BRE '.O ! LCC~LES 1 Y ;z COL CE'lTPO SAN_J_V_AN_D_f_L_µ -0 0'10 C.P ;'ti,300 

AV MANUEL GUT ERAEZ \ AJCR;. '.O '13, COL CE\TRO C 0 . 7SOCO 

n JU,\REZ éSCU1ru co-. .:5 AVE ',ID~ SUR LOTE 3 LOCAL ,:: :JE LA Pl.AZ,\ PAPACAVOS. COL 
CENTRO F'J.YA OEL CARl,\E\ SCt.lO~Rt[lAO C P m·cou1N"'A\ A. ROO 

CA'1R.;NY. \ O S3 S:JR. C o 79:0J zcw. C =~0 ENTP ~ HIO;¡GO Y ABA..',0,.0, CI J~ 
VALLES SA\ LUIS <>oros 

MAR At«:l Afli$TA NV\!E.HO 71D COLONIA zo~·A Cl::NTPO. C.P 1aooo, $;.'l tUIS POTOSI SA 'l u.ns 
"O' OSÍ, 

s \ALOA • L--·-··-
C'JU.\CAN JOSE AúlJlLAR BARPAZ/l \0 '297 PTE .. COL ClNíqO SIN~_o:.. C!'. t.~IXJO C'J~IACAll SINALOA 

SIN.:LO~ 

Slt-.ALOA 1 
---, 

---¡ 
SC\'iOíV, 

r,W~L"Jf>AS 

TAJ,tAiJL PAS L 
',•E'lACRUl 

YUCATA\ 

lOS \!OCHIS 

1/Al.ArlA\ 

Cll OAD 08REGO\ 

-iE.AMOSlllQ 

'JILL/tllE'lMOSA 

MA 1 A \!CflOS 

TAMPICO 

COA TZt,COA~COS 

VERACílUZ 

ME'llOñ 

MENIO~ CUAJHTEI/OC NO 201 PO'ilE\ TE ESCUIN~ CUILLCF\ 10 PRIE10 COl. BlE\ tSTAR. 
e o a:::ao. LOS \lOC'ilS .t.nCMl. SIN~..OA 

CA.«IRC1ERA ltrrERMCIONAl tw ' 4:l2-A. COI. FEflP.OCARFILE RA, CP 8Z,::· 3, MAZ/1 T. AN, ºI 
SI\AlCA _ 

ou;wmo M) NSSUP P'l•\IE?. FGO, COl CE\"TRO, e~ ,;~O l ',Tf>E'REELECCIO'lY 
Gl.: RREilO ClUOADOBREGO\ SO'iOíl.A 

AVE\lOA PLl'OAMAY JOSEFA Ol'TIZ CE 00'/11\(;v! !-PLAZA REFOrl'/,\' IOCAL 5. COlON;A 
\10:)€11',/\ EtlPAL!,IE EST.\00 DE SO~JOR~ C :> 6~0 

DOt.'lEVAAOlUIS00'MLDOCOLOSIOMUflP f •;. \ O ,.-!3 . T 11 M! VII PLA\TABAJA,SECCIÓ\ 
'11<-LE (;,~NO€. 1 H AN,. COLONIA V.\L~l GRANDE. C ;> 8~:);5 HER\IOSILLO SONO!lA 

,wn. DAOE;;.OS ~CO.\L::S. \ O m .. OC..\LES 3. H ~ COLONIACOU'<AS DEL YAOU1 NOG.t.lES 
SONORt. C P S40~ 

BE\ITO~UAl'tZ · 1e.· w ESOlli\ A flAFALl M~RTINEZ OF ESCOBAJl, COL CH,'TRO C I' SW::-0, 
VIUAHERtilQSA T /.S~SCO 

AV P90;.0.%ACIC\'I G01\7J\U:l l:SCIJINA LEYES OC PEFCl:WA NO :>:3~. COI. NPOUE 
1:-IOUS:RIAL Cº 87479 t/<.\"1tr.iCRO$ TAt/AUlii'~S 

M JJA'lEZ '<0 51 · COL Cl t,1RO. C P.•,UOO, COAIIACói\LCOS. VE.AAClhJl 

- . 
AVENID:. $.\LVAOOR OIA.l \11'lÓN NO ,e10,PLA.'lTA S~JA. LADO NOP~)COLO\ IA 

EU:CTRJCIS- AS CP 9'916. VE.HACl1J2. o/Ef:V.CRU2 

PASEO DE VO\ l[.O POR C,\Ll E ,13 NO 4"1,' A. COL CENTPO. CP ~i':?00. l,•ERIOA YU 

J 
1 

SEGUROS AFlllPiE S.A. OE C.V •• AFIRME GRUPO FINANCl ERO 
R,F,C. SAF·98t2:2-J?3 

t.Vt.N OA OCAMPO \o. VO Pi( COL CENTRO >i.ONfU,llH, NUE\10 LEON. C.P e.1~~
REPAl:$EN'TANTE LEGAL: C LC0 0AA00Sf\1LL..I SELIZ 

TEL.: {55) 51 40 :Y.!40 V(:,~) 5140 :,,00 EXT, 2EC9l:' 
f.1,1"11.; •r-::, ·'_Jt •.:...L- , , .. 
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111$T1TUTO DEL FONDO NACIONAL PAAA H CONSUMO DE LOS, TRABAJADORES (INSllilJl'O ~ONACOTt 
011\1:CCIÓN 01: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS G:ENERALES 

INVltACIÓN A CUANOO MErtOS TflES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL ltQ_ IA-Dl4P7R001•E6.,._2011l 
PAAA LA CONtRATAIX)N oet.: "SER~CIO OE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIAL!$ nNJIIUEl!LES Y COtm.NtDOSI Y PARQUE VEHICULAl1 PARA 

fL INSTmJTO Df:L FONDO NACIONAL PARA El. C~SUMO CE LOS TRili6AJAOORES (INSTITUTO FONACOT)'" 

ESlAJlODt 
\l( XICO 

C,JfN'i" ANA ROO 

íl.AXC;\u', 

GUI.NAJU1'!0 

\lt 11,,t;;.iuz 

O;\Xl,CA 

0.t..AAC.,. 

~RESNILLO 

MEXJC-All 

CA-';CÚt< 

TW:CALA 

!RJ\PU,\TO 

POZARIC.\ 

Ot;XAC,, 

SAUNA CRUZ 

' . 

NStOOCL vir;ERAL 1018. C-OL01ilA LUIS DONAL!)OCOlOStO, '9[$f>•LLO. ZACAECAS, C.P. 
g9<r.{J 

AVENID~ HUEtlUEtCCA. S'N ESOUIM SA', l.t!C.IJfl aRC..WGEL LOCAL NO. 5, 6 Vi, DE SORIANA 
SUCURSAL ma COL CLA1JSTROS Cf SA\ \!i(,Ui: L. CtJAL'TlTl.AN IZCAW ESTA!)Q OE ME):,co 

C.P 5'1715 

! (SCUINA OE AV. REF-OR\!A V 81Wl0632 DE L.\ SECCÓN PRIMERA. 1/EXIC~LI. 8/\JACAU,QRNI/\ 
CP:!: 100 

A~'PilOA Tútl'M, RETOR!,0 :. LOTE j_ MANZANA l. 5UPERM:.NZAr~A 22, COLONIA CCNJ'fiO. EN 
LACflJ!lAO DE CAM:VN, MUN:ClPiO CE B(NITOJUAREZ, El\ H ESTADO CE OUINT.,;N.,; RCO C P 

mi)) 

AV OCOT!.AN ~/0. 15. 00LONIA0C0TLA\ C P. 90100. TLAXCALA Tt.AXCAlt; 

A':ENIOI. GlF.Píl(RO N(.7,1tii0 ! 67i . LOCAt ~. ¡Et.'TílE CAL.t( OAOUl D!:A Y JAZJ/1M, COLONIA 
{.N,1EZ. C P. Jt6SO 

i A'J. 200€. NCWV /-ilftl: NO 1 ·O, l0CAL 4,(P..A2A fl)€X1Cl, COLl:X•M CAZONES C P 9J:'l0, POv, 
. R-.CA DE HIOt,LCO V[AACRl!Z 

C/.UA0,1; H(f!C€S DE Q-IAf'LiLTEPEC ,'<O • 1c,.;, COLONIA JALAT!.ACO. C P 69090. 0A)(l,CA OE 
J\JAREZ, Olv(ACA _____ 1 

·-----
D\LLE $ D; l,'t4 YO m ~ COL OVA S,',L 'IA CHUZ CEN!R-0, C.f> 1'0600 -7 

MOREL05 

CffftJAHU/, 

T,W.AUUPAS 

Jt.llSOO 

Cut::R'llo.VACA A\/ Pu\\!()( AY ALA NO. SO I rLOCALES 2\lA, 2€8. 2'>CI, COLONIA TCOP,\NZOLCO. C P. e2:1so 
CUER~Avt,CA ESTADO DE '1-0l<ELOS ----

CHIHlfAHllA 

REYNOSA 
1 

E"lJCENIOA~Ml~EZGALOER~ NIJ\tC'10901, ~qACCIO'lMt!El\'TO SA\ FELIPf EL REAL C.P 
i · zw. CUJDAD oc CHIHlJAHJS. CHJI-M¡f-i'JA 

H(AOt, flM/ 'RcZ ESOl,llM CON l/10-IO~CN,• l,lJM(f'lO O"IOAL 41)'.}. LOC.\lfS t, 5. Y 6, EN LA 
CClOMA ROORIGUEZ. C.P. ME6:i(l, CtJOAO DE REYt>iOSA n,r,l.\UUPt.$ 

A'.' DA ROBERTO MICHEL \ UMERO 'i/00 E$0\JINA SALVJ\DOR lÓº(2 CH~V:Z LOCAL SU6 
,\NCIJ, J, CE'iTRO COMERCIA.. PAACUES GúAOA"u\Jt,R/1 COLO\ \,\ CXWPICh CP 444:JO. 

GJAOA!..AJA!lA JALISCO 

SEGUROS AF11tt.•E S.A. 0E C.'J .. AFIRME GRUPO FltWICIERO 
A.F.C, SAF-9eoi~-1m 

A'JENID.l. o::A\IPO Nt> 2ZO PlE .. COL CE\":Ro, MO\~E QFil:"Y MJEVC t EO'l. C P '3,:0~-0 
RE:Pf!ESENTAtfT"E LEGAi.: C LE06AROO SEVILLA SWZ 

TEl.: 1 !.S) 5' .:.() ,~O Y (~ 15140 30)0 EXT. :'~'82 
E4.tAIL: ~: ·. 1,:t(~_.'J1.,7i·!1.~.< .. ~/'!.::?l~:;:.~.:-

~ 
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iNSTITUTO OEL FONOO NACIOfflll PARII El CONSUMO oe LOS lRABAJADORES{tNS1'11'U'T'O íONACOl) 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS GENERALES 

INVli ACIÓN A CllANOO ME.NOS TR€S PEASONAS E.LECiRÓNICA NACIONAl No. ll<•Ol 4P71100H69-2019 
PARA LA CONTRATACION OEL: "SERVICIO 0E ASEGUJlAMIENTO OE BIENES PUAIMOHIALES (INMUE8LES Y COJl.'TENIOOS) Y PARQUE VEHICULAR PIIRA 

EL INSTITUTO OEt. f'ONOO NACIONAL PARA El CONSUMO oe t.OS TRABAJADORES (INS111UTO FONACOJ)" 

ANEXO 13-8 

No. PI.ACAS NO. SER1E DESCAFCION IIARCA MODELO 

1 t-M~186A 3GlSF2ZA7CSt 182i'!> AUTOMOVIL SEDAN - PO CI-IEVY CHEVt\OLET 2012 
----

2 HFi'l:039A l'J1BC1AS1EK2028:0 AlffOl110VlL TllDA SENSE TM NISSAI\ 20,, 

3 PYG5951 3NiBC, .I.SlEK2C3939 
-i 

AUTOMO'JIL Tl.'.)A SE tJS; iM N SSAN 20:4 

4 2SESCW ~E4L$31RXSJ001654 1/AGONET A SPORT r;IITSUBISHI ms 

:S 56W/9f 1 3N15C 13D28l46~54 Al/10\,101/IL T,IOA li5 MSSAN 200E 

6 42SYCL JWI 1VC9rv..S0v1C' 175l AUTOMOVll Jffi A CLASiCO C. 1/0_KSWAG:\J 2012 
---~·- ---

7 S-"'C"..S'O 3G1SF2ZAGCS1 •:,·25 AVT0.11101/L SEDA \J Tl"O C--iEVY Ct-'EVRO..ET 23'2 

~ 

" SRí!<:725 3N1 SC1AS9E<"961 ! 1 AJT01,10VIL - 110A ~\JSE TM NISSA.\! 20'4 

r -- --· 
9 5~5¡ 31,•V,11V091i17CM0410' • AUTOll'OVIL JETT A CLAS,CO CL VOLKSW..\GEN 2012 

---
1() VEZ5970 3.\!1BC1AS2EK202749 AUTOr.<OVI_ Ti:OASENS:: Tt.1 1 NISSAI\ 201? 

---·-· _______ , .. _ , --· ... 

11 EKC8598 JN1 se· ~:i28L4&1so2 AUTOMOVIL - IIJA HB 
1 

NISSAN 2008 

·2 VSA5266 3Nl!!ClAS8EK20!022 AU"iOMOl/"1. T,IOA S.::f\'SE W f\lSSAN 2014 

1'.l WE?A293 3N10C1AS1EK2C3990 AUTOMOVI_ TIOA SENS:: Tt.1 
-----T-

NSSAN 2014 

,, EKC8607 31/Wl V09MOCM040Stit. ALf"OMOV'L JEíA Ct.AS!CO CL VOLKSW/\GEI\ ~t2 
--- ---

:5 FWA79'i/J 3G1SF2ZMCS11i3S7 AUTOMOVll SEDAi\ - IPOCHEVY CHEV~OLET 2012 

1 

1 

----, 

16 JKV277\ 3\f-.'/ 1 VC9M3(:ti¡lQl.16a'1 AUTOMOVIL .m A CLASICO Ci.. VCt~SWAGi:\J 2012 
- ----- -.-

17 .Fl.J<iaj 3VW1V09l,13CIV040986 AUTOMOVIL J::TTA CLASICO CL 1/0!.KSWAGEN 2012 
·--

18 GTXSGOS 3N1BC1AS1f~196502 A'JiOMOVil T'IDA SE\JSE TM MSSA\J 2014 
...... ____ ,_ 

19 ºFS$33.J 3"l1BC1AS.:EK1917S-3 AvíOI/OViL TIIDA SSI\.SE' TM NISSM 201~ 
--- ---

20 JJZ:~a7 3G1 SF2ZA3CS1 7771 A.JT01AOV'l SEDAN TIPO CHEV" CrEVRO-ET 2-012 

21 VZYD67A JVW1V091,1~M0-l0611 AiFO'v10V,L JEí A ClAS'CO CL VOLKSWAGEN 2012 

22 DPR&.iSA 3N1BC13!)X8_4G(;il 13 Al,TOMOI/ L T11Q,. 11S 
! 

NISSAN ~ooa 

7-, y ,W5-,-"3Q 3N 1 BC 1AS 1 EK,0".,92'5 AUTOMOVI~ TI DA SENSE Tl,1 _I N'SSAN 2014 

2a WTSG358 3~; · BC 1ASZEK204016 AUTOMOVIL TUJA SENSE ; 1,1 
1 

NISSt¡N 20·~ 
---- ----

25 sqyez '. FW•K7DaGCGAG6626 CAMIO\JETA EXPLOAER SJV FOFO 2012 

' -----i 

2(, 1 2TT1M1{O 3,\J1BC1C)5AL3!!6751 AUiOMOVll TIIOA HS 1 NISSAr, 2010 

27 SSéW//0 3~'BCtCD5AL386d60 AUTOMOVIL Tl,!)A -iB 

SEGUROS AFIRME U OE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
A,f,C, S~=-S&:~:!-099 

~\lttJ:J-A OC~MPO \o 220 PTE COL CH/TAO VOr>.'i(RAEY, f'füEVO I EOr~. C F c.1-:0~ 
REPRESENTANTE l.fGAL: C LEO!lAflDO SE\füJ. SCUl 

TEL: !(>~) ~140 3:J,UJ Y !S~) !>1·10 J:lOO Elti'. 2f~:2 
E·M.All.! ·1 .. : .• Jtt ·,_ \. _..;...~ 

~ 



»ISTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA El CONWMO O~ l0$ li'!AflAJAOOFlES (INSTITUTO FONACOTl 
DIAECCION oe RECUASOS MATtRIALES y SEII\OCIOS Gl;Nl;AALES 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TA e$ PE A$-ONAS ÉLECTRONICA NAOONAL tlo. lA--ot4P7FIOOM:'.fi!i>201~ 
PM!A LA CONTRAi AC1ÓN DEL: "SERVICIO O~ ASEGVftAMIUffO DE BIENES PATRIMOtt!Al.ES PlfMVE!!LES YCONTE.NIDOSI Y PARQUE VEHICULIJ'! PARA 

Et l}l$Tffi.JTO Del FOrtOO NACIONAL PARA El CONSlJMO DE LOS TIWlAJAOOAES (INSTITUTO FONACOT)" 

2B 

30 

31 

Z38AX: 

429YGL 

262~CL 

------..,... 

3C.CNCXX2CG13900$ 

CAMIONETA O.AV ,! 4X2 

AUTOMOVI~ JmA CLASICO CL 

CAW.1O:,,JETA EXPRESS VAN 

CAfilON PICK U? SILVERAOO 

TOYOTA 2012 

1/O~KSWAGEN 2012 

FOF.D 1 -----+-
CHÉVRCUT 

+---

f 32 

I 33 
¡-

53.:'f0Z l 93CCLrox-G81~J2:l 

4$4UMH l07HA 16K16.'2lí946 

CAM ONETA CARGA LIGERA TORNA:lO CHEVROL!:T 

CAMION PICKUP OODGE 

. 3-1 721\'WS 

35 1792LA 

2952LA 

37 ffi2XXG 

36 744VWS 

Z64AXE 

40 83.?VUT 

, ;¡ 726YWS 
¡----
: 42 , 64i~l 

-¡-
43 1 94BVFT 

VAP2911 

45 953YCL 

46 1 

107HA 6l<.26J207495 

107hE42K4tlSOZKl~i> 

1D7HE42~66S629386 

1 FMHK1D87BGAZ!&3t 

2T3ZF90\10CW 1 ,:2672 

2T3Z-'ODl/2CW137828 

273ZF90V"JCW15t:J426 r 

--------- --------.,.-
CAMION PICK IJP DOD<E 2C06 

DAKOTA SLTCLUBCA6 DODGE 2006 
----+--- -- ' 

OAKOTA Slí C'-,.:B CAB 

C..WiONETA EXPLORE~ E5A 

CAMIO.\JETA RA'v' i: 4)(2 

CAMIONETA RAV ~ 4X2 

CAM;ONE,A AAV 4 4X2 

DOOGE 
-----, 

i'OPJ 

iOVOTA 

TOVO";"A 

TOYOfA 

2006 

2012 

2012 

2-012 
-------

2T3ZF~~V6CW144779 CAMIONETA RAV 4 ~X2 

2TW90\f'9CW150186 CAM IONETA RAV ~ 4X2 

3G 1 SF2ZA6cs, 13827 AUTOMOVIL SEDAN TIPO CHEW 

WFOLP3XI-SA 1122981 AUTCXvlOV!L FOCUS EUROPA 

3VW1VWM3CM04 l 5$6 AUTOMOVlL JE'tTA CLAStCO CL 

AUTOMOVIL SCAtA EXPRESION 

TOYOTA 

TOVOTA 

CHEVílOLET 

FORO 

VOLKSWAGEN 

RENAlJLT 

2012 
-· __¡ 

2012 1 

2012 

2012 ·-----, 
47 I 

¡ 
'~ 

1 ____ ¡ 

9)8YCL __ 3_V'._'•'_1V09Mi CMO-:OS_c~_ ...... ___ AUTOMOVILJETTA CLASICO CL ---+--v_O~l{SWAG~\J ···· 1-- 2012 

OSH'??ló 3VWW09M8CM041146 AUTOl110VIL JETTA C!ASICO CL VOLKSWAGEN · Zl'2 

49 170WWD 

50 449VAA. 

5' 370VCL 

52 466YCK 

'35VAD 

3Nl0C1C0$AL3B6183 AUTOMOViL T:iDA HS 

3N l OC 13007L375700 AUTOMOVI'.. m)A ill" 

3\/W11/09MBCM0409GZ J ___ A_UT_o_M_OVIL .. ETT A CLASICO CL 

i 
1 AUTCMOVIL SCALA EXPAES:ON 

3N18C11097K2053Cl} AUTOMOVIL TliDA ! t, 

SEGUROS AFIRME S.A. OE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
,u .e. s1,.F.¡.a02~!¼G 

NISSA\I 

NISSAN 

1/0 ... '<SWAG=N 

RENAULT 
·------
! Nl$$A\J 

AVLNIVA OCAMPO th .:1:10 l'lE . COl Cl:NWO. MONTERREY, NUEVO LEÓN. C P &t;:;o::. 
REPRESENTANTE LEOAL: C LEOBAAOO SE\'11.I.A SCtlZ 

TEL.: !SS¡ lil t.C :»:oY !5SI 514C3::0C EXT'.. 2~62 
E•MAIL! .. ~:~,.<" .. :.!_..1:_._ 1••,,I' , • 1 •r--,~cJ!:_ 

0061 



INSTf1'lJl O OEl FONDO NACIONA~ PAR,' El. CONSUMO OE LO$ TRA1lAJADORES (INSTITUTO FONACOT) 
OiAECCiON oe RECURSOS MAlE.RW.ES y SÉRVICIOS GENERALES 

IN\rliACIÓN A CUANOO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓKICA NACION.Altfo. IA·014P7A001·t'.6~2019 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL: "SERVICIO DE ASEGUAAMJENTO DE BIENgs J>ATRtt.tONiA~ESllNMUE8LES V CON1'EN100SJ Y PAROUE VEKICULAR PARA 

EL INSl lTUTO DEL FONDO llACIONAL PARA EL CONSUMO oe l.OS TRASAJAOORES ¡msmuro FONACOT)" 

StGUROS AFIRME S.A. Dé C.V .. Al'lR.ME GRUPO FJNMlCIEAO 
R.F.C. $i\F·91JQZ02•D-)9 

AVE'll0!l ODWPONc. 22C PTé ., COL CE',1RO, MO~TERRn. \'UEVO: EÓ-'i ~ P 6-10C-O 
llEPRESelTAlfTf; l.ECAI.; C L.EOOAROO SE'/!l t.,\ S!:UL 

l EL: r~> ~·~o :JOt.v Y (SS/ 5it-o ~'XlO u r. ~::a2 
E-t.lAIL; •_<<;t.):J ~).J1('.,•1l~l': 1!,1-r, . · ", 

0062 



foñacot 

ANEXO2 

PROPUESTA ECONÓMICA 

22/22 

N I-SD-2019-008 CONTRATO o. 



18000C-10 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES (INSTITUTO FONACOT) :i 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL No. lA·014P7R001-E69-2019 
PARA LA CONTRATACIÓN OEL: "SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES {INMUEBLES Y CONTENIDOS) Y PARQUE VEHICULAR PARA 

EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES (INSTITUTO FONACOT)" 

ANEXO 11 

FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 

El licitante a fin de integrar su cotización deberá considerar lo establecido en el Anexo 13 Características 
Técnicas del Servicio. 

El que suscribe Leobardo Sevilla Seliz. en mi carácter de representante legal de Seguros Afirme, S.A. de C.V., 
Afirme Grupo Financiero, ante ustedes manifiesto bajo protesta de decir verdad que los precios ofertados 
son en moneda nacional, que la vigencia de la cotización será por el ejercicio fiscal 2019 y que los precios 
serán fijos e inalterables durante la vigencia del contrato, asimismo manifestamos nuestra conformidad a las 
condiciones de pago establecidas en esta convocatoria. Aceptando que en caso de alguna suspensión del 
procedimiento por parte de la Secretaría de la Función Pública, la propuesta permanecerá vigente hasta en tanto 
quede sin efecto la suspensión 

PAGO ÚNICO 
DESCRIPCION DEL SERVICIO 

Aseguramiento de Bienes Patrimoniales (Inmuebles y Contenidos) y Parque Vehicular, para El Instituto del 
Fondo Nacional para el Consumo de Los Trabajadores 

Unidad de 
PARTIDA CONCEPTO Cantidad Medida Prima Neta 

1 

POLIZA DE ASEGURAMIENTO DE BIENES 
PATRIMONIALES (INMUEBLES Y CONTENIDOS) 
TIPO BLANKET 

• SECCIÓN l. PAQUETE EMPRESARIAL 
Edificios y Contenidos 
Gastos Extraordinarios 
Robo con violencia, hurto o asalto 
Robo de efectivo y valores 
Rotura de Cristales y Anuncios Luminosos 
Responsabilidad Civil General 
• SECCION 11. RAMOS TÉCNICOS 
Equipo Electrónico 
Rotura de Ma uinaria 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V .. AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF-990202-099 

Servicio 

Gastos de expedición 
Subtotal 

IVA 
Total 

AVENIDA OCAMPO No. 220 PTE., COL. CENTRO. MONTERREY. NUEVO LEÓN, C.P. 64000. 
REPRESENTANTE LEGAL: C. LEOBARDO SEVILLA SELIZ 

TEL.: (55) 5140 3040 Y (55) 5140 3000 EXT. 26282 
E-MAIL: ieob;rdc.sev.11:i@arrme ccm 

$1,298,065.07 

$2,000.00 
$1 ,300,065.07 
$208,010.41 

$1,508,075.48 



INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES (INSTITUTO FONACOT) z 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL No. IA·014P7R001·E6~2019 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL: "SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES (INMUEBLES Y CONTENIDOS) Y PARQUE VEHICULAR PARA 

EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES (INSTITUTO FONACOn" 

PARTIDA CONCEPTO Cantidad 
Unidad de 

Prima Neta 
Medida 

PARQUE VEHICULAR 

2 Automóviles 1 Servicio 
Camiones $203,661.36 
Motocicletas 

Gastos de expedición $17,225.00 

Subtotal $220,886.36 
IVA $35,341.82 
Total $256,228.18 

(MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA CONSIDERANDO LA O LAS PARTIDA($) CON LAS QUE 
PARTICIPAN): $1 ,764,303.66 

(IMPORTE EN LETRA): UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TRES 
PESOS 66/100 M.N. 

Nota 1: 
El presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, debiendo 
respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 

Importe de la prima con letra (Antes de IVA): ($1,520,951.43) UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M.N. 

El licitante deberá verificar que la propuesta económica presentada a través del Sistema Compranet 
sea igual a la que presente como propuesta económica, en el Anexo 11 de la convocatoria. ya que 
en caso de discrepancia entre uno y el otro, se considerará como no presentada dicha propuesta. 

La adjudicación se realizará sobre los precios ofertados en la propuesta económica presentada por el licitante 
que de acuerdo con la evaluación económica sea susceptible de ser adjudicado por que cumple con los 
requisitos Legal-Administrativo, técnicos y económicos de onvocatoria 

--it:eEfbali:do-SEAAH'a""Seliz "'"-
Representante Legal ' ,,_ · 

Seguros Afirme, ~firme Grupo Financiero 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V .. AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF,980202·D99 • 

AVENIDA OCAMPO No. 220 PTE .. COL. CENTRO. MONTERREY. NUEVO LEÓN. C.P. ~000. 
REPRESENTANTE LEGAL: C. LEOBARDO SEVILLA SELIZ 

TEL.: (55) 5140 3040 Y (55) 5140 3000 EXT. 26282 
E-MAIL: !eobardo,se,:lia@~li,m~ccrr, 



 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES (INSTITUTO FONACOT) :s 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS ELECTRÓNICA NACIONAL No. lA·014P7ROOH69-2019 
PARA LA CONTRATACIÓN DEL: "SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES QNMUEBLES Y CONTENIDOS) Y PARQUE VEHICULAR PARA 

EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES (INSTITUTO FONACOT)'' 

- El precio ofertado ya considera todos los costos hasta la .conclusión total de la prestación del seNicio 
conforme a las especificaciones técnicas solicitadas por la convocante 

- El importe deberá expresarse con dos decimales. (0.00), en caso de que algún importe sea expresado 
con tres o más decimales, la convocante considerará los dos primeros decimales del referido precio. 

- Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero, en términos de lo establecido en el inciso F. del 
numeral Vl.1.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICARÁN A LAS PROPOSICIONES de la 
convocatoria, acepta que la convocante, de ser el caso realice las correcciones a los errores aritméticos que 
pudieran detectarse en su propuesta, siempre y cuando ésta no afecte precios unitarios. Y que de no estar 
de acuerdo contará con 24 horas posteriores al fallo para comunicarlo por escrito a la convocante, a fin de 
que ésta proceda, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 46 de La Ley. 

- El presente documento podrá ser reproducido por cada licitante en el modo que estime conveniente, 
debiendo respetar su contenido, preferentemente en el orden indicado. 

SEGUROS AFIRME S.A. DE C.V., AFIRME GRUPO FINANCIERO 
R.F.C. SAF-980202·099 

AVENIDA OCAMPO No. 220 PTE .. COL. CENTRO. MONTERREY. NUEVO LEÓN. C.P. 64000. 
REPRESENTANTE LEGAL: C. LEOBARDO SEVILLA SELIZ 

TEL.: (55) 5140 3040 Y (55) 5140 3000 EXT. 26282 
E-MAIL: lec~ardo.sev,Ha@afírm,;.com 

'· 




